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PRESENTACIÓN DE LA GUÍA 

La presente Guía para la solicitud de las ayudas a la cooperación para planteamientos 
conjuntos con respecto a proyectos medioambientales y prácticas medioambientales 
en curso, del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, tiene como finalidad 
servir de orientación a las agrupaciones solicitantes en relación con la documentación 
justificativa a presentar para contribuir a una adecuada gestión de la subvención. 

Mediante la misma se pretende facilitar la comprensión de los procedimientos y 
requisitos recogidos en el Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo, por el que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a la cooperación para 
planteamientos conjuntos con respecto a proyectos medioambientales y prácticas 
medioambientales en curso, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 
2014-2020 (BOE nº 117, de 14 de mayo de 2016), modificadas por el artículo tercero 
del Real Decreto 702/2016, de 23 de diciembre, por el artículo tercero del Real Decreto 
21/2018, de 19 de enero, y por el artículo tercero del Real Decreto 2/2019, de 11 de 
enero, así como en la convocatoria de ayudas correspondiente. En concreto, se detalla 
y precisa el número de documentos a incluir en la solicitud, y modelos de los mismos, 
así como la forma de nombrarlos y los plazos para su presentación y efectos.  

La Guía carece de efectos jurídicos, limitándose a describir cómo, quién, cuándo y 
dónde se realiza la presentación de la solicitud de ayuda y la documentación necesaria 
a acompañar. Todo ello, sin perjuicio de que durante la tramitación de la subvención 
pueda ser requerida, por parte del órgano instructor, información adicional a la 
señalada. 

Estas ayudas se centran en el apoyo a proyectos de cooperación supraautonómicos 
consistentes en un análisis y evaluación de posibles mejoras a implantar en las 
entidades asociativas prioritarias y pequeñas y medianas empresas agroalimentarias 
(en adelante, pymes) en los aspectos relativos a los consumos energéticos de sus 
procesos relacionados con la transformación de los productos alimentarios.  

El objetivo final de estos proyectos de cooperación es contribuir al uso más eficiente 
de la energía, lo que conlleva una reducción del consumo por unidad de producto, y a 
la utilización de energías renovables en la transformación de los productos 
agroalimentarios por parte de las entidades asociativas prioritarias o pymes 
agroalimentarias implicadas. 



 

“Guía del solicitante ayudas para planteamientos conjuntos de proyectos y prácticas medioambientales 
Submedida 16.5 PNDR“  Página 2 de 24 

El establecimiento de mecanismos de apoyo a la cooperación entre las pymes del 
sector, las entidades asociativas prioritarias y/o una persona física o jurídica constituye 
un valioso instrumento para implementar actuaciones que estimulen la participación 
conjunta de distintos agentes para perseguir objetivos comunes, permitiendo un mejor 
acceso a la información, al ahorro de costes y a las oportunidades de negocio.  

¿EN QUÉ CONSISTEN ESTAS AYUDAS? 

Estas ayudas se enmarcan en el Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014 – 2020, 
financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural. Se trata de subvenciones para el apoyo financiero de 
proyectos de cooperación para planteamientos conjuntos con respecto a proyectos 
medioambientales y prácticas medioambientales en curso, orientados a la mejora de la 
eficiencia energética mediante el uso de energías renovables, según las siguientes 
definiciones: 

• Proyecto de cooperación: acción colaborativa y conjunta, llevada a cabo por 
una agrupación de beneficiarios, que consiste en un análisis y evaluación que 
tiene por objetivo el estudio de posibles mejoras a implantar en las entidades 
asociativas prioritarias o pymes agroalimentarias en los aspectos relativos a los 
consumos energéticos de sus procesos relacionados con la transformación de 
los productos alimentarios. El proyecto de cooperación deberá concluir, 
utilizando valores de referencia y mediciones, en una serie de 
recomendaciones precisas y evaluables económicamente relativas a la 
eficiencia energética. 

• Prácticas y proyectos medioambientales: acciones que pretenden reducir el 
impacto ambiental negativo que causan los procesos productivos 
agroalimentarios de la entidad asociativa prioritaria o pyme, a través de 
cambios en la organización de los procesos y las actividades y que fomenten la 
eficiencia energética y la utilización de energías renovables.  

• Eficiencia energética: la reducción del consumo y pérdidas energéticas y de los 
costes asociados a los mismos en la actividad de las empresas agroalimentarias 
en cuanto a su transformación industrial.  

• Energía renovable: la energía que se obtiene de fuentes no fósiles (por ejemplo 
energía solar, eólica, biomasa, biocombustible) y en algunos casos hidráulica. 
Todo ello en el ámbito de la actividad de las empresas agroalimentarias en 
cuanto a su transformación industrial. 
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Los proyectos de cooperación objeto de esta ayuda deben tener como objetivos los 
siguientes: 

a) El estudio de posibles mejoras a implantar en las entidades asociativas
prioritarias o pymes agroalimentarias en los aspectos relativos a los consumos
energéticos de sus procesos relacionados con la transformación de los
productos alimentarios.

b) La utilización de energías renovables en el ámbito agroalimentario por parte de
las entidades asociativas prioritarias y/o pymes agroalimentarias participantes
en la cooperación.

¿QUIÉNES PUEDEN SOLICITAR LAS AYUDAS PARA 
PLANTEAMIENTOS CONJUNTOS DE PROYECTOS Y 

PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALES? 

Pueden ser beneficiarios de estas ayudas cada uno de los miembros de la agrupación 
que se constituya para la realización de un proyecto de cooperación supraautonómico. 
Dicha agrupación deberá estar formada por al menos dos de las siguientes figuras, con 
ubicación en comunidades autónomas diferentes: una entidad asociativa prioritaria, 
una pyme agroalimentaria u otra persona física o jurídica, siendo imprescindible la 
participación de una entidad asociativa prioritaria o una pyme.  

Asimismo se considerará potencial beneficiario las agrupaciones de interés económico 
descritas en la Ley 12/1991, de 29 de abril, compuestas por al menos dos de las figuras 
anteriores y que posean carácter supraautonómico. 

Son de aplicación las siguientes definiciones: 

• Entidad asociativa prioritaria: aquélla que ha sido reconocida por parte del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al procedimiento
establecido en el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se
desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las
Entidades Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro
Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2
de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades
asociativas de carácter agroalimentario.

• Pequeña y mediana empresa agroalimentaria: microempresa, pequeña o
mediana empresa definida en función de sus efectivos y de su volumen de
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negocios o de su balance general anual, de acuerdo con la Recomendación de 
la Comisión 2003/361/CE, de 6 de mayo, que posea una actividad económica 
agroalimentaria e industrial (Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que 
se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, CNAE-
2009). 

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS BENEFICIARIOS 

Pueden ser beneficiarios de estas ayudas, aquellos que, a fecha de la solicitud de la 
ayuda:  

 Formen una agrupación de acuerdo con lo expuesto anteriormente, cuyos
miembros realicen conjuntamente un proyecto de cooperación con los
objetivos mencionados en el apartado 2 de esta guía.

 Designen un representante de la agrupación.

 Cumplan con los requisitos y obligaciones generales previstos en los artículos
13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en
adelante, Ley 38/2003). Como ya se ha expuesto, todos los miembros de la
agrupación tienen la condición de beneficiarios y han de cumplir los requisitos
previstos en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

 Las empresas que operen en el sector de la producción primaria de productos
agrícolas y también en el sector de la transformación y comercialización de
productos agrícolas, únicamente podrán ser beneficiarios de estas ayudas a
condición de que establezcan una separación de las actividades llevadas a cabo
entre dichos sectores o puedan distinguir claramente entre sus costes, de tal
manera que las actividades relativas al sector de la producción primaria de
productos agrícolas no se beneficie de las ayudas concedidas.

Para el caso de las empresas que operan en el sector de la transformación y
comercialización de productos agrícolas y que hayan recibido ayudas:

− que se determinen en función del precio o de la cantidad de productos de
ese tipo adquiridos a productores primarios o comercializados por las
empresas interesadas,

− o supeditadas a que una parte o la totalidad de la ayuda se repercuta a
productores primarios,



“Guía del solicitante ayudas para planteamientos conjuntos de proyectos y prácticas medioambientales 
Submedida 16.5 PNDR“  Página 5 de 24 

únicamente podrán ser beneficiarias de estas ayudas a condición de que 
establezcan una separación de las actividades o distinción de costes. 

 No se encuentren en situación de crisis según se define en la normativa
comunitaria, ni en proceso de haber solicitado la declaración de concurso
voluntario, haber sido declaradas insolventes, hallarse declaradas en concurso
(salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio), estar sujetas a
intervención judicial o haber sido inhabilitadas sin que haya concluido el
periodo de inhabilitación.

 Acrediten estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, así como de sus obligaciones por reintegro de subvenciones.

 No hayan recibido ninguna ayuda incompatible, es decir, subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad.

 No tengan pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

 Acrediten documentalmente el carácter supraautonómico de la agrupación,
demostrando que existen instalaciones en al menos dos Comunidades
Autónomas.

 No presenten relaciones de dependencia orgánica, funcional o económica
entre sí.

 Justifiquen su vinculación con el ámbito agroalimentario.
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 ¿QUÉ GASTOS EN PLANTEAMIENTOS CONJUNTOS 
DE PROYECTOS Y PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALES 

PUEDEN SER SUBVENCIONABLES? 

Son gastos subvencionables los siguientes, siempre que deriven únicamente del 
funcionamiento de las actividades del proyecto de cooperación: 

• Gastos de dirección y coordinación del proyecto de cooperación. 
• Gastos del personal, siempre y cuando se produzcan con motivo de la 
preparación, ejecución, evaluación o seguimiento del proyecto subvencionado: 

− Se incluyen los costes del personal contratado por el beneficiario 
específicamente con motivo del proyecto. 

− Se incluye los costes correspondientes a la proporción de las horas de 
trabajo invertidas en el proyecto por el personal permanente del 
beneficiario. 

• Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención. 
• Gastos de instrumental y del material fungible, en la medida y durante el 

período en que se utilice directamente para el proyecto de cooperación. Se 
considerarán incluidos los gastos de alquiler, mantenimiento y amortización en 
el caso de compra. 

El impuesto sobre el valor añadido no es un gasto subvencionable, excepto cuando no 
pueda ser recuperado por el beneficiario. 

Los gastos anteriores son subvencionables siempre que sean ejecutados, justificados y 
pagados dentro del periodo subvencionable y no sobrepasen los límites establecidos 
en el anexo I del Real Decreto 197/2016.  

El periodo subvencionable de los gastos comprende desde la presentación de la 
solicitud de ayuda hasta la fecha que fije la convocatoria correspondiente. No 
obstante, hasta que no se publique la resolución de concesión correspondiente, no se 
genera derecho alguno a la percepción de la ayuda. 
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INTENSIDAD E IMPORTE DE LA AYUDA 

La ayuda alcanzará, como máximo, el 100 % de los gastos subvencionables, con un 
límite de ayuda, por proyecto de cooperación para planteamientos conjuntos de 
proyectos y prácticas medioambientales, de 60.000 euros.  

Teniendo en cuenta el volumen de solicitudes elegibles presentadas en cada 
convocatoria, podrá disminuirse dicho porcentaje máximo de ayuda en un máximo de 
20 puntos, mediante prorrateo de todas las solicitudes seleccionadas hasta agotar el 
presupuesto previsto en cada convocatoria. En cualquier caso, quedará garantizada 
una intensidad de ayuda mínima del 80 % de los gastos subvencionables. 

El importe de la subvención podrá alcanzar un máximo, por beneficiario, de 200.000 
euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, al enmarcarse estas ayudas 
en el régimen de minimis. 

Cada agrupación puede presentar tantas solicitudes como proyectos de cooperación 
pretenda realizar. 

Los límites máximos subvencionables se establecen en el anexo I del Real Decreto 
197/2016, y son los que se indican a continuación: 
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Gastos de dirección y coordinación del proyecto de cooperación. Los gastos 
del personal de dirección y coordinación del proyecto de cooperación, 
contemplados en el artículo 8.1.a) del RD 197/2016, no podrán exceder del 
20 % del total de los gastos subvencionables. 
Gastos de personal permanente o contratado por el beneficiario con 
motivo de la preparación, ejecución, evaluación o seguimiento del 
proyecto. Los gastos de personal contemplados en el artículo 8.1.b) del RD 
197/2016, no podrán exceder del 60 % del importe total de los gastos 
subvencionables. 

Las retribuciones no podrán superar el límite fijado para los 
correspondientes grupos profesionales en el Convenio Colectivo Único para 
el personal laboral de la Administración General del Estado. 
Las horas anuales de trabajo no podrán ser inferiores a 1.720 en el caso de 
personas que trabajen a tiempo completo. En este caso, el coste por hora 
efectiva de trabajo será el resultado de dividir los costes salariales brutos 
anuales documentados entre las horas anuales de trabajo. 
Gastos de alojamiento: máximo subvencionable de 65,97 €/persona y día. 
Gastos de manutención: máximo subvencionable de 37,40 €/persona y día. 
En caso de media manutención (sólo comida o cena), el máximo 
subvencionable es de 18,70 €/persona y día. 
Gastos dieta entera: máximo subvencionable de 103,37 €/persona y día. 
Gastos de desplazamiento en vehículo propio: cuantía subvencionable de 
0,19 €/km. Con carácter general, los desplazamientos en transporte 
público se realizarán en clase turista. 
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¿CÓMO SE SOLICITAN LAS AYUDAS PARA 
PLANTEAMIENTOS CONJUNTOS DE PROYECTOS Y 

PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALES? 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

Una vez publicada la correspondiente convocatoria en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BNDS), http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index, y un 
extracto de la misma, en el «Boletín Oficial del Estado», las solicitudes se dirigen al 
Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) y se presentan 
electrónicamente por el representante de la agrupación, junto con la documentación 
correspondiente, en la sede electrónica del FEGA (https://www.sede.fega.gob.es/), 
dentro del apartado de “Catálogo de Servicios”, conforme a lo dispuesto en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  

El plazo de presentación de solicitudes se establece en cada convocatoria y en caso de 
no establecerse es de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».  

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

Para la presentación de la solicitud se deben incluir los siguientes documentos, 
necesarios según los casos (los modelos incluidos en la convocatoria son de 
presentación obligatoria): 

a) Documentación general: 

Modelo de solicitud de ayuda firmado por el representante de la agrupación, 
según modelo de la convocatoria. 

Acceso al Modelo de Solicitud de Ayuda (Anexo I) 

Declaración responsable para la solicitud de ayuda, según modelo de la 
convocatoria. En este documento se hacen constar las siguientes declaraciones 

http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index
https://www.sede.fega.gob.es/
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de la Agrupación de Interés Económico o de cada uno de los miembros de la 
agrupación: 

 No hallarse incurso en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 No haber recibido ninguna ayuda incompatible, de acuerdo con el artículo 7 del 
Real Decreto 197/2016, así como las ayudas, en su caso, obtenidas para la 
misma finalidad y si ha participado en proyectos en curso relacionados con la 
eficiencia energética. 

 Fuentes e importes de la financiación solicitada procedente de las 
administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, para la misma 
finalidad. 

 No encontrarse en situación de crisis conforme a la normativa comunitaria 
(Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014). 

 No tener pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el FEADER. 

 Cumplir los requisitos de los beneficiarios previstos en el artículo 4.3. del Real 
Decreto 197/2016, de 13 de mayo. 

 No tener dependencia orgánica, funcional o económica entre sí. 

Acceso al Modelo de Declaración Responsable (Anexo II) 

Documento que acredite el poder suficiente y subsistente de los potenciales 
beneficiarios. Se acredita mediante la presentación de la documentación 
correspondiente (documento notarial, estatutos de la entidad, documento del 
Registro de Sociedades Cooperativas en el que figuran los miembros actuales 
del Consejo Rector, etc.). 

Cuando no se autorice al MAPA a recabar de la Agencia Tributaria y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social información relativa al cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, certificados de la 
Agencia Tributaria de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, y de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 

En el caso de que no se autorice al órgano instructor para comprobar los datos 
de identidad del representante legal de la entidad solicitante, se debe aportar 
fotocopia compulsada del documento de identidad o de la tarjeta del mismo. 
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Documento que acredite el número de mujeres y jóvenes menores de 41 años 
del cuadro directivo de la Agrupación de Interés Económico o de las entidades 
miembro de la agrupación que solicita la subvención, según modelo de la 
convocatoria. 

Acceso al Modelo de Personal del Cuadro Directivo (Anexo III) 

b) Documentación respecto a la agrupación:

Documentación acreditativa de que se cumplen los requisitos del artículo 4 del 
Real Decreto 197/2016. Se deben acreditar las siguientes circunstancias: 

i. Que los potenciales beneficiarios formen una agrupación, de acuerdo con el
artículo 2.3 del Real Decreto 197/2016. Solo en el caso de que sea una
Agrupación de Interés Económico, se aportarán documentos acreditativos
relativos a la constitución de la agrupación (escrituras de constitución ante
notario, certificado de inscripción en el Registro Mercantil, o cualquier otro
documento justificativo).

ii. Que los potenciales beneficiarios se comprometen a cumplir los requisitos
previstos en el artículo 4.3 del Real Decreto 197/2016, según modelo de la
convocatoria. 

Acceso al Modelo de Compromiso de Separación de Actividades (Anexo 
IV) 

iii. El carácter supraautonómico de la agrupación, demostrando que existen
instalaciones industriales en al menos dos comunidades autónomas. Se
aportarán documentos acreditativos relativos a la existencia de
instalaciones industriales en al menos dos comunidades autónomas.

iv. La vinculación de los beneficiarios con el ámbito agroalimentario. Se
aportará una memoria o documento que avale la relación de los
beneficiarios con el sector agroalimentario.

Poderes del representante de la agrupación, según modelo de la convocatoria, 
para asumir las funciones establecidas en el artículo 5 del Real Decreto 
197/2016, de 13 de mayo, otorgados por todos los miembros de la misma. Este 
modelo podrá ser sustituido por un documento notarial con el mismo 
contenido. 
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Acceso al Modelo de Poderes del Representante de la Agrupación 
(Anexo V) 

Declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y 
evaluación firmada por el representante de la agrupación, según modelo de la 
convocatoria que se menciona en el artículo 11.2.b.3º y en el anexo III del Real 
Decreto 197/2016. 

Acceso al Modelo de Declaración Responsable de Colaboración (Anexo 
VI) 

Información respecto a si alguno de los miembros de la agrupación: 

− está inscrito en el Registro de Buenas Prácticas Mercantiles en la
Contratación Alimentaria (sólo se presentará en el caso de que algún
miembro esté inscrito). 

− es un operador acogido al régimen de producción ecológica (sólo se
presentará en el caso de que algún miembro esté acogido a este régimen).

− cuenta con una certificación medioambiental relacionada con estándares
internacionalmente reconocidos (sólo se presentará en el caso de que algún
miembro posea una certificación de este tipo).

Se facilita modelo de documento para su descarga y cumplimentación. 

Acceso al Modelo de Certificaciones (Registro de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación Alimentaria, Régimen de Producción 
Ecológica y Certificación Ambiental) (Modelo 01) 

Documento Vinculante en el que los miembros de la agrupación concreten los 
compromisos y obligaciones que adquieren entre sí para la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas. Este documento es de naturaleza privada e 
interna, siendo responsabilidad de la agrupación su elaboración dentro del 
marco de la legalidad aplicable. 

Declaración responsable en relación a las ayudas de minimis recibidas por los 
potenciales beneficiarios, según modelo de la convocatoria. 

Acceso al Modelo de Declaración Responsable en relación a las Ayudas 
de Minimis (Anexo VII) 
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c) Documentación respecto al proyecto de cooperación: 

Memoria inicial del proyecto de cooperación, cuyo contenido se especifica en 
el apartado 7. Memoria Inicial del proyecto de esta guía. 

Presupuesto estimado, según modelo de la convocatoria, desglosado en 
función de las actuaciones previstas, detallando los conceptos de gasto y los 
costes estimados para cada actuación y miembro de la agrupación, en su caso. 
 

Acceso al Modelo del Presupuesto Estimado y Compromisos de 
Ejecución del Proyecto de Cooperación (Anexo VIII) 

 
El presupuesto deberá acompañarse de:  

 Tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los suministren o los presten, aspecto que deberá ser 
debidamente justificado. Se adjuntarán las facturas proforma que 
correspondan. 

Acceso al Modelo de Relación de ofertas solicitadas y elegidas (Anexo 
IX) 

 Una memoria en la que se indicará la oferta elegida, justificando los 
motivos, cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Plan de trabajo y cronograma, según modelo de la convocatoria, con una 
descripción detallada de las actividades que propone realizar cada una de las 
partes con calendario de ejecución de las mismas. 

Acceso al Modelo de Plan de Trabajo y Cronograma del Proyecto de 
Cooperación (Anexo X) 

 
d) Otra documentación: El solicitante podrá presentar cualquier otra documentación 

que considere necesaria y precisa para que pueda valorarse adecuadamente su 
solicitud.  
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DENOMINACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LA SOLICITUD PARA SU REGISTRO 
EN SEDE ELECTRÓNICA  

El solicitante registrará los documentos necesarios, anteriormente indicados, en la 
sede electrónica del FEGA, comprimidos en formato zip (*.zip) y nombrará los archivos 
como se muestra a continuación: 

DOCUMENTACIÓN  
NECESARIA ¿H

AY
 

M
O

DE
LO

? 

NOMBRE 
DEL 

MODELO 
OBLIGATORIEDAD 

NOMBRE DEL 
ARCHIVO PARA 

REGISTRARSE EN 
SEDE ELECTRÓNICA 

OBSERVACIONES 

Solicitud de ayuda  SI Anexo I OBLIGATORIO 01. SOLICITUD 
Declaración responsable para la solicitud de 
ayuda  

SI Anexo II OBLIGATORIO 02. DECLARACION
RESPONSABLE

Documentación que acredite el poder 
suficiente y subsistente de los potenciales 
beneficiarios  

NO OBLIGATORIO 03. PODER
BENEFICIARIOS 

En el mismo archivo se incluirán todos los 
documentos que procedan. Podrá ser: 
documento notarial, estatutos de la 
entidad, documento del Registro de 
Sociedades Cooperativas con el actual 
Consejo Rector, etc. 

Certificados de la Agencia Tributaria (AEAT) 
y de la Tesorería General de la Seguridad 
Social (TGSS) de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes  

NO Solo obligatorio si no se autoriza 
al MAPA a recabar información 
de la AEAT y de la TGSS sobre 
obligaciones tributarias y 
Seguridad Social. 

04. AGTRIB Y TGSS 

Fotocopia compulsada del documento de 
identidad o de la tarjeta del representante 
legal de la entidad solicitante. 

NO Solo obligatorio si no se autoriza 
al órgano instructor a comprobar 
los datos de identidad del 
representante. 

05. ID
REPRESENTANTE 

Personal del cuadro directivo SI Anexo III Necesario si se quiere optar a 
criterios de selección relativos a 
presencia femenina y jóvenes en 
el cuadro directivo. 

06. CUADRO
DIRECTIVO 

Documentación acreditativa relativa a la 
constitución de la agrupación. 

NO Solo obligatorio en el caso de que 
el solicitante sea una Agrupación 
de Interés Económico (AIE). 

07. CONSTITUCION Podrá ser: certificado de inscripción en el 
Registro Mercantil, escritura de 
constitución ante notario, u otro 
documento justificativo de ser AIE. 

Compromiso de separación de actividades  SI Anexo IV OBLIGATORIO 08. OTROS SECTORES 
Documentos acreditativos relativos a la 
existencia de instalaciones industriales en 
al menos dos comunidades autónomas. 

NO OBLIGATORIO. 09. CARACTER
SUPRAAUTONOMICO 

En el mismo archivo se incluirán todos los 
documentos que procedan. 

Memoria que avale la relación de los 
beneficiarios con el sector agroalimentario. 

NO OBLIGATORIO 10. MEMO SECTOR 

Poderes del representante de la agrupación  SI Anexo V OBLIGATORIO 11. PODER
REPRESENTANTE 

Declaración responsable de colaboración en 
las labores de seguimiento y evaluación  

SI Anexo VI OBLIGATORIO 12. DECLARACION
COLABORACION

Acreditación de certificaciones SI Modelo 
01 

NO OBLIGATORIO 13. CERTIFICACIONES El modelo de acreditación se acompañará
de documento acreditativo de adhesión al 
Código de Buenas Prácticas, de estar 
acogido al régimen de producción 
ecológico y/o certificación 
medioambiental, según corresponda. 

Declaración responsable en relación a las 
ayudas de minimis recibidas  

SI Anexo VII OBLIGATORIO 14. AYUDAS MINIMIS 

Memoria inicial del proyecto de 
cooperación  

NO OBLIGATORIO 15. MEMO
PROYECTO 

Presupuesto estimado y compromisos de SI Anexo VIII OBLIGATORIO 16. PRESUPUESTO 
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ejecución del proyecto de cooperación  
Relación de ofertas solicitadas y elegidas  SI Anexo IX Solo obligatorio si el gasto 

subvencionable supera la cuantía 
prevista en el art. 11.2.c) 2º del 
R.D 197/2016. 

17. OFERTAS Se acompañará de las facturas proforma 
que correspondan. 

Memoria en relación a la oferta 
seleccionada.  

NO  Solo obligatorio si la oferta 
elegida no es la más económica. 

18. MEMO OFERTAS  

Plan de trabajo y cronograma del proyecto 
de cooperación  

SI Anexo X OBLIGATORIO 19. PLAN TRABAJO  

Otros documentos. NO  NO 20. OTROS 
DOCUMENTOS 

Se incluirá una nota explicativa de la 
documentación que se incluye y el 
motivo. 

NOTA: Todos los documentos deben enviarse firmados electrónicamente por el representante de la agrupación de 
interés económico o de las entidades miembros de la agrupación. 

CONCURRENCIA COMPETITIVA Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Cada una de las solicitudes presentadas se valora según los criterios establecidos en el 
anexo II del Real Decreto 197/2016, estableciéndose una relación ordenada de todas 
las solicitudes que cumplan los requisitos establecidos en las bases reguladoras. Para la 
resolución de situaciones de empate de puntuación que puedan presentarse se 
atiende a lo dispuesto en el artículo 12.8 del Real Decreto 197/2016. 

Las solicitudes que no alcancen un mínimo de 30 puntos en la fase de valoración no 
podrán optar a la ayuda.  

¿QUÉ CONTENIDO DEBE INCLUIR LA MEMORIA INICIAL 
DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN PARA 

PLANTEAMIENTOS CONJUNTOS DE PROYECTOS Y 
PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALES? 

Los solicitantes de la ayuda deben presentar una memoria inicial del proyecto de 
cooperación: 

Memoria inicial del proyecto de cooperación: 

Los solicitantes de la ayuda deben presentar, una memoria inicial del proyecto de 
cooperación (apartado 6.c) Documentación respecto al Proyecto de Cooperación de 
esta guía) que contenga como mínimo la siguiente información:  

 



 

“Guía del solicitante ayudas para planteamientos conjuntos de proyectos y prácticas medioambientales 
Submedida 16.5 PNDR“  Página 16 de 24 

 

1. Título. 
2. Objetivos. 
3. Justificación. 
4. Breve diagnóstico de la situación de partida de las entidades asociativas 

prioritarias o pymes agroalimentarias participantes en aspectos de consumos 
energéticos. 

5. Ámbito geográfico de actuación, esto es, comunidades autónomas donde se va 
a realizar y podrían beneficiarse de esta cooperación. 

6. Rama de actividad objeto del proyecto de cooperación. 
7. Metodología de trabajo. 
8. Recursos humanos y medios técnicos a emplear. Descripción, en su caso del 

uso de tecnologías de la información y de la comunicación (TIC). 
9. Impactos esperados con detalle de: 

a) Económicos (beneficios dentro y fuera de la(s) empresa(s), reducción de 
costes, usuarios potenciales, incremento de la cuota de mercado, descripción 
de potenciales beneficiarios…). 
b) Sociales (creación de empleo en las empresas participantes y medio rural). 
c) Medioambientales. 
d) Impactos esperados en materia de eficiencia energética (expresado en 
porcentaje de reducción del coste de energía empleada por unidad producida). 

Recomendaciones del proyecto de cooperación: 
El proyecto debe concluir en una serie de recomendaciones finales que sean 
precisas y evaluables económicamente, mediante valores de referencia y 
mediciones, relativas a la eficiencia energética. 

El proyecto debe dar lugar a recomendaciones sobre posibles actuaciones futuras 
vinculadas a inversiones y la susceptibilidad de financiar su realización a través de 
otras medidas del Programa Nacional de Desarrollo Rural, de los Programas de 
Desarrollo Rural de las comunidades autónomas para el período 2014-2020, de 
otros fondos o instrumentos financieros de la Unión o de otros fondos nacionales. 

Estas recomendaciones se recogen en el informe final del proyecto de 
cooperación que debe acompañar a la solicitud de pago y a que hace referencia el 
artículo 16.7.b) del Real decreto 197/2016. 
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Además, los solicitantes deberán presentar, en relación con el proyecto de 
cooperación (apartado 6.c) Documentación respecto al proyecto de cooperación de 
esta guía): 

Presupuesto estimado del proyecto, que tiene que cumplir lo siguiente: 
a) estar desglosado en función de las actuaciones previstas en el proyecto.
b) detallar los conceptos de gasto que componen el presupuesto.
c) presentar los costes estimados para cada actuación del proyecto y para

cada miembro de la agrupación.

Plan de trabajo y cronograma del proyecto, que tiene que cumplir lo siguiente: 
a) describir detalladamente las actividades que cada una de las partes

propone realizar en el proyecto.
b) presentar un calendario de ejecución de las actividades anteriores.

¿QUÉ PLAZOS DEBEN TENERSE EN CUENTA EN LAS 
SOLICITUDES DE AYUDA PARA PLANTEAMIENTOS 

CONJUNTOS DE PROYECTOS Y PRÁCTICAS 
MEDIOAMBIENTALES? 

PRESENTACIÓN SOLICITUD 

El plazo de presentación de solicitudes se establece en cada convocatoria y en caso de 
no establecerse, es de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

PERIODO SUBVENCIONABLE 

El periodo subvencionable de los gastos comprende, desde la presentación de la 
solicitud de ayuda, hasta la fecha que fije la convocatoria correspondiente. No 
obstante, hasta que no se publique la resolución de la concesión correspondiente, no 
se genera derecho alguno a la percepción de la ayuda. 
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MODIFICACIONES. 

El beneficiario puede solicitar la modificación del proyecto de cooperación para 
planteamientos conjuntos con respecto a proyectos medioambientales y prácticas 
medioambientales previsto en la solicitud hasta dos meses antes de la fecha límite 
para la presentación de las solicitudes de pago. La DGIA elevará la propuesta 
informada de modificación del proyecto al FEGA para su aprobación. 

No se admiten modificaciones que: 

a) afecten al cumplimiento de las condiciones de elegibilidad ni a la puntuación 
obtenida en los criterios de selección.  

b) alteren el objetivo final del proyecto. 
c) supongan un cambio de beneficiario. 
d) amplíen el período de ejecución del proyecto ni afecten al alza al presupuesto 

aprobado. 
e) supongan la no ejecución, como mínimo, del 70% de la subvención inicialmente 

aprobada. 

Las modificaciones que supongan una disminución de los presupuestos aprobados 
implican la reducción proporcional de la subvención concedida. 

Independientemente de lo indicado anteriormente el FEGA puede, excepcionalmente, 
aprobar modificaciones que no se ajusten a las condiciones anteriores, en los casos de 
fuerza mayor o circunstancias excepcionales establecidos en la normativa comunitaria. 

¿CÓMO SE PUEDE SABER QUÉ PROYECTOS DE 
COOPERACIÓN PARA PLANTEAMIENTOS CONJUNTOS 

DE PROYECTOS Y PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALES 
HAN RESULTADO SELECCIONADOS Y LA CUANTÍA DE 

LA SUBVENCIÓN? 

Tanto la propuesta de resolución provisional como la resolución de concesión se 
publican en la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(www.mapa.es). 

 

http://www.mapa.es/
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En el siguiente gráfico se muestra el mapa web para acceder a dicha información: 

 

Asimismo, se facilita el enlace directo a las publicaciones indicadas: 

http://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/ley-de-fomento-de-la-integracion-
cooperativa/apoyos-integracion-asociativa/default.aspx 

¿QUÉ COMPROMISOS CONLLEVA LA RECEPCIÓN DE 
ESTA AYUDA? 

Durante la realización del proyecto de cooperación para planteamientos conjuntos con 
respecto a proyectos medioambientales y prácticas medioambientales, el beneficiario 
debe informar al público de la ayuda obtenida del FEADER conforme a lo establecido 
en el artículo 13.2 y el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014. 

La Autoridad de Gestión (D.G. de Desarrollo Rural y Política Forestal) establece las 
dimensiones y textos que deben figurar en relación a la publicidad: 

• Deberá colocarse al menos un panel con información acerca de la operación (de 
tamaño mínimo A3, 42 cm x 29, 7 cm), en un lugar visible para el público. 

Acceso al modelo de panel informativo 

En todas las actividades del proyecto de cooperación que lleven a cabo, los 
beneficiarios deben reconocer el apoyo del FEADER al proyecto de cooperación 
mostrando: 

• El emblema de la Unión, de acuerdo con las normas gráficas presentadas en la 
página https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/use-emblem_es.pdf, junto 
con una explicación del papel de la Unión por medio de la declaración 
siguiente: “Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las 
zonas rurales.” 

• Junto al logo del FEADER debe incorporarse también el logotipo oficial del 
Ministerio de Agricultura, Pesca, y Alimentación y y el logotipo del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, tal y como se recoge en el siguiente 
enlace: 

Inicio 
(www.mapa. es)

Alimentación

Ley 13/2013, de 
Fomento de la 

Integración 
Asociativa

Apoyos a la 
integración 
asociativa

http://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/ley-de-fomento-de-la-integracion-cooperativa/apoyos-integracion-asociativa/default.aspx
http://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/ley-de-fomento-de-la-integracion-cooperativa/apoyos-integracion-asociativa/default.aspx
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/use-emblem_es.pdf
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Acceso a logotipos y modelos 

• Una referencia a la ayuda del FEADER indicando que es una actuación
cofinanciada por la Unión Europea y el porcentaje de cofinanciación, así como
el montante total del proyecto de cooperación (operación).

• En el caso de que se disponga de un sitio web para uso profesional, además de
lo anterior es necesario incluir el siguiente hiperenlace al sitio web de la
Comisión dedicado al Desarrollo Rural:

http://ec.europa.eu/agriculture/index_es.htm 

• Así mismo, durante la realización de la operación se debe presentar en el sitio
web una breve descripción de la operación cuando pueda establecerse un
vínculo entre el objeto del sitio web y la ayuda prestada a la operación, en
proporción al nivel de ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacando la
ayuda financiera de la Unión.

En relación al suministro de información, los beneficiarios se comprometen a 
proporcionar a la autoridad de gestión, a los evaluadores designados o a otros 
organismos en que dicha autoridad haya delegado la realización de tareas, toda la 
información necesaria para poder realizar el seguimiento y la evaluación del proyecto 
de cooperación, en particular en relación con el cumplimiento de determinados 
objetivos y prioridades. 

Asimismo, los beneficiarios están sujetos al resto de obligaciones establecidas en el 
artículo 15 del Real Decreto 197/2016. 

FRAUDES E IRREGULARIDADES 

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 
de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea, podrá ponerlos en 
conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención 
General de la Administración del Estado (IGAE) por medios electrónicos, a través del 
canal habilitado al efecto en la dirección web: 
http://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/inicio.aspx,  y 
según los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del 
citado Servicio. 

http://ec.europa.eu/agriculture/index_es.htm
http://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/inicio.aspx
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 

NORMATIVA COMUNITARIA 

 Reglamento (UE) nº 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo. 

 Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, 
que completa el Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER), e introduce disposiciones transitorias. 

 Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014, de la Comisión de 17 de julio de 2014, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

 Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema 
integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la 
condicionalidad. 

 Reglamento (UE) nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo. 

 Reglamento (UE) nº 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) nº 
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165/94, (CE) nº 2799/98, (CE) nº 814/2000, (CE) nº 1290/2005 y (CE) nº 485/2008 
del Consejo. 

 Reglamento Delegado (UE) nº 907/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, 
que completa el Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a los organismos pagadores y otros órganos, la gestión 
financiera, la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro. 

 Reglamento de Ejecución (UE) nº 908/2014 de la Comisión, de 6 de agosto de 
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con los organismos 
pagadores y otros organismos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las 
normas relativas a los controles, las garantías y la transparencia. 

 Decisión de Ejecución de la Comisión de 26.5.2015 por la que se aprueba el 
programa nacional de desarrollo rural de España a efectos de la concesión de 
ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (CCI 2014ES06RDNP001). 

 Decisión de Ejecución de la Comisión de 30.8.2016 por la que se aprueba la 
modificación del programa nacional de desarrollo rural de España a efectos de la 
concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (CCI 
2014ES06RDNP001). 

 Decisión de Ejecución de la Comisión de 17.01.2018 por la que se aprueba la 
modificación del programa nacional de desarrollo rural de España a efectos de la 
concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (CCI 
2014ES06RDNP001). 

 Recomendación de la Comisión 2003/361/CE de 6 de mayo de 2003 sobre la 
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas. 

NORMATIVA NACIONAL 

 Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas a la cooperación para planteamientos 
conjuntos con respecto a proyectos medioambientales y prácticas 
medioambientales en curso, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo 
Rural 2014-2020 (BOE nº 117, de 14 de mayo de 2016). 
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 Real Decreto 702/2016, de 23 de diciembre, por el que se modifican las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas a la integración asociativa y la dinamización 
industrial, establecidas en el Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre; Real 
Decreto 126/2016, de 1 de abril; Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo; Real 
Decreto 254/2016, de 10 de junio y Real Decreto 312/2016, de 29 de julio, en el 
marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 (BOE nº 310, de 24 
de diciembre de 2016). 

 Real Decreto 21/2018, de 19 de enero, por el que se modifican las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas a la integración asociativa y la dinamización 
industrial, establecidas en el Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre; Real 
Decreto 126/2016, de 1 de abril; Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo, Real 
Decreto 254/2016, de 10 de junio y Real Decreto 312/2016, de 29 de julio, en el 
marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020. (BOE nº 18, de 20 de 
enero de 2018). 

 Real Decreto 2/2019, de 11 de enero, por el que se modifican las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas a la integración asociativa y la dinamización 
industrial, establecidas en el Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre; el Real 
Decreto 126/2016, de 1 de abril; el Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo; el Real 
Decreto 254/2016, de 10 de junio y el Real Decreto 312/2016, de 29 de julio, en el 
marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020. (BOE nº 11, de 12 de 
enero de 2019). 

 Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de Interés Económico (BOE nº 103, 
de 30 de abril de 1991). 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de 
noviembre de 2003). 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 176, de 25 de 
julio de 2006). 

 Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009) (BOE nº 102, de 28 de abril 
de 2007). 
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 Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de 
otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. (BOE nº 185, de 3 de 
agosto de 2013). 

 Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y 
para su inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades Asociativas 
Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la 
integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter 
agroalimentario. (BOE nº 173, de 17 de julio de 2014). 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE nº 236, de 2 de octubre de 2015). 
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Artículo 11.  Beneficiarios.


1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 
realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.


2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.


3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.


Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 
65 de esta ley.


Artículo 12.  Entidades colaboradoras.


1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 
concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.


Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.


2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.


3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al 
derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de 
las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas y corporaciones locales.


Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.


1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 
entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.


2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:
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a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.


b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.


c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.


d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.


e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.


f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.


g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.


h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.


i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.


j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.


3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.


Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.


4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y 
en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.


5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.


6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.
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ANEXO I 


MODELO DE SOLICITUD DE AYUDAS A LA COOPERACIÓN PARA 
PLANTEAMIENTOS CONJUNTOS CON RESPECTO A PROYECTOS 


MEDIOAMBIENTALES Y PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALES EN CURSO   


I. PROYECTO: 


Nombre del proyecto:  


      
Nombre de la AIE o agrupación: 


      


II. REPRESENTANTE DE LA AIE O DE LA AGRUPACIÓN.  


Primer apellido 


      


Segundo apellido 


      


Nombre 


      


DNI/NIF, pasaporte o documento 
equivalente en caso de extranjeros, NIE 


      


Teléfono de contacto, 
correo electrónico y fax 


      


Cargo que desempeña o relación 
con la agrupación que representa 


      


☐ El representante de la entidad se compromete a cumplir con lo establecido en el artículo 5 
del Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo. 


III. DATOS Y DOMICILIO DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES QUE 
REALIZAN EL PROYECTO DE COOPERACIÓN. 


Nombre 
o razón 
social 


NIF 
Domicilio: 


Calle/plaza 
núm. 


Localidad Provincia Código 
Postal Teléfono FAX Correo 


electrónico 


         


         


         


         


         


         


         


         


☐ Las entidades solicitantes de la ayuda cumplen con lo establecido en el artículo 2 y 4 del 
Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo.  


IV. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN. 


Domicilio: Calle/plaza núm. 


      


Localidad 


      


Provincia 


      


Código postal 


      


Teléfono y fax 


      


Correo electrónico 
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V. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA. 


a. Documentación general: 
☐ Declaración responsable de la AIE o de cada uno de los miembros de la agrupación, 
según el modelo establecido en el anexo II, de: 


- no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre; 


- no haber recibido ninguna ayuda incompatible, así como las ayudas, en su 
caso, obtenidas, para la misma finalidad y si ha participado en proyectos en 
curso relacionados con la eficiencia energética; 


- las fuentes e importes de la financiación solicitada procedente de las 
administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, para la misma 
finalidad; 


- no encontrarse en situación de crisis conforme a la normativa comunitaria ni 
tener pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER); 


- cumplir los requisitos de los beneficiarios previstos en el artículo 4.3. del Real 
Decreto 197/2016, de 13 de mayo. 


- no de dependencia orgánica, funcional o económica entre sí. 
 


☐ Documento que acredite el poder suficiente y subsistente de los potenciales beneficiarios. 
☐ La valoración de los criterios de selección relativos a la presencia femenina y de jóvenes 
en el cuadro directivo se acreditará mediante el modelo establecido en el anexo III. 
 
b. Documentación respecto a la agrupación de beneficiarios: 
☐ Documentación acreditativa de que se cumplen los requisitos del artículo 4 del Real 
Decreto 197/2016, de 13 de mayo. La acreditación del cumplimiento del artículo 4.3 se 
realizará mediante el modelo establecido en el anexo IV. 
☐ Poderes del representante de la agrupación para realizar las funciones establecidas en el 
artículo 5 del Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo, otorgados por todos los miembros de 
la misma según el modelo establecido en el anexo V, que podrá ser sustituido por un 
documento notarial con el mismo contenido. 
☐ Declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación 
según el modelo establecido en el anexo VI. 
☐ Información respecto a si alguno de los miembros de la agrupación: 


☐ Está inscrito en el Registro de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación 
Alimentaria. 
☐ Es un operador acogido al régimen de producción ecológica. 
☐ Cuenta con una certificación medioambiental relacionada con estándares 
internacionalmente reconocidos. 


☐ Acreditación del cumplimiento del artículo 9.4 del Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo, 
según modelo establecido en el anexo VII. 
 
c. Documentación respecto al proyecto de cooperación: 
☐ Memoria inicial del proyecto de cooperación, que contendrá la información descrita en el 


artículo 11.2.c.1.º del Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo. 
☐ Presupuesto estimado de desarrollo del proyecto de cooperación, con desglose en 


función de las actuaciones previstas y detalle de los conceptos del gasto que lo 
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componen y los costes estimados para cada actuación y miembro de la agrupación, 
conforme al modelo establecido en el anexo VIII. Se presentará, en su caso, 
acompañado del anexo IX. 


☐ Plan de trabajo y cronograma del proyecto de cooperación: descripción detallada de las 
actividades que proponen realizar cada una de las partes con calendario de ejecución de 
las mismas, conforme al modelo establecido en el anexo X. 


 
☐ Otra documentación. En su caso, indíquese:  
______________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 
 


VI. SOLICITUD. 
 
El/la abajo firmante solicita la ayuda a que se refiere la presente instancia por importe 
de………………….. € y declara que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo los 
requisitos exigidos y aceptando las condiciones establecidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud y 
que conoce las obligaciones establecidas en el artículo 15 del Real Decreto 197/2016, de 13 de 
mayo, y que se compromete a cumplirlas. Igualmente autoriza al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para el uso y tratamiento de los datos de carácter personal que constan 
en la documentación presentada y en esta solicitud, a los efectos del inequívoco 
consentimiento previsto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal y disposiciones concordantes. 
 
El/la abajo firmante autoriza al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a recabar de la 
Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social: 


☐ SI. 
☐ NO. El solicitante de la ayuda deberá aportar los correspondientes certificados. 
 


El/la abajo firmante autoriza al órgano instructor para comprobar los datos de identidad del 
representante legal de la entidad solicitante, mediante consulta al Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad previsto en el artículo único, apartado 3, del Real Decreto 522/2006, de 28 
de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los 
procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes. 


☐ SI. 
☐ NO. El solicitante de la ayuda deberá aportar, una de las siguientes: 


☐ Fotocopia compulsada del documento. 
☐ Tarjeta de identidad correspondiente. 


 
En________________, 


 
(Firmado electrónicamente) 


Sr. Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria O.A. 
C/. Beneficencia, 8. 
28071 Madrid. 
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ANEXO II 


MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA SOLICITUD DE 
AYUDA 


Esta declaración responsable se aporta a los efectos de la Convocatoria para ayudas a la cooperación para 
planteamientos conjuntos con respecto a proyectos medioambientales y prácticas medioambientales en curso, en el 
marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020. (2019) 


 
Don/Doña _________________________________________________________________, 
con DNI/NIF, pasaporte o documento equivalente en caso de extranjeros, NIE 
______________________ en calidad de representante de la entidad solicitante1 que participa 
en el proyecto de cooperación  
________________________________________________________________________, con 
NIF____________________ y domicilio en ________________________________________. 


Declara bajo su responsabilidad que la entidad solicitante: 


- No incurre en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 


- No ha recibido ninguna ayuda incompatible, de acuerdo con el Real Decreto 197/2016, de 
13 de mayo. En caso de haber recibido ayudas para la misma finalidad, especificar cuáles: 


________________________________________________________________________ 


________________________________________________________________________ 


- Indicar, en su caso, las fuentes e importes de la financiación solicitada procedente de las 
administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, para la misma finalidad: 
________________________________________________________________________ 


________________________________________________________________________ 


- No se encuentra en situación de crisis conforme a la normativa comunitaria. 
- No tiene pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el Fondo Europeo 


Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 
- Cumple con los requisitos de los beneficiarios previstos en el artículo 4.3 del Real Decreto 


197/2016, de 13 de mayo. 
- Los solicitantes no presentan relaciones de dependencia orgánica, funcional o económica 


entre sí. 
- Respecto a su participación en proyectos en curso relacionados con eficiencia energética: 


☐ No ha participado. 


☐ Sí ha participado. En este caso, indicar: 


Nombre del proyecto: ____________________________________________________ 


Fecha de comienzo y de fin del proyecto: ____________________________________ 


Entidades participantes en el proyecto: ______________________________________ 


(Rellenar para todos aquellos proyectos en los que se haya participado) 


 


En________________, 


 (Firmado electrónicamente) 


                                                           
1 En caso de AIE solo se presentará 1 modelo. En caso de agrupación no AIE se presentará un 
modelo por entidad agrupada. 
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ANEXO III 
MODELO DE PERSONAL DEL CUADRO DIRECTIVO 


I. DATOS DE LA AIE O ENTIDADES MIEMBRO DE LA AGRUPACIÓN QUE 
SOLICITA LA SUBVENCIÓN   


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  
 
NOMBRE DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN: 
 
DOMICILIO:  NIF: 


 


II. RELACIÓN COMPONENTES DEL CUADRO DIRECTIVO  


NOMBRE Y APELLIDOS NIF EDAD SEXO 
Varón/Mujer 


   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 
   V □ / M □ 


PORCENTAJES 


MUJERES……… % MENORES 41 AÑOS……… % 
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ANEXO IV 
MODELO DE COMPROMISO DE SEPARACIÓN DE ACTIVIDADES 


 
Don/Doña __________________________________________________________________, 
con DNI/NIF, pasaporte o documento equivalente en caso de extranjeros, NIE 
______________________ en calidad de representante de la entidad solicitante1 que participa 
en el proyecto de cooperación 
________________________________________________________________________, con 
NIF____________________ y domicilio en ________________________________________. 


 


Declara que: 


 


 Opera en el sector de la producción primaria de productos agrícolas y también en el 
sector de la transformación y comercialización de productos agrícolas y se 
compromete a establecer una separación de las actividades llevadas a cabo entre 
dichos sectores o claramente entre sus costes, de tal manera que las actividades 
relativas al sector de la producción primaria de productos agrícolas no se beneficien de 
las ayudas concedidas y que se ha tenido en cuenta en la presentación de la solicitud. 


 


 Opera en el sector de la transformación y comercialización de productos agrícolas y 
ha recibido ayudas que se determinan en función del precio o de la cantidad de 
productos de ese tipo adquiridos a productores primarios o comercializados por las 
empresas interesadas y/o supeditadas a que una parte o la totalidad de la ayuda se 
repercuta a productores primarios y se compromete a establecer una separación de 
las actividades llevadas a cabo entre dichos sectores o claramente entre sus costes y 
que se ha tenido en cuenta en la presentación de la solicitud. 


 


 No se dan ninguna de las opciones anteriores. 


 


 


En ………………………… 


 


 


 Firmado electronicamente:  


                                                           
1 En caso de AIE solo se presentará 1 modelo. En caso de agrupación no AIE se presentará un 
modelo por entidad agrupada. 
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ANEXO IX 


RELACIÓN DE OFERTAS SOLICITADAS Y ELEGIDAS 


DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Razón social  NIF 
Nombre del Proyecto de Cooperación    


 


Nº Actuación 
Concepto/s de 
gasto de cada 


actuación1 


Ofertas solicitadas Ofertas elegidas 


Proveedor Importe (sin 
IVA) (€) Proveedor 


Importe 
(sin IVA) 


(€) 


Importe 
(con IVA) 


(€) 


Criterio de 
selección2 


Se adjunta 
memoria3 
(SÍ/NO) 


  


 


  


       


  


  


 


  


       


  


  


 


  


     


  


  


  


  
1 Una actuación puede incluir varios conceptos de gasto. 
2 Debe indicarse si el motivo fue la mejor oferta económica u otras razones. 
3 Obligatoria cuando no sea la más ventajosa económicamente. 
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ANEXO V 


MODELO DE PODERES DEL REPRESENTANTE DE LA AGRUPACIÓN 


 


En caso de ser una Agrupación de Interés Económico y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 11.2.b).2.º del Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo:    


 
Don/Doña_____________________________________________________________
___, con NIF__________________ en calidad de representante de (nombre de la 
agrupación) _______________________________________________________ con 
NIF __________________ y domicilio en 
_______________________________________. 
 


JUSTIFICA que, dispone de poder suficiente y subsistente para representar a la 
agrupación anteriormente indicada, por tener acreditado el poder de actuar en 
representación a todos los efectos de la entidad anteriormente mencionada, y con el 
fin de constatarlo, se adjunta el documento acreditativo en el que la entidad otorga 
dicho poder. 


 
 


En caso de NO ser una Agrupación de Interés Económico y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 11.2.b.2.º del Real Decreto 197/2016, se hace constar 
que:  


 
Los representantes de las entidades miembros de la agrupación, constituida mediante 
acuerdo de los mismos: 
 
Don/Doña _______________________________________, con NIF 
_______________ en su calidad de representante de (entidad 1 de la agrupación) 
___________________________________ con NIF ________________ y domicilio 
en ________________________________________________. 
 
 
Don/Doña _______________________________________, con NIF 
_______________ en su calidad de representante de (entidad 2 de la agrupación) 
___________________________________ con NIF ________________ y domicilio 
en ________________________________________________. 
 
(NOTA: Se incluirán tantos representantes de entidades y personas físicas de la 
agrupación como sean necesarios.) 
 


ACREDITAN que disponen de poder suficiente y subsistente para representar a la 
entidad  anteriormente indicada mediante la siguiente documentación (documento 
notarial, estatutos de la entidad, documento del Registro de Sociedades Cooperativas 
en el que figuran los miembros actuales del Consejo Rector, etc.). 
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HAN ACORDADO DESIGNAR como representante de la agrupación (nombre de la 
agrupación) _______________________________________ con NIF 
____________________ a Don/Doña ______________________________, con NIF 
______________ y domicilio en ______________________________________para la 
solicitud de las ayudas a la cooperación para planteamientos conjuntos con respecto a 
proyectos medioambientales y prácticas medioambientales en curso. 
 
En ambos casos, dicho representante, se COMPROMETE a asumir las funciones 
establecidas en el artículo 5.2 del Real Decreto 197/2016, que son las siguientes:  


a. Ejercer la tarea de dirección y coordinación de la agrupación, que incluye: 
− Dirección de los miembros de la agrupación. 
− Coordinación de los miembros de la agrupación. 
− Responsabilidad sobre los trabajos o estudios vinculados directamente al proyecto 


de cooperación. 
b. Actuar como interlocutor único entre la agrupación y la administración. 
c. Presentar la solicitud de la ayuda en nombre de la agrupación, diferenciando, en su 


caso, los compromisos de ejecución de cada miembro de la agrupación, el importe 
de subvención a aplicar a cada uno de ellos de acuerdo con el artículo 11.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las actuaciones y el presupuesto 
correspondiente. 


d. Recabar de cada miembro toda la información requerida por la administración, 
incluyendo los datos necesarios para el de seguimiento y evaluación del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural que resulten aplicables.  


e. Solicitar y percibir el pago de la subvención, y distribuirlo entre los miembros de la 
agrupación, de acuerdo con la resolución de otorgamiento de la ayuda. 


f. Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda que se realicen por parte 
de la Administración. 


 


En ______________________, 


 


(Firma electrónica representante Entidad 1)        (Firma electrónica representante Entidad 2)
  
 
 
 
 
 
 


(*) Tantas firmas de representantes como entidades y personas físicas formen la agrupación. 
 
 
 
 
 
 
(Firma electrónica representante designado por la agrupación) 
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ANEXO VI 


MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE COLABORACIÓN EN LAS LABORES DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 


Con base en lo especificado en el artículo 11.2.b).3.º del Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo. 


 


El abajo firmante, representante del solicitante de una subvención (Nombre empresa/entidad) ______________________________, 


convocada mediante (nombre de la CONVOCATORIA) ______________________________________ y regulada en sus aspectos 


básicos mediante Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo, declara: 


Que conoce sus obligaciones respecto al artículo 71 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 


de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el 


que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo y, por tanto, se compromete a aportar datos y toda información no 


confidencial necesaria, para que pueda realizarse el análisis de la contribución de las actividades que realizará de forma subvencionada 


a los objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo Rural, si la citada subvención es concedida. 


Que estos datos e informaciones serán aportados en el plazo máximo de 15 días, cuando se lo requieran los organismos encargados 


de la ejecución del Programa Nacional de Desarrollo Rural o los auditores designados por estos. 


Que esta aportación de datos e información será atendida tanto si es requerida de forma escrita o mediante encuesta presencial o 


telefónica. 


En___________________, 


     


Firmado electrónicamente 
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ANEXO VII 


MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE EN RELACIÓN A LAS AYUDAS DE MINIMIS RECIBIDAS 


Don / Dña.………………………………….…..………..…………………… con NIF……………….…….…………, representante legal de la entidad 
solicitante1…………………..…………………………con NIF……………………, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en la presente 
solicitud, y declara que la entidad (marque la opción que corresponda): 


 No ha recibido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones Públicas, entes públicos 
adscritos o dependientes de la misma tanto nacionales como internacionales y de otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada. 
 
 Ha recibido2 otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones Públicas, entes públicos 
adscritos o dependientes de la misma tanto nacionales como internacionales y de otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada. 
 
 No ha recibido ninguna ayuda bajo el régimen de minimis durante los tres últimos años fiscales (el año en curso se considera como 
el año fiscal actual y los años precedentes, los otros dos años fiscales). 
 
 Ha recibido3  ayuda bajo el régimen de minimis durante los tres últimos años fiscales (el año en curso se considera como el año fiscal 
actual y los años precedentes, los otros dos años fiscales): 
 


Convocatoria de ayuda Organismo que ha concedido la 
ayuda 


Importe de la subvención 
concedida (en €) 


Fecha de concesión de la 
subvención 


    
    
    
TOTAL   


 
En…………………………     Firmado electrónicamente 


 


                                                           
1 En caso de AIE solo se presentará 1 modelo. En caso de agrupación no AIE se presentará un modelo por entidad agrupada. 
2 En caso de marcar esta opción, completar la tabla. 
3 En caso de marcar esta opción, completar la tabla. 
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ANEXO VIII 


PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN 


DATOS DEL REPRESENTANTE 


Nombre o Razón social 


DNI/NIF, pasaporte o 
documento equivalente en 
caso de extranjeros, NIE 


     
 
Nombre del Proyecto de Cooperación: ___________________________________________________________________________________________ 
 
GASTOS PREVISTOS: 


a) GASTOS DE DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN: 


ENTIDAD 
ACTUACIONES DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 


Nº Nombre Nº (horas) Importe (euros) 


     


 


b) GASTOS DE PERSONAL: 


ENTIDAD ACTUACIONES PERSONAL CONTRATADO PERSONAL PERMANENTE 


 


Nº Nombre 
Grupo 


profesional (1) 


Retribución anual 


según Convenio 


(2) 


Nº 


(meses) 


Importe 


(euros) 


Coste salarial 


anual bruto (último 


año natural 


finalizado) 


Coste salarial 


anual bruto/1.720 


horas 


Nº 


(horas) 


Importe 


(euros) 


           
(1) Los grupos profesionales considerados son los que aparecen en el Anexo I del RD 197/2016. 
(2) Se refiere al Convenio Colectivo Único para el personal laboral de la Administración General del Estado 
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c) DESPLAZAMIENTO, ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN: 
ENTIDAD ACTUACIONES DESPLAZAMIENTO ALOJAMIENTO MANUTENCIÓN DIETAS 


 


Nº Nombre 
Desplazamiento 


(km) 


Importe 


desplazamiento 


(euros) 


Alojamiento 


(días) 


Importe 


alojamiento 


(euros) 


Manutención 


(días) 


Importe 


manutención 


(euros) 


Dieta (días) 


Importe 


dieta 


(euros) 


           


 


d) INSTRUMENTAL Y MATERIAL FUNGIBLE: 
ENTIDAD ACTUACIONES INSTRUMENTAL Y MATERIAL FUNGIBLE 


 
Nº Nombre Concepto 


Precio unitario 


(euros) 


Unidades 


(Nº) 


Importe Instrumental y 


material fungible (euros) 


       


 


e) IMPORTE TOTAL: 
ENTIDAD ACTUACIONES IMPORTES (EUROS) DE: 


 


Nº Nombre 
Dirección y 


coordinación 
Personal técnico 


Desplazamiento, 


alojamiento y 


manutención 


Instrumental y 


material fungible 
Importe total 
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ANEXO X 


PLAN DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN 


DATOS DEL REPRESENTANTE 
Nombre o Razón social 


DNI/NIF, pasaporte o 
documento equivalente en 
caso de extranjeros, NIE 


      
 


Proyecto de Cooperación: ___________________________________________________________________________________________________ 


Nº Actuaciones previstas Entidad que la realiza Fecha de inicio (MM/AAAA) Fecha de finalización 
(MM/AAAA) 
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MODELO 01 DE ACREDITACIÓN DE CERTIFICACIONES 


 


En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.2.b.4.º del Real Decreto 197/2016, de 13 
de mayo, Don/ Doña ________________________________________________________, 
con NIF__________________, representante de la agrupación 
_______________________________ con NIF ________________ y domicilio en 
______________________________________________. 
 


DECLARA que, algunos de los miembros de la agrupación: 


− están inscritos en el Registro de Buenas Prácticas Mercantiles de la Contratación 
Alimentaria, y son los siguientes: 
 Nombre de la Entidad 1___________________________________________________ 
NIF_______________ Domicilio________________________________________________ 
 Nombre de la Entidad 2___________________________________________________ 
NIF_______________ Domicilio________________________________________________ 
(NOTA1: Se incluirán tantas entidades y personas físicas de la agrupación como sean necesarias.) 


 
− son operadores acogidos al régimen de producción ecológica, y son los siguientes: 
 Nombre de la Entidad 1 ___________________________________________________ 
NIF_______________ Domicilio________________________________________________ 
 Nombre de la Entidad 2___________________________________________________ 
NIF_______________ Domicilio________________________________________________ 
(NOTA1: Se incluirán tantas entidades y personas físicas de la agrupación como sean necesarias.) 
(NOTA2: Se adjuntará copia de la certificación obtenida, debiendo ser válida en el momento de la 


presentación de la solicitud) 
 


− cuentan con una certificación medioambiental relacionada con estándares 
internacionalmente reconocidos, y son los siguientes: 
 Nombre de la Entidad 1___________________________________________________ 
NIF_______________ Domicilio________________________________________________ 
Tipo de certificación: _________________________________________________________ 
 Nombre de la Entidad 2___________________________________________________ 
NIF_______________ Domicilio________________________________________________ 
Tipo de certificación: _________________________________________________________ 
(NOTA1: Se incluirán tantas entidades y personas físicas de la agrupación como sean necesarias.) 
(NOTA2: Se adjuntará copia de la certificación obtenida, debiendo ser válida en el momento de la 


presentación de la solicitud) 
 


Y con el fin de constatar lo anterior, se adjuntan los documentos acreditativos a tales efectos. 


 


En _________________________, 


 


   (Firmado electrónicamente) 








Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y sus normas de desarrollo y aplicación, así como la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.


Disposición final segunda.  Referencias legislativas.


Las referencias contenidas en este real decreto a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
a la Ley 11/2007, de 22 de junio, se entenderán hechas a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en función de la materia 
que regulan, cuando se produzca su entrada en vigor.


Disposición final tercera.  Título competencial.


Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.


Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.


El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».


Dado en Madrid, el 13 de mayo de 2016.


FELIPE R.
La Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente,


ISABEL GARCÍA TEJERINA


ANEXO I


Límites de gastos subvencionables


Serán subvencionables los costes directamente relacionados con las actividades de 
funcionamiento del proyecto de cooperación de acuerdo con los siguientes límites:


I. Costes de mantenimiento de la contratación del personal que figure como participante 
en el proyecto de cooperación.


Sólo serán subvencionables los gastos de personal hasta el límite de las retribuciones 
fijadas para los correspondientes grupos profesionales en el Convenio Colectivo Único para 
el personal laboral de la Administración General del Estado.


Grupo Titulación
1 Doctor, Licenciado y equivalente.
2 Diplomado y equivalente.
3 Bachiller, Bachillerato Unificado Polivalente, Formación Profesional de Técnico Superior y equivalente.
4 Formación Profesional de Técnico, Educación Secundaria Obligatoria y equivalentes.
5 Certificado de Escolaridad y equivalente.


II. Costes de personal permanente del beneficiario que participe en el proyecto de 
cooperación.


A efectos de la determinación de los gastos de personal permanente del beneficiario, se 
calculará la tarifa horaria aplicable dividiendo los últimos costes salariales anuales brutos 
documentados de los empleados concretos que hayan trabajado en el proyecto entre 1720 
horas.


III. Costes de desplazamiento y dietas.


Los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención estarán sujetos, cuando 
proceda, a lo dispuesto para el grupo 2 en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, así como en la Resolución de 2 de diciembre de 
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2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se 
revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II.


 Cuantía en euros por día
Alojamiento Manutención Dieta entera


Grupo 2. 65,97 37,40 103,37


En caso de desplazamientos en vehículo propio, la cuantía subvencionable será 
de 0,19 €/km recorrido de acuerdo con la Orden EHA/3771/2005, de 2 de diciembre, por la 
que se revisa la cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.


ANEXO II


Criterios de selección


Criterios de selección Puntuación 
máxima


1. Características del solicitante (máximo 15 puntos)
Valoración respecto a las características y la estructura del solicitante


1.1 Valoración respecto al empleo y la 
facturación (Los apartados 1.1.1, 1.1.2 y 1.1.3 
y los subapartados son excluyentes. No 
obstante, se aplicará la situación más 
beneficiosa generada por los participantes en 
el proyecto de cooperación).


1.1.1 a) En el caso de pymes, si emplea menos 
de 250 y hasta 50 personas y cuyo volumen de 
negocios anual es superior a 10 y no excede 
de 50 millones de euros o cuyo balance 
general anual no excede de 43 millones de 
euros.


2


1.1.1 b) En el caso de entidades asociativas 
prioritarias, con más de 20.000 socios 
cooperativistas de base.
1.1.2 a) En el caso de pymes, si emplea a 
menos de 50 y hasta 10 personas y cuyo 
volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual es superior a 2 y no excede los 
10 millones de euros. 3


1.1.2 b) En el caso de entidades asociativas 
prioritarias, con 2000 o más socios 
cooperativistas de base.
1.1.3 a) En el caso de pymes, si emplea a 
menos de 10 personas y cuyo volumen de 
negocios anual o cuyo balance general anual 
no supera los 2 millones de euros. 4
1.1.3 b) En el caso de entidades asociativas 
prioritarias, con menos de 2000 socios 
cooperativistas de base.


1.2 Valoración respecto a la presencia 
femenina (los apartados son excluyentes).


1.2.1 Con presencia femenina en el cuadro 
directivo con un porcentaje superior al 15 % y 
como máximo el 25 %.


2


1.2.2 Con presencia femenina en el cuadro 
directivo con un porcentaje superior al 25 %. 3


1.3 Valoración respecto a la presencia de 
jóvenes (los apartados son excluyentes).


1.3.1 Con presencia de jóvenes menores de 41 
años en el cuadro directivo con un porcentaje 
superior al 15 por cien y como máximo el 25 
por cien.


2


1.3.2 Con presencia de jóvenes menores de 41 
años en el cuadro directivo con un porcentaje 
superior al 25 por cien.


3


1.4 Ámbito de actuación superior a dos Comunidades Autónomas. 3
1.5 Que la entidad se encuentre inscrita en el Registro Estatal de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación Alimentaria. 2


2. Características del proyecto de cooperación (máximo 90 puntos)
2.1 Valoración del potencial de integración asociativa y/o de dinamización industrial del 
proyecto de cooperación (máximo 15 puntos) (los apartados son sumatorios):  
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2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se 
revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II.


 Cuantía en euros por día
Alojamiento Manutención Dieta entera


Grupo 2. 65,97 37,40 103,37
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Renta de las Personas Físicas.


ANEXO II


Criterios de selección


Criterios de selección Puntuación 
máxima
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euros.


2
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prioritarias, con menos de 2000 socios 
cooperativistas de base.
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directivo con un porcentaje superior al 15 % y 
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directivo con un porcentaje superior al 25 %. 3
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jóvenes (los apartados son excluyentes).


1.3.1 Con presencia de jóvenes menores de 41 
años en el cuadro directivo con un porcentaje 
superior al 15 por cien y como máximo el 25 
por cien.


2


1.3.2 Con presencia de jóvenes menores de 41 
años en el cuadro directivo con un porcentaje 
superior al 25 por cien.


3


1.4 Ámbito de actuación superior a dos Comunidades Autónomas. 3
1.5 Que la entidad se encuentre inscrita en el Registro Estatal de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación Alimentaria. 2


2. Características del proyecto de cooperación (máximo 90 puntos)
2.1 Valoración del potencial de integración asociativa y/o de dinamización industrial del 
proyecto de cooperación (máximo 15 puntos) (los apartados son sumatorios):  
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Criterios de selección Puntuación 
máxima


2.1.1 Cuando el beneficio potencial del proyecto de cooperación supere el ámbito de los 
participantes. 5


2.1.2 Cuando el proyecto de cooperación redunde en la reducción de costes de producción 
para los participantes. 5


2.1.3 Cuando el proyecto de cooperación derive en expectativas de mayores cuotas de 
mercado para los participantes. 5


2.2 Calidad técnica y viabilidad del proyecto de cooperación, claridad en la definición de 
objetivos y resultados esperados (máximo 10 puntos) (los apartados son sumatorios):  


2.2.1 Calidad técnica y viabilidad del proyecto de cooperación. 5
2.2.2 Claridad en la definición de objetivos y resultados esperados. 5
2.3 Contribución a la mejora de la eficiencia energética, al ahorro energético y a la 
conservación del medio ambiente (máximo 40 puntos) del proyecto de cooperación (los 
apartados son excluyentes):


 


2.3.1 Proyecto de cooperación que se orienta a una reducción del coste de la de la energía 
final empleada inferior o igual al 2% y superior a cero en kWh. 5


2.3.2 Proyecto de cooperación que se orienta a una reducción del coste de la de la energía 
final empleada inferior o igual al 3 % y superior al 2 % en kWh. 10


2.3.3 Proyecto de cooperación que se orienta a una reducción del coste de la de la energía 
final empleada inferior o igual al 4 % y superior al 3 % en kWh. 20


2.3.4 Proyecto de cooperación que se orienta a una reducción del coste de la de la energía 
final empleada superior al 4 % en kWh. 40


2.4 Empleo de nuevas tecnologías de la información y comunicación (máximo 5 puntos):  
2.4.1 El proyecto de cooperación incorpora la utilización de nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. 5


2.5 Relación con iniciativas de adaptación o mitigación del cambio climático (máximo 10 
puntos) (los apartados son sumatorios):  


2.5.1 Alguno de los participantes en el proyecto de cooperación cuenta con una certificación 
medioambiental relacionada con los estándares internacionalmente reconocidos. 5


2.5.2 Alguno de los participantes en el proyecto de cooperación es un operador acogido al 
régimen de producción ecológica. 5


2.6 Valoración respecto a las repercusiones económicas y sociales (máximo 10 puntos) (los 
apartados son sumatorios):  


2.6.1 Proyecto de cooperación vinculado a la creación de empleo en los participantes. 5
2.6.2 Proyecto de cooperación vinculado a la creación de empleo en el medio rural con 
influencia respecto a los participantes. 5


ANEXO III


Declaración responsable


Con base en lo especificado en el artículo 11.2.b.3.º


La declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación 
que se menciona en el artículo 11.2.b.3.º tendrá el siguiente texto:


El abajo firmante, representante de la agrupación solicitante de una subvención (Nombre 
empresa/entidad XXXX), convocada mediante (nombre de la CONVOCATORIA) y regulada 
en sus aspectos básicos mediante (Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo), declara:


Que conoce sus obligaciones respecto al artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo y, por tanto, se compromete a 
aportar datos y toda información no confidencial necesaria, para que pueda realizarse el 
análisis de la contribución de las actividades que realizará de forma subvencionada a los 
objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo Rural, si la citada subvención es 
concedida.


Que estos datos e informaciones serán aportados en el plazo máximo de 15 días, 
cuando se lo requieran los organismos encargados de la ejecución del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural o los auditores designados por estos.


Que esta aportación de datos e información será atendida tanto si es requerida de forma 
escrita o mediante encuesta presencial o telefónica.
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Criterios de selección Puntuación 
máxima
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2.3.4 Proyecto de cooperación que se orienta a una reducción del coste de la de la energía 
final empleada superior al 4 % en kWh. 40


2.4 Empleo de nuevas tecnologías de la información y comunicación (máximo 5 puntos):  
2.4.1 El proyecto de cooperación incorpora la utilización de nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. 5


2.5 Relación con iniciativas de adaptación o mitigación del cambio climático (máximo 10 
puntos) (los apartados son sumatorios):  


2.5.1 Alguno de los participantes en el proyecto de cooperación cuenta con una certificación 
medioambiental relacionada con los estándares internacionalmente reconocidos. 5


2.5.2 Alguno de los participantes en el proyecto de cooperación es un operador acogido al 
régimen de producción ecológica. 5


2.6 Valoración respecto a las repercusiones económicas y sociales (máximo 10 puntos) (los 
apartados son sumatorios):  


2.6.1 Proyecto de cooperación vinculado a la creación de empleo en los participantes. 5
2.6.2 Proyecto de cooperación vinculado a la creación de empleo en el medio rural con 
influencia respecto a los participantes. 5


ANEXO III


Declaración responsable


Con base en lo especificado en el artículo 11.2.b.3.º


La declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación 
que se menciona en el artículo 11.2.b.3.º tendrá el siguiente texto:


El abajo firmante, representante de la agrupación solicitante de una subvención (Nombre 
empresa/entidad XXXX), convocada mediante (nombre de la CONVOCATORIA) y regulada 
en sus aspectos básicos mediante (Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo), declara:


Que conoce sus obligaciones respecto al artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo y, por tanto, se compromete a 
aportar datos y toda información no confidencial necesaria, para que pueda realizarse el 
análisis de la contribución de las actividades que realizará de forma subvencionada a los 
objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo Rural, si la citada subvención es 
concedida.


Que estos datos e informaciones serán aportados en el plazo máximo de 15 días, 
cuando se lo requieran los organismos encargados de la ejecución del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural o los auditores designados por estos.


Que esta aportación de datos e información será atendida tanto si es requerida de forma 
escrita o mediante encuesta presencial o telefónica.
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Artículo 11.  Documentación a aportar junto a la solicitud de ayuda.


1. La solicitud de ayuda se presentará por el representante de la agrupación establecido 
en el artículo 5.


2. La solicitud de ayuda contendrá la siguiente documentación, sin perjuicio de que esa 
documentación pueda ser ampliada o modificada en cada convocatoria anual:


a) Documentación general:


1.º Declaración de los solicitantes de no hallarse incursos en ninguno de los supuestos 
del artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se 
establecerá en la correspondiente convocatoria.


2.º Declaración responsable de los solicitantes de no encontrarse en situación de crisis 
conforme a la normativa comunitaria ni tener pendiente de recuperación ninguna ayuda 
financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), según modelo que 
se establecerá en la correspondiente convocatoria.


3.º Declaración responsable de los solicitantes de no haber recibido ninguna ayuda 
incompatible, así como las ayudas, en su caso, obtenidas, para la misma finalidad, 
procedentes de las administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, según 
modelo que se establecerá en la correspondiente convocatoria. Dicha declaración hará 
constar si ha participado en proyectos en curso relacionados con eficiencia energética.


4.º Declaración responsable de los solicitantes en la que indique las fuentes e importes 
de la financiación solicitada procedente de las Administraciones públicas o de otros entes 
públicos o privados, para la misma finalidad.


5.º Declaración responsable de los solicitantes relativa al cumplimiento de los requisitos 
de los beneficiarios previstos en el artículo 4.3.


6.º Declaración de los solicitantes de no dependencia orgánica, funcional o económica 
entre sí.


7.º La solicitud de ayuda implica la autorización al Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente para recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social información relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social. No obstante, los solicitantes podrán denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo aportar los correspondientes certificados junto con la solicitud que 
acrediten el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.


8.º La solicitud de ayuda implica la autorización al órgano instructor para comprobar los 
datos de identidad del representante legal de la entidad solicitante, mediante consulta al 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad previsto en el artículo único, apartado 3, del 
Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Si aquél no prestara su 
consentimiento, deberá aportar fotocopia compulsada del documento o tarjeta de identidad 
correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo. Asimismo, deberá 
acreditarse el poder del solicitante, suficiente y subsistente.


b) Documentación respecto a la agrupación:


1.º Documentación acreditativa de que se cumplen los requisitos del artículo 4.
2.º Poderes del representante de la agrupación para realizar las funciones establecidas 


en el artículo 5, otorgados por todos los miembros de la misma.
3.º Declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación 


según el modelo establecido en el anexo III.
4.º Información respecto a si alguno de los miembros de la agrupación está inscrito en el 


Registro de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria, es un operador 
acogido al régimen de producción ecológica o cuenta con una certificación medioambiental 
relacionada con estándares internacionalmente reconocidos.


c) Documentación respecto al proyecto de cooperación:


1.º Memoria inicial del proyecto de cooperación, y que contendrá, como mínimo, la 
siguiente información:
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1. Título.
2. Objetivos.
3. Justificación.
4. Breve diagnóstico de la situación de partida de las entidades asociativas prioritarias o 


pymes agroalimentarias participantes en aspectos de consumos energéticos.
5. Ámbito geográfico de actuación, esto es, comunidades autónomas donde se va a 


realizar y podrían beneficiarse de esta cooperación.
6. Rama de actividad objeto del proyecto de cooperación.
7. Metodología de trabajo.
8. Recursos humanos y medios técnicos a emplear. Descripción en su caso del uso de 


tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).
9. Impactos esperados con detalle de:


a) Económicos (beneficios dentro y fuera de la(s) empresa(s), reducción de costes, 
usuarios potenciales, incremento de la cuota de mercado, descripción de potenciales 
beneficiarios…).


b) Sociales (creación de empleo en las empresas participantes y medio rural)
c) Medioambientales.
d) Impactos esperados en materia de eficiencia energética (expresado en porcentaje de 


reducción del coste de energía empleada por unidad producida).


2.º Presupuesto estimado del desarrollo del proyecto, con desglose en función de las 
actuaciones previstas y detalle de los conceptos de gasto que lo componen y los costes 
estimados para cada actuación. Presentación de tres ofertas de diferentes proveedores 
cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía prevista en el artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
suministren o los presten, de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Esta partida se acompañará de una memoria en la que se indicará la opción elegida cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.


3.º Plan de trabajo y cronograma del proyecto de cooperación: descripción detallada de 
las actividades que proponen realizar cada una de las partes con calendario de ejecución de 
las mismas.


3. Toda aquella documentación que el solicitante considere necesaria y precisa para que 
puedan valorarse adecuadamente todos los criterios de selección que figuran en el anexo II.


Artículo 12.  Instrucción del procedimiento y comisión de valoración.


1. El FEGA llevará a cabo la ordenación del procedimiento y la Dirección General de la 
Industria Alimentaria se encargará de la instrucción del mismo, que realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias antes de la presentación de los informes de la 
comisión de valoración.


2. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por el órgano instructor.
3. La comisión de valoración estará compuesta por:


a) Presidente: El Subdirector General de Fomento Industrial e Innovación, de la 
Dirección General de la Industria Alimentaria.


b) Vocales: Tres funcionarios adscritos a la Subdirección General de Fomento Industrial 
e Innovación, designados por el Director General de la Industria Alimentaria, y tres 
funcionarios designados por el Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria. Todos 
ellos tendrán rango mínimo de técnico o jefe de sección. Uno de ellos tendrá la función de 
secretario.


c) Secretario: Un funcionario designado por el Director General de la Industria 
Alimentaria, con voz y voto.


4. Dicha comisión concretará el resultado de la evaluación efectuada en un informe que 
remitirá al órgano instructor, teniendo en cuenta los criterios de selección contemplados en el 
anexo II, tal como establece el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Los 
criterios de selección se aplicarán siempre, incluso en aquellos casos en los que el 
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presupuesto disponible para la medida o convocatoria supere la demanda de financiación. 
Sólo se seleccionarán los proyectos de cooperación que superen un umbral mínimo de 30 
puntos.


5. El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará a la legislación sobre el 
régimen jurídico de los órganos colegiados del Sector Público Estatal.


La creación y funcionamiento de la comisión se atenderá con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados al órgano en el que se encuentre integrado, según lo 
dispuesto en el artículo 2.2 del Real Decreto 776/2011, de 3 de junio, por el que se suprimen 
determinados órganos colegiados y se establecen criterios para la normalización en la 
creación de órganos colegiados en la Administración General del Estado y sus Organismos 
Públicos.


6. Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.


7. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
valoración, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una lista de 
solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de los 
solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de resolución 
provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 
Administración.


8. Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación que puedan 
presentarse en la confección de la lista provisional señalada en el apartado anterior, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios de prioridad, en el orden que se indica:


a) En primer término, serán prioritarios aquellos proyectos de cooperación que cumplan 
en mayor medida con las condiciones de la Declaración Ambiental Estratégica del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.


b) Si aún persiste la situación de empate, serán prioritarios aquellos proyectos de 
cooperación que incluyan mayor número de EAPs.


c) Si aún persiste la situación de empate, serán prioritarios aquellos proyectos de 
cooperación que incluyan mayor número de pymes.


d) Si aún persiste la situación de empate, serán prioritarios aquellos proyectos de 
cooperación que incluyan mayor número de personas físicas o jurídicas.


9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
la notificación individual de la propuesta de resolución se substituye por la publicación de la 
misma mediante inserción en la página Web oficial del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, concediendo un plazo de diez días para presentar 
alegaciones.


10. Tras el examen de las alegaciones, en su caso, la comisión de valoración formulará 
la propuesta de concesión de la subvención, que el instructor elevará como propuesta de 
resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, al Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria.


Artículo 13.  Resolución.


1. El órgano competente para resolver la concesión de la ayuda será el Presidente del 
Fondo Español de Garantía Agraria.


2. Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los 
fundamentos de la resolución que se adopte.


3. La resolución se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Así mismo será publicada en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en la página web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.


4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, contados a partir de la publicación del extracto de la convocatoria de 
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Artículo 11.  Beneficiarios.


1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 
realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.


2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.


3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.


Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 
65 de esta ley.


Artículo 12.  Entidades colaboradoras.


1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 
concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.


Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.


2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.


3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al 
derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de 
las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas y corporaciones locales.


Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.


1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 
entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.


2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:
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a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.


b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.


c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.


d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.


e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.


f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.


g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.


h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.


i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.


j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.


3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.


Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.


4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y 
en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.


5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.


6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.
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7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.


Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la redacción dada a los 
apartados 2 y 4 de este artículo por la disposición final 8 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, 
por la Sentencia del TC 152/2014, de 25 de septiembre, con el alcance señalado en el 
fundamento jurídico 6, letra e). Ref. BOE-A-2014-11021.


Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.


1. Son obligaciones del beneficiario:


a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.


b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.


c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.


d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.


Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.


e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.


g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.


h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta 
ley.


i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de esta ley.


2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el 
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo.
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las ayudas, salvo que en la misma se pospongan sus efectos a una fecha posterior, de 
conformidad con el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.


Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado resolución 
expresa se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.


5. La resolución incluirá también relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en estas bases 
reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas porque en la 
fase de valoración no alcancen un mínimo de 30 puntos o por rebasarse la cuantía máxima 
del crédito fijado para cada convocatoria, a fin de poder proceder de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.


6. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.


Artículo 14.  Modificación de los proyectos de cooperación y de la resolución de concesión.


1. El beneficiario podrá solicitar la modificación del proyecto de cooperación, previsto en 
la solicitud de ayuda, hasta dos meses antes de la fecha límite para la presentación de la 
solicitud de pago.


2. Cualquier solicitud de modificación del proyecto original presentado deberá dirigirse a 
la Dirección General de Industria Alimentaria, la cual informará la propuesta de modificación 
y la remitirá junto con su informe al FEGA para valoración de su posible admisibilidad, para 
lo que se tendrán en cuenta las condiciones y limitaciones señaladas a continuación:


a) No se admitirán modificaciones que afecten al cumplimiento de las condiciones de 
elegibilidad ni a la puntuación obtenida en los criterios de selección.


b) No se admitirán modificaciones que alteren el objetivo final del proyecto.
c) No se admitirán ni aprobarán modificaciones que supongan un cambio de beneficiario.
d) No se admitirán modificaciones que amplíen el periodo de ejecución del proyecto ni 


afecten al alza al presupuesto aprobado.


3. No se admitirán modificaciones que supongan la no ejecución en las condiciones 
establecidas como mínimo del 70 % de la subvención inicialmente aprobada. Las 
modificaciones que supongan una disminución de los presupuestos aprobados supondrán la 
reducción proporcional de la subvención concedida.


Adicionalmente, el FEGA podrá aprobar modificaciones de la resolución de concesión, a 
propuesta del órgano instructor, que no se ajusten a las condiciones indicadas en los 
apartados anteriores, en los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la 
acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013.


Artículo 15.  Obligaciones de los beneficiarios.


1. Obligaciones de los beneficiarios miembros de la agrupación:


a) Permanecer en la agrupación desde el momento de presentación de la solicitud hasta 
el de cese de las obligaciones de control financiero establecidas por la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.


b) Estar sujetos al cumplimiento de las obligaciones contempladas en el artículo 14.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a registrar la subvención que perciban en los 
libros contables a los que la legislación mercantil y sectorial les obligue.


c) Completar, en el plazo fijado por la convocatoria, el proyecto de cooperación.
d) Elaborar y presentar, en el plazo fijado por la convocatoria, un informe final sobre el 


resultado del proyecto de cooperación cuyo contenido se recoge en el artículo 16.7.b) de 
este real decreto.


e) Conservar a disposición de los organismos de control, dos ejemplares de la memoria 
inicial y del informe final del proyecto de cooperación referido en los artículos 11 y 16 de este 
real decreto, así como toda la documentación justificativa de las actuaciones realizadas en el 
marco del proyecto de cooperación.
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2. El representante de la agrupación beneficiaria deberá cumplir además las siguientes 
obligaciones contables:


a) Llevar una contabilidad analítica que permita la identificación de los ingresos y gastos 
relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha información a disposición de 
las autoridades nacionales competentes y de la Comisión Europea para posibles 
comprobaciones.


b) Disponer de una cuenta bancaria única, para el ingreso de la ayuda y desde la que se 
realizarán todos los movimientos relacionados con la subvención, salvo en casos 
excepcionales debidamente justificados.


3. Las obligaciones a que se refiere el apartado anterior, serán compatibles con las 
obligaciones fiscales que resulten, en su caso, a efectos del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas de sus miembros.


4. Obligaciones respecto a la promoción, publicidad e información de las subvenciones:


a) Durante la realización de un proyecto de cooperación, los beneficiarios informarán al 
público de la ayuda obtenida del FEADER conforme a lo establecido respecto a los 
requisitos de información y publicidad en el artículo 13.2 y en el apartado 2 de la parte 1 del 
anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).


b) Los beneficiarios se comprometerán a proporcionar los datos necesarios para la 
elaboración de indicadores y los que, a efectos estadísticos, se puedan emplear para 
estudios relativos a los aspectos técnicos, económicos, laborales y sociales.


c) Los beneficiarios se comprometerán a proporcionar toda la información necesaria para 
poder realizar el seguimiento y la evaluación del proyecto de cooperación según lo 
especificado en el anexo III.


Artículo 16.  Solicitudes de pago y documentación a presentar.


1. Las solicitudes de pago se presentarán ante el Registro General del Fondo Español de 
Garantía Agraria en la calle Beneficencia, 8, Madrid, o en cualquier lugar de los previstos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según el modelo establecido en la 
convocatoria correspondiente.


2. El plazo de presentación de la solicitud de pago y la documentación relacionada será 
el que se establezca en la convocatoria correspondiente. El incumplimiento de este plazo por 
razones imputables al beneficiario conllevará una penalización del 1 % de la ayuda por día 
hábil de retraso en la presentación de la solicitud de pago o la documentación relacionada.


3. La presentación electrónica de la solicitud de pago, en su caso, así como la 
documentación complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se 
realizará en los términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 11/2007, de 22 de junio.


4. Se presentará una única solicitud de pago por cada proyecto de cooperación.
5. Las actuaciones para las que se solicite el pago deberán estar ejecutadas, justificadas 


y abonadas para ser subvencionables.
6. El pago se efectuará una vez justificada y comprobada la realización de las acciones 


subvencionadas y el gasto total de las mismas.
7. Para la solicitud de pago, se presentará:


a) Toda la documentación justificativa de todas las actuaciones realizadas en el marco 
del proyecto de cooperación.


b) Un informe final del proyecto de cooperación que contendrá la siguiente información 
mínima:


1.º Título.
2.º Análisis de la situación de partida, objetivos y metodología de trabajo.
3.º Desarrollo detallado de los trabajos que se han llevado a cabo, incluidas las 


auditorías energéticas.
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2. El representante de la agrupación beneficiaria deberá cumplir además las siguientes 
obligaciones contables:


a) Llevar una contabilidad analítica que permita la identificación de los ingresos y gastos 
relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha información a disposición de 
las autoridades nacionales competentes y de la Comisión Europea para posibles 
comprobaciones.
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excepcionales debidamente justificados.
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anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).
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estudios relativos a los aspectos técnicos, económicos, laborales y sociales.
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convocatoria correspondiente.
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razones imputables al beneficiario conllevará una penalización del 1 % de la ayuda por día 
hábil de retraso en la presentación de la solicitud de pago o la documentación relacionada.


3. La presentación electrónica de la solicitud de pago, en su caso, así como la 
documentación complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se 
realizará en los términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 11/2007, de 22 de junio.
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4.º Resultados obtenidos.
5.º Conclusiones extraídas de los resultados y grado de consecución de los objetivos de 


eficiencia energética previstos en el artículo 3.
6.º Recomendaciones finales, entre las que se incluirán:


1. Las posibilidades de ahorro de energía final para los diferentes procesos evaluados 
para cada beneficiario y una estimación del coste de llevarlas a cabo.


2. El uso de energías renovables del proyecto para los diferentes procesos evaluados 
para cada beneficiario y una estimación del coste de llevarlas a cabo.


3. Una evaluación sobre la viabilidad de aplicar las recomendaciones mencionadas en 
los dos apartados anteriores.


4. En caso de ser viables, la posibilidad de ser financiadas por el Programa Nacional de 
Desarrollo Rural o por los Programas de Desarrollo Rural de las comunidades autónomas o 
por otros fondos o instrumentos financieros de la Unión o de otros fondos nacionales.


7.º Un estado financiero recapitulativo donde consten los gastos planificados y los 
realizados efectivamente, de cada uno de los miembros de la agrupación relacionado con las 
actuaciones correspondientes, según el modelo que se establecerá en la correspondiente 
convocatoria.


8.º Un resumen ejecutivo de los puntos anteriores.


c) Un extracto de la cuenta bancaria única.
d) Facturas y justificantes de pago correspondientes, junto con los títulos, documentos o 


extractos bancarios o contables que aseguren la efectividad del pago de la totalidad de la 
actividad subvencionada.


e) Cuadro repertoriado de facturas, donde se relacione cada una de las facturas con sus 
correspondientes justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria, según el modelo 
que se establecerá en la correspondiente convocatoria. A efectos de la justificación de los 
gastos de personal, el beneficiario deberá presentar justificantes que expongan los detalles 
del trabajo realmente efectuado en relación con el proyecto de cooperación.


f) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del 
artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se establecerá 
en la correspondiente convocatoria.


g) Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social únicamente en el caso de que hayan transcurrido más de seis meses desde la 
expedición de los certificados exigidos en la solicitud de ayuda, de acuerdo con el 
artículo 11.2.a).


h) Datos bancarios de la cuenta elegida para recibir la ayuda.
i) Declaración responsable de la entidad u organización solicitante en la que se haga 


constar que no ha recibido ayudas para la misma finalidad y objeto, ni se encuentra inmersa 
en un proceso de reintegro de subvenciones.


j) Declaración responsable del solicitante en la que indique las fuentes e importes de la 
financiación solicitada procedente de las administraciones públicas o de otros entes públicos 
o privados, para la misma finalidad.


k) Declaración responsable de los solicitantes de no haber superado los límites 
temporales y económicos de las ayudas establecidas por este real decreto y sobre ayudas 
estatales de minimis fijados en el artículo 3 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013.


l) Asimismo, de cara a la justificación técnica del proyecto de cooperación, se podrá 
solicitar al beneficiario que aporte los medios de prueba que acrediten la realización del 
proyecto de cooperación aprobado.


m) Nóminas del personal contratado. Además, en el caso de que la contratación sea a 
tiempo parcial, se justificará la cantidad asignada con las tablas horarias correspondientes.


8. No obstante, podrá ser requerida documentación justificativa complementaria para la 
justificación del gasto realizado.
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Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y regulado por el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.


Artículo 2.  Definiciones.


A efectos de aplicación del presente real decreto, se entenderá por:


1. Entidad asociativa prioritaria: aquélla que ha sido reconocida por parte del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme al procedimiento establecido en el 
Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y para su 
inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la 
Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario.


2. Pequeña y mediana empresa agroalimentaria (en adelante pyme): aquella 
microempresa, pequeña o mediana empresa definida en función de sus efectivos y de su 
volumen de negocios o de su balance general anual, de acuerdo con la Recomendación de 
la Comisión 2003/361/CE, de 6 de mayo, que posea una actividad económica 
agroalimentaria e industrial (Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, CNAE-2009).


3. Beneficiario: se considerará de conformidad al artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones a cada uno de los miembros de la agrupación que 
se constituya para la realización de un proyecto de cooperación supraautonómico, la cual 
deberá estar integrada por al menos dos de las siguientes figuras, con ubicación en 
comunidades autónomas diferentes, una entidad asociativa prioritaria, una pyme 
agroalimentaria u otra persona física o jurídica, siendo imprescindible la participación de una 
entidad asociativa prioritaria o una pyme. Asimismo se considerará potencial beneficiario las 
agrupaciones de interés económico descritas en la Ley 12/1991, de 29 de abril, de 
Agrupaciones de Interés Económico, compuestas por al menos dos de las figuras anteriores 
y que posean carácter supraautonómico.


4. Eficiencia energética: reducción del consumo y pérdidas energéticas y de los costes 
asociados a los mismos en la actividad de las empresas agroalimentarias en cuanto a su 
transformación industrial.


5. Energía renovable: energía que se obtiene de fuentes no fósiles (por ejemplo energía 
solar, eólica, biomasa, biocombustible) y en algunos casos hidráulica. Todo ello en el ámbito 
de la actividad de las empresas agroalimentarias en cuanto a su transformación industrial.


6. Prácticas y proyectos medioambientales: acciones que pretenden reducir el impacto 
ambiental negativo que causan los procesos productivos agroalimentarios de la entidad 
asociativa prioritaria o pyme, a través de cambios en la organización de los procesos y las 
actividades y que fomenten la eficiencia energética y la utilización de energías renovables.


7. Proyecto de cooperación: Acción colaborativa y conjunta, llevada a cabo por una 
agrupación de beneficiarios, que consiste en un análisis y evaluación que tiene por objetivo 
el estudio de posibles mejoras a implantar en las entidades asociativas prioritarias o pymes 
agroalimentarias en los aspectos relativos a los consumos energéticos de sus procesos 
relacionados con la transformación de los productos alimentarios. El proyecto de 
cooperación deberá concluir, utilizando valores de referencia y mediciones, en una serie de 
recomendaciones precisas y evaluables económicamente relativas a la eficiencia energética.


8. Ejercicio presupuestario: desde el 1 de enero al 31 de diciembre.


Artículo 3.  Objetivo del proyecto de cooperación.


1. El proyecto de cooperación tiene por objetivo el estudio de posibles mejoras a 
implantar en las entidades asociativas prioritarias o pymes agroalimentarias en los aspectos 
relativos a los consumos energéticos de sus procesos relacionados con la transformación de 
los productos alimentarios. El proyecto de cooperación deberá concluir, utilizando valores de 
referencia y mediciones, en una serie de recomendaciones precisas y evaluables 
económicamente relativas a la eficiencia energética.
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2. Como objetivo adicional se valorará la utilización de energías renovables en el ámbito 
agroalimentario por parte de las entidades asociativas prioritarias y/o pymes 
agroalimentarias participantes en la cooperación.


Artículo 4.  Requisitos de los beneficiarios.


1. Para obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en este real 
decreto, se deberá:


a) Formar una agrupación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3 cuyos 
miembros realicen conjuntamente un proyecto de cooperación para los objetivos fijados en el 
artículo 3.


b) Designar un representante de la agrupación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5.


2. Todos los miembros de la agrupación tendrán la condición de beneficiarios y han de 
cumplir los requisitos previstos en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.


3. Las empresas que operen en el sector de la producción primaria de productos 
agrícolas o el sector de la transformación y comercialización de productos agrícolas, en el 
caso de que para este último sector el importe de la ayuda se determine en función del 
precio o de la cantidad de productos de este tipo adquiridos a productores primarios o 
comercializados por las empresas interesadas, o bien, cuando la ayuda esté supeditada a 
que una parte o la totalidad de la misma se repercuta a los productores primarios, 
únicamente podrán ser beneficiarios de estas ayudas si desarrollan sus actividades, además 
de en los sectores mencionados, en otros sectores y a condición de que establezcan una 
separación de las actividades llevadas a cabo entre dichos sectores o puedan distinguir 
claramente entre sus costes, de tal manera que las actividades relativas al sector de la 
producción primaria de productos agrícolas y al de su transformación y comercialización, en 
el caso descrito, no se beneficien de las ayudas concedidas.


4. No podrán obtener la condición de beneficiario aquéllos en los que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:


a) Se encuentre en situación de crisis, según se define en las Directrices comunitarias 
sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, de 
acuerdo con las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas no financieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de 
julio de 2014)


b) Se encuentre en proceso de haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, 
salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial 
o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya 
concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.


c) No se acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, así como de sus obligaciones por reintegro de 
subvenciones.


5. Acreditar documentalmente el carácter supraautonómico de la agrupación, 
demostrando que existen instalaciones industriales en al menos dos comunidades 
autónomas.


6. Los beneficiarios no deben presentar relaciones de dependencia orgánica, funcional o 
económica entre sí y deben justificar su vinculación con el ámbito agroalimentario.


Artículo 5.  Representante de la agrupación.


1. El representante de la agrupación tendrá poderes suficientes para poder cumplir las 
obligaciones que corresponden a la citada agrupación como beneficiaria de las ayudas, tal y 
como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.


2. El representante asumirá al menos las siguientes funciones:


a) Ejercer la tarea de dirección y coordinación de la agrupación, que incluye:
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1.º Dirección de los miembros de la agrupación.
2.º Coordinación de los miembros de la agrupación.
3.º Responsabilidad sobre los trabajos y/o estudios vinculados directamente al proyecto 


de cooperación.


b) Actuar como interlocutor único entre la agrupación y la Administración.
c) Presentar la solicitud de la ayuda en nombre de la agrupación, diferenciando, en su 


caso, los compromisos de ejecución de cada miembro de la agrupación, el importe de 
subvención a aplicar a cada uno de ellos de acuerdo con el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como las actuaciones y el presupuesto correspondiente.


d) Recabar de cada miembro toda la información requerida por la administración, 
incluyendo los datos necesarios para el de seguimiento y evaluación del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural que resulten aplicables.


e) Solicitar y percibir el pago de la subvención, y distribuirlo entre los miembros de la 
agrupación, de acuerdo con la resolución de otorgamiento de la ayuda.


f) Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda que se realicen por parte de 
la Administración.


Artículo 6.  Características del proyecto de cooperación.


1. El proyecto de cooperación, tal y como se define en el artículo 2.7, deberá cumplir los 
objetivos previstos en el artículo 3 y su resultado se concretará en el informe final 
contemplado en el artículo 16.7.b).


2. El proyecto de cooperación deberá ser llevado a cabo por los beneficiarios que 
cumplan los requisitos descritos en el artículo 4.


3. El proyecto de cooperación ha de dar lugar a recomendaciones sobre posibles 
actuaciones futuras vinculadas a inversiones y la susceptibilidad de financiar su realización a 
través de otras medidas del Programa Nacional de Desarrollo Rural, de los Programas de 
Desarrollo Rural de las comunidades autónomas, para el periodo 2014-2020, de otros fondos 
o instrumentos financieros de la Unión o de otros fondos nacionales. Estas recomendaciones 
se recogerán en el informe final.


Artículo 7.  Incompatibilidad con otras ayudas.


1. La percepción de las ayudas previstas en este real decreto para financiar el proyecto 
de cooperación presentado, será incompatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.


2. Quedarán excluidos aquellos proyectos piloto con apoyo en el marco de la Asociación 
Europea para la Innovación para una agricultura productiva y sostenible (AEI) relacionados 
con planteamientos conjuntos con respecto a proyectos medioambientales y prácticas 
medioambientales en curso, englobados en el PNDR o los PDRs de las comunidades 
autónomas, para el periodo 2014-2020.


3. El solicitante deberá aportar en el momento de la solicitud de ayuda una declaración 
responsable de no haber recibido ayudas incompatibles para la elaboración, diseño y 
ejecución del proyecto de cooperación objeto de las ayudas reguladas en este real decreto.


4. Quedarán excluidos aquellos proyectos de cooperación que promuevan el suministro 
sostenible de biomasa en la industria agroalimentaria englobados en el PNDR o los PDRs de 
las comunidades autónomas, para el periodo 2014-2020.


Artículo 8.  Gastos y período subvencionable.


1. Serán gastos subvencionables los costes que figuran a continuación, siempre que 
sean derivados únicamente del funcionamiento de las actividades de cooperación del 
proyecto de cooperación y dentro de los límites que establece el anexo I, en su caso:


a) Gastos de dirección y coordinación del proyecto de cooperación.
b) Gastos del personal:
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f) Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda que se realicen por parte de 
la Administración.


Artículo 6.  Características del proyecto de cooperación.


1. El proyecto de cooperación, tal y como se define en el artículo 2.7, deberá cumplir los 
objetivos previstos en el artículo 3 y su resultado se concretará en el informe final 
contemplado en el artículo 16.7.b).


2. El proyecto de cooperación deberá ser llevado a cabo por los beneficiarios que 
cumplan los requisitos descritos en el artículo 4.


3. El proyecto de cooperación ha de dar lugar a recomendaciones sobre posibles 
actuaciones futuras vinculadas a inversiones y la susceptibilidad de financiar su realización a 
través de otras medidas del Programa Nacional de Desarrollo Rural, de los Programas de 
Desarrollo Rural de las comunidades autónomas, para el periodo 2014-2020, de otros fondos 
o instrumentos financieros de la Unión o de otros fondos nacionales. Estas recomendaciones 
se recogerán en el informe final.


Artículo 7.  Incompatibilidad con otras ayudas.


1. La percepción de las ayudas previstas en este real decreto para financiar el proyecto 
de cooperación presentado, será incompatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.


2. Quedarán excluidos aquellos proyectos piloto con apoyo en el marco de la Asociación 
Europea para la Innovación para una agricultura productiva y sostenible (AEI) relacionados 
con planteamientos conjuntos con respecto a proyectos medioambientales y prácticas 
medioambientales en curso, englobados en el PNDR o los PDRs de las comunidades 
autónomas, para el periodo 2014-2020.


3. El solicitante deberá aportar en el momento de la solicitud de ayuda una declaración 
responsable de no haber recibido ayudas incompatibles para la elaboración, diseño y 
ejecución del proyecto de cooperación objeto de las ayudas reguladas en este real decreto.


4. Quedarán excluidos aquellos proyectos de cooperación que promuevan el suministro 
sostenible de biomasa en la industria agroalimentaria englobados en el PNDR o los PDRs de 
las comunidades autónomas, para el periodo 2014-2020.


Artículo 8.  Gastos y período subvencionable.


1. Serán gastos subvencionables los costes que figuran a continuación, siempre que 
sean derivados únicamente del funcionamiento de las actividades de cooperación del 
proyecto de cooperación y dentro de los límites que establece el anexo I, en su caso:


a) Gastos de dirección y coordinación del proyecto de cooperación.
b) Gastos del personal:


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA


Página 10

















II


(Comunicaciones)


COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA


COMISIÓN EUROPEA


COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN


Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras 
en crisis


(2014/C 249/01)


ÍNDICE


1. INTRODUCCIÓN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3


2. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS DIRECTRICES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5


2.1. Ámbito sectorial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5


2.2. Ámbito de aplicación material: concepto de «empresa en crisis»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6


2.3. Ayudas de salvamento, ayudas de reestructuración y apoyo temporal de reestructuración  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7


2.4. Ayudas para cubrir los costes sociales de la reestructuración  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7


3. COMPATIBILIDAD CON EL MERCADO INTERIOR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8


3.1. Contribución a un objetivo de interés común  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9


3.1.1. Demostración de los problemas sociales o de la deficiencia del mercado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9


3.1.2. Plan de reestructuración y restablecimiento de la viabilidad a largo plazo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10


3.2. Necesidad de la intervención estatal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11


3.3. Idoneidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11


3.3.1. Ayudas de salvamento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11


3.3.2. Ayudas de reestructuración  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12


3.4. Efecto incentivador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12


3.5. Proporcionalidad de la ayuda/ayuda limitada al mínimo necesario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .12


3.5.1. Ayudas de salvamento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12


3.5.2. Ayudas de reestructuración  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12


3.6. Efectos negativos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .14


3.6.1. Principio de «ayuda única»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .14


3.6.2. Medidas para limitar el falseamiento de la competencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15


3.6.3. Beneficiarios de ayudas previas ilegales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17


3.6.4. Condiciones específicas aplicables a la aprobación de una ayuda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .18


3.7. Transparencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .18


4. AYUDAS DE REESTRUCTURACIÓN EN ZONAS ASISTIDAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .18


5. AYUDAS A LOS PRESTADORES DE SIEG EN CRISIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19


31.7.2014 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 249/1







6. REGÍMENES DE AYUDA PARA IMPORTES Y BENEFICIARIOS DE AYUDAS DE PEQUEÑA CUANTÍA  . . . . . . . . 20


6.1. Condiciones generales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .20


6.2. Objetivo de interés común  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20


6.3. Idoneidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .21


6.4. Proporcionalidad de la ayuda/ayuda limitada al mínimo necesario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .21


6.5. Efectos negativos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .21


6.6. Apoyo temporal de reestructuración  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22


6.7. Duración y evaluación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22


7. PROCEDIMIENTOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .23


7.1. Procedimiento acelerado para las ayudas de salvamento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23


7.2. Procedimientos relacionados con planes de reestructuración  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .23


7.2.1. Aplicación del plan de reestructuración  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .23


7.2.2. Modificación del plan de reestructuración  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23


7.2.3. Necesidad de notificar a la Comisión toda ayuda concedida al beneficiario durante el período de reestructura
ción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24


8. INFORMES Y SUPERVISIÓN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .24


9. MEDIDAS APROPIADAS CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 108, APARTADO 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24


10. FECHA DE APLICACIÓN Y PERÍODO DE VIGENCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25


C 249/2 ES Diario Oficial de la Unión Europea 31.7.2014







1. INTRODUCCIÓN


1. En las presentes Directrices, la Comisión establece las condiciones en que las ayudas estatales de salvamento 
y de reestructuración de empresas no financieras en crisis pueden considerarse compatibles con el mercado 
interior sobre la base del artículo 107, apartado 3, letra c), del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea.


2. En 1994 la Comisión adoptó sus primeras Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructura
ción de empresas en crisis (1). En 1997, la Comisión añadió disposiciones específicas para el sector agrícola (2). 
En 1999 se adoptó una versión modificada de las Directrices (3). En 2004, la Comisión adoptó unas nuevas 
Directrices (4) cuya validez se prorrogó en un primer momento hasta el 9 de octubre de 2012 (5) y posterior
mente hasta su sustitución por nuevas normas (6) en consonancia con el programa de reformas establecido en 
la Comunicación de la Comisión de 8 de mayo de 2012, sobre la modernización de las ayudas estatales de la 
UE (7).


3. En dicha Comunicación, la Comisión anunció tres objetivos con respecto a la modernización del control de las 
ayudas estatales:


a) impulsar un crecimiento sostenible, inteligente e integrador en un mercado interior competitivo;


b) concentrar el examen ex ante de la Comisión en los asuntos que tengan mayor incidencia sobre el mercado 
interior, reforzando al mismo tiempo la cooperación con los Estados miembros en la aplicación de las nor
mas sobre ayudas estatales;


c) racionalizar las normas y acelerar la toma de decisiones.


4. En particular, la Comunicación pedía un enfoque común en la revisión de las distintas directrices y marcos, 
basado en el fortalecimiento del mercado interior, fomentando una mayor eficacia en el gasto público mediante 
una mejor contribución de las ayudas estatales a objetivos de interés común y un examen más profundo del 
efecto incentivador, limitando la ayuda al mínimo necesario y evitando los posibles efectos negativos de la 
ayuda sobre la competencia y el comercio.


5. La Comisión ha revisado las Directrices de salvamento y reestructuración de empresas en crisis sobre la base de 
su experiencia en la aplicación de las normas existentes y en consonancia con el enfoque común mencionado. 
La revisión también tiene en cuenta la estrategia Europa 2020 de la Comisión (8) y el hecho de que los efectos 
negativos de la ayuda estatal podrían interferir con la necesidad de impulsar la productividad y el crecimiento, 
mantener la igualdad de oportunidades para las empresas y luchar contra el proteccionismo nacional.


6. Las ayudas de salvamento y reestructuración son algunos de los tipos de ayuda estatal que más falsean la com
petencia. Es bien sabido que los sectores con éxito en la economía experimentan un crecimiento de la producti
vidad no porque todas las empresas presentes en el mercado ganen en productividad, sino más bien porque las 
más eficientes y tecnológicamente avanzadas crecen a expensas de las que son menos eficientes o tienen pro
ductos obsoletos. El abandono de las empresas menos eficientes permite a sus competidores más solventes cre
cer y aporta activos al mercado, donde pueden destinarse a usos más productivos. Al interferir en este proceso, 
las ayudas de salvamento y reestructuración pueden frenar considerablemente el crecimiento económico en los 
sectores afectados.


(1) Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (DO C 368 de 23.12.1994, 
p. 12).


(2) Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (DO C 283 de 19.9.1997, 
p. 2).


(3) Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (DO C 288 de 9.10.1999, 
p. 2).


(4) Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (DO C 244 de 1.10.2004, 
p. 2).


(5) Comunicación de la Comisión relativa a la prórroga de las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestruc
turación de empresas en crisis (DO C 156 de 9.7.2009, p. 3).


(6) Comunicación de la Comisión relativa a la prórroga de la aplicación de las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento
y de reestructuración de empresas en crisis (DO C 296 de 2.10.2012, p. 3).


(7) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones 
sobre la modernización de las ayudas estatales en la UE, COM(2012) 209 final.


(8) Comunicación de la  Comisión:  EUROPA 2020-Una estrategia para un crecimiento inteligente,  sostenible e  integrador,  COM(2010) 
2020 final.
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7. Cuando hay partes de una empresa en crisis que siguen siendo esencialmente viables, la empresa puede ser 
capaz de realizar una reestructuración que la lleve a abandonar algunas actividades que generan pérdidas 
estructurales y permita reorganizar las restantes actividades sobre una base que ofrezca una perspectiva razona
ble de viabilidad a largo plazo. Dicha reestructuración debe ser posible sin ayuda estatal, mediante acuerdos 
con los acreedores o procedimientos de insolvencia o de reorganización. La legislación reciente en materia de 
insolvencia debe ayudar a sobrevivir a las empresas sólidas, contribuir a salvaguardar el empleo, y permitir 
a los proveedores conservar sus clientes y a los propietarios mantener el valor en las empresas viables (9). El 
procedimiento de insolvencia también puede devolver una empresa viable al mercado mediante la adquisición 
de terceros, ya sea de la empresa como empresa en funcionamiento o de sus diversos activos de producción.


8. De ello se deduce que las empresas solo deben poder acogerse a la ayuda estatal cuando hayan agotado todas 
las opciones de mercado, y cuando dicha ayuda sea necesaria para alcanzar un objetivo de interés común clara
mente definido. Solo debe permitirse a las empresas recibir ayuda al amparo de estas Directrices una vez en un 
plazo de diez años (principio de «ayuda única»).


9. Otra cuestión que se plantea es el problema de riesgo moral creado por las ayudas estatales. Las empresas que 
sepan que probablemente van a ser rescatadas cuando tengan problemas pueden emprender estrategias empre
sariales excesivamente arriesgadas e insostenibles. Además, la perspectiva de las ayudas de salvamento y rees
tructuración para una empresa determinada puede reducir artificialmente su coste de capital, dándole una ven
taja competitiva indebida en el mercado.


10. Las ayudas estatales de salvamento y reestructuración para empresas en crisis pueden también debilitar el mer
cado interior al hacer que una parte injusta del peso del ajuste estructural y de los consiguientes problemas 
sociales y económicos recaiga en otros Estados miembros. Esto no es conveniente en sí mismo y puede además 
provocar una competición perniciosa por las subvenciones entre Estados miembros. Estas ayudas pueden tam
bién llevar a la creación de barreras de entrada y a debilitar los incentivos para las actividades transfronterizas, 
lo que es contrario a los objetivos del mercado interior.


11. Por lo tanto, es importante asegurarse de que la ayuda solo se autoriza en condiciones que palíen sus posibles 
efectos nocivos y promuevan la eficacia en el gasto público. En lo que respecta a la ayuda de reestructuración, 
los requisitos en cuanto al restablecimiento de la viabilidad, la contribución propia y las medidas para limitar el 
falseamiento de la competencia han demostrado ser eficaces para amortiguar los posibles efectos negativos de 
la ayuda. Seguirán aplicándose en las presentes Directrices, adaptados si es preciso para tener en cuenta la expe
riencia reciente de la Comisión. Se ha introducido el concepto de reparto de cargas, entre otras cosas, para 
abordar mejor la cuestión del riesgo moral. En el caso de la ayuda de salvamento y el apoyo temporal de rees
tructuración, los posibles efectos nocivos se atemperan mediante restricciones en cuanto a la duración y la 
forma de la ayuda.


12. Cuando la ayuda consista en un aporte de liquidez limitado, tanto en su importe como en su duración, la 
inquietud que suscitan sus posibles efectos nocivos es mucho menor, por lo que puede ser aprobada en condi
ciones menos estrictas. Aunque este tipo de ayudas podría, en principio, ser utilizado para apoyar todo el pro
ceso de reestructuración, la limitación de la ayuda de salvamento a seis meses significa que raramente es así. En 
cambio, la ayuda de salvamento generalmente va seguida de una ayuda de reestructuración.


13. Con el fin de fomentar la utilización de formas de ayuda menos falseadoras, las presentes Directrices introdu
cen un nuevo concepto de «apoyo temporal de reestructuración». Al igual que la ayuda de salvamento, el apoyo 
temporal de reestructuración solo puede consistir en un aporte de liquidez limitado tanto en su importe como 
en su duración. No obstante, para que pueda apoyar al período de reestructuración completo, la duración 
máxima del apoyo temporal de reestructuración se fija en 18 meses. El apoyo temporal de reestructuración 
solo podrá concederse a las PYME (10) y a pequeñas empresas estatales (11), que se enfrentan a desafíos mayores 
que las grandes empresas en cuanto al acceso a la liquidez.


(9) Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social Europeo: Nuevo enfoque europeo 
frente a la insolvencia y el fracaso empresarial, COM(2012) 742 final. Véase también la Recomendación de la Comisión de 12.3.2014
sobre un nuevo enfoque frente a la insolvencia y el fracaso empresarial, C(2014) 1500 final, en particular el considerando 12.


(10) A efectos de las presentes Directrices, «PYME», «pequeña empresa» y «mediana empresa» tendrán el significado que se atribuye a estos 
términos en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas
y medianas empresas (DO L 124 de 20.5.2003, p. 36), y «gran empresa» significa una empresa que no es una PYME.


(11) A efectos de las presentes Directrices, para evitar la discriminación entre empresas de propiedad pública o privada, «pequeñas empresas
estatales»  son aquellas  unidades económicas con poder de decisión independiente que podrían considerarse pequeñas o medianas 
empresas con arreglo a la Recomendación 2003/361/CE, salvo por el hecho de que el 25 % o más de su capital o de sus derechos de 
voto están controlados, directa o indirectamente, por uno o más organismos públicos, conjunta o individualmente.
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14. Cuando la ayuda a prestadores de servicios de interés económico general («SIEG») en crisis entre en el ámbito 
de las presentes Directrices, la evaluación debe llevarse a cabo con arreglo a los principios generales de las 
Directrices. No obstante, la aplicación específica de estos principios debe adaptarse cuando sea necesario para 
tener en cuenta la naturaleza específica de los SIEG y, en particular, la necesidad de garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio, de conformidad con el artículo 106, apartado 2, del Tratado.


15. El Plan de Acción de la Comisión para una Industria del Acero Competitiva y Sostenible en Europa (12) (el «Plan 
de Acción del Acero») establece una serie de medidas que tienen por objeto promover un sector del acero 
fuerte y competitivo. El Plan de Acción del Acero señala también una serie de ámbitos en los que se pone 
a disposición de las empresas del sector del acero apoyo estatal de conformidad con las normas sobre ayudas 
estatales. Sin embargo, en las condiciones actuales de importante exceso de capacidad a escala mundial y euro
pea (13), las ayudas estatales de salvamento y reestructuración a las empresas del acero en crisis no están justifi
cadas. Por consiguiente, el sector del acero debe quedar excluido del ámbito de aplicación de las presentes 
Directrices.


16. La Decisión 2010/787/UE (14) del Consejo establece las condiciones en las que podrán concederse ayudas de 
funcionamiento, sociales y medioambientales hasta 2027 para la producción no competitiva en el sector del 
carbón (15). Las normas actuales siguen disposiciones sectoriales anteriores aplicadas entre 2002 y 2010 (16) 
y 1993 y 2002 (17), que han facilitado la reestructuración de empresas no competitivas del sector del carbón. 
Como consecuencia de ello, y habida cuenta de la persistente necesidad de aportar apoyo al ajuste estructural 
de la producción de carbón en la Unión, las normas actuales son más estrictas que las anteriores y exigen el 
cese permanente de la producción y venta de la producción de carbón subvencionada y el cierre definitivo de 
unidades de producción no competitivas a más tardar el 31 de diciembre de 2018. En aplicación de estas nor
mas, varios Estados miembros han adoptado y están aplicando planes para el cierre definitivo de minas de car
bón en crisis explotadas por empresas en este sector (18). Por consiguiente, el sector del carbón debe quedar 
excluido del ámbito de aplicación de las presentes Directrices.


17. La experiencia de la Comisión con el rescate y la reestructuración de entidades financieras en la crisis financiera 
y económica ha puesto de manifiesto que unas normas específicas aplicables al sector financiero pueden ser 
beneficiosas a la vista de las características específicas de las instituciones financieras y de los mercados finan
cieros. Por consiguiente, las empresas cubiertas por normas específicas para el sector financiero quedan exclui
das del ámbito de aplicación de las presentes Directrices.


2. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS DIRECTRICES


2.1. Ámbito sectorial


18. La Comisión aplicará las presentes Directrices a todas las empresas en crisis, salvo a las del sector del car
bón (19) o del acero (20), y a las cubiertas por normas específicas para las instituciones financieras (21), sin perjui
cio de cualesquiera normas específicas relativas a empresas en crisis de un determinado sector (22). La Comisión 
aplicará las presentes Directrices al sector de la pesca y la acuicultura, siempre que se respeten las normas espe
cíficas establecidas en las Directrices para el examen de las ayudas estatales en el sector de la pesca y la acuicul
tura (23) y al sector agrícola, incluido el sector de producción agrícola primaria (24).


(12) Comunicación de la Comisión al Parlamento, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: Plan de 
Acción para una Industria del Acero Competitiva y Sostenible en Europa, COM(2013) 407.


(13) Plan de Acción para el Acero, p. 3.
(14) Decisión 2010/787/UE del Consejo, de 10 de diciembre de 2010, relativa a las ayudas estatales destinadas a facilitar el cierre de minas


de carbón no competitivas (DO L 336 de 21.12.2010, p. 24).
(15) DO L 336 de 21.12.2010, p. 24.
(16) Reglamento (CE) no 1407/2002 del Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales a la industria del carbón (DO L 205 


de 2.8.2002, p. 1).
(17) Decisión no 3632/93/CECA de la Comisión, de 28 de diciembre de 1993, relativa al régimen comunitario de las intervenciones de los 


Estados miembros en favor de la industria del carbón (DO L 329 de 30.12.1993, p. 12).
(18) Véanse las  decisiones de la  Comisión en los asuntos N 175/2010 — Eslovenia,  SA.33013 — Polonia,  N 708/2007, Alemania —


SA.33033 -Rumanía y SA.33861-Hungría.
(19) Como se definen en la Decisión 2010/787/UE.
(20) Definido en el anexo IV de la Comunicación de la Comisión: Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional para 2014-2020


(DO C 209 de 23.7.2013, p. 1).
(21) Comunicación de la Comisión sobre la aplicación, a partir del 1 de agosto de 2013, de la normativa sobre ayudas estatales a las medidas


de apoyo en favor de los bancos en el contexto de la crisis financiera («Comunicación bancaria») (DO C 216 de 30.7.2013, p. 1).
(22) Existen normas específicas de esta índole relativas al sector del transporte de mercancías por ferrocarril– véanse las Directrices comu


nitarias sobre las ayudas estatales a las empresas ferroviarias (DO C 184 de 22.7.2008, p. 13).
(23) Directrices para el examen de las ayudas estatales en el sector de la pesca y la acuicultura (DO C 84 de 3.4.2008, p. 10).
(24) A efectos de las presentes Directrices, se entenderá por «producción agrícola primaria» la producción de productos derivados de la agri


cultura y de la ganadería, enumerados en el anexo I del Tratado, sin llevar a cabo ninguna otra operación que modifique la naturaleza 
de dichos productos.
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2.2. Ámbito de aplicación material: concepto de «empresa en crisis»


19. Un Estado miembro que se proponga conceder ayudas a una empresa de conformidad con las presentes Direc
trices deberá demostrar con razones objetivas que la empresa en cuestión está en crisis a tenor de la presente 
sección, siempre que se cumplan las disposiciones específicas para ayudas de salvamento y apoyo temporal de 
reestructuración con arreglo al punto 29.


20. A efectos de las presentes Directrices, una empresa se considerará en crisis si, de no mediar una intervención 
del Estado, su desaparición económica fuera casi segura a corto o medio plazo. Por consiguiente, se considerará 
que una empresa está en crisis si concurre al menos una de las siguientes circunstancias:


a) tratándose de una sociedad de responsabilidad limitada (25), cuando haya desaparecido más de la mitad de su 
capital social suscrito (26) como consecuencia de las pérdidas acumuladas; es lo que sucede cuando la deduc
ción de las pérdidas acumuladas de las reservas (y de todos los demás elementos que se suelen considerar 
fondos propios de la sociedad) conduce a un importe acumulativo negativo superior a la mitad del capital 
social suscrito;


b) tratándose de una sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la 
deuda de la sociedad (27), cuando haya desaparecido por las pérdidas acumuladas más de la mitad de sus 
fondos propios que figuran en su contabilidad;


c) cuando la empresa se encuentre inmersa en un procedimiento de quiebra o insolvencia o reúna los criterios 
establecidos en su Derecho nacional para ser sometida a un procedimiento de quiebra o insolvencia a peti
ción de sus acreedores;


d) tratándose de una empresa que no sea una PYME, cuando, durante los dos años anteriores:


i) la ratio deuda/capital de la empresa haya sido superior a 7,5, y


ii) la ratio de cobertura de intereses de la empresa, calculada sobre la base del EBITDA, se haya situado por 
debajo de 1,0.


21. Las empresas de nueva creación no pueden acogerse a ayudas con arreglo a las presentes Directrices aunque su 
situación financiera inicial sea precaria. Tal es el caso especialmente si la empresa de nueva creación ha surgido 
de la liquidación de otra empresa anterior o de la absorción de sus activos. En principio, se considerará que 
una empresa es de nueva creación durante los tres primeros años siguientes al inicio de sus operaciones en el 
correspondiente sector de actividad. Solo después de transcurrido dicho período podrá obtener ayuda en virtud 
de las presentes Directrices, siempre y cuando:


a) se considere empresa en crisis a tenor de las presentes Directrices, y


b) no forme parte de un grupo empresarial mayor (28), salvo en las condiciones que se establecen en el 
punto 22.


22. En principio, una compañía que forme parte o esté siendo absorbida por un grupo mayor no puede acogerse 
a las ayudas en virtud de las presentes Directrices, salvo que se pueda demostrar que las dificultades por las que 
atraviesa la compañía le son propias, que no son simplemente el resultado de la asignación arbitraria de costes 
dentro del grupo y que son demasiado complejas para ser resueltas por el propio grupo. Si una empresa en 
crisis crea una filial, ambas empresas —la filial y su matriz en crisis— serán consideradas un grupo y podrán 
recibir ayudas en las condiciones establecidas en el presente punto.


(25) Se trata, especialmente, de las modalidades de sociedad que figuran en el anexo I de la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afi
nes de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan 
las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, p. 19).


(26) En su caso, «capital social» incluye las primas de emisión.
(27) Se trata, especialmente, de las modalidades de sociedad que figuran en el anexo II de la Directiva 2013/34/UE.
(28) Para determinar si una empresa es independiente o forma parte de un grupo, se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el anexo I


de la Recomendación 2003/361/CE.
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23. Dado que está en peligro su propia existencia, una empresa en crisis no puede considerarse un instrumento 
adecuado para promover otros objetivos políticos hasta que su viabilidad esté garantizada. Por consiguiente, la 
Comisión considera que las ayudas a empresas en crisis solo pueden contribuir al desarrollo de actividades eco
nómicas sin alterar las condiciones de los intercambios en forma contraria al interés común si se reúnen las 
condiciones establecidas en las presentes Directrices, incluso si dichas ayudas se conceden de conformidad con 
un régimen que ya haya sido autorizado.


24. Una serie de reglamentos y de comunicaciones en el ámbito de las ayudas estatales y otros prohíben, por tanto, 
que las empresas en crisis reciban ayudas. A efectos de dichos reglamentos y comunicaciones, y salvo que se 
indique lo contrario en ellos:


a) debe entenderse por «empresa en crisis» o «compañía en crisis» aquella empresa en crisis a tenor del punto 
20 de las presentes Directrices, y


b) las PYME con menos de tres años de antigüedad no se considerarán empresa en crisis salvo que cumplan la 
condición establecida en el punto 20, letra c).


2.3. Ayudas de salvamento, ayudas de reestructuración y apoyo temporal de reestructuración


25. Las presentes Directrices se refieren a tres tipos de ayudas: ayudas de salvamento, ayudas de reestructuración 
y apoyo temporal de reestructuración


26. Las ayudas de salvamento son por naturaleza urgentes y transitorias. Su objetivo principal estriba en permitir 
que una empresa en crisis se mantenga en activo durante el breve tiempo necesario para elaborar un plan de 
reestructuración o de liquidación. El principio general consiste en que las ayudas de salvamento permiten pres
tar un apoyo temporal a una empresa que se enfrenta a un serio deterioro de su situación financiera, que 
implica una grave crisis de liquidez o insolvencia técnica. Gracias a dicho apoyo temporal se debe disponer de 
tiempo para analizar las circunstancias que dieron lugar a la crisis y desarrollar un plan adecuado para resolver 
las dificultades.


27. Las ayudas de reestructuración suelen implicar ayuda más permanente y deben restablecer la viabilidad a largo 
plazo del beneficiario sobre la base de un plan realista, coherente y de amplio alcance, al tiempo que contem
plan una contribución propia y un reparto de cargas adecuados y limitan el falseamiento potencial de la 
competencia.


28. El apoyo temporal de reestructuración es una ayuda en caso de crisis de liquidez para contribuir a la reestructu
ración de una empresa estableciendo las condiciones necesarias para que el beneficiario diseñe y aplique las 
medidas más adecuadas para restablecer su viabilidad a largo plazo. El apoyo temporal de reestructuración solo 
puede concederse a las PYME y a las pequeñas empresas estatales.


29. Como excepción al punto 19, las ayudas de salvamento y, en el caso de las PYME y pequeñas empresas estata
les, el apoyo temporal de reestructuración, también pueden concederse a empresas que no estén en crisis 
a tenor del punto 20, pero que se enfrenten a una necesidad de liquidez aguda debido a circunstancias excep
cionales e imprevistas.


2.4. Ayudas para cubrir los costes sociales de la reestructuración


30. Una reestructuración implica, por lo general, la reducción o el abandono de las actividades afectadas. 
A menudo resulta necesario reducir las actividades de la empresa por motivos de racionalización y eficacia, 
independientemente de las reducciones de capacidad que puedan exigirse como condición para la concesión de 
ayuda. Independientemente de las razones subyacentes, tales medidas llevarán, por lo general, a una reducción 
de la mano de obra del beneficiario.


31. La legislación laboral de los Estados miembros incluye en ocasiones regímenes generales de seguridad social 
conforme a los cuales algunas prestaciones se pagan directamente a los trabajadores afectados por los despidos. 
Estos regímenes no se considerarán ayudas estatales incursas en la prohibición contenida en el artículo 107, 
apartado 1, del Tratado.
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32. Además de esas prestaciones de seguridad social para los trabajadores, los regímenes generales de prestaciones 
sociales prevén, a menudo, que la Administración pública cubra el coste de las prestaciones que la empresa 
concede a los trabajadores despedidos y que exceden de sus obligaciones legales o contractuales. Siempre que 
estos regímenes sean aplicables en general y sin limitaciones sectoriales a todos los trabajadores que cumplan 
los requisitos previamente establecidos que les permiten beneficiarse automáticamente de dichas prestaciones, 
se considerará que no constituyen ayudas a tenor del artículo 107, apartado 1, en las empresas que llevan 
a cabo una reestructuración. Por el contrario, si estos regímenes se utilizan para apoyar la reestructuración de 
sectores específicos, podrían implicar ayudas, dado que se utilizan con criterio selectivo (29).


33. Las obligaciones que una empresa ha de asumir en virtud de la legislación laboral o de los convenios colectivos 
celebrados con los sindicatos para ofrecer algunas prestaciones a los trabajadores despedidos, tales como pres
taciones de desempleo o medidas para incrementar sus posibilidades de empleo, forman parte de los costes 
normales que una empresa debe financiar con cargo a sus propios recursos. En estas condiciones, cualquier 
contribución a esos costes por parte del Estado debe calificarse de ayuda. Esta consideración es aplicable inde
pendientemente de que los pagos se efectúen directamente a la empresa o se efectúen a los trabajadores 
a través de un organismo público.


34. La Comisión no tiene a priori objeción alguna contra estas ayudas cuando se conceden a empresas en crisis, 
dado que proporcionan ventajas económicas que exceden de los intereses de la empresa, facilitando el cambio 
estructural y mitigando la dificultad de tal situación.


35. Además de aportar apoyo financiero directo, es frecuente que tales ayudas se presten dentro de un régimen 
concreto de reestructuración que sirva para financiar, en determinados casos, acciones de formación, asesora
miento y ayuda práctica para buscar un empleo alternativo, ayuda para recolocación, y formación profesional 
y asistencia para los trabajadores que deseen iniciar nuevas actividades. Dado que tales medidas, que aumentan 
las posibilidades de empleo de los trabajadores despedidos, tienen como objetivo reducir los problemas socia
les, la Comisión emite sistemáticamente un dictamen favorable en relación con este tipo de ayudas cuando se 
conceden a empresas en crisis.


3. COMPATIBILIDAD CON EL MERCADO INTERIOR


36. Las circunstancias en las que pueden autorizarse las ayudas estatales a empresas en crisis por ser compatibles 
con el mercado interior se establecen en el artículo 107, apartados 2 y 3, del Tratado. Con arreglo al 
artículo 107, apartado 3, letra c), la Comisión está facultada para autorizar «las ayudas destinadas a facilitar el 
desarrollo de determinadas actividades […] económicas, siempre que no alteren las condiciones de los inter
cambios en forma contraria al interés común». Este podría ser el caso, en particular, de las ayudas necesarias 
para corregir las disparidades debidas a las deficiencias del mercado o garantizar la cohesión económica 
y social.


37. Las medidas de ayuda en favor de grandes empresas deberán notificarse individualmente a la Comisión. En 
determinadas condiciones, la Comisión puede autorizar regímenes de ayuda de pequeña cuantía a las PYME 
y pequeñas empresas estatales: estas condiciones están recogidas en el capítulo 6 (30).


38. Al evaluar si una ayuda notificada puede ser declarada compatible con el mercado interior, la Comisión consi
derará si se cumplen cada uno de los criterios siguientes:


a) contribución a un objetivo bien definido de interés común: una medida de ayuda estatal debe buscar un 
objetivo de interés común de conformidad con el artículo 107, apartado 3, del Tratado (sección 3.1);


b) necesidad de la intervención estatal: una medida de ayuda estatal debe ir destinada a una situación en la que 
la ayuda produzca una mejora importante que el mercado no pueda conseguir por sí solo, por ejemplo 
suplir una deficiencia del mercado o dar respuesta a un problema de equidad o de cohesión (sección 3.2);


(29) En su sentencia en el asunto C-241/94, [Francia/Comisión (Kimberley Clark Sopalin) (Rec. 1996, p. I-4551)], el Tribunal de Justicia 
confirmó que el sistema de financiación por parte de las autoridades francesas a través del Fondo Nacional del Empleo y con carácter 
discrecional podía favorecer a unas empresas más que a otras y reunir, así, las condiciones de ayuda establecidas en el artículo 107, 
apartado 1, del Tratado. No obstante, la sentencia no puso en entredicho las conclusiones de la Comisión, según las cuales se había 
considerado que la ayuda era compatible con el mercado interior.


(30) Para que no haya dudas, esto no impide que los Estados miembros notifiquen individualmente ayudas a las PYME y a pequeñas empresa
estatales. En tales casos, la Comisión evaluará la ayuda con arreglo a los principios establecidos en las presentes Directrices.
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c) idoneidad de la medida de ayuda: una medida de ayuda no se considerará compatible si otras medidas 
menos falseadoras permiten alcanzar el mismo objetivo (sección 3.3);


d) efecto incentivador: hay que demostrar que, sin la ayuda, el beneficiario habría sido reestructurado, vendido 
o liquidado de forma que no habría podido alcanzarse el objetivo de interés común (sección 3.4);


e) proporcionalidad de la ayuda (ayuda limitada al mínimo necesario): la ayuda no debe sobrepasar el mínimo 
necesario para alcanzar el objetivo de interés común (sección 3.5);


f) evitar efectos negativos indebidos sobre la competencia y el comercio entre Estados miembros: los efectos 
negativos de la ayuda deben ser suficientemente limitados, de manera que el balance general de la medida 
sea positivo (sección 3.6);


g) transparencia de la ayuda: los Estados miembros, la Comisión, los operadores económicos y el público 
deben tener fácil acceso a todos los actos relevantes y a la información pertinente sobre la ayuda concedida 
(sección 3.7).


39. Si no se cumple cualquiera de los criterios mencionados, la ayuda no se considerará compatible con el mercado 
interior.


40. El balance general de determinadas categorías de regímenes puede además estar sujeto a una obligación de eva
luación ex post descrita en los puntos 118, 119y 120de las presentes Directrices.


41. Por otro lado, si una medida de ayuda o las condiciones inherentes a la misma (principalmente su modo de 
financiación, cuando forma parte integrante de la medida de ayuda) entrañan de forma indisociable una infrac
ción del Derecho de la Unión, la ayuda no puede declararse compatible con el mercado interior (31).


42. En el presente capítulo, la Comisión establece las condiciones según las cuales se evaluará cada uno de los crite
rios mencionados en el punto 38.


3.1. Contribución a un objetivo de interés común


43. Dada la importancia de la salida del mercado para el proceso de crecimiento de la productividad, impedir sim
plemente que una empresa abandone el mercado no constituye una justificación suficiente para la concesión de 
la ayuda. Hay que aportar pruebas claras de que la ayuda persigue un objetivo de interés común, puesto que 
pretende evitar problemas sociales o suplir deficiencias del mercado (sección 3.1.1) restableciendo la viabilidad 
a largo plazo de la empresa (sección 3.1.2).


3.1.1. Demostración de los problemas sociales o de la deficiencia del mercado


44. Los Estados miembros deben demostrar que el fracaso del beneficiario podría implicar serios problemas socia
les o una grave deficiencia del mercado, en particular, probando que:


a) la tasa de desempleo en la región o regiones en cuestión (a nivel NUTS 2) sea:


i) superior a la media de la Unión, persistente y acompañada de la dificultad de crear nuevos puestos de 
trabajo en la región o regiones en cuestión, o


ii) superior a la media nacional, persistente y acompañada de la dificultad de crear nuevos puestos de tra
bajo en la región o regiones en cuestión;


b) existe riesgo de perturbación de un servicio importante difícil de reproducir y al que a cualquier competidor 
le resultaría complicado simplemente entrar (por ejemplo, un prestador de infraestructura nacional);


c) la salida de una empresa con una importante función sistémica en una determinada región o sector tendría 
consecuencias negativas potenciales (por ejemplo, un proveedor de un importante insumo);


(31) Véanse por ejemplo el asunto C-156/98, Alemania/Comisión (Rec. 2000, p. I-6857), apartado 78, y el asunto C-333/07, Régie Net
works/Rhone Alpes Bourgogne (Rec. 2008, p. I-10807), apartados 94-116.
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d) existe riesgo de interrupción de la continuidad en la prestación de un SIEG;


e) la carencia o los incentivos negativos en los mercados de crédito empujarían a una empresa, por lo demás 
viable, a la quiebra;


f) la salida del mercado de la empresa en cuestión llevaría a la pérdida irremediable de importantes conoci
mientos técnicos o conocimientos especializados, o


g) surgirían situaciones similares de graves problemas debidamente justificados por el Estado miembro en 
cuestión.


3.1.2. Plan de reestructuración y restablecimiento de la viabilidad a largo plazo


45. Las ayudas de reestructuración con arreglo a las presentes Directrices no pueden limitarse exclusivamente a una 
intervención financiera destinada a cubrir pérdidas anteriores sin abordar las causas que las originan. Por consi
guiente, en el caso de las ayudas de reestructuración, la Comisión exigirá que el Estado miembro interesado 
presente un plan de reestructuración realista, coherente y de amplio alcance para restablecer la viabilidad 
a largo plazo del beneficiario (32). La reestructuración puede implicar uno o más de los siguientes elementos: la 
reorganización y racionalización de las actividades del beneficiario sobre una base más eficiente, que consisten, 
por lo general, en que la empresa se desprenda de sus actividades deficitarias, reestructure aquellas cuya compe
titividad pueda ser restablecida y, en ocasiones, se diversifique orientándose hacia nuevas actividades viables. 
También suele implicar una reestructuración financiera en forma de inyecciones de capital por parte de accio
nistas nuevos o existentes y la reducción de la deuda por parte de los acreedores existentes.


46. La concesión de las ayudas debe por tanto estar supeditada a la ejecución del plan de reestructuración que 
habrá sido autorizado por la Comisión en todos los casos de ayudas ad hoc.


47. El plan de reestructuración debe restablecer la viabilidad a largo plazo del beneficiario en un período de tiempo 
razonable y sobre la base de supuestos realistas en cuanto a las futuras condiciones de funcionamiento, que 
deben excluir cualquier otra ayuda estatal que no esté cubierta por el plan de reestructuración. El período de 
reestructuración debe ser lo más breve posible. El plan de reestructuración se ha de presentar a la Comisión 
con todas las precisiones necesarias y debe incluir, en particular, la información que figura en la presente 
sección (3.1.2).


48. El plan de reestructuración debe señalar las causas de las dificultades y deficiencias del beneficiario, y exponer 
de qué manera las medidas de reestructuración propuestas solucionarán los problemas subyacentes del 
beneficiario.


49. El plan de reestructuración debe proporcionar información sobre el modelo empresarial del beneficiario que 
demuestre cómo favorecerá el plan a su viabilidad a largo plazo. Deberá incluir, en particular, información 
sobre el beneficiario en cuanto a su estructura organizativa, financiación, gobernanza empresarial y todos los 
demás aspectos relevantes. Deberá evaluar si la crisis del beneficiario habría podido evitarse con medidas de 
gestión adecuadas y oportunas y, si procede, deberá demostrar que se han introducido cambios pertinentes en 
la gestión. Cuando la crisis del beneficiario se deba a deficiencias de su modelo empresarial o su sistema de 
gestión, se requerirán los cambios pertinentes.


50. Los resultados esperados de la reestructuración prevista deberán mostrarse en hipótesis de base, así como en 
hipótesis pesimistas. Para ello, el plan de reestructuración deberá tener en cuenta, entre otras cosas, la coyun
tura del momento y la evolución previsible de la oferta y la demanda en el mercado de productos de referencia 
y los principales factores determinantes de los costes del sector, que reflejen las hipótesis de base y negativa, así 
como los puntos fuertes y débiles del beneficiario. Los supuestos deberán compararse con referencias apropia
das del sector y, si procede, adaptarse a las circunstancias específicas del país y del sector. El beneficiario deberá 
facilitar un estudio de mercado y un análisis de sensibilidad que señale los parámetros rectores de los resultados 
del beneficiario y los principales factores de riesgo en el futuro.


(32) En el anexo 2 figura un modelo indicativo de plan de reestructuración.
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51. El restablecimiento de la viabilidad del beneficiario deberá ser el resultado principalmente de la adopción de 
medidas internas, que impliquen en particular la retirada de las actividades que previsiblemente vayan a seguir 
generando pérdidas estructurales a medio plazo. El restablecimiento de la viabilidad no debe estar supeditado 
a hipótesis optimistas sobre factores externos, como las variaciones de precios, de la demanda o la oferta de 
recursos escasos, ni puede estar vinculado a que el beneficiario supere al mercado y a sus competidores o inicie 
y se expanda en nuevas actividades en las que no tiene experiencia ni trayectoria (a menos que esté debida
mente justificado y así lo aconsejen razones de diversificación y viabilidad).


52. La viabilidad a largo plazo se consigue cuando una empresa es capaz de obtener un rendimiento del capital 
adecuado y previsto tras haber cubierto todos sus costes, incluida la amortización y las cargas financieras. La 
empresa reestructurada deberá ser capaz de competir en el mercado por sí sola.


3.2. Necesidad de la intervención estatal


53. Los Estados miembros que tengan intención de conceder ayudas de reestructuración deben presentar una com
paración con una hipótesis alternativa creíble que no implique ayuda estatal, demostrando cómo el objetivo 
u objetivos relevantes de la sección 3.1.1 no se alcanzarían, o se alcanzarían en menor grado, en el caso de la 
hipótesis alternativa. Estas hipótesis podrán incluir, por ejemplo, la reorganización de la deuda, la enajenación 
de activos, la obtención de capital privado, la venta a un competidor o la disolución, en cada caso ya sea 
mediante un procedimiento de insolvencia o de reorganización o de otra manera.


3.3. Idoneidad


54. Los Estados miembros deben velar por que las ayudas se concedan de la forma que permita conseguir el obje
tivo con el menor falseamiento posible. En el caso de empresas en crisis, puede conseguirse si se garantiza que 
las ayudas revistan la forma adecuada para abordar las dificultades del beneficiario y que se remuneren adecua
damente. La presente sección establece los requisitos que deben cumplirse para demostrar que una medida de 
ayuda es adecuada.


3.3.1. Ayudas de salvamento


55. Para ser aprobadas por la Comisión, las ayudas de salvamento deben cumplir las siguientes condiciones:


a) constituir apoyo temporal de liquidez consistente en garantías sobre préstamos o en préstamos;


b) el coste financiero del préstamo o, en el caso de las garantías de préstamos, el coste financiero total del 
préstamo garantizado, incluidos los tipos de interés del préstamo y la prima de garantía, deberá ajustarse 
a lo dispuesto en el punto 56;


c) salvo que se especifique lo contrario en la letra d), todo préstamo debe reembolsarse y toda garantía liqui
darse en un plazo de seis meses desde el pago del primer tramo al beneficiario;


d) los Estados miembros deben comprometerse a comunicar a la Comisión, en el plazo de seis meses a partir 
de la autorización de la ayuda de salvamento o, en el caso de las ayudas no notificadas, en un plazo de seis 
meses a partir del primer pago efectuado al beneficiario;


i) la prueba de que se ha reembolsado íntegramente el préstamo o de que se ha puesto fin a la garantía, o


ii) siempre y cuando el beneficiario pueda considerarse una empresa en crisis (y no solo se enfrente a una 
necesidad de liquidez aguda en las circunstancias previstas en el punto 29), un plan de reestructuración 
como se expone en la sección 3.1.2; previa presentación de un plan de reestructuración, la autorización 
de las ayudas de salvamento se prorrogará automáticamente hasta que la Comisión tome una decisión 
definitiva sobre el plan de reestructuración, a menos que la Comisión decida que la prórroga no se justi
fica o debe limitarse en el tiempo o en el ámbito de aplicación; una vez se haya puesto en marcha 
y comenzado a aplicar un plan de reestructuración para el que se haya pedido ayuda, toda ayuda poste
rior se considerará ayuda de reestructuración, o


iii) un plan de liquidación que exponga y justifique las etapas del procedimiento para la liquidación del 
beneficiario en un plazo razonable sin ayuda adicional;
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e) las ayudas de salvamento no podrán utilizarse para financiar medidas estructurales, tales como adquisiciones 
de empresas o activos importantes, a menos que sean necesarias durante el período de salvamento para la 
supervivencia del beneficiario.


56. El nivel de remuneración que un beneficiario deberá pagar por las ayudas de salvamento deberá reflejar la sol
vencia subyacente del beneficiario, descontando los efectos temporales tanto de los problemas de liquidez 
como del apoyo estatal, y deberá ofrecer incentivos para que el beneficiario devuelva las ayudas lo antes posi
ble. Por tanto, la Comisión exigirá una remuneración que se fijará a un tipo no inferior al tipo de referencia 
establecido en la Comunicación de los tipos de referencia y de actualización (33) para empresas débiles que ofre
cen niveles de colateralización normal (actualmente IBOR a un año más 400 puntos básicos) (34) y se incremen
tará en al menos 50 puntos básicos para las ayudas de salvamento, cuya autorización se ampliará con arreglo 
al punto 55, letra d), inciso ii).


57. Cuando se disponga de pruebas de que el tipo indicado en el punto 56 no constituye una referencia adecuada, 
por ejemplo, cuando difiera sustancialmente del precio de mercado de instrumentos similares recientemente 
emitidos por el beneficiario, la Comisión podrá adaptar el nivel exigido de remuneración en consecuencia.


3.3.2. Ayudas de reestructuración


58. Los Estados miembros son libres de elegir la forma que revisten las ayudas de reestructuración. No obstante, al 
hacerlo, deberán garantizar que el instrumento elegido sea adecuado al problema que se pretende resolver. En 
particular, los Estados miembros deben valorar si los problemas de los beneficiarios están relacionados con la 
liquidez o la solvencia y seleccionar instrumentos adecuados para resolver los problemas detectados. Por ejem
plo, en el caso de problemas de solvencia, puede ser adecuado incrementar los activos mediante recapitaliza
ción, mientras que en una situación en la que los problemas sean principalmente de liquidez, una ayuda consis
tente en préstamos o garantías de préstamo puede ser suficiente.


3.4. Efecto incentivador


59. Los Estados miembros que tengan intención de conceder ayudas de reestructuración deberán demostrar que, sin 
ellas, el beneficiario habría sido reestructurado, vendido o liquidado de forma que no habría podido alcanzarse 
el objetivo de interés común señalado en la sección 3.1.1. Esta demostración puede formar parte del análisis 
presentado con arreglo a lo establecido en el punto 53.


3.5. Proporcionalidad de la ayuda/ayuda limitada al mínimo necesario


3.5.1. Ayudas de salvamento


60. Las ayudas de salvamento deberán limitarse a la cantidad necesaria para mantener en activo al beneficiario 
durante seis meses. Para determinar ese importe, se tendrá en cuenta el resultado de la fórmula establecida en el 
anexo 1. Toda ayuda que supere el resultado de ese cálculo solo se autorizará si está debidamente justificada 
por un plan de liquidez en el que se precisen las necesidades de liquidez del beneficiario para los próximos seis 
meses.


3.5.2. Ayudas de reestructuración


61. El importe y la intensidad de las ayudas de reestructuración deberán limitarse a lo estrictamente necesario para 
permitir la reestructuración, a la vista de los recursos financieros con que cuente el beneficiario, sus accionistas 
o el grupo empresarial al que pertenece. En particular, deberá garantizarse un nivel suficiente de contribución 
propia a los costes de la reestructuración y de reparto de cargas, como se expone con más detalle en la pre
sente sección (3.5.2). Esta evaluación tendrá en cuenta cualquier ayuda de salvamento concedida por 
anticipado.


(33) Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de actualización (DO C 14 
de 19.1.2008, p. 6).


(34) Para evitar cualquier duda, la nota relativa a la remuneración de una ayuda de salvamento en el cuadro de márgenes de préstamos que 
figuran en dicha Comunicación no se aplicará a la ayuda evaluada con arreglo a las presentes Directrices.
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3.5.2.1. Con t r i b uc ión  propi a


62. Se exige una contribución significativa (35) a los costes de la reestructuración procedente de los recursos propios 
del beneficiario de la ayuda, de sus accionistas o acreedores o del grupo empresarial al que pertenece o de nue
vos inversores. Por lo general, esta contribución propia debe ser comparable a la ayuda concedida en cuanto 
a efectos sobre la posición de solvencia o de liquidez del beneficiario. Por ejemplo, cuando la ayuda que se va 
a conceder mejore el patrimonio neto del beneficiario, la contribución propia debe incluir de la misma manera 
medidas que mejoren el patrimonio neto, tales como la obtención de nuevo capital de los accionistas preexis
tentes, la reducción de la deuda y los pagarés existentes o la conversión de deuda en capital o la obtención de 
nuevo capital externo en condiciones de mercado. La Comisión tendrá en cuenta en qué medida la contribu
ción propia tiene un efecto comparable a la ayuda concedida al evaluar el necesario alcance de las medidas para 
limitar el falseamiento de la competencia de conformidad con el punto 90.


63. La contribución debe ser real, es decir auténtica, sin incluir beneficios previstos en el futuro como pueden ser el 
flujo de tesorería, y debe ser lo más alta posible. La contribución del Estado o una empresa pública solo podrá 
tenerse en cuenta si está libre de ayuda. Ese podría ser el caso, en particular, cuando la contribución la realice 
una entidad independiente de la autoridad que concede la ayuda (como un banco de propiedad estatal o una 
sociedad de cartera pública) y que toma la decisión de invertir sobre la base de sus propios intereses comercia
les (36).


64. La contribución propia generalmente se considerará adecuada si asciende al menos al 50 % de los costes de 
reestructuración. En circunstancias excepcionales y en caso de dificultades especiales, que deben ser demostra
das por el Estado miembro, la Comisión podrá aceptar una contribución que no alcance el 50 % de los costes 
de reestructuración, siempre y cuando el importe de dicha contribución siga siendo significativo.


3.5.2.2. Re par t o  d e  c ar g as


65. Si el apoyo estatal se concede en una forma que mejore el patrimonio neto del beneficiario, por ejemplo 
cuando el Estado ofrece subvenciones, aporta capital o condona deuda, el resultado puede ser que los accionis
tas y los acreedores subordinados se vean protegidos de las consecuencias de su opción de invertir en el benefi
ciario, lo que puede crear riesgo moral y debilitar la disciplina del mercado. Por consiguiente, las ayudas para 
cubrir pérdidas solo deben concederse en condiciones que impliquen un adecuado reparto de cargas por parte 
de los inversores existentes.


66. Por reparto adecuado de cargas normalmente se entenderá que los accionistas preexistentes y, cuando sea nece
sario, los acreedores subordinados deberán absorber las pérdidas en su totalidad. Los acreedores subordinados 
deben contribuir a la absorción de las pérdidas, mediante conversión en capital o la reducción del principal de 
los instrumentos relevantes. Por tanto, la intervención estatal solo debe producirse una vez que las pérdidas 
hayan sido totalmente contabilizadas e imputadas a los accionistas existentes y a los titulares de deuda subordi
nada (37). En cualquier caso, durante el período de reestructuración, en la medida jurídicamente posible, deben 
evitarse las transferencias de efectivo del beneficiario a los titulares de capital o de deuda subordinada, salvo 
que esto afecte de manera desproporcionada a quien haya aportado nuevo capital.


67. Por reparto adecuado de cargas también se entenderá que toda ayuda estatal que mejore el patrimonio neto del 
beneficiario deberá concederse en condiciones que permitan al Estado un porcentaje razonable de las futuras 
ganancias en valor del beneficiario, habida cuenta del importe de los fondos propios del Estados aportados en 
comparación con el patrimonio neto restante de la empresa después de haber contabilizado las pérdidas.


68. La Comisión podrá autorizar excepciones a la plena aplicación de las medidas establecidas en el punto 66 
cuando estas medidas pudieran provocar resultados desproporcionados. Entre estas situaciones están aquellos 
casos en los que el importe de la ayuda es pequeño en comparación con la contribución propia, o el Estado 
miembro en cuestión demuestre que los acreedores subordinados recibirían menos en términos económicos 
que con arreglo a procedimientos de insolvencia ordinarios y si no se hubiera concedido una ayuda estatal.


(35) Esta contribución no puede contener ayuda alguna. No es este el caso, por ejemplo, cuando se trata de un préstamo bonificado o respal
dado mediante garantías públicas que contengan elementos de ayuda.


(36) Véase, por ejemplo, la Decisión de la Comisión en el asunto SA.32698 Air Åland.
(37) Para ello, la situación de balance de la empresa tendrá que ser establecida en el momento en que se preste la ayuda.


31.7.2014 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 249/13







69. La Comisión no exigirá sistemáticamente una contribución de los titulares de deuda principal para restablecer 
la situación de patrimonio neto del beneficiario. Sin embargo, la Comisión puede considerar toda contribución 
de este tipo como motivo de reducción del grado necesario de medidas para limitar el falseamiento de la com
petencia con arreglo al punto 90.


3.6. Efectos negativos


3.6.1. Principio de «ayuda única»


70. Con el fin de reducir el riesgo moral, la asunción de incentivos excesivamente arriesgados y posibles falsea
mientos de la competencia, las ayudas deben concederse a empresas en crisis para una única operación de rees
tructuración. Es lo que se llama el principio de «ayuda única». La necesidad de una empresa que ya ha obtenido 
ayuda en virtud de las presentes Directrices de obtener ayudas adicionales demuestra que las dificultades de la 
empresa son de carácter recurrente o no fueron solucionadas adecuadamente cuando se concedió la ayuda 
anterior. Es probable que las intervenciones reiteradas del Estado provoquen problemas de riesgo moral 
y falseamientos de competencia contrarios al interés común.


71. Cuando se notifique a la Comisión un proyecto de ayuda de salvamento o de reestructuración, el Estado miem
bro debe verificar si la empresa interesada ya ha recibido anteriormente ayuda de salvamento, ayuda de rees
tructuración o apoyo temporal de reestructuración, concepto en el que se incluyen las ayudas de esta índole 
concedidas antes de la entrada en vigor de las presentes Directrices y cualesquiera ayudas no notificadas (38). Si 
así fuera y si han transcurrido menos de diez años (39) ya sea desde la concesión de la ayuda o desde la finaliza
ción del período de reestructuración o desde la interrupción de la aplicación del plan (aplicándose la fecha más 
reciente), la Comisión no autorizará más ayudas en virtud de las presentes Directrices.


72. Se permiten excepciones a esta norma en los siguientes casos:


a) cuando la ayuda de reestructuración sea la continuación de una ayuda de salvamento como parte de una 
única operación de reestructuración;


b) cuando la ayuda de salvamento o el apoyo temporal de reestructuración hayan sido concedidos con arreglo 
a las presentes Directrices y esta ayuda no fue seguida de una ayuda de reestructuración, si:


i) se ha podido considerar razonablemente que el beneficiario sería viable a largo plazo cuando se concedió 
la ayuda en virtud de las presentes Directrices, y


ii) como mínimo tras cinco años, resulta necesario conceder una nueva ayuda de salvamento o de reestruc
turación debido a circunstancias imprevisibles (40) y no imputables al beneficiario;


c) en circunstancias excepcionales, imprevisibles y no imputables al beneficiario.


73. La aplicación del principio de ayuda única no se verá afectada en modo alguno por los cambios en la propie
dad del beneficiario tras la concesión de una ayuda, ni por ningún procedimiento judicial o administrativo que 
tenga como consecuencia el saneamiento de su balance, la reducción de sus créditos o la liquidación de deudas 
anteriores, cuando sea la misma empresa la que continúe sus actividades.


74. Cuando un grupo de empresas haya recibido ayuda de salvamento, ayuda de reestructuración o apoyo tempo
ral de reestructuración, la Comisión no autorizará, en principio, ninguna otra ayuda de salvamento o de rees
tructuración al propio grupo o a cualquiera de las entidades pertenecientes al mismo, a menos que hayan trans
currido diez años desde la concesión de la ayuda o desde la finalización del período de reestructuración o desde


(38) Por lo que respecta a las ayudas no notificadas, la Comisión tendrá en cuenta en su evaluación la posibilidad de que sean declaradas 
compatibles con el mercado interior por un concepto distinto al de ayudas de salvamento o de reestructuración.


(39) Cinco años en el caso de la producción agrícola primaria.
(40) Por «circunstancia imprevisible» se entenderá cualquier suceso que el beneficiario no pudiese prever en el momento de la elaboración 


del plan de reestructuración y que no se deba a negligencia o a errores del beneficiario o a decisiones del grupo al que pertenece.
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la interrupción de la aplicación del plan, aplicándose la fecha más reciente. Cuando una entidad perteneciente 
a un grupo de empresas haya recibido ayuda de salvamento, ayuda de reestructuración o apoyo temporal de 
reestructuración, el grupo en su conjunto y las demás entidades del mismo podrán recibir ayuda de salvamento 
o de reestructuración (siempre que se cumplan las demás disposiciones de las presentes Directrices), a excep
ción del anterior beneficiario de la ayuda. Los Estados miembros deben demostrar que no se filtrará ninguna 
ayuda desde el grupo o desde otras entidades del mismo al anterior beneficiario de la ayuda.


75. En el caso de una empresa que retome los activos de otra, en particular si a esta última se le ha aplicado uno 
de los procedimientos mencionados en el punto 73 o un procedimiento de insolvencia basado en el Derecho 
nacional y que haya recibido una ayuda de salvamento, una ayuda de reestructuración o apoyo temporal de 
reestructuración, el comprador no tendrá que cumplir el principio de ayuda única, siempre y cuando no exista 
continuidad económica entre la antigua empresa y el comprador (41).


3.6.2. Medidas para limitar el falseamiento de la competencia


76. Cuando se conceda una ayuda de reestructuración, deben adoptarse medidas para limitar el falseamiento de la 
competencia, de manera que se reduzcan todo lo posible los efectos negativos sobre las condiciones comercia
les y los efectos positivos superen a los negativos. La Comisión evaluará la forma y el alcance adecuados de 
dichas medidas con arreglo a la presente sección (3.6.2).


3.6.2.1. N at ur a l ez a  y  f or m a  d e  l as  m e di das  pa ra  l im it ar  e l  fa l s ea mi en t o  de  l a  c ompe t en ci a


77. Sin perjuicio del punto 84, las medidas para limitar el falseamiento de la competencia consistirán, por lo gene
ral, en medidas estructurales. Cuando sea adecuado para resolver los falseamientos de la competencia en casos 
concretos, la Comisión podrá aceptar medidas de comportamiento distintas a las establecidas en el punto 84 
o medidas de apertura del mercado en lugar de una parte o de la totalidad de las medidas estructurales que, de 
no ser así, se requerirían.


Medidas estructurales – cesiones y reducción de actividades empresariales


78. Sobre la base de una evaluación realizada de conformidad con los criterios para calibrar medidas destinadas 
a limitar el falseamiento de la competencia (expuestos en la sección 3.6.2.2), las empresas que se beneficien de 
ayudas de reestructuración pueden estar obligadas a ceder activos o a reducir su capacidad o su presencia en el 
mercado. Tales medidas deben adoptarse, en particular, en el mercado o los mercados en los que la empresa 
vaya a tener una posición importante tras la reestructuración, en especial aquellos en los que exista un impor
tante exceso de capacidad. Las cesiones para limitar el falseamiento de la competencia deben efectuarse sin 
demora innecesaria, teniendo en cuenta el tipo de activos cedidos y cualquier obstáculo para disponer de 
ellos (42) y, en cualquier caso, durante el plan de reestructuración. Las cesiones, condonaciones y el cierre de 
actividades que generen pérdidas que hubieran sido necesarios en cualquier caso para restablecer la viabilidad 
a largo plazo no se considerarán, por lo general, suficientes, a la luz de los principios establecidos en la 
sección 3.6.2.2, para resolver el falseamiento de la competencia.


79. Para que tales medidas refuercen la competencia y contribuyan al mercado interior, deben favorecer la entrada 
de nuevos competidores, la expansión de los pequeños competidores existentes o las actividades transfronteri
zas. Debe evitarse el repliegue dentro de las fronteras nacionales y la fragmentación del mercado interior.


80. Las medidas para limitar el falseamiento de la competencia no deben llevar a un deterioro de la estructura del 
mercado. Por tanto, las medidas estructurales deben consistir, por lo general, en cesiones sobre una base de 
continuidad de la explotación de empresas autónomas viables que, explotadas por un comprador adecuado, 
puedan competir eficazmente a largo plazo. En caso de que tal entidad no exista, el beneficiario podría


(41) Véanse los asuntos acumulados C-328/99 y C-399/00, Italia y SIM 2 Multimedia/Comisión (Rec. 2003, p. I-4035); asuntos acumulados
T-415/05, T-416/05 y 423/05, Grecia y otros/Comisión (Rec. 2010, p. II-4749); asunto T-123/09 Ryanair/Comisión, pendiente de 
publicación (confirmada en apelación por el Tribunal de Justicia Europeo en el asunto C-287/12 P, pendiente de publicación).


(42) Por ejemplo, la venta de una cartera o de activos individuales puede ser posible y, por tanto, debe efectuarse, en mucho menos tiempo
que la venta de un negocio que es una empresa en funcionamiento, en particular cuando dicho negocio deba, en primer lugar, segregarse
de una entidad mayor.
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segregar, para luego ceder, una actividad existente adecuadamente financiada, creando una nueva entidad via
ble, que deberá ser capaz de competir en el mercado. Las medidas estructurales consistentes en meras cesiones 
de activos que no implican la creación de una entidad viable, capaz de competir en el mercado, son menos 
eficaces para la defensa de la competencia y, por lo tanto, solo serán aceptadas en casos excepcionales en que 
el Estado miembro en cuestión demuestre que ninguna otra modalidad de medidas estructurales sería viable 
o que otras medidas estructurales podrían poner en grave peligro la viabilidad económica de la empresa.


81. El beneficiario debe facilitar las cesiones, por ejemplo delimitando las actividades y aceptando no intentar cap
tar a los clientes de la actividad cedida.


82. Cuando se considere que puede ser difícil encontrar un comprador para los activos que propone ceder un 
beneficiario, se requerirá, en cuanto se tenga conocimiento de dichas dificultades, identificar otras cesiones 
o medidas que se puedan adoptar en relación con el mercado o mercados en cuestión, si falla la cesión 
principal.


Medidas de comportamiento


83. Las medidas de comportamiento tienen como objetivo garantizar que la ayuda se utilizará para financiar el res
tablecimiento de la viabilidad a largo plazo y que no se utiliza indebidamente para prolongar falseamientos 
graves y persistentes de una estructura de mercado o para proteger al beneficiario de una competencia sana.


84. Las siguientes medidas de comportamiento deberán aplicarse en todos los casos para evitar debilitar los efectos 
de las medidas estructurales y deben, en principio, imponerse mientras dure el plan de reestructuración:


a) los beneficiarios deberán abstenerse de adquirir participaciones en otras empresas durante el período de 
reestructuración, salvo cuando ello resulte indispensable para garantizar la viabilidad a largo plazo del bene
ficiario. El objetivo es asegurarse de que la ayuda se utiliza para restablecer la viabilidad de la empresa y no 
para financiar inversiones o ampliar la presencia del beneficiario en mercados existentes o nuevos. Tras la 
notificación, cualquiera de estas adquisiciones puede ser autorizada por la Comisión como parte del plan de 
reestructuración;


b) se exigirá a los beneficiarios que se abstengan de dar publicidad al apoyo estatal como una ventaja competi
tiva al comercializar sus productos y servicios.


85. En circunstancias excepcionales, puede ser necesario exigir que los beneficiarios se abstengan de comporta
mientos comerciales que busquen una rápida expansión de su cuota de mercado en relación con determinados 
productos o mercados geográficos al ofrecer condiciones (por ejemplo, en lo referente a los precios y otras 
condiciones comerciales) que no puedan ser igualadas por competidores que no sean beneficiarios de ayudas 
estatales. Estas restricciones solo se aplicarán cuando ninguna otra medida, de comportamiento o estructural, 
pueda hacer frente de manera adecuada a los falseamientos de la competencia señalados y cuando dicha 
medida no restrinja por sí misma la competencia en el mercado en cuestión. A efectos de la aplicación de este 
requisito, la Comisión comparará las condiciones ofrecidas por el beneficiario con las que ofrecen competidores 
creíbles con una cuota de mercado considerable.


Medidas de apertura del mercado


86. En su evaluación general, la Comisión considerará posibles compromisos del Estado miembro relativos a la 
adopción de medidas, bien por el propio Estado miembro o por el beneficiario, destinadas a fomentar merca
dos más abiertos, sólidos y competitivos, por ejemplo favoreciendo la entrada y la salida de los mismos. En 
especial, esto podría incluir medidas para abrir a otros operadores de la Unión determinados mercados directa 
o indirectamente vinculados a las actividades del beneficiario, de conformidad con la legislación de la Unión. 
Dichas iniciativas pueden sustituir otras medidas para limitar el falseamiento de la competencia que, en circuns
tancias normales, se le exigirían al beneficiario.
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3.6.2.2. Cal ib r ado  de  l as  m ed id as  par a  l i m it ar  e l  fa l s eam i en t o  d e  la  com pe te n ci a


87. Las medidas para limitar el falseamiento de la competencia deben abordar tanto el problema del riesgo moral 
como posibles falseamientos en los mercados en los que opera el beneficiario. El alcance de dichas medidas 
dependerá de varios factores, tales como, en particular: la magnitud y la naturaleza de la ayuda y de las condi
ciones y circunstancias en las que fue concedida; el tamaño (43) y la importancia relativa del beneficiario en el 
mercado y las características del mercado de que se trate; y hasta qué punto persiste el riesgo moral tras la 
aplicación de las medidas de contribución propia y reparto de cargas.


88. En particular, la Comisión considerará la magnitud de la ayuda, cuando proceda, mediante aproximaciones, 
y su naturaleza tanto en términos absolutos como en relación con los activos del beneficiario y el tamaño del 
mercado en su conjunto.


89. En cuanto al tamaño y la importancia relativa del beneficiario en su mercado o mercados tanto antes como 
después de la reestructuración, la Comisión los evaluará con el fin de valorar los efectos probables de la ayuda 
en los mercados en comparación con los resultados probables sin ayudas estatales. El diseño de las medidas se 
adaptará específicamente a las características del mercado (44) con el fin de garantizar el mantenimiento de una 
competencia efectiva.


90. En cuanto al riesgo moral, la Comisión también evaluará el grado de contribución propia y de reparto de car
gas. Si los grados de contribución propia y de reparto de cargas son más elevados que los contemplados en la 
sección 3.5.2, al limitar el importe de ayuda y el riesgo moral, pueden reducir la magnitud necesaria de las 
medidas para limitar el falseamiento de la competencia.


91. Dado que las actividades de reestructuración pueden amenazar con debilitar el mercado interior, se valorarán 
positivamente las medidas para limitar el falseamiento de la competencia que contribuyan a que los mercados 
nacionales permanezcan abiertos y competitivos.


92. Las medidas que limitan el falseamiento de la competencia no deben comprometer las perspectivas de restable
cimiento de la viabilidad del beneficiario, que podría ser el caso si la ejecución de una medida es muy costosa 
o, en casos excepcionales debidamente justificados por el Estado miembro de que se trate, reduciría la actividad 
del beneficiario de tal manera que el restablecimiento de su viabilidad se vería amenazado, ni deben ir en detri
mento de los consumidores y de la competencia.


93. Las ayudas para cubrir los costes sociales de la reestructuración del tipo descrito en los puntos 32 a 35 deben 
estar claramente identificadas en el plan de reestructuración, dado que las ayudas destinadas a medidas sociales 
en beneficio exclusivamente de trabajadores despedidos no se tienen en cuenta a la hora de determinar la mag
nitud de las medidas para limitar el falseamiento de la competencia. En aras del interés general, la Comisión 
velará en la medida de lo posible por limitar, en el marco del plan de reestructuración, las implicaciones socia
les de las reestructuraciones en otros Estados miembros distintos del que concede la ayuda.


3.6.3. Beneficiarios de ayudas previas ilegales


94. Cuando se haya concedido anteriormente a una empresa en crisis una ayuda ilegal respecto de la cual la Comi
sión haya adoptado una decisión negativa con una orden de recuperación, y cuando no haya habido recupera
ción, infringiendo el artículo 14 del Reglamento (CE) no 659/1999 del Consejo (45), en la evaluación de cual
quier ayuda en virtud de las presentes Directrices que vaya a concederse a la misma empresa se tomará en 
consideración, en primer lugar, el efecto acumulativo de ambas ayudas –la antigua y la nueva– y, en segundo 
lugar, el hecho de que la primera no ha sido reembolsada (46).


(43) A este respecto, la Comisión también podrá tener en cuenta si el beneficiario es una empresa mediana o grande.
(44) En particular, se podrán tener en cuenta los niveles de concentración, las restricciones de capacidad, el nivel de rentabilidad y las barreras


a la entrada y a la expansión.
(45) Reglamento (CE) no 659/1999 del Consejo, de 22 de marzo de 1999, por el que se establecen disposiciones de aplicación del artículo 93


del Tratado CE (DO L 83 de 27.3.1999, p. 1).
(46) Asunto C-355/95 P, Textilwerke Deggendorf/Comisión y otros (Rec. 1997, p. I-2549).
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3.6.4. Condiciones específicas aplicables a la aprobación de una ayuda


95. La Comisión podrá imponer las condiciones y obligaciones que considere necesarias para velar por que no se 
falsee la competencia de forma contraria al interés común, en caso de que el Estado miembro interesado no se 
haya comprometido a adoptar dichas condiciones y obligaciones. Entre otras cosas, la Comisión podrá obligar 
al Estado miembro a adoptar él mismo medidas, imponer determinadas obligaciones al beneficiario o no con
cederle otros tipos de ayuda durante el período de reestructuración.


3.7. Transparencia


96. Los Estados miembros se encargarán de que se publique la siguiente información en un sitio web exhaustivo 
sobre ayudas estatales, a nivel nacional o regional:


— el texto completo del régimen de ayuda aprobado o la decisión de concesión de la ayuda individual y sus 
disposiciones de aplicación o un enlace a la misma,


— la identidad de la autoridad o autoridades otorgantes,


— la identidad de los beneficiarios, la forma y el importe de la ayuda concedida a cada beneficiario, la fecha de 
concesión, el tipo de empresa (PYME/gran empresa) la región en la que está situado el beneficiario (a nivel 
NUTS 2) y el principal sector económico en el que desarrolla sus actividades (a nivel de grupo NACE) (47).


Se puede dispensar de este requisito a las ayudas individuales inferiores a 500 000 EUR (60 000 EUR para 
beneficiarios del sector de la producción agrícola primaria). Para los regímenes consistentes en ventajas fiscales, 
la información sobre los importes de las ayudas individuales (48) puede facilitarse en las siguientes horquillas (en 
millones EUR): [0,06 – 0,5] (para beneficiarios del sector de la producción agrícola primaria); [0,5-1]; [1-2]; 
[2-5]; [5-10]; [10-30]; [30 y más].


Esta información debe publicarse una vez se haya tomado la decisión de conceder la ayuda, conservarse como 
mínimo diez años y estar a disposición del público general sin restricciones (49). Los Estados miembros no esta
rán obligados a publicar la citada información antes del 1 de julio de 2016 (50).


4. AYUDAS DE REESTRUCTURACIÓN EN ZONAS ASISTIDAS


97. La cohesión económica y social es un objetivo prioritario de la Unión Europea con arreglo al artículo 174 del 
Tratado. El artículo 175 (51) establece que las demás políticas han de participar en la consecución de este obje
tivo. Por consiguiente, la Comisión tendrá en cuenta las necesidades de desarrollo regional a la hora de evaluar 
una ayuda de reestructuración en zonas asistidas. A pesar de ello, el hecho de que una empresa en crisis se 
encuentre en una de estas regiones no justifica la adopción de una actitud permisiva con relación a estas ayu
das: a medio y largo plazo, el hecho de que se contribuya artificialmente al mantenimiento de empresas no es 
un factor de ayuda para las regiones. Por otra parte, con objeto de fomentar el desarrollo regional, interesa 
a las regiones afectadas que sus recursos se empleen de forma que rápidamente se desarrollen otras actividades 
viables y duraderas. Por último, se han de reducir al mínimo los falseamientos de la competencia, incluso en el 
caso de ayudas concedidas a empresas situadas en zonas asistidas. En este contexto, también se deberán tener 
en cuenta los posibles efectos colaterales perniciosos que pudieran producirse en la zona de que se trate y en 
otras zonas asistidas.


(47) Con la excepción de secretos comerciales y otra información confidencial en casos debidamente justificados y supeditado al acuerdo de
la  Comisión  (Comunicación  de  la  Comisión  relativa  al  secreto  profesional  en  las  decisiones  sobre  ayuda  estatal,  C(2003)  4582 
(DO C 297 de 9.12.2003, p. 6).


(48) El importe que debe publicarse es el beneficio fiscal máximo autorizado y no el importe deducido cada año (es decir, en el contexto de
un crédito fiscal, se publicará el crédito fiscal máximo autorizado y no el importe real que podría depender de los ingresos imponibles
y variar cada año).


(49) Esta información se publicará en el plazo de seis meses desde la fecha de concesión (o, en el caso de ayudas consistentes en ventajas fis
cales, de un año desde la fecha en que debe presentarse la declaración fiscal). En caso de ayudas ilegales, los Estados miembros deberán
garantizar la publicación ex post de esta información, al menos dentro de los seis meses desde la fecha de la decisión de la Comisión. La
información estará disponible en un formato que permita buscar los datos, extraerlos y publicarlos en internet con facilidad, por ejem
plo en formato CSV o XML.


(50) No será necesaria la publicación de información sobre ayudas concedidas antes del 1 de julio de 2016 y, en el caso de ayudas fiscales, 
la publicación de ayudas solicitadas o concedidas antes del 1 de julio de 2016.


(51) El artículo 175 del Tratado dispone que, al formular y desarrollar las políticas y acciones de la Unión y al desarrollar el mercado interior,
se tendrán en cuenta los objetivos enunciados en el artículo 174, participando en su consecución.
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98. Por lo tanto, los criterios que figuran en el capítulo 3 son igualmente aplicables a las zonas asistidas, incluso si 
se toman en consideración las necesidades de desarrollo regional. No obstante, en el caso de las zonas asistidas 
y salvo que se indique lo contrario en las normas sobre ayudas estatales aplicables a un determinado sector, la 
Comisión aplicará las disposiciones de la sección 3.6.2 sobre medidas para limitar el falseamiento de la compe
tencia de forma que se limiten las repercusiones sistémicas negativas para la región. En concreto, podrían 
implicar requisitos menos estrictos en términos de reducción de la capacidad o de la presencia en el mercado. 
En estos casos, se distinguirá entre zonas que pueden acogerse a ayuda regional en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 107, apartado 3, letra a), del Tratado y las que se pueden acogerse a las disposiciones del artículo 107, 
apartado 3, letra c), para tener en cuenta la mayor gravedad de los problemas regionales en las primeras. 
Cuando las circunstancias específicas de las zonas asistidas así lo requieran, por ejemplo, cuando un beneficia
rio se enfrente a dificultades especiales para conseguir financiación en un mercado nuevo debido a estar ubi
cado en una zona asistida, la Comisión podrá aceptar una contribución inferior al 50 % de los costes de rees
tructuración a efectos del punto 64.


5. AYUDAS A LOS PRESTADORES DE SIEG EN CRISIS


99. Al evaluar las ayudas estatales a los prestadores de SIEG en crisis, la Comisión tendrá en cuenta la naturaleza 
específica de los SIEG y, en particular, la necesidad de garantizar la continuidad de la prestación del servicio, de 
conformidad con el artículo 106, apartado 2, del Tratado.


100. Los prestadores de SIEG podrán solicitar ayuda estatal para seguir prestando SIEG en condiciones que sean 
compatibles con su viabilidad a largo plazo. Por consiguiente, a efectos del punto 47, el restablecimiento de la 
viabilidad a largo plazo podrá basarse en el supuesto, en particular, de que toda ayuda estatal que cumpla los 
requisitos establecidos en el Marco SIEG (52), la Decisión SIEG (53) o el Reglamento (CE) no 1370/2007 del Parla
mento Europeo y el Consejo (54) o el Reglamento (CE) no 1008/2008 del Parlamento Europeo y el Consejo (55) 
y las Directrices de Aviación (56) o el Reglamento (CEE) no 3577/92 del Consejo (57) y las Directrices de trans
porte marítimo (58), seguirá estando a disposición durante toda atribución celebrada antes del período de rees
tructuración o durante el mismo.


101. Cuando la Comisión evalúe la ayuda a prestadores de SIEG en crisis en virtud de las presentes Directrices, 
tomará en cuenta toda la ayuda estatal recibida por el prestador en cuestión, incluida cualquier compensación 
por las obligaciones de servicio público. No obstante, puesto que los prestadores de SIEG pueden obtener un 
gran porcentaje de sus ingresos normales de la compensación por servicio público, el importe total de ayuda 
determinado de esta forma puede ser muy elevado en comparación con el tamaño del beneficiario y puede 
sobrepasar la carga del Estado en relación con la reestructuración del beneficiario. Al determinar la contribu
ción propia aludida en la sección 3.5.2.1, por tanto, la Comisión pasará por alto toda compensación por servi
cio público que reúna los requisitos de compatibilidad del Marco SIEG, de la Decisión SIEG o del Reglamento 
(CE) no 1370/2007 o el Reglamento (CE) no 1008/2008 y las Directrices de Aviación o el Reglamento (CEE) no 


3577/92 del Consejo y las Directrices de transporte marítimo.


102. En la medida en que los activos sean necesarios para la prestación de SIEG se podrá concluir que no es posible 
exigir la cesión de estos activos con medidas para limitar el falseamiento de la competencia a efectos de la 
sección 3.6.2. En tales casos, la Comisión podrá exigir que se tomen medidas alternativas para garantizar que 
no se falsee la competencia en una medida contraria al interés común, en particular introduciendo una compe
tencia leal respecto del SIEG en cuestión lo antes posible.


(52) Comunicación de la Comisión — Marco de la Unión Europea sobre ayudas estatales en forma de compensación por servicio público 
(2011) (DO C 8 de 11.1.2012, p. 15).


(53) Decisión 2012/21/UE de la  Comisión,  de 20 de diciembre de 2011,  relativa a  la  aplicación de las  disposiciones del  artículo 106, 
apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas estatales en forma de compensación por servicio público
concedidas a algunas empresas encargadas de la gestión de servicios de interés económico general (DO L 7 de 11.1.2012, p. 3).


(54) Reglamento (CE) no 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de trans
porte de viajeros por ferrocarril y carretera y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) no 1191/69 y (CEE) no 1107/70 del Consejo
(DO L 315 de 3.12.2007, p. 1).


(55) Reglamento (CE) no 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre normas comunes para la 
explotación de servicios aéreos en la Comunidad (DO L 293 de 31.10.2008, p. 3), artículos 16, 17 y 18.


(56) Comunicación de la Comisión — Directrices sobre ayudas estatales a aeropuertos y compañías aéreas (DO C 99 de 4.4.2014, p. 3).
(57) Reglamento (CEE) no 3577/92 del Consejo, de 7 de diciembre de 1992, por el que se aplica el principio de libre prestación de servicios


a los transportes marítimos dentro de los Estados miembros (cabotaje marítimo) (DO L 364 de 12.12.1992, p. 7).
(58) Comunicación  C(2004)  43  de  la  Comisión  —  Directrices  comunitarias  sobre  ayudas  estatales  al  transporte  marítimo  (DO  C  13 


de 17.1.2004, p. 3).
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103. Si un prestador del SIEG no puede cumplir las condiciones de estas Directrices, la ayuda en cuestión no puede 
considerarse compatible con el mercado interior. En tales casos, sin embargo, la Comisión podrá autorizar el 
pago de la ayuda si es necesaria para garantizar la continuidad del SIEG hasta que se encomiende el servicio 
a un nuevo proveedor. La Comisión solo autorizará las ayudas si el Estado miembro en cuestión demuestra con 
razones objetivas que la ayuda se limita estrictamente al importe y duración imprescindible para encomendar el 
servicio a otro proveedor.


6. REGÍMENES DE AYUDA PARA IMPORTES Y BENEFICIARIOS DE AYUDAS DE PEQUEÑA 
CUANTÍA


6.1. Condiciones generales


104. Si los Estados miembros desean conceder ayudas con arreglo a las presentes Directrices a las PYME o a peque
ñas empresas de propiedad estatal, esas ayudas deben concederse, por lo general, en el marco de un régimen. 
Utilizar regímenes de ayuda contribuye a limitar el falseamiento de la competencia ligado al riesgo moral, al 
permitir a un Estado miembro pronunciarse claramente de antemano en cuanto a las condiciones en las que 
puede decidir conceder ayudas a empresas en crisis.


105. Los regímenes han de indicar el importe máximo de ayuda que puede concederse a una empresa individual 
como parte de una operación de concesión de ayudas de salvamento, ayudas de reestructuración o apoyo tem
poral de reestructuración, incluso en caso de modificación del plan. El importe máximo total de la ayuda con
cedida a una única empresa no podrá ser superior a 10 millones EUR, incluida cualquier ayuda recibida de 
otras fuentes o con arreglo a otros regímenes.


106. Aunque la compatibilidad de esos regímenes en general se evaluará a la vista de las condiciones establecidas en 
los capítulos 3, 4 y 5, es oportuno disponer condiciones simplificadas en algunos aspectos para permitir a los 
Estados miembros aplicar dichas condiciones sin otras referencias a la Comisión y reducir la carga para las 
PYME y pequeñas empresas estatales de facilitar la información solicitada. Habida cuenta de la pequeña cuantía 
de los importes de ayuda y de los beneficiarios en cuestión, la Comisión considera que el potencial de falsea
mientos significativos es más limitado en tales casos. Por consiguiente, las disposiciones de los capítulos 3, 4 y 
5 se aplican a tales regímenes mutatis mutandis, salvo que se indique lo contrario en las secciones 6.2, 6.3, 6.4 y 
6.5. El presente capítulo incluye también disposiciones sobre apoyo temporal de reestructuración y sobre la 
duración y evaluación de los regímenes.


6.2. Objetivo de interés común


107. Aunque no es probable que el fracaso de una PYME concreta (59) cause el grado de problemas sociales o de 
deficiencia del mercado necesario a efectos del punto 44, en cuanto a las PYME, suscita mayor preocupación 
que su valor pueda destruirse cuando a las que tienen potencial para reestructurarse, restableciendo así su viabi
lidad a largo plazo, se les niega la oportunidad de hacerlo por problemas de liquidez. Por lo que se refiere a la 
concesión de ayudas al amparo de regímenes, basta, por consiguiente, con que los Estados miembros puedan 
demostrar que la quiebra del beneficiario probablemente conllevaría problemas sociales o deficiencia del mer
cado, y en particular que:


a) la salida de PYME innovadoras o con gran potencial de crecimiento tendría potenciales consecuencias 
negativas;


b) la salida de una empresa muy vinculada a otras empresas locales o regionales, en particular a otras PYME, 
tendría potenciales consecuencias negativas;


c) la carencia o los incentivos negativos en los mercados de crédito empujarían a una empresa, por lo demás 
viable, a la quiebra, o


d) surgirían situaciones similares de problemas debidamente justificados por el beneficiario.


108. Como excepción al punto 50, los beneficiarios en el marco de un régimen no estarán obligados a presentar un 
estudio de mercado.


(59) A los efectos del capítulo 6, en «PYME» se incluyen las pequeñas empresas estatales.
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6.3. Idoneidad


109. El requisito establecido en el punto 55(d) se considerará cumplido siempre y cuando la ayuda de salvamento se 
conceda por un máximo de seis meses, durante el cual deberá realizarse un análisis de la situación del benefi
ciario. Antes de que finalice dicho plazo:


a) el Estado miembro deberá aprobar un plan de reestructuración o un plan de liquidación, o


b) el beneficiario deberá presentar un plan de reestructuración simplificado, de conformidad con el punto 115, 
o


c) deberá reembolsarse el préstamo o ponerse fin a la garantía.


110. Como excepción al punto 57, los Estados miembros no estarán obligados a evaluar si la remuneración determi
nada con arreglo al punto 56 constituye una referencia adecuada.


6.4. Proporcionalidad de la ayuda/ayuda limitada al mínimo necesario


111. Como excepción al punto 64, los Estados miembros podrán considerar adecuada una contribución propia si 
asciende al menos al 40 % de los costes de reestructuración en el caso de medianas empresas o al 25 % de los 
costes de reestructuración en el caso de pequeñas empresas.


6.5. Efectos negativos


112. Un Estado miembro que tenga previsto conceder ayudas de salvamento, ayudas de reestructuración o apoyo 
temporal de reestructuración debe verificar si se cumple el principio de ayuda única contemplado en la 
sección 3.6.1. Para ello, debe determinar si la empresa interesada ya ha recibido anteriormente ayudas de salva
mento, ayudas de reestructuración o apoyo temporal de reestructuración, concepto en el que se incluyen las 
ayudas de esta índole concedidas antes de la entrada en vigor de las presentes Directrices y cualesquiera ayudas 
no notificadas. Si así fuera y si han transcurrido menos de diez años (60) ya sea desde la concesión de la ayuda 
o desde la finalización del período de reestructuración o desde la interrupción de la aplicación del plan (apli
cándose la fecha más reciente), no deberán concederse otras ayudas de salvamento, de reestructuración o apoyo 
temporal de reestructuración, excepto:


a) cuando el apoyo temporal de reestructuración sea la continuación de una ayuda de salvamento como parte 
de una única operación de reestructuración;


b) cuando las ayudas de reestructuración sean la continuación de una ayuda de salvamento o de apoyo tempo
ral de reestructuración como parte de una única operación de reestructuración;


c) cuando las ayuda de salvamento o el apoyo temporal de reestructuración hayan sido concedidos con arreglo 
a las presentes Directrices y estas ayudas no fueron seguidas de una ayuda de reestructuración, si:


i) se ha podido considerar razonablemente que el beneficiario sería viable a largo plazo cuando se conce
dieron las ayudas en virtud de las presentes Directrices, y


ii) como mínimo tras cinco años, resulta necesario conceder nuevas ayudas de salvamento, de reestructura
ción o apoyo temporal de reestructuración debido a circunstancias imprevisibles y no imputables al 
beneficiario;


d) en circunstancias excepcionales, imprevisibles y no imputables al beneficiario.


113. Las medidas que limitan el falseamiento de la competencia pueden tener un impacto desproporcionado sobre 
las pequeñas empresas, sobre todo teniendo en cuenta la carga impuesta por dichas medidas. Como excepción 
al punto 76, por tanto, los Estados miembros no estarán obligados a exigir dichas medidas a las pequeñas 
empresas, salvo disposiciones contrarias de las normas sobre ayudas estatales en un sector particular. Ahora 
bien, las pequeñas empresas no deberán incrementar su capacidad durante el período de reestructuración.


(60) Cinco años en el caso del sector de la producción agrícola primaria.
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6.6. Apoyo temporal de reestructuración


114. En algunos casos, tal vez sea posible que una empresa complete su reestructuración sin necesidad de ayudas de 
reestructuración, siempre y cuando pueda obtener apoyo de liquidez durante un período más prolongado que 
el previsto en las condiciones para las ayudas de salvamento. Los Estados miembros pueden implantar regíme
nes que prevean un período superior a seis meses (denominado «apoyo temporal de reestructuración»), en las 
condiciones expuestas a continuación.


115. El apoyo temporal de reestructuración deberá cumplir las siguientes condiciones:


a) el apoyo deberá consistir en ayuda en forma de garantías sobre préstamos o en préstamos;


b) el coste financiero del préstamo o, en el caso de las garantías de préstamos, el coste financiero total del 
préstamo garantizado, incluido el tipo de interés del préstamo y la prima de garantía, deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el punto 116;


c) el apoyo temporal de reestructuración debe cumplir las condiciones contempladas en el capítulo 3 de las 
presentes Directrices, modificadas por el presente capítulo;


d) el apoyo temporal de reestructuración podrá concederse durante un período que no supere los 18 meses, 
menos cualquier período inmediatamente anterior de ayuda de salvamento. Antes de que finalice dicho 
período:


i) el Estado miembro deberá aprobar un plan de reestructuración previsto en el punto 55(d)(ii) o un plan 
de liquidación, o


ii) deberá reembolsarse el préstamo o ponerse fin a la garantía;


e) a más tardar seis meses después del desembolso del primer tramo al beneficiario, menos cualquier período 
inmediatamente anterior de la ayuda de salvamento, el Estado miembro deberá aportar un plan de reestruc
turación simplificado. No es preciso que dicho plan contenga todos los elementos contemplados en los pun
tos 47 a 52, pero deberá, como mínimo, identificar las medidas que debe tomar el beneficiario para resta
blecer su viabilidad a largo plazo sin apoyo estatal.


116. La remuneración en el caso de apoyo temporal de reestructuración deberá fijarse a un tipo no inferior al tipo 
de referencia establecido en la Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los 
tipos de referencia y de actualización para empresas débiles que ofrecen niveles de colateralización normal 
(actualmente IBOR a un año más 400 puntos básicos) (61). Para ofrecer incentivos para dejar el apoyo, el tipo 
debe incrementarse como mínimo en 50 puntos básicos cuando hayan transcurrido 12 meses desde que se 
pagó el primer tramo al beneficiario (menos cualquier período inmediatamente anterior a la ayuda de 
salvamento).


117. El apoyo temporal de reestructuración deberá limitarse a la cantidad necesaria para mantener en activo al bene
ficiario durante 18 meses; para determinar ese importe, debe tenerse en cuenta el resultado de la fórmula esta
blecida en el anexo 1; toda ayuda que supere el resultado de ese cálculo solo se autorizará si está debidamente 
justificada por un plan de liquidez en el que se precisen las necesidades de liquidez del beneficiario para los 
próximos 18 meses.


6.7. Duración y evaluación


118. La Comisión podrá requerir a los Estados miembros que limiten la duración de determinados regímenes (nor
malmente a cuatro años o menos) y lleven a cabo una evaluación de los mismos.


119. Serán necesarias evaluaciones de los regímenes en los que los posibles falseamientos sean especialmente eleva
dos, es decir, los regímenes en los que existe un riesgo de restricción significativa de la competencia si su apli
cación no se revisa a su debido tiempo.


(61) Véase la nota 34.
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120. Dados los objetivos y para no imponer cargas desproporcionadas a los Estados miembros en proyectos de 
ayuda de escasa cuantía, esto solo se aplicará a regímenes de ayuda de grandes presupuestos o con característi
cas nuevas o cuando se prevean cambios importantes en el mercado, en la tecnología o en la normativa. La 
evaluación deberá efectuarla un experto independiente de la autoridad que concede la ayuda estatal sobre la 
base de una metodología común (62) y deberá hacerse pública. La evaluación deberá presentarse a la Comisión 
a su debido tiempo para permitir la valoración de la posible ampliación del régimen de ayuda y, en cualquier 
caso, al expirar el régimen. El ámbito exacto de esta evaluación y cómo se va a realizar se definirán en la deci
sión por la que se aprueba la medida de ayuda. Toda medida de ayuda posterior con objetivos similares deberá 
tener en cuenta los resultados de la evaluación.


7. PROCEDIMIENTOS


7.1. Procedimiento acelerado para las ayudas de salvamento


121. La Comisión intentará, en la medida de lo posible, adoptar una decisión en el plazo de un mes con respecto 
a las ayudas de salvamento que cumplan todas las condiciones establecidas en el capítulo 3 así como los 
siguientes criterios acumulativos:


a) las ayudas de salvamento se limitan al importe resultante de la fórmula que figura en el anexo I y no es 
superior a 10 millones EUR;


b) las ayudas no se conceden en las situaciones mencionadas en el punto 72, letras b) o c).


7.2. Procedimientos relacionados con planes de reestructuración


7.2.1. Aplicación del plan de reestructuración


122. El beneficiario deberá aplicar íntegramente el plan de reestructuración y cumplir cualesquiera otras obligaciones 
establecidas en la decisión de la Comisión por la que se autoriza la ayuda. La Comisión considerará que el 
incumplimiento del plan o de las obligaciones constituye un uso abusivo de la ayuda, sin perjuicio de lo dispu
esto en el artículo 23 del Reglamento (CE) no 659/1999 o de la posibilidad de interponer una acción ante el 
Tribunal de Justicia a tenor de lo establecido en el artículo 108, apartado 2, párrafo segundo, del Tratado.


123. En el caso de reestructuraciones que se prolonguen durante varios años y que movilicen ayudas importantes, la 
Comisión podrá exigir que las ayudas de reestructuración se fraccionen en varios pagos y podrá supeditar la 
concesión de los pagos a:


a) la confirmación, antes de que se haga efectivo cada pago, de la correcta ejecución de cada fase en el plan de 
reestructuración, de acuerdo con el calendario previsto, o


b) su autorización, antes de que se haga efectivo cada pago, una vez verificada la correcta ejecución.


7.2.2. Modificación del plan de reestructuración


124. Si se autoriza una ayuda de reestructuración, el Estado miembro que la conceda puede solicitar a la Comisión, 
durante el período de reestructuración, que acepte modificaciones del plan de reestructuración y del importe de 
la ayuda. La Comisión puede autorizar tales modificaciones si cumplen las condiciones siguientes:


a) el plan revisado seguirá teniendo como objetivo el restablecimiento de la viabilidad en un plazo razonable;


b) si aumentan los costes de reestructuración, la contribución propia debe aumentar en consecuencia;


c) si se aumenta el importe de la ayuda, las medidas para limitar el falseamiento de la competencia deberán ser 
más extensas que las impuestas inicialmente;


(62) La Comisión proporcionará dicha metodología común.
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d) si las medidas para limitar el falseamiento de la competencia propuestas son más limitadas que las impues
tas inicialmente, se ha de reducir proporcionalmente el importe de la ayuda;


e) el nuevo calendario de ejecución de las medidas para limitar el falseamiento de la competencia solo podrá 
retrasarse con relación a lo previsto en un principio por razones no imputables al beneficiario o al Estado 
miembro: de no ser así, el importe de la ayuda deberá reducirse en consecuencia.


125. Si las condiciones impuestas por la Comisión o los compromisos ofrecidos por el Estado miembro se suavizan, 
el importe de la ayuda deberá reducirse en consecuencia o se podrán imponer otras condiciones.


126. Si el Estado miembro en cuestión modifica un plan de reestructuración autorizado sin informar debidamente 
a la Comisión, o si el beneficiario se aparta del plan de reestructuración aprobado, esta incoará el procedi
miento del artículo 108, apartado 2, del Tratado, tal como se establece en el artículo 16 del Reglamento (CE) 
no 659/1999 (ayuda abusiva), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de dicho Reglamento y de la posi
bilidad de interponer una acción ante el Tribunal de Justicia en virtud del artículo 108, apartado 2, párrafo 
segundo, del Tratado.


7.2.3. Necesidad de notificar a la Comisión toda ayuda concedida al beneficiario durante el período de reestructuración


127. Cuando una ayuda de reestructuración se examine con arreglo a las presentes Directrices, la concesión de cual
quier otra ayuda durante el período de reestructuración, aunque sea en aplicación de un régimen ya autorizado, 
puede influir en la evaluación de la Comisión por lo que se refiere al necesario alcance de las medidas para 
limitar el falseamiento de la competencia.


128. Por tanto, las notificaciones de las ayudas de reestructuración deberán indicar todas las demás ayudas, sean del 
tipo que sean, que se prevé conceder al beneficiario durante el período de reestructuración, a menos que entren 
en el ámbito de aplicación de la norma de minimis o de reglamentos de exención por categorías. La Comisión 
tendrá en cuenta estas ayudas a la hora de evaluar la ayuda de reestructuración.


129. Cualquier ayuda concedida durante el período de reestructuración, incluidas las ayudas concedidas con arreglo 
a un régimen autorizado, deberán notificarse individualmente a la Comisión siempre que esta no hubiera sido 
informada de las mismas cuando tomó su decisión sobre la ayuda de reestructuración.


130. La Comisión velará por que la ayuda concedida a tenor de un régimen autorizado no pueda sustraerse a lo 
establecido en las presentes Directrices.


8. INFORMES Y SUPERVISIÓN


131. De conformidad con el Reglamento (CE) no 659/1999 y con el Reglamento (CE) no 794/2004 de la Comi
sión (63), de 21 de abril de 2004, los Estados miembros deberán presentar informes anuales a la Comisión. 
Estos informes anuales se publicarán en el sitio web de la Comisión.


132. Al adoptar una decisión en virtud de las presentes Directrices, la Comisión podrá imponer obligaciones de 
información adicionales respecto a la ayuda concedida, con el fin de poder comprobar si se ha respetado la 
decisión por la que se aprueba la medida de ayuda. En algunos casos, la Comisión podrá exigir el nombra
miento de un administrador encargado de la supervisión, un administrador encargado de las cesiones o ambos 
a fin de garantizar el cumplimiento de las condiciones y obligaciones a las que se supedita la aprobación de la 
ayuda.


9. MEDIDAS APROPIADAS CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 108, APARTADO 1


133. Con arreglo al artículo 108, apartado 1, del Tratado, la Comisión propone a los Estados miembros modificar, 
cuando sea necesario, sus regímenes de ayudas vigentes para hacerlos acordes con las presentes Directrices no 
más tarde del 1 de febrero de 2015. La Comisión supeditará la autorización de todo régimen futuro al cumpli
miento de dichas disposiciones.


(63) Reglamento (CE) no 794/2004 de la Comisión, de 21 de abril de 2004, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla
mento (CE) no 659/1999 del Consejo por el que se establecen disposiciones de aplicación del artículo 93 del Tratado CE (DO L 140 
de 30.4.2004, p. 1).
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134. Se pide a los Estados miembros que den su acuerdo explícito incondicional a las medidas apropiadas del punto 
133 en el plazo de dos meses desde la fecha de publicación de las presentes Directrices en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. Si no hubiera respuesta por parte de alguno de los Estados miembros, la Comisión asumirá que 
el Estado miembro en cuestión no acepta las medidas propuestas.


10. FECHA DE APLICACIÓN Y PERÍODO DE VIGENCIA


135. La Comisión aplicará las presentes Directrices desde el 1 de agosto de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2020.


136. Las notificaciones registradas por la Comisión antes del 1 de agosto de 2014 se examinarán a la luz de los 
criterios vigentes en el momento de la notificación.


137. La Comisión examinará la compatibilidad con el mercado interior de toda ayuda de salvamento o de reestruc
turación que se conceda sin su autorización y, por lo tanto, infringiendo el artículo 108, apartado 3, del Tra
tado con arreglo a las presentes Directrices, cuando la ayuda, o una parte de ella, se haya concedido después de 
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.


138. En los demás casos, la Comisión las examinará con arreglo a las Directrices aplicables en el momento de la 
concesión de la ayuda.


139. Sin perjuicio de las disposiciones de los puntos 136, 137 y 138, la Comisión aplicará las disposiciones del 
capítulo 5 a partir del 1 de agosto de 2014 al examinar la ayuda a los prestadores de SIEG en crisis, indepen
dientemente de cuando se notificara o se concediera la ayuda.


140. Cuando, en virtud del apartado 9 del Marco SIEG, la Comisión examine con arreglo a las presentes Directrices 
cualquier ayuda concedida antes del 31 de enero de 2012 a un prestador de SIEG en crisis, considerará que 
dicha ayuda es compatible con el mercado interior si cumple las disposiciones del Marco SIEG, con excepción 
de los apartados 9, 14, 19, 20, 24, 39 y 60.
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ANEXO I


Fórmula (1) para el cálculo del importe máximo de ayuda de salvamento o de apoyo temporal de 
reestructuración dentro de un período de seis meses


EBITt + amortizaciónt− capital circulantet− capital circulantet−1


2


La fórmula se basa en los resultados de explotación del beneficiario (EBIT, beneficios antes de impuestos e intereses) 
registrados en el año anterior a la concesión/notificación de la ayuda (indicado como t). A este importe se ha vuelto a 
añadir la amortización. Posteriormente se deben sustraer del total los cambios del capital circulante. Los cambios del 
capital circulante se calculan como el cambio de la diferencia entre el activo circulante y el pasivo circulante (2) durante 
el último ejercicio contable cerrado. Del mismo modo, toda provisión a nivel de resultados de explotación, habrá que 
indicarla claramente y deducirla de estos.


La fórmula pretende calcular el flujo de caja negativo operativo del beneficiario durante el año anterior a la aplicación 
de la ayuda (o a la concesión de la ayuda en caso de ayuda no notificada). La mitad de este importe debe bastar para 
que el beneficiario se mantenga en activo durante un período de seis meses. Por este motivo, a efectos del punto 60 el 
resultado de la fórmula debe dividirse por dos. A efectos del punto 117, el resultado de la fórmula debe multiplicarse 
por 1,5.


Esta fórmula solo puede aplicarse cuando el resultado es un importe negativo. Si el resultado es positivo, deberá presen
tarse una explicación pormenorizada que demuestre que el beneficiario es una empresa en crisis según se define en el 
punto 20.


Ejemplo:


Beneficios antes de impuestos e intereses (millones EUR) (12)


Amortización (millones EUR) 2


Balance (millones EUR) 31 de diciembre, t 31 de diciembre, t-1


Activo circulante


Tesorería o equivalentes 10 5


Efectos por cobrar 30 20


Existencias 50 45


Pagos anticipados 20 10


Otros activos circulantes 20 20


Total activos circulantes 130 100


Pasivos circulantes


Efectos por pagar 20 25


Gastos acumulados 15 10


Cobros diferidos 5 5


Total pasivos circulantes 40 40


Capital circulante 90 60


Variación del capital circulante 30


(1) A los EBIT se debe añadir la amortización durante dicho período más los cambios del capital circulante durante un período de dos años
(los dos años anteriores a la aplicación), dividido por dos para determinar el importe correspondiente a seis meses.


(2) Activo circulante: activos disponibles, créditos (cuentas de clientes y deudores), otros activos circulantes y pagos por anticipado, inven
tarios. Pasivo circulante: deuda financiera, efectos por pagar (cuentas de proveedores y acreedores) y otros pasivos, ingresos diferidos, 
otros ajustes por periodificación, reconocimiento de pasivos.
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[-12 + 2 - 30]/2 = - 20 millones EUR.


Dado que el resultado de la fórmula es superior a 10 millones EUR, no se puede utilizar el procedimiento acelerado 
descrito en el punto 121. Además, en este ejemplo, si el importe de la ayuda de salvamento es superior a 20 millones 
EUR o el importe de ayuda temporal de reestructuración supera los 60 millones EUR, el importe de la ayuda debe justi
ficarse debidamente presentando un plan de liquidez que determine las necesidades de liquidez del beneficiario.
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ANEXO II


Modelo indicativo de plan de reestructuración


El presente anexo establece un cuadro orientativo de contenidos para un plan de reestructuración, con el fin de ayudar 
a los Estados miembros y a la Comisión en la preparación y revisión de los planes de reestructuración de la manera más 
eficaz posible.


La información que figura a continuación se entiende sin perjuicio de los requisitos más detallados expuestos en las 
Directrices sobre el contenido de un plan de reestructuración y las demás cuestiones que deben ser demostradas por el 
Estado miembro de que se trate.


1. Descripción del beneficiario


2. Descripción del mercado o mercados en los que opera el beneficiario


3. Demostración de las dificultades sociales que la ayuda pretende evitar o de la deficiencia del mercado que pre
tende resolver, comparación con un escenario alternativo creíble que no implique ayuda estatal, demostrando 
cómo dicho objetivo u objetivos no se alcanzarían, o se alcanzarían en menor grado, en el caso del escenario 
alternativo


4. Descripción de las causas de la crisis del beneficiario (incluida una evaluación del papel de los fallos en el modelo 
empresarial o en el sistema de gobernanza corporativa del beneficiario en el desencadenamiento de estas dificulta
des y hasta qué punto podrían haberse evitado las dificultades con medidas de gestión adecuadas y oportunas) 
y análisis SWOT


5. Descripción de posibles planes para solucionar los problemas del beneficiario y comparación de los mismos en 
cuanto al importe de ayuda estatal necesario y resultados previstos.


6. Descripción de la intervención estatal, detalles completos de cada medida estatal (incluida la forma, el importe 
y la remuneración de cada una de las medidas) y demostración de que los instrumentos de ayuda estatal elegidos 
son adecuados a los problemas que pretenden corregir.


7. Borrador del proceso de aplicación del plan elegido para restablecer la viabilidad a largo plazo del beneficiario en 
un plazo razonable (en principio, no más de tres años), incluido un calendario de acciones y un cálculo de los 
costes de cada acción.


8. Plan empresarial en el que se expongan las proyecciones financieras para los próximos cinco años y que demues
tre el restablecimiento de la viabilidad a largo plazo


9. Demostración del restablecimiento de la viabilidad en una hipótesis de base y una hipótesis pesimista, presenta
ción y justificación sobre la base de un estudio de mercado de los supuestos utilizados y análisis de sensibilidad


10. Medidas propuestas de contribución propia y de reparto de cargas


11. Medidas propuestas para limitar el falseamiento de la competencia
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NºExpte SNCA: 180-2017-INI02 


COMUNICACIÓN 1/2017, DE 6 DE ABRIL, SOBRE LA FORMA EN LA QUE PUEDEN PROCEDER LAS PERSONAS 


QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE HECHOS QUE PUEDAN SER CONSTITUTIVOS DE FRAUDE O IRREGULARIDAD 


EN RELACIÓN CON PROYECTOS U OPERACIONES FINANCIADOS TOTAL O PARCIALMENTE CON CARGO A 


FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA. 


El artículo 125 del Reglamento (UE) i303/2013, de 17 de diciembre, por el que se establecen disposiciones 


comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 


Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 


establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, 


al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, dispone en su apartado 4 c) que, en su ámbito 


de aplicación, "la autoridad de gestión deberá ( ...) aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas, 


teniendo en cuenta los riesgos detectados", existiendo disposiciones similares en la normativa reguladora del 


resto de Fondos Europeos. 


La detección del fraude exige la puesta en marcha por parte de las autoridades competentes de una serie de 


medidas que aborden dicho fenómeno de forma coordinada e integral, dado que ninguna medida puede 


resultar útil y eficaz para esa finalidad de forma aislada. 


En este sentido, resulta claro que cualquier mecanismo de detección del fraude que puedan implantar los 


órganos competentes se aplica sobre la información de la· que dichos órganos disponen en cada momento. 


Dicha información, en mayor o menor medida, es siempre inferior a la información total existente, 


especialmente en aquellos casos en los que concurran conductas tendentes a la ocultación de los hechos de 


que se trate por parte de las personas responsables. En estos supuestos, resulta imprescindible para detectar 


el fraude la colaboración de las personas que tengan conocimiento de dichos hechos y que de buena fe deseen 


ponerlos en conocimiento de la Administración para que por las autoridades competentes se lleven a cabo las 


actuaciones que correspondan. 


No obstante lo anterior, la inexistencia de canales específicos y formalizados a través de los cuales poner en 


conocimiento de las autoridades competentes los hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o 


irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados con fondos europeos dificulta a las personas 


que tienen conocimiento de dichos hechos el traslado de esa información a las citadas autoridades. 


A ello también contribuye la pluralidad de órganos y entidades que, en función del tipo de fraude o 


irregularidad, pueden tener competencia para la investigación de los hechos y para la exigencia de las 


responsabilidades que correspondan en cada caso, así como su dispersión. 
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Todo ello tiene como consecuencia que en muchas ocasiones las personas que tienen conocimiento de 


información relevante sobre hechos que pueden ser constitutivos de fraude o irregularidad desconocen la 


forma en la que tienen que proceder para poner dicha información en conocimiento de la Administración, Ja 


entidad u órgano al que deben remitirla, los requisitos que deben cumplir, las consecuencias de dicha remisión 


y el tratamiento que se va a dar a la información remitida, lo que supone para dichas personas un desincentivo 


en cuanto a la remisión de dicha información. 


Por otro lado, debe tenerse en cuenta que el artículo 74 del citado Reglamento (UE) 1303/2013 establece en 


su apartado 3 que "los Estados miembros garantizarán que se pongan en práctica medidas eficaces para el 


examen de las reclamaciones relacionadas con los Fondos Estructurales y de Inversión Europea". 


A la vista de lo anterior, con la finalidad de facilitar la remisión a las autoridades competentes de cualquier 


información relevante en relación con hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad, y a 


efectos de centralizar y coordinar la recepción de dicha información y su posterior análisis y remisión al órgano 


que corre~ponda, se ha habilitado por el Servicio Nacional-de Coordinación Antifraude un canal específico que 


podrá ser utilizado por aquellas personas que tengan conocimiento de información de ese tipo y que deseen 


ponerla en conocimiento de la Administración a efectos de que las autoridades competentes puedan realizar 


las actuaciones que corresponda en cada caso. 


El objetivo de esta Comunicación es precisamente informar sobre el establecimiento de dicho canal y fijar una 


serie de orientaciones generales sobre su funcionamiento, dando certidumbre a las personas que deseen 


utilizarlo y coordinando la actuación en esta materia de las autoridades encargadas de la gestión de fondos 


europeos. 


Esta Comunicación no agota las medidas necesarias para lograr un tratamiento adecuado de esta materia, 


debiendo completarse con medidas adicionales como el establecimiento de mecanismos de protección de los 


informantes y la atribución centralizada a un órgano especializado de la Administración de verdaderas 


facultades de investigación administrativa en relación con las informaciones que se reciban a través del canal 


establecido en esta Comunicación, medidas ambas que requieren de las correspondientes reformas de carácter 


legislativo, que el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude promoverá en el ejercicio de sus funciones pero 


que no pueden ser objeto de una Comunicación de esta naturaleza. 


Por último, la disposición adicional 25ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 


establece en su apartado 2 a) que corresponde al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude "promover los 


cambios( ... ) administrativos necesarios para proteger los intereses financieros de la Unión Europea", siendo 


este el fundamento normativo en el que se enmarca el contenido de la presente Comunicación y el 


establecimiento del canal para la remisión de información al que se hace referencia en la misma. 
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PRIMERO.- Objeto y ámbito de aplicación. 


1. Esta Comunicación tiene por objeto el establecimiento de orientaciones sobre la forma en la que pueden 


proceder aquellas personas que tengan conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o 


irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos 


procedentes de la Unión Europea, y que deseen ponerlo en conocimiento de la Administración a efectos de 


que las autoridades competentes puedan realizar las actuaciones necesarias para la investigación o verificación 


de dichos hechos, y, en su caso, para la tramitación de los procedimientos legalmente establ~cidos a efectos 


de exigir las responsabilidades que en cada caso procedan. 


2. Habida cuenta del ámbito de las funciones que se atribuyen al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude 


por su normativa reguladora, la presente Comunicación debe entenderse aplicabl~ tanto en el ámbito estatal 


como en el ámbito autonómico y local, y con independencia de la naturaleza pública o privada de la persona o 


entidad beneficiaria de los fondos. 


Asimismo, la presente Comunicación debe entenderse también referida a los gastos que gestione directamente 


la Comisión Europea, cuando los mismos se realicen en territorio nacional o se trate de ayudas de las que sean 


beneficiarias personas o entidades ubicadas en dicho territorio. 


SEGUNDO.- Canal específico establecido por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude. 


A efectos de facilitar la remisión a las autoridades competentes de cualquier información relevante en la lucha 


contra el fraude a los intereses financieros de la Unión Europea, y en el marco de las funciones de coordinación 


que corresponden al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude en dic,ho ámbito, cualquier persona que 


tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con 


proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea 


podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude por medios 


electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección web 


http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitíos/igae/ es-ES/Paginas/Denan.aspx , generándose un aviso de 


transmisión correcta de la información. 


Asimismo, y siempre que excepcionalmente no sea posible la utilización de los citados medios electrónicos, los 


hechos podrán ponerse en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude en soporte papel 


mediante el envío de la documentación en sobre cerrado a la siguiente dirección postal: 


Servicio Nacional de Coordinación Antifraude 


Intervención General de la Administración del Estado 


Ministerio de Hacienda y _Función Pública 


Calle María de Malina 50, planta 12. 28006 - Madrid. 
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•• 

En este último caso, deberá comunicarse a la persona que hubiera remitido la información que esta ha sido 


recibida por el citado Servicio y que se le dará el tratamiento establecido en la presente Comunicación. 


TERCERO.- Contenido de la información que se remita al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude. 


1. La información que se remita al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude a través de los medios 


establecidos en el apartado SEGUNDO deberá contener una descripción de los hechos d.e la forma más concreta 


y detallada posible, identificando, siempre que fuera posible, las personas que hubieran participado en los 


mismos; los negocios, convocatorias, instrumentos o expedientes afectados por la presunta irregularidad o 


fraude; la fecha cierta o aproximada en la que los hechos se produjeron; el Fondo o Fondos europeos afectados; 


el órgano o entidad que hubiera gestionado las ayudas; y los órganos<? entidades a los que, adicionalmente y 


en su caso, se hubiera remitido la información. 


Asimismo, deberá aportarse cualquier documentación o elemento de prueba que facilite la verificación de los 


hechos comunicados y la realización de las actuaciones que correspondan en relación con los mismos. 


2. La persona que remita la información deberá identificarse mediante su número de NIF y su nombre y 


apellidos, debiendo indicar asimismo una dirección de correo electrónico, o en su defecto una dirección postal, 


a través de la cual el Servicio Nacional de Coordinación Antifrai.Jde pueda comunicarse con dicha persona. 


Cuando la información se remita al Servicio Nacional de Coordi_nación Antifraude en soporte papel, deberán 


constar en la misma los datos de identificación de la persona informante, con su correspondiente firma. 


CUARTO.- Actuaciones a realizar por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude. 


1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude analizará la información recibida a efectos de determinar el 


tratamiento que deba darse a la misma, realizando las verificaciones y actuaciones que considere necesarias 


en el marco de las facultades que le atribuyen las disposiciones normativas aplicables. 


A tales efectos, podrá solicitar la documentación o información adicional que estime oportuno, tanto a la 


persona que hubiera puesto en su conocimiento la información inicial como a los órganos o entidades que 


p·udieran disponer de la documentación o informacié¡n adicional que fuera necesaria. 


2. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude no dará curso a la información recibida en los siguientes 


supuestos: 


a) 	 Cuando los hechos comunicados no afecten a proyectos u operaciones financiados con cargo a fondos 


procedentes de la Unión Europea, lo que se entiende sin perjuicio de la posibilidad de remitir la 


información al órgano o entidad competente por razón de la materia para su análisis o investigación. 
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b) 	 Cuando no consten en la información recibida los datos de identificación de la persona que la hubiera 


remitido, en los términos establecidos en el apartado TERCERO. 


e) 	 Cuando ya se hubieran archivado sobre el fondo otras actuaciones anteriores derivadas de información 


recibida sobre los mismos hechos o similares, sin que se aporte ningún elemento relevante adicional. 


d) 	 Cuando la escasez de la información remitida, la descripción excesivamente genérica e inconcreta de 


los hechos o la falta de elementos de prueba suministrados no permitan al Servicio Nacional de 


Coordinación Antifraude realizar una verificación razonable de la información recibida y una 


determinación mínima del tratamiento que deba darse a los hechos comunicados, atendiendo a los 


medios de que dispone el citado Servicio. 


e) 	 Cuando la información recibida fuera manifiestamente infundada. 


f) 	 Cuando, realizado el análisis a que se refiere el punto anterior de este apartado, el Servicio Nacional 


de Coordinación Antifraude entienda de forma motivada que los hechos comunicados no son 


constitutivos de fraude ni irregularidad. 


En cualquier caso, cuando no se dé curso a la información recib.ida como consecuencia de lo dispuesto en este 


punto, esta circunstancia se comunicará a la persona que hubiera remitido la información inicial, indicando la 


causa que motiva dicha forma de proceder, a efectos de que aquella pueda realizar las actuaciones que 


considere oportunas. 


3. Cuando, realizado el análisis a que se hace referencia en el punto 1 de este apartado, el Servicio Nacional de 


Coordinación Antifraude entienda que los hechos comunicados pueden ser constitutivos de fraude o 


irregularidad que afecte a los intereses financieros de la Unión Europea, elaborará un informe en el que pondrá 


de manifiesto los hechos analizados y su opinión motivada respecto del tratamiento que deba darse a los 


mismos de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. 


Dicho informe se remitirá, junto con la información recibida del informante y las actuaciones realizadas por el 


citado Servicio, al órgano que en cada caso sea competente para tramitar los procedimientos o realizar las 


actuaciones adicionales que correspondan en función del tipo de fraude o irregularidad de que se trate. 


4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y atendiendo a la gravedad de los hechos comunicados, a 


las facultades necesarias para proceder a su verificación, a los medios de que disponga el Servicio Nacional de 


Coordinación Antifraude en cada momento y al resto de circunstancias concurrentes en cada caso, el citado 


Servicio podrá en cualquier momento remitir directamente las actuaciones al órgano competente a que se 


hace referencia en dicho apartado. 
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Asimismo, el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude podrá remitir las actuaciones en cualquier momento 


a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude cuando entienda que la información recibida puede resultar de 


interés para dicha Oficina de cara a la apertura de la correspondiente investigación y, por las circunstancias 


señaladas en el párrafo anterior, entienda que esta puede realizar de una forma más eficaz el análisis y 


verificación de los hechos comunicados. 


S. La remisión de las actuaciones al órgano competente de conformidad con lo dispuesto en los dos apartados 


anteriores será comunicada por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude a la persona que hubiera 


remitido la información. 


QUINTO.- Garantía de confidencialidad. 


1. El personal del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude deberá guardar el debido secreto respecto de 


cualquier información de la que tenga conocimiento como consecuencia de lo dispuesto en la presente 


Comunicación, no pudiendo utilizar dicha información para fines distintos de los establecidos en la misma. 


2. Salvo cuando la persona que hubiera comunicado la información solicite expresamente lo contrario, el 


Servicio Nacional de Coordinación Antifraude guardará total confidencialidad respecto de su identidad, de 


forma que la misma no será revelada a persona alguna. 


A tal fin, en el informe a que se hace referencia en el punto 3 del apartado CUARTO y en todas las 


comunicaciones, actuaciones de verificación o solicitudes de documentación que se lleven a cabo por el 


Servicio Nacional de Coordinacióñ Antifraude, se omitirán los datos relativos a la identidad de la persona que 


hubiera remitido la información, así como cualesquiera otros que pudieran conducir total o parcialmente a su 


identificación. 


Asimismo, cuando, de conformidad con lo establ~cido en el apartado CUARTO, el Servicio Nacional de 


Coordinación Antifraude traslade las actuaciones a otros órganos para que por estos se tramiten los 


procedimientos que correspondan, lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a la documentación 


que se remita a esos otros órganos, salvo cuando se trate de órganos jurisdiccionales o del Ministerio Fiscal y 


la normativa reguladora del procedimiento judicial de que se trate exija otra cosa. En este último caso, la 


identidad de la persona informante se comunicará únicamente a las personas u órganos a los que resulte 


imprescindible. 


Por último, y en la medida en que la normativa reguladora del procedimiento de que se trate así lo permita, 


será el propio Servicio Nacional de Coordinación Antifraude el que realizará ante el órgano al que se hubieran 


remitido las actuaciones los trámites necesarios para que dicho procedimiento pueda desarrollarse 


adecuadamente, de forma que, en su caso, la comunicación entre dicho órgano y la persona que hubiera 
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remitido la información al citado Servicio se realice a través de este, a efectos de garantizar la confidencialidad 


de la identidad de aquella. 


3. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación cuando la persona que hubiera remitido la 


información al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude hubiera actuado de mala fe, en .cuyo caso el citado 


Servicio valorará promover la realización de las actuaciones que procedan de acuerdo con las disposiciones 


aplicables. 


SEXTO:- Difusión del contenido de la presente Comunicación. 


l. A efectos de dotar de difusión a la presente Comunicación y facilitar su conocimiento por las personas que 


potencialmente puedan tener conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad 


en relación con proyectos u operaciones financiados con fondos procedentes de la Unión Europea, se 


r.ecomienda a las autoridades con competencias en la gestión de los diferentes Fondos europeos que adopten 


medidas adecuadas para la consecución de dicha finalidad. 


2. A tal fin, y sin perjuicio de otras medidas que se puedan adoptar, sería conveniente que dichas autoridades 


instruyeran a los órganos y entidades encargados de la tramitación y gestión de las diferentes ayudas para que 


incluyan, en todas las convocatorias de ayudas susceptibles de ser financiadas con cargo a fondos de la Unión 


Europea, una referencia expresa a la posibilidad de comunicar al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, 


en los términos establecidos en la presente Comunicación, aquellos hechos que pudieran ser constitutivos de 


fraude o irregularidad, así como, siempre que sea posible, adjuntar una copia de la misma como anexo a la 


convocatoria de que se trate. 


A tales efectos, se podría incluir en dichas convocatorias un párrafo o artículo con la siguiente redacción: 


"Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o 


irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos 


procedentes de la Unión Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en 


conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General de la 


Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio 


en la dirección web http://igaepre.central.sepg.minhac.age/sitios/igae/es-ES/Paginas/Denan.aspx, y en 


los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio, que se adjunta 


como anexo a la presente convocatoria" . 


Sería asimismo recomendable que lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicase también a los procedimientos 


de contratación pública de aquellos contratos que fueran susceptibles de ser financiados con cargo a fondos 


de la Unión Eu~opea, de forma que los pliegos de cláusulas administrativas particulares o los documentos 
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contractuales que se estime oportuno en función del procedimiento aplicable, contuvieran una referencia 


análoga a la señalada en el párrafo anterior. 


3. Por otro lado, y a efectos de reforzar el cumplimiento de las obligaciones que la normativa europea impone 


a las autoridades de gestión en materia de prevención y detección del fraude a los intereses financieros de la 


Unión Europea, dichas autoridades deberían valorar la conveniencia de realizar las actuaciones necesarias para 


que las descripciones de los sistemas de gestión y control de los diferentes programas operativos, o los 


documentos análogos que correspondan de conformidad con la normativa reguladora de cada Fondo, incluyan 


una referencia expresa a la posibilidad de comunicar al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude aque11os 


hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad, así como una descripción resumida de los 


aspectos procedimentales contenidos en la presente Comunicación en relación con la remisión de la 


información al citado Servicio y el tratamiento por este de la información recibida . 


4. Con esa misma finalidad, sería recomendable que dichas autoridades realizasen las actuaciones necesarias 


para que tanto ellas como los órganos y entidades encargados de la tramitación y gestión de las diferentes 


ayudas incluyeran en sus respectivas páginas web, y en las aplicaciones informáticas de gestión de los 


diferentes fondos y programas, un apartado específico que contenga la información señalada en el punto 3 y 


en el que se incluya un enlace directo al canal específico habilitado por el Servicio Nacional de Coordinación 


Antifraude mencionado en el apartado SEGUNDO, a efectos de facilitar la remisión de información al citado 


Servicio desde dichas aplicaciones y páginas web. 


SÉPTIMO.- Resolución de las dudas que pueda plantear el contenido de la presente Comunicación. 


El canal habilitado por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude a que se hace referencia en el apartado 


SEGUNDO podrá ser utilizado, con carácter previo a la eventual remisión de información, para plantear a dicho 


Servicio las cuestiones que susciten dudas en relación con la forma y requisitos con los que la información debe 


ser remitida a través del mismo, con el tratamiento que se dará a·la misma, y, en general, con cualquier aspecto 


relativo al contenido de la presente Comunicación. 


OCTAVO.- Información relati~a a hechos que afecten a los ingresos del presupuesto de la Unión Europea. 


Esta Comunicación no resulta de aplicación a los casos en los que la información de que se hubiera tenido 


conocimiento se refiera a derechos aduaneros o al resto de ingresos del presupuesto de .la Unión Europea cuya 


competencia corresponda a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 


En estos casos, la remisión a la Administración de dicha información deberá realizarse a través de los cauces y 


procedimientos establecidos en el artículo 114 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 


resto de normativa tributaria que pudiera resultar de aplicación. 
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NOVENO.- Compatibilidad con los cauces y procedimientos establecidos por otras disposiciones. 


A efectos de poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos que puedan ser constitutivos 


de fraude o irregularidad, lo dispuesto en. esta Comunicación se entiende sin perjuicio de la posibilidad de 


emplear los cauces y procedimientos contemplados por las disposiciones normativas que resulten de aplicación 


en cada caso, y, en particular, los contemplados en la normativa reguladora del procedimiento judicial penal. 


Madrid, 6 de abril de 2017 


Fdo: Pilar Sáenz de Ormijana Valdés 
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Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de Interés Económico.


Jefatura del Estado
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 1991


Referencia: BOE-A-1991-10511


TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 4 de abril de 2009


JUAN CARLOS I,


REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vienen y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 


Ley:


PREÁMBULO


I. La Agrupación de Interés Económico constituye una nueva figura asociativa creada 
con el fin de facilitar o desarrollar la actividad económica de sus miembros. El contenido 
auxiliar de la Agrupación sigue el criterio amplio que esta figura ha tenido en la Europa 
Comunitaria, y consiste en la imposibilidad de sustituir la actividad de sus miembros, 
permitiendo cualquier actividad vinculada a la de aquéllos que no se oponga a esa limitación. 
Se trata, por tanto, de un instrumento de los socios agrupados, con toda la amplitud que sea 
necesaria para sus fines, pero que nunca podrá alcanzar las facultades o actividades de uno 
de sus miembros. Dada su finalidad, la Agrupación de Interés Económico viene a sustituir a 
la vieja figura de las Agrupaciones de Empresas reguladas primero por la Ley 196/1963, de 
28 de diciembre, y más recientemente por la Ley 18/1982, de 26 de mayo, cuyo régimen 
sustantivo, parco y estrecho, no estaba ya en condiciones de encauzar la creciente 
necesidad de cooperación interempresarial que imponen las nuevas circunstancias del 
mercado, especialmente ante la perspectiva de la integración europea.


II. La función que está llamada a desempeñar la Agrupación de Interés Económico en el 
mercado interior la desenvuelve en el ámbito comunitario la figura de la Agrupación Europea 
de Interés Económico. Esta figura se halla regulada por el Reglamento (CEE) 2137/1985 del 
Consejo, de 25 de julio, que en diversos puntos remite o habilita a la legislación de los 
Estados miembros para el desarrollo o concreción de sus propias previsiones. La ejecución 
de esas previsiones del texto comunitario se lleva a cabo, como resultaba obligado, en esta 
misma Ley, que aspira a regular, conjunta y homogéneamente, ambas figuras, 
estableciendo, en los límites permitidos por el Reglamento comunitario, el carácter supletorio 
de la figura española respecto de la europea.


III. No coincide de manera absoluta la configuración de ambas instituciones, aunque ha 
procurado mantenerse el máximo paralelismo y, desde luego, la unidad de tratamiento en 
sus rasgos esenciales. La figura europea se halla inspirada en el precedente francés del 
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mismo nombre y constituye un tipo autónomo, desvinculado, por la propia fragmentariedad 
del ordenamiento comunitario, de otros tipos societarios. La figura española, siendo 
naturalmente tributaria de esos mismos antecedentes, ha tratado de entroncarse, dada su 
afinidad tipológica, en el marco, bien conocido y experimentado en nuestra tradición jurídica, 
de la sociedad colectiva. En este sentido se ha seguido una trayectoria similar a la del 
Derecho alemán, que a la hora de adaptar el reglamento comunitario a su ordenamiento 
interno ha establecido como régimen supletorio el de la «sociedad mercantil abierta» o 
sociedad colectiva. Este proceder tiene la ventaja de aprovechar el caudal doctrinal y 
jurisprudencial tan trabajosamente elaborado en nuestro país en torno a la figura de la 
sociedad colectiva, evitando la proliferación de variantes asociativas totalmente 
independientes entre sí que perturban la necesaria claridad del sistema. Se logra así, con las 
consiguientes ventajas de una mayor economía normativa y de una mayor cohesión de 
nuestro Derecho de sociedades, perfilar un régimen completo de la Agrupación de Interés 
Económico, que es especialmente necesario por tratarse de una figura que aparece por 
primera vez en el escenario de nuestras fórmulas asociativas.


CAPÍTULO I


Régimen sustantivo de las Agrupaciones de Interés Económico


Artículo 1. Normativa aplicable.


Las Agrupaciones de Interés Económico tendrán personalidad jurídica y carácter 
mercantil y se regirán por lo dispuesto en la presente Ley y, supletoriamente, por las normas 
de la sociedad colectiva que resulten compatibles con su específica naturaleza.


Artículo 2. Finalidad.


1. La finalidad de la Agrupación de Interés Económico es facilitar el desarrollo o mejorar 
los resultados de la actividad de sus socios.


2. La Agrupación de Interés Económico no tiene ánimo de lucro para sí misma.


Artículo 3. Objeto.


1. El objeto de la Agrupación de Interés Económico se limitará exclusivamente a una 
actividad económica auxiliar de la que desarrollen sus socios.


2. La Agrupación no podrá poseer directa o indirectamente participaciones en 
sociedades que sean miembros suyos, ni dirigir o controlar directa o indirectamente las 
actividades de sus socios o de terceros.


Artículo 4. Sujetos.


Las Agrupaciones de Interés Económico sólo podrán constituirse por personas físicas o 
jurídicas que desempeñen actividades empresariales, agrícolas o artesanales, por entidades 
no lucrativas dedicadas a la investigación y por quienes ejerzan profesiones liberales.


Artículo 5. Responsabilidad de los socios.


1. Los socios de la Agrupación de Interés Económico responderán personal y 
solidariamente entre sí por las deudas de aquélla.


2. La responsabilidad de los socios es subsidiaria de la de la Agrupación de Interés 
Económico.


Artículo 6. Denominación.


1. En la denominación de la Agrupación deberá figurar necesariamente la expresión 
«Agrupación de Interés Económico» o las siglas A. I. E., que serán exclusivas de esta clase 
de sociedades.


2. No podrá adoptarse una denominación idéntica a la de otra Agrupación o sociedad 
preexistente.
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3. Habrán de observarse además las normas establecidas en el Reglamento del Registro 
Mercantil sobre composición de la denominación.


Artículo 7. Inscripción en el Registro Mercantil.


1. La Agrupación de Interés Económico deberá inscribirse en el Registro Mercantil.
2. Los administradores responderán solidariamente con la Agrupación por los actos y 


contratos que hubieran celebrado en nombre de ella antes de su inscripción.


Artículo 8. Contenido de la escritura.


1. En la escritura de constitución de la Agrupación de Interés Económico habrán de 
consignarse al menos:


1.º La identidad de los socios.
2.º La voluntad de los otorgantes de fundar una Agrupación de Interés Económico.
3.º El capital social, si lo tuviere, con expresión numérica de la participación que 


corresponde a cada socio, así como las aportaciones de bienes o derechos indicando el 
título o el concepto en que se realicen y el valor que se les haya dado o las bases conforme 
a las cuales haya de efectuarse el evalúo.


4.º La denominación.
5.º El objeto.
6.º La duración y la fecha de comienzo de sus operaciones.
7.º El domicilio social, que deberá establecerse en España y, en su caso, el de las 


sucursales.
8.º La identidad de las personas que se encarguen de la administración.


2. Asimismo podrán consignarse en la escritura:


1.º Los requisitos de convocatoria y la forma de deliberar la Asamblea, así como las 
mayorías necesarias para la adopción de acuerdos.


2.º El número máximo y mínimo de administradores, así como los requisitos de 
nombramiento y revocación y su régimen de actuación.


3.º El número de votos atribuidos a cada socio y las reglas para determinar la 
participación de los miembros en los resultados económicos.


4.º Los casos de disolución pactados.
5.º Los demás pactos lícitos que se juzgue conveniente establecer.


Artículo 9. Nulidad.


1. La sentencia que declare la nulidad de la Agrupación determinará la apertura de su 
liquidación.


2. Si fuera posible eliminar la causa que ocasiona la nulidad, el Juez otorgará un plazo 
adecuado para que aquélla pueda ser subsanada. No procederá la declaración de nulidad 
cuando hubieran sido subsanados los vicios o defectos en que se fundamente la acción.


Artículo 10. Adopción de acuerdos.


1. Los acuerdos podrán adoptarse en asamblea de socios, por correspondencia o por 
cualquier otro medio que permita tener constancia escrita de la consulta y del voto emitido 
por los socios.


2. Deberán adoptarse por unanimidad de todos los socios de la Agrupación los acuerdos 
de modificación de la escritura de constitución que se refieran a las materias siguientes:


a) Objeto de la Agrupación.
b) Número de votos atribuidos a cada socio.
c) Requisitos para la adopción de acuerdos.
d) Duración prevista para la Agrupación.
e) Cuota de contribución de cada uno de los socios o de alguno de ellos a la financiación 


de la Agrupación.
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3. Los acuerdos sobre cuestiones no comprendidas en el apartado anterior se adoptarán 
por unanimidad, salvo que en la escritura se hubieran establecido otros quórum de 
constitución y votación.


Artículo 11. Convocatoria de la asamblea.


1. Los administradores de la Agrupación de interés económico, por propia iniciativa o a 
instancia de cualquier socio, convocarán la asamblea. En este último caso, la convocatoria 
habrá de practicarse en el plazo de treinta días.


2. Salvo disposición contraria de la escritura, la convocatoria se realizará por medio de 
carta certificada con acuse de recibo enviada a los socios al menos con quince días de 
antelación a la fecha fijada para la reunión.


Artículo 12. Administradores.


1. La Agrupación será administrada por una o varias personas designadas en la escritura 
de constitución o nombradas por acuerdo de los socios.


2. Salvo disposición contraria de la escritura, podrá ser administrador una persona 
jurídica. En ese caso, habrá de designarse una persona natural que actúe como 
representante suyo en el ejercicio de las funciones propias del cargo.


3. Salvo disposición contraria de la escritura, no se exigirá la condición de socio para ser 
administrador.


4. Serán de aplicación a los administradores de la Agrupación las prohibiciones 
establecidas por la Ley para los administradores de la Sociedad Anónima.


Artículo 13. Representación.


1. La representación de la Agrupación, en juicio o fuera de él, corresponde a los 
administradores.


2. Cuando los administradores sean varios, cada uno de ellos ostentará por sí solo la 
representación de la Agrupación, a no ser que la escritura de constitución disponga que 
hayan de actuar conjuntamente dos o más administradores.


3. En sus relaciones con terceros será ineficaz cualquier limitación a las facultades 
representativas de los administradores, y la Agrupación quedará obligada por los actos 
realizados por ellos, incluso cuando tales actos sean ajenos al objeto social.


No obstante, la sociedad no quedará obligada en este último caso, si prueba que los 
terceros sabían que tales actos excedían del objeto de la Agrupación o que, dadas las 
circunstancias, no podrían ignorarlo.


La publicación del objeto de la Agrupación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» 
no será suficiente por sí sola para constituir esa prueba.


Artículo 14. Responsabilidad de los administradores.


1. Los administradores deberán ejercitar su cargo con la diligencia de un ordenado 
empresario y de un representante leal. Guardarán secreto sobre los datos confidenciales de 
la Agrupación, aun después de cesar en sus funciones.


2. Los administradores responderán solidariamente de los daños causados a la 
Agrupación, salvo que prueben haber actuado conforme a la diligencia exigida en el 
apartado anterior.


Artículo 15. Separación de socios.


1. Cualquier socio podrá separarse de la Agrupación en los casos previstos en la 
escritura, cuando concurriese justa causa o si mediare el consentimiento de los demás 
socios.


2. Si la Agrupación se hubiere constituido por tiempo indefinido, se entenderá que 
constituye justa causa la propia voluntad de separarse, comunicada a la sociedad con una 
antelación mínima de tres meses.
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Artículo 16. Pérdida de la condición de socio.


1. La condición de socio se perderá específicamente cuando dejen de concurrir los 
requisitos exigidos por la Ley o por la escritura para ser socio de la Agrupación o cuando se 
declare su concurso, quiebra o suspensión de pagos. El socio cesante tendrá derecho a la 
liquidación de su participación de acuerdo con las reglas establecidas en la escritura y, en su 
defecto, en el Código de Comercio.


2. Quedan a salvo los supuestos generales de transmisión, separación o exclusión.


Artículo 17. Subsistencia.


La declaración de quiebra, la muerte o disolución de un socio, o la pérdida de su 
condición de tal por alguna de las causas expresadas en el artículo anterior, no determinará 
la disolución de la Agrupación. No obstante, ésta procederá si los demás socios no llegan a 
un acuerdo en relación a las condiciones de subsistencia.


Artículo 18. Disolución.


1. La Agrupación se disolverá:


1.º Por acuerdo unánime de los socios.
2.º Por expiración del plazo o por cualquier otra causa establecida en la escritura.
3.º Por la apertura de la fase de liquidación, cuando la Agrupación se hallare declarada 


en concurso.
4.º Por conclusión de la actividad que constituye su objeto o por imposibilidad de 


realizarlo.
5.º Por paralización de los órganos sociales de modo que resulte imposible su 


funcionamiento.
6.º Por no ajustarse la actividad de la Agrupación al objeto de la misma.
7.º Por quedar reducido a uno el número de socios.
8.º Por concurrir justa causa.


2. En el supuesto previsto en el número 3.º del apartado anterior, la agrupación quedará 
automáticamente disuelta al producirse en el concurso la apertura de la fase de liquidación. 
El juez del concurso hará constar la disolución en la resolución de apertura y, sin 
nombramiento de liquidadores, se realizará la liquidación de la agrupación conforme a lo 
establecido en el capítulo II del título V de la Ley Concursal.


3. En los supuestos contemplados en los números 4.º y 5.º del apartado 1, la disolución 
precisará acuerdo mayoritario de la asamblea. Si dicho acuerdo no se adoptare dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en que se produjere la causa de disolución cualquier socio 
podrá pedir que ésta se declare judicialmente.


4. En los casos previstos en los números 6.º y 7.° del apartado primero, la disolución 
será declarada judicialmente a instancia de cualquier interesado o de una autoridad 
competente.


Si fuere posible eliminar la causa de disolución, se estará a lo dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 9.º


5. En el supuesto establecido en el número 8.º del apartado primero, la disolución podrá 
ser declarada por el Juez a instancia de cualquier socio.


Artículo 19. Transformación.


(Derogado)


Artículo 20. Fusión.


(Derogado)


Artículo 21. Distribución de beneficios y pérdidas.


Los beneficios y pérdidas procedentes de las actividades de la Agrupación serán 
considerados como beneficios de los socios y repartidos entre ellos en la proporción prevista 
en la escritura o, en su defecto, por partes iguales.
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Artículo 22. Régimen sustantivo de las Agrupaciones europeas de interés económico.


1. Las Agrupaciones europeas de interés económico, regidas por el Reglamento CEE 
2137/1985, de 25 de julio, que tengan su domicilio en España, tendrán personalidad jurídica. 
Se les aplicará lo dispuesto en la presente Ley para las Agrupaciones de interés económico 
en aquellos aspectos en los que dicho Reglamento remita o habilite a la legislación interna.


2. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, podrá dejar sin efecto, por razones 
de interés público, el cambio de domicilio de las Agrupaciones europeas de interés 
económico registradas en España del que resulte un cambio de Ley aplicable. El Acuerdo 
deberá adoptarse en el plazo de dos meses a partir de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil» del cambio de domicilio proyectado, pudiendo interponerse contra 
dicho Acuerdo los recursos jurisdiccionales legalmente previstos.


3. La Agrupación Europea de Interés Económico y los actos inscribibles relativos a la 
misma se inscribirán en el Registro Mercantil en virtud de escritura pública o de documento 
privado con firmas legitimadas notarialmente.


4. El Registro Mercantil Central, dentro del mes siguiente a la publicación en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil» de la inscripción y cancelación de una Agrupación europea de 
interés económico, enviará copia de la misma a la oficina de publicaciones oficiales de las 
Comunidades Europeas, con expresión de la fecha de publicación.


5. La infracción de las obligaciones establecidas en los artículos 7, 8, 10 y 25 del 
Reglamento CEE 2137/1985, de 25 de julio, será sancionada con multa, que se impondrá a 
los administradores de la Agrupación infractora, previa instrucción de expediente, por el 
Ministerio de Justicia, con audiencia de los interesados y conforme a la Ley de 
Procedimiento Administrativo, por importe de hasta 2.000.000 de pesetas.


CAPÍTULO II


Régimen fiscal de las Agrupaciones de interés económico


Artículo 23. Normativa aplicable.


1. Las Agrupaciones de interés económico se someterán a las normas generales de la 
imposición estatal, autonómica y local con las particularidades establecidas en los artículos 
siguientes.


2. Dicha tributación será independiente de la que pudiera corresponder a sus socios por 
las actividades empresariales que realicen.


Artículo 24. Tributación por el Impuesto sobre Sociedades.


1. En el Impuesto sobre Sociedades, se aplicará a las Agrupaciones de interés 
económico constituidas de acuerdo con la presente Ley, el régimen de transparencia fiscal 
previsto en el artículo 19 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, sin limitaciones, respecto a 
la imputación de pérdidas.


En consecuencia, las bases imponibles positivas o negativas derivadas de los resultados 
de la Agrupación de Interés Económico se imputarán a sus socios, sean personas físicas o 
jurídicas y para su integración en los correspondientes impuestos personales en la 
proporción que proceda de conformidad con el artículo 21.


2. Tratándose de socios no residentes en territorio español las bases imponibles se 
considerarán obtenidas en España si, conforme a lo dispuesto en la letra a) del artículo 7.º 
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades o del respectivo 
convenio para evitar la doble imposición internacional, resultare que la actividad realizada 
por dichos socios a través de la Agrupación de Interés Económico, determina la existencia 
de un establecimiento permanente en aquel territorio.


Las bases imponibles se gravarán, en su caso, de acuerdo con las normas en vigor para 
las rentas de los establecimientos permanentes y la distribución electiva de los resultados 
así gravados no dará lugar a ninguna otra imposición.


3. No se integrarán en la base imponible los incrementos y disminuciones de patrimonio 
que se pongan de manifiesto con motivo de las aportaciones de una o varias ramas de 
actividad económica realizadas a la Agrupación de Interés Económico.
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La Agrupación de Interés Económico calculará, a efectos fiscales, los incrementos y 
disminuciones de patrimonio, las amortizaciones y, en su caso, las pérdidas de valor 
fiscalmente deducibles concernientes a los bienes y derechos objeto de la aportación, sobre 
los mismos valores y en las mismas condiciones en que lo hubiera realizado el socio 
aportante.


La Agrupación de Interés Económico se subrogará en los derechos, obligaciones y 
responsabilidades de naturaleza tributaria de los que era titular la sociedad aportante por 
razón de los bienes y derechos transmitidos y asumirá el cumplimiento de las cargas y 
requisitos necesarios para continuar en el disfrute de los beneficios fiscales o consolidar los 
gozados por la sociedad aportante.


Las participaciones recibidas por la sociedad aportante se valorarán, a efectos fiscales, 
por el valor neto contable, según libros de contabilidad, de la rama o ramas de actividad 
económica objeto de la aportación.


No se integrarán en la base imponible de la Agrupación de Interés Económico ni del 
socio los incrementos y disminuciones de patrimonio que se pongan de manifiesto con 
ocasión de la adjudicación de una o varias ramas de actividad económica al mismo socio 
que la aportó.


El adjudicatario calculará, a efectos fiscales, los incrementos y disminuciones de 
patrimonio, las amortizaciones y, en su caso, las pérdidas de valor fiscalmente deducibles 
concernientes a los bienes y derechos objeto de la adjudicación, sobre los mismos valores y 
en las mismas condiciones en que lo hubiera realizado la Agrupación de Interés Económico.


Se entenderá por rama de actividad económica el conjunto de los elementos 
patrimoniales activos y pasivos de una parte de una sociedad que constituyen, desde el 
punto de vista de la organización, una explotación autónoma, es decir, un todo capaz de 
funcionar por sus propios medios.


Artículo derogado en lo que afecte al Impuesto sobre Sociedades según establece la 
disposición derogatoria única.1.25 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre. Ref. BOE-
A-1995-27752.


Artículo 25. Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.


1. Las operaciones de constitución, aportación de los socios y su reducción, de 
disolución y de liquidación de las Agrupaciones de interés económico, así como los contratos 
preparatorios y demás documentos cuya formalización constituya legalmente presupuesto 
necesario para dicha constitución, gozarán de exención en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.


2. La misma exención se aplicará a las operaciones de transformación a que se refiere el 
artículo 19 de la presente Ley así como a las de transformación de las Sociedades de 
Empresas y Agrupaciones de Empresas, reguladas por la Ley 196/1963, de 28 de diciembre, 
y Ley 18/1982, de 26 de mayo, respectivamente, en Agrupaciones de interés económico.


Artículo 26. Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades 
de Ceuta y Melilla.


1. En el Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla gozarán de una bonificación del 99 por 100 sobre las operaciones sujetas al 
mismo que se realicen entre los socios y las agrupaciones de interés económico en 
cumplimiento de su objeto social.


2. Cuando se trate de operaciones realizadas entre los socios, a través de la agrupación, 
la aplicación de la bonificación no podrá originar una cuota tributaria menor a la que se 
habría devengado si dichos socios hubiesen actuado directamente.


Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, la bonificación no se extenderá a las 
operaciones que directa o indirectamente se produzcan entre los socios o entre éstos y 
terceros.
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Artículo 27. Responsabilidad tributaria de los administradores.


(Derogado)


Artículo 28. Obligación de contabilidad diferenciada.


Los socios residentes en España de Agrupaciones de interés económico llevarán en sus 
registros contables cuentas perfectamente diferenciadas para reflejar las relaciones que, 
como consecuencia de la realización del objeto de la Agrupación, mantengan con ella.


Artículo 29. Inaplicación del régimen fiscal.


1. El régimen fiscal establecido en esta Ley para las Agrupaciones de interés económico 
no será de aplicación en aquellos ejercicios en que realicen actividades distintas de las 
adecuadas a su objeto o incurran en la prohibición del apartado 2 del artículo 3.º de esta 
Ley.


2. La Inspección de los tributos verificará el cumplimiento de estas condiciones y 
practicará, cuando proceda, la regularización procedentes de su situación tributaria.


Artículo 30. Régimen fiscal de las Agrupaciones europeas de interés económico.


El régimen fiscal de las Agrupaciones europeas de interés económico se regirá por las 
normas contenidas en los artículos 23, 24, 25 y 26 anteriores y, además, por las siguientes:


1. El régimen de transparencia fiscal regulado en el artículo 24 se aplicará igualmente a 
los rendimientos obtenidos en España por establecimientos permanentes de Agrupaciones 
europeas de interés económico residentes en el extranjero.


2. Los socios residentes en España de Agrupaciones europeas de interés económico 
residentes de otro Estado con el que no exista convenio para evitar la doble imposición 
internacional, integrarán las bases imponibles positivas o negativas correspondientes a los 
resultados de aquellas Agrupaciones en la base de sus propios impuestos personales, 
aplicando el procedimiento previsto en la Ley 61/1978, del Impuesto sobre Sociedades o del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.


Si existiera convenio para evitar la doble imposición internacional, se seguirá el método 
de imputación o exención regulada en el mismo.


3. Análogo procedimiento se aplicará en el caso de que los socios residentes en España 
obtengan resultados procedentes de establecimientos permanentes de Agrupaciones 
europeas de interés económico, situadas en un tercer Estado, que será el de referencia para 
determinar la existencia o no de convenio aplicable.


4. Los administradores de las Agrupaciones europeas de interés económico con 
domicilio fiscal en España o de los establecimientos permanentes en España de 
Agrupaciones europeas de interés económico con sede en el extranjero, serán responsables 
solidarios del cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto formales como materiales, 
de los socios no residentes.


5. Los socios residentes en España de Agrupaciones europeas de interés económico 
llevarán en sus registros contables cuentas perfectamente diferenciadas para reflejar las 
relaciones que, como consecuencia de la realización del objeto de la Agrupación, mantengan 
con ella.


6. El régimen fiscal establecido en esta Ley para las Agrupaciones europeas de interés 
económico no será de aplicación en el ejercicio económico en que las mismas realicen 
actividades distintas de las adecuadas a su objeto o las prohibidas en el número 2 del 
artículo 3.º del Reglamento CEE 2137/1985, de 25 de julio.


La Inspección de los tributos verificará el cumplimiento de estas condiciones y practicará, 
cuando proceda, la regularización procedente de su situación tributaria.
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Artículo derogado en lo que afecte al Impuesto sobre Sociedades según establece la 
disposición derogatoria única.1.25 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre. Ref. BOE-
A-1995-27752.


DISPOSICIONES ADICIONALES


Primera. 
Quedan suprimidas las menciones que a las «Agrupaciones de Empresas» y «Contratos 


de cesión de unidades de obra» figuran en los artículos 1.º, 2.º, 3.º, 11, 13, 15, 16, 17 y 18 
de la Ley 18/1982, de 26 de mayo, que se referirán exclusivamente a las «Uniones 
Temporales de Empresas».


Segunda. 
Los artículos 10 y 12 de la Ley 18/1982, de 26 de mayo, quedan redactados como sigue:


«Artículo 10. Régimen fiscal de las Uniones Temporales de Empresas.


1. Las Uniones Temporales de Empresas, inscritas o no en el Registro Especial 
del Ministerio de Economía y Hacienda, estarán sujetas al Impuesto sobre 
Sociedades.


Sin embargo, a las Uniones Temporales de Empresas inscritas en el mencionado 
Registro les será de aplicación el régimen expresado en los números 2 y 3 
siguientes.


2. En el Impuesto sobre Sociedades será de aplicación la transparencia fiscal 
prevista en el artículo 19 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, sin la limitación a 
que se refiere el segundo párrafo de su número dos, respecto a la imputación de 
pérdidas.


En consecuencia, las bases imponibles positivas o negativas derivadas de los 
resultados de la Unión Temporal de Empresas se imputarán a las empresas 
miembros.


Las normas de valoración contenidas en el apartado tercero del artículo 16 de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, no serán de aplicación a las operaciones entre la 
Unión y dichas empresas miembros.


3. En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados gozarán de exención las operaciones de constitución, ampliación, 
reducción, disolución y liquidación, así como los contratos preparatorios y demás 
documentos cuya formalización constituya legalmente presupuesto necesario para la 
constitución.


4. En el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, vigente en Ceuta, 
Metilla y Canarias, gozarán de una bonificación del 99 por 100 sobre las operaciones 
sujetas al mismo que se realicen entre las Empresas miembros y las Uniones 
Temporales respectivas, siempre que las mencionadas operaciones sean estricta 
consecuencia del cumplimiento de los fines para los que se constituyó la Unión 
Temporal.


Cuando se trate de operaciones realizadas entre las Empresas miembros a 
través de la Unión Temporal, la aplicación de la bonificación no podrá originar una 
cuota tributaria menor a la que se habría devengado si aquellas empresas hubiesen 
actuado directamente.


Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, la bonificación no se extenderá a las 
operaciones sujetas al impuesto que directa o indirectamente se produzcan entre las 
empresas miembros o entre éstas y terceros.»
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«Artículo 12. Empresas miembros residentes en el extranjero.


1. Cuando forme parte de una Unión Temporal de Empresas alguna residente en 
el extranjero, las bases imponibles a que se refiere el número 2 del artículo 10 se 
considerarán obtenidas en España, si por aplicación de lo dispuesto en la letra a) del 
artículo 7.º de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, o 
del respectivo convenio para evitar la doble imposición internacional, resultare que la 
actividad realizada por dichas empresas a través de la Unión Temporal determina la 
existencia de un establecimiento permanente en aquel territorio.


Las bases imponibles se gravarán, en su caso, de acuerdo con las normas en 
vigor para las rentas de los establecimientos permanentes y la distribución efectiva 
de los resultados así gravados no dará lugar a ninguna otra imposición.


2. El Gerente de la Unión Temporal de Empresas será responsable solidario de 
las obligaciones tributarias, tanto formales como materiales, de las empresas no 
residentes que formen parte de aquélla.»


Tercera. 
Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada año podrán modificar el 


régimen fiscal de las Agrupaciones de interés económico y de las Agrupaciones europeas de 
interés económico.


Cuarta. 
El actual número sexto del apartado primero del artículo 16 del Código de Comercio 


pasará a ser el séptimo. El nuevo número sexto tendrá la siguiente redacción: «Las 
Agrupaciones de interés económico».


DISPOSICIÓN TRANSITORIA


1. Las Agrupaciones de Empresas establecidas de acuerdo con lo previsto en la Ley 
18/1982, de 26 de mayo, deberán optar, en el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor 
de esta Ley, entre adaptar su régimen jurídico a lo previsto en la presente Ley, transformarse 
en Uniones Temporales de Empresas o disolverse.


2. Las Sociedades de Empresas constituidas conforme a la Ley 196/1963, de 28 de 
diciembre, podrán optar por disolverse o adaptarse a las disposiciones de la presente Ley, 
en el mismo plazo establecido en el apartado anterior. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
producido la disolución o adaptación, quedarán sometidas al régimen tributario general.


3. La realización de las operaciones de adaptación, transformación o disolución a que se 
refieren los apartados anteriores no darán lugar al devengo de tributo alguno vinculado con 
las mismas, del que sea contribuyente la Entidad que se adapte, transforme o disuelva.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogados los artículos 4.º, 5.º, 6.º y 19 de la Ley 18/1982, de 26 de mayo, 
sobre Régimen Fiscal de Agrupaciones y Uniones Temporales de Empresas y de las 
Sociedades de desarrollo industrial regional, y la Ley 196/1963, de 28 de diciembre, sobre 
Asociaciones y Uniones de Empresas.


DISPOSICIONES FINALES


Primera. 
Se autoriza al Gobierno para que dicte cuantas disposiciones sean precisas para la 


debida ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.
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Segunda. 
En el plazo de un año se aprobará la correspondiente adaptación del Plan General de 


Contabilidad a las peculiaridades de gestión contable de las Agrupaciones de interés 
económico y de las Agrupaciones europeas de interés económico.


Por tanto,


Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 
esta Ley.


Madrid, a 29 de abril de 1991.


JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,


FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ


Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 29 de julio de 2015


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 


ley.


PREÁMBULO


I


El asociacionismo agrario, como fenómeno general, y las cooperativas en particular, son 
protagonistas del gran cambio experimentado en el sector agroalimentario español, 
contribuyendo a la vertebración del territorio, al dar continuidad a la actividad agraria, 
fomentando el empleo rural y teniendo una especial capacidad para ser motor de desarrollo 
económico y social, favoreciendo, por tanto, la viabilidad y sostenibilidad de nuestras zonas 
rurales.


A título ilustrativo puede señalarse que el sector cooperativo está compuesto por cerca 
de 4.000 entidades y 1.200.000 socios, siendo en el conjunto de la producción 
agroalimentaria española, con una facturación de 17.405 millones de euros en 2011, un 
segmento capital de nuestro tejido asociativo agrario, al que debe sumarse un creciente 
número de entidades asociativas de naturaleza no cooperativa que como las sociedades 
agrarias de transformación (SAT), las organizaciones de productores y las entidades 
mercantiles y civiles, que vertebran el escalón primario de la producción agraria española, 
además de contribuir y mejorar la cohesión territorial mediante la generación de empleo 
estable y de calidad ofreciendo nuevos servicios que demandan los ciudadanos del medio 
rural.


Se trata, sin embargo, de un sector caracterizado por su atomización lo que está 
provocando que ni siquiera las entidades mejor estructuradas estén viendo rentabilizados 
sus esfuerzos e inversiones, siendo necesario poner en marcha medidas que fomenten la 
integración y la potenciación de grupos comercializadores de base cooperativa y asociativa, 
con implantación y ámbito de actuación superior al de una comunidad autónoma, que 
resulten capaces de operar en toda la cadena agroalimentaria, tanto en los mercados 
nacionales como en los internacionales y que contribuyan a mejorar la renta de los 
agricultores y consolidar un tejido industrial agroalimentario en nuestras zonas rurales.


II


Para corregir los inconvenientes que provoca la aludida atomización, el Gobierno se ha 
fijado como un eje prioritario de actuación el impulso y fomento de la integración cooperativa 
y asociativa, en la convicción de que favorecerá la competitividad, el redimensionamiento, la 
modernización y la internacionalización de dichas entidades, en el marco de las reformas 
estructurales para mejorar la economía y competitividad del país.


Para ello es preciso vencer una serie de obstáculos que frenan la integración, derivados 
de la anterior PAC con los diferentes mecanismos de regulación llamados a desaparecer y 
de la creciente volatilidad de los mercados internacionales, junto a la visión localista del 
sector asociativo, sin un desarrollo suficiente en materia de comercialización. Todo ello limita 
el aprovechamiento eficiente de las economías de escala y alcance que todo proceso de 
integración lleva inmerso.
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III


El fomento de la capacidad comercializadora y económica del sector productor, en 
particular mediante la integración de las cooperativas y demás formas jurídicas del 
asociacionismo agrario, permite alcanzar un modelo asociativo empresarial generador de 
valor, más rentable, competitivo y profesionalizado. El fortalecimiento de las estructuras 
asociativas facilita la innovación y la incorporación de nuevas tecnologías en las estructuras 
agrarias, aumentando su productividad y eficiencia y, en definitiva, su capacidad de competir 
más eficazmente en los mercados internacionales.


En atención a estas consideraciones es objeto de la presente ley el fomento de la fusión 
e integración de las cooperativas agrarias y demás formas asociativas en el ámbito 
agroalimentario, en el marco de la futura PAC, incluyendo aquí también a los grupos 
cooperativos que asocian a varias empresas cooperativas con la entidad cabeza de grupo 
que ejercita facultades o emite instrucciones de obligado cumplimiento para los integrantes 
del mismo, de forma que se produce una unidad de decisión en el ámbito de dichas 
facultades. A este propósito, es pieza clave la creación de la figura de la entidad asociativa 
agroalimentaria prioritaria.


Las políticas de fomento que instaura la ley se articulan en torno a medidas destinadas a 
priorizar las ayudas y subvenciones que estén previstas en los Programas de Desarrollo 
Rural para aquellas actuaciones que radiquen en su ámbito territorial, de acuerdo con sus 
respectivas normas reguladoras y desde el respeto a la normativa europea y de 
competencia.


En este sentido, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las 
comunidades autónomas procederán a la revisión de las políticas de fomento asociativo y a 
la elaboración de un Plan Estatal de Integración Asociativa con objeto de coordinar dichas 
políticas con los fines previstos en la presente ley, a fin de eliminar los obstáculos que 
causan debilidad al sector productor e instaurar medidas legales y económicas que 
favorezcan la integración.


Asimismo se promoverá la constitución de grupos cooperativos y otras agrupaciones de 
entidades asociativas a efectos de alcanzar la condición de entidad asociativa prioritaria 
agroalimentaria, disponiendo al efecto de una regulación societaria y fiscal adecuada.


La constitución y reconocimiento de las entidades asociativas prioritarias, que se 
fomenta mediante la presente ley, podrá suponer, en unos casos, la desaparición de las 
entidades originales que pasan a integrarse en una nueva entidad o, en otros casos, la 
desaparición por absorción, el reconocimiento de una entidad ya existente, o la creación 
como una nueva entidad manteniendo las entidades originales de base, las cuales 
constituyen una entidad de grado superior que asume, al menos, las tareas relacionadas con 
la comercialización en común de la producción de todos los socios de dichas entidades 
originales.


La ley se estructura en cinco capítulos con seis artículos, una disposición adicional, una 
disposición transitoria y cinco finales.


El capítulo I establece las disposiciones generales: objeto y ámbito de aplicación y fines.
El capítulo II establece las condiciones que deben cumplir las entidades asociativas 


prioritarias para su reconocimiento.
El capítulo III se refiere a las ayudas y beneficios previstos ante las diferentes 


situaciones de preferencia tanto de las entidades asociativas resultantes como las que las 
que integran y sus productores.


El capítulo IV crea, adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el Registro Nacional de Entidades 
Asociativas Prioritarias.


En el capítulo V se regula el régimen de financiación de las ayudas, así como la 
colaboración de las comunidades autónomas.


La disposición transitoria regula un período transitorio a efectos de cumplir lo previsto en 
el apartado c) del artículo 3 de la ley, para las entidades asociativas que no cumplan con lo 
previsto en el mismo, en el momento de la solicitud de su reconocimiento e inscripción en el 
Registro de Entidades Asociativas Prioritarias.
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Las disposiciones finales regulan el título competencial, modifican la Ley 27/1999, de 16 
de julio, de Cooperativas, y la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas, señalan el no aumento de gasto público y el desarrollo reglamentario.


IV


Así, para contribuir a facilitar de modo particular el desarrollo del sector cooperativo en 
España, que en la actualidad presenta un importante potencial económico y con más de cien 
mil empleos directos, se requiere una importante ampliación de sus fines y actividades, lo 
que supone una revisión de su regulación básica, tanto de índole sustantivo como fiscal. 
Estas medidas harán posible un mejor desarrollo de sus posibilidades de generación de 
empleo, para lo cual la normativa legal debe ofrecerles la posibilidad de hacerse cargo de 
actuaciones y servicios que repercutan en beneficio del territorio rural y de su población, a la 
vez que les permita ampliar su desarrollo empresarial a efectos de alcanzar una mayor 
dimensión. A este motivo responden las modificaciones que se introducen en la Ley 27/1999, 
de 16 de julio, de Cooperativas, y en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas.


Por tanto, las modificaciones que se proponen en la vigente normativa legal sobre 
cooperativas van dirigidas a eliminar determinados límites o trabas que, hoy en día, dificultan 
una mayor ampliación de sus actividades. En definitiva, se pretende hacer posible mantener 
una de las máximas del cooperativismo agrario: su ubicación en el territorio rural sin 
previsión de que se deslocalicen del mismo.


Estos planteamientos son los que han inspirado las modificaciones en las citadas leyes, 
que se describen seguidamente.


Se procede a reformar el artículo 6 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, con el objetivo de 
mejorar la definición de las clases de cooperativas agrarias en su denominación actual para 
adaptarlas a su realidad económica y social, que en lo sucesivo pasarán a denominarse 
«agroalimentarias», así como respecto de las de segundo grado. La nueva denominación de 
cooperativa agroalimentaria que se atribuye a las cooperativas agrarias venía siendo 
reclamada por la totalidad del sector y resulta pertinente por su mayor aproximación a la 
realidad socioeconómica. Esta modificación se hace extensiva a todos los casos en que 
aparezca el nombre de cooperativa agraria en el articulado de la Ley 27/1999, de 16 de julio, 
y permitirá a las cooperativas la adecuación de sus normas constitutivas a las actividades 
que efectivamente en la actualidad vienen desarrollando. La flexibilización que se introduce 
proporcionará una mayor facilidad a las cooperativas para desarrollar sus posibilidades de 
generación de empleo.


Con objeto de contribuir a la consolidación de las asociaciones de las cooperativas, se 
plantea la incorporación en el artículo 56 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, relativo al Fondo 
de Educación y Promoción (FEP), de un nuevo párrafo en su punto 2, mediante el que se 
posibilita expresamente que las cooperativas aporten sus dotaciones del FEP a sus Uniones 
o Federaciones para el cumplimiento de las funciones que la legislación les tenga 
encomendadas en la medida en que sean coincidentes con las propias de dichos fondos. 
Mediante este cambio se habilita una opción para las cooperativas en cuanto al destino y 
gestión del citado Fondo de Educación y Promoción, siguiendo la línea ya establecida en las 
leyes de cooperativas de las Comunidades Autónomas de Andalucía y Valencia.


Las modificaciones que se proponen, en relación con el artículo 93 de la Ley 27/1999, de 
16 de julio, incorporan de forma expresa en el ámbito subjetivo de la cooperativa 
agroalimentaria, a las personas titulares de las explotaciones que siguen el régimen de 
titularidad compartida, regulado en la reciente Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad 
compartida de las explotaciones agrarias.


También se incide en el ámbito de actuación de la cooperativa agroalimentaria, de forma 
que, además de incidir en la actividad específicamente agraria, también actúe en razón a su 
implantación en el medio rural, al tiempo que se puntualiza que las actividades de la 
cooperativa afectan tanto a los productos de ella misma, como de sus socios.


Además, se resalta la actuación de las cooperativas agroalimentarias en el entorno 
territorial y social propio de su ubicación, diversificando su actividad en beneficio de sus 
habitantes, tanto socios como terceros no socios.
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Por lo que respecta al artículo 9 de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas, las modificaciones que se establecen respecto a su ámbito 
subjetivo eliminan la referencia a las personas físicas, por obsolescencia en el contexto 
actual. Esta limitación genera no pocos problemas para la transmisión generacional de las 
explotaciones en gestión cooperativa y supone un importante obstáculo para la generación 
de grupos cooperativos agrarios competitivos, sin que aporte ningún valor añadido en 
términos de finalidades públicas a incentivar, principios cooperativos o mutualismo.


Finalmente, resulta conveniente adecuar el texto de esta Ley al contenido de la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 85/2015, de 30 de abril de 2015 en relación con el 
recurso de inconstitucionalidad número 6228-2013, interpuesto por la Generalitat de 
Cataluña, facilitando la participación de las Comunidades Autónomas en el procedimiento de 
reconocimiento, mediante su consulta, informando sobre modificaciones y simplificando el 
Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.


CAPÍTULO I


Disposiciones generales


Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.


1. Esta ley tiene por objeto fomentar la fusión o integración de las cooperativas 
agroalimentarias y de otras entidades de naturaleza asociativa mediante la constitución o la 
ampliación de entidades asociativas agroalimentarias de suficiente dimensión económica, y 
cuya implantación y ámbito de actuación económica sean de carácter supraautonómico, 
instrumentando, en su caso, las medidas necesarias para obtener un tamaño adecuado que 
les permita alcanzar los fines descritos en el artículo 2.


2. La presente ley es de aplicación a las entidades asociativas agroalimentarias 
calificadas de prioritarias de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II y a las entidades 
asociativas que las integran, en su caso, así como a los productores individuales, ya sean 
personas físicas o jurídicas, que forman parte de las mismas.


3. A los efectos de esta ley, son entidades asociativas las sociedades cooperativas, las 
cooperativas de segundo grado, los grupos cooperativos, las sociedades agrarias de 
transformación, las organizaciones de productores con personalidad jurídica propia, 
reconocidas de acuerdo con la normativa comunitaria en el ámbito de la Política Agraria 
Común y las entidades civiles o mercantiles, siempre que más del 50 por ciento de su capital 
social pertenezca a sociedades cooperativas, a organizaciones de productores o a 
sociedades agrarias de transformación. En el caso de que estas entidades económicas 
tengan la forma de sociedad anónima, sus acciones deberán ser nominativas.


Artículo 2.  Fines.


1. Esta Ley pretende la consecución de los siguientes fines:


a) Fomentar la agrupación de los primeros eslabones que conforman la cadena 
alimentaria, mediante la fusión o integración de las entidades asociativas, con el objeto de 
favorecer su redimensionamiento, mejorar su competitividad y contribuir a la valorización de 
sus producciones.


b) Mejorar la formación de los responsables en la gobernanza y gestión de dichas 
entidades, en especial en las nuevas herramientas e instrumentos de gestión.


c) Contribuir a la mejora de la renta de los productores agrarios integrados en las 
entidades asociativas.


d) Favorecer la integración de los productores en entidades asociativas prioritarias, así 
como en cualquiera de las entidades asociativas que se indican en el artículo 1.3, a fin de 
mejorar su posición en el mercado y su participación en el proceso de valorización y 
comercialización de sus productos.


2. Las medidas que se arbitren para alcanzar los fines señalados en este artículo se 
ejercerán de conformidad con el Derecho Comunitario que resulte de aplicación, en 
particular a la normativa de ayudas públicas, y con las normas y principios recogidos en la 
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.
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CAPÍTULO II


Entidades asociativas prioritarias


Artículo 3.  Condiciones para el reconocimiento de las entidades asociativas prioritarias.


1. Para que una entidad asociativa pueda tener la consideración de prioritaria, habrá de 
reunir los siguientes requisitos:


a) Ser entidad asociativa agroalimentaria de las dispuestas en el artículo 1.3 de esta ley.
b) Tener implantación y un ámbito de actuación económico que sean de carácter 


supraautonómico.
c) Llevar a cabo la comercialización conjunta de la totalidad de la producción de las 


entidades asociativas y de los productores que las componen.
d) Que la facturación de la entidad asociativa solicitante, o la suma de las facturaciones 


de las entidades que se fusionan o integran alcance, al menos, la cantidad que se determine 
reglamentariamente.


Dicho montante económico se determinará según los sectores productivos, de acuerdo 
con la Clasificación Nacional de Actividades Económicas, y será revisado periódicamente, en 
función de la evolución del proceso de integración sectorial y del valor de las producciones 
comercializadas.


e) Constar expresamente en los estatutos o disposiciones reguladoras correspondientes 
a las distintas entidades que componen la entidad asociativa prioritaria, así como en los de 
esta entidad, la obligación de los productores de entregar la totalidad de su producción, para 
su comercialización en común.


f) Los estatutos o disposiciones reguladoras de la entidad asociativa prioritaria y de las 
entidades que la integran deberán contemplar las necesarias previsiones para garantizar a 
sus productores asociados el control democrático de su funcionamiento y de sus decisiones, 
así como para evitar la posición de dominio de uno o varios de sus miembros.


2. A solicitud de la entidad interesada, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente procederá al reconocimiento de la entidad asociativa prioritaria, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas afectadas por su carácter supra-autonómico.


3. Las entidades asociativas agroalimentarias reconocidas como prioritarias, las 
entidades que las integren y los productores que formen parte de las mismas, que no 
cumplan con los requisitos exigidos para mantener su condición, no podrán beneficiarse de 
las ayudas y beneficios previstos en las normas reguladoras de su concesión. 
Reglamentariamente se determinará la forma y condiciones en que se deba acreditar el 
mantenimiento de los requisitos y las consecuencias de su pérdida.


4. Los responsables de las entidades asociativas prioritarias vendrán obligados a 
comunicar al Ministerio los cambios que pudieran afectar a su condición de prioritarias 
cuando se produzcan, así como a las Comunidades Autónomas afectadas por su carácter 
supra-autonómico. Adicionalmente, con carácter anual, procederán a actualizar la relación 
de productores que forman parte de las mismas


 


CAPÍTULO III


Ayudas y beneficios previstos


Artículo 4.  Situaciones de preferencia.


1. Las entidades asociativas reconocidas como prioritarias podrán tener preferencia, de 
acuerdo con la normativa especifica contenida en las bases reguladoras de cada 
convocatoria, en la concesión de subvenciones y ayudas en materia de inversiones 
materiales o inmateriales destinadas a mejorar los procedimientos de gestión y 
comercialización; en el acceso a actividades formativas y de cooperación; en materia de 
internacionalización, de promoción y de I+D+i; en el acceso a las líneas ICO de financiación 
preferente, que específicamente se establezcan; u otras de las que puedan ser beneficiarias, 
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así como en las actuaciones contempladas en los Programas de Desarrollo Rural, a favor de 
la competitividad, la transformación y la comercialización; y en cualesquiera otras que para 
estos mismos fines se determinen reglamentariamente.


2. Las entidades asociativas integradas en entidades asociativas reconocidas como 
prioritarias podrán tener preferencia, de acuerdo con la normativa especifica contenida en las 
bases reguladoras de cada convocatoria, en la concesión de subvenciones y ayudas en 
materia de inversiones materiales o inmateriales destinadas a mejorar los procedimientos de 
gestión y transformación; en el acceso a actividades formativas y de asistencia técnica; en 
las contrataciones de pólizas que puedan establecerse para estas entidades en el marco del 
Sistema de Seguros Agrarios Combinados; en el acceso a programas o actuaciones en I+D
+i y en nuevas tecnologías; enfocadas específicamente a la mejora de la competitividad, la 
transformación y la comercialización; o en cualesquiera otras que para estos mimos fines se 
determinen reglamentariamente.


3. Los productores agrarios que formen parte de entidades asociativas prioritarias o de 
las entidades asociativas que la componen, podrán tener preferencia, de acuerdo con la 
normativa especifica contenida en las bases reguladoras de cada convocatoria, en la 
concesión de subvenciones y ayudas para mejorar su competitividad y orientar su 
producción al mercado en el marco de la entidad asociativa prioritaria de la que formen 
parte, respecto a los productos para los que ha sido reconocida; y en cualesquiera otras que 
para estos mismos fines reglamentariamente se determine.


4. La citada preferencia a establecer en la normativa específica contenida en las bases 
reguladoras de cada convocatoria no podrá tener carácter absoluto. Asimismo, deberá 
quedar garantizado en dichas bases, que no existirá discriminación en el acceso a las 
ayudas y subvenciones destinadas a las entidades y productores, con independencia de cual 
sea la organización, entidad o asociación a través de la cual sean tramitadas o gestionadas.


CAPÍTULO IV


Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias


Artículo 5.  Creación y funcionamiento.


1. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con carácter 
informativo, adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria, un Registro Nacional 
de Entidades Asociativas Prioritarias, en el que se inscribirán las entidades de esta 
naturaleza reconocidas de acuerdo con lo establecido en la presente Ley y en su reglamento 
de desarrollo.


2. La inscripción en el registro supondrá la incorporación al mismo tanto de los datos 
correspondientes a la entidad asociativa prioritaria, como de los relativos a las entidades 
asociativas que la integran y la relación de productores que forman parte de las mismas, con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.


3 a 5. (Suprimidos).


CAPÍTULO V


Financiación de las ayudas y colaboración de las comunidades autónomas


Artículo 6.  Financiación de las ayudas.


1. Las ayudas a que se refiere esta Ley podrán ser financiadas por la Administración 
General del Estado y por las de las Comunidades Autónomas.


2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente presentará en la 
Conferencia Sectorial que corresponda por razón de la materia el Plan Estatal de Integración 
Asociativa, en el que se incluirán las actuaciones y dotaciones previstas por el Departamento 
para impulsar la aplicación de la presente ley, así como las actuaciones previstas, en este 
mismo sentido, por las comunidades autónomas. El plan incluirá así mismo un balance de 
los logros que se hayan ido alcanzando.
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Disposición adicional única.  Plan Estatal de Integración Asociativa.


El Gobierno presentará el primer Plan Estatal de Integración Asociativa en el plazo de 
seis meses a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.


Disposición transitoria única.  Régimen transitorio del artículo 3.1 c).


Reglamentariamente se establecerá un período transitorio a efectos de cumplir lo 
previsto en el apartado c) del artículo 3.1 de esta Ley, para las entidades asociativas que no 
cumplan con lo previsto en el mismo, en el momento de la solicitud de su reconocimiento e 
inscripción en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.


En el supuesto de que transcurrido dicho período, continúe habiendo entidades 
asociativas que no entregan la totalidad de su producción comercializable a la Entidad 
Asociativa Prioritaria, en la que están integradas, dichas entidades y los socios que las 
componen perderán los beneficios que pudieran corresponderles en aplicación de lo 
establecido en el capítulo III de esta Ley.


Así mismo, la Entidad Asociativa Prioritaria deberá someterse a un nuevo procedimiento 
de reconocimiento, para determinar que, contando exclusivamente con las entidades que sí 
entregan la totalidad de su producción, cumple el conjunto de condiciones establecidas en el 
artículo 3 de esta Ley. En caso de que estas condiciones no se cumplan, dicha Entidad 
perderá la condición de prioritaria.


Disposición final primera.  Título competencial.


La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, excepto la disposición final tercera, que se 
dicta al amparo de la regla 14.ª, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre 
Hacienda general y Deuda del Estado.


Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas.


Se modifica la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, en la forma que a 
continuación se indica.


Uno. Se da nueva redacción al artículo 6 y se incluye un nuevo apartado 2:


«Artículo 6.  Clases de cooperativas.


1. Las sociedades cooperativas de primer grado podrán clasificarse de la 
siguiente forma:


– Cooperativas de trabajo asociado.
– Cooperativas de consumidores y usuarios.
– Cooperativas de viviendas.
– Cooperativas agroalimentarias.
– Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra.
– Cooperativas de servicios.
– Cooperativas del mar.
– Cooperativas de transportistas.
– Cooperativas de seguros.
– Cooperativas sanitarias.
– Cooperativas de enseñanza.
– Cooperativas de crédito.


2. Los Estatutos de las cooperativas de segundo grado podrán calificar a estas 
conforme a la clasificación del apartado anterior, siempre que todas las cooperativas 
socias pertenezcan a la misma clase, añadiendo en tal caso la expresión de segundo 
grado.»
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Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 56, que queda redactado como 
sigue:


«2. Para el cumplimiento de los fines de este fondo se podrá colaborar con otras 
sociedades y entidades, pudiendo aportar, total o parcialmente, su dotación. 
Asimismo, tal aportación podrá llevarse a cabo a favor de la unión o federación de 
cooperativas en la que esté asociada para el cumplimiento de las funciones que sean 
coincidentes con las propias del referido fondo.»


Tres. Se da nueva redacción al artículo 93:


«Artículo 93.  Objeto y ámbito.


1. Son cooperativas agroalimentarias las que asocien a titulares de explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales, incluyendo a las personas titulares de estas 
explotaciones en régimen de titularidad compartida, que tengan como objeto la 
realización de todo tipo de actividades y operaciones encaminadas al mejor 
aprovechamiento de las explotaciones de sus socios, de sus elementos o 
componentes de la cooperativa y a la mejora de la población agraria y del desarrollo 
del mundo rural, así como atender a cualquier otro fin o servicio que sea propio de la 
actividad agraria, ganadera, forestal o estén directamente relacionados con ellas y 
con su implantación o actuación en el medio rural.


También podrán formar parte como socios de pleno derecho de estas 
cooperativas, las sociedades agrarias de transformación, las comunidades de 
regantes, las comunidades de aguas, las comunidades de bienes y las sociedades 
civiles o mercantiles que tengan el mismo objeto social o actividad complementaria y 
se encuentre comprendido en el primer párrafo de este artículo. En estos casos, los 
Estatutos podrán regular un límite de votos que ostenten los socios mencionados en 
relación al conjunto de votos sociales de la cooperativa.


2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas agroalimentarias podrán 
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:


a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la 
cooperativa o para las explotaciones de sus socios, animales, piensos, abonos, 
plantas, semillas, insecticidas, materiales, instrumentos, maquinaria, instalaciones y 
cualesquiera otros elementos necesarios o convenientes para la producción y 
fomento agrario, alimentario y rural.


b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir y 
comercializar, incluso directamente al consumidor, los productos procedentes de las 
explotaciones de la cooperativa, de sus socios, así como los adquiridos a terceros, 
en su estado natural o previamente transformados.


c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la agricultura, la 
ganadería o los bosques, así como la construcción y explotación de las obras e 
instalaciones necesarias a estos fines.


d) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que 
faciliten el mejoramiento económico, técnico, laboral o medioambiental de la 
cooperativa o de las explotaciones de los socios, entre otras, la prestación de 
servicios por la cooperativa y con su propio personal que consista en la realización 
de labores agrarias u otras análogas en las mencionadas explotaciones y a favor de 
los socios de la misma.


e) Realizar actividades de consumo y servicios para sus socios y demás 
miembros de su entorno social y territorial, fomentando aquellas actividades 
encaminadas a la promoción y mejora de la población agraria y el medio rural, en 
particular, servicios y aprovechamientos forestales, servicios turísticos y artesanales 
relacionados con la actividad de la cooperativa, asesoramiento técnico de las 
explotaciones de la producción, comercio y transformación agroalimentaria, y la 
conservación, recuperación y aprovechamiento del patrimonio y de los recursos 
naturales y energéticos del medio rural.
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En todo caso, el volumen de operaciones de la Cooperativa por las actividades 
recogidas en el párrafo anterior no podrá exceder el veinticinco por ciento del 
volumen total de sus operaciones.


3. Las explotaciones agrarias de los socios, para cuya mejora la cooperativa 
agraria presta sus servicios y suministros, deberán estar dentro del ámbito territorial 
de la cooperativa, establecido estatutariamente.


4. Las cooperativas agroalimentarias podrán realizar un volumen de operaciones 
con terceros no socios que no sobrepase el 50 por ciento del total de las de la 
cooperativa.»


Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, de Régimen 
fiscal de las Cooperativas.


Se da nueva redacción al apartado 1 y a las letras a) y b) del apartado 2 del artículo 9 en 
la forma que a continuación se indica:


«Artículo 9.  Cooperativas Agroalimentarias.


Se considerarán especialmente protegidas las Cooperativas Agroalimentarias 
que cumplan los siguientes requisitos:


1. Que asocien a titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 
mixtas, situadas dentro del ámbito geográfico al que se extienda estatutariamente la 
actividad de la Cooperativa.


2. Que en la realización de sus actividades agrarias respeten los siguientes 
límites:


a) Que las materias, productos o servicios adquiridos, arrendados, elaborados, 
producidos, realizados o fabricados por cualquier procedimiento por la cooperativa, 
sean destinados exclusivamente a sus propias instalaciones o a las explotaciones de 
sus socios.


No obstante, podrán ser cedidos a terceros no socios siempre que su cuantía, 
durante cada ejercicio económico, no supere el 50 por ciento del total de las 
operaciones de venta realizadas por la cooperativa.


Las cooperativas agroalimentarias podrán distribuir al por menor productos 
petrolíferos a terceros no socios con el límite establecido en el apartado 10 del 
artículo 13 de esta Ley.


b) Que no se conserven, tipifiquen, manipulen, transformen, transporten, 
distribuyan o comercialicen productos procedentes de otras explotaciones, similares 
a los de las explotaciones de la Cooperativa o de sus socios, en cuantía superior, 
durante cada ejercicio económico, al 50 por ciento del importe obtenido por los 
productos propios.»


Disposición final cuarta.  Incremento de gasto.


De la aplicación de la presente ley no podrá derivarse ningún incremento de gasto. Las 
nuevas necesidades de recursos humanos que, en su caso, pudieren surgir como 
consecuencia de las obligaciones normativas contempladas en la presente ley, deberán ser 
atendidas mediante la reordenación o redistribución de efectivos.


Disposición final quinta.  Facultad de desarrollo.


Se habilita al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 
aplicación de esta ley.


Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 


esta ley.
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Madrid, 2 de agosto de 2013.


JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY


Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 28 de junio de 2017


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 


ley.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


I


Una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través de 
subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a 
demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas.


Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante de 
gasto público y, por tanto, deben ajustarse a las directrices de la política presupuestaria. La 
política presupuestaria actual está orientada por los criterios de estabilidad y crecimiento 
económico pactados por los países de la Unión Europea, que, además, en España han 
encontrado expresión normativa en las leyes de estabilidad presupuestaria. Esta orientación 
de la política presupuestaria ha seguido un proceso de consolidación de las cuentas públicas 
hasta la eliminación del déficit público y se propone mantener, en lo sucesivo, el equilibrio 
presupuestario.


Este proceso de consolidación presupuestaria no sólo ha tenido unos efectos 
vigorizantes sobre nuestro crecimiento, sino que, además, ha fortalecido nuestros 
fundamentos económicos.


La Ley de Estabilidad Presupuestaria vino a otorgar seguridad jurídica y continuidad en 
la aplicación a los principios inspiradores de la consolidación presupuestaria, definiendo la 
envolvente de la actividad financiera del sector público e introduciendo cambios en el 
procedimiento presupuestario que han mejorado sustancialmente tanto la transparencia en la 
elaboración, ejecución y control del presupuesto como la asignación y gestión de los 
recursos presupuestarios en un horizonte plurianual orientado por los principios de eficacia, 
eficiencia y calidad de las finanzas públicas.


La austeridad en el gasto corriente, la mejor selección de las políticas públicas poniendo 
el énfasis en las prioridades de gasto, así como el incremento del control y de la evaluación, 
han reducido paulatinamente las necesidades de financiación del sector público y han 
ampliado las posibilidades financieras del sector privado, con efectos dinamizadores sobre la 
actividad, el crecimiento y desarrollo económico, y sobre la creación de empleo.


Definido el marco general del equilibrio presupuestario y, en particular, establecido un 
techo de gasto para el Estado -que le impide gastar más y le impele a gastar mejor-, es 
necesario descender a una esfera microeconómica para trasladar los principios rectores de 
la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componentes del presupuesto.


La Ley General de Subvenciones tiene en cuenta esta orientación y supone un paso más 
en el proceso de perfeccionamiento y racionalización de nuestro sistema económico, 
incardinándose en el conjunto de medidas y reformas que se ha venido instrumentando 
desde que se iniciara el proceso de apertura y liberalización de la economía española.


En este sentido, cabe señalar que las reformas estructurales de los sectores más 
oligopolizados, las políticas para la estabilización macroeconómica y la modernización del 
sector público español -incluida la privatización parcial del sector público empresarial- han 
sido todas ellas medidas garantes de la eliminación de mercados cautivos, creando un 
entorno de libre, visible y sana competencia, con los grandes beneficios que ésta genera 
para todos los ciudadanos.
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Uno de los principios que va a regir la nueva Ley General de Subvenciones, que como 
ya se ha señalado están inspirados en los de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, es el de 
la transparencia. Con este objeto, las Administraciones deberán hacer públicas las 
subvenciones que concedan, y, a la vez, la ley establece la obligación de formar una base de 
datos de ámbito nacional que contendrá información relevante sobre todas las subvenciones 
concedidas.


Esta mayor transparencia, junto con la gran variedad de instrumentos que se articulan en 
la ley, redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficiencia y eficacia en la 
gestión del gasto público subvencional.


En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible 
eliminar las distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de 
facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas 
Administraciones públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.


En esta línea de mejora de la eficacia, la ley establece igualmente la necesidad de 
elaborar un plan estratégico de subvenciones, que introduzca una conexión entre los 
objetivos y efectos que se pretenden conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, con el objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las 
subvenciones con las previsiones de recursos disponibles, con carácter previo a su 
nacimiento y de forma plurianual.


Como elemento esencial de cierre de este proceso, la ley establece un sistema de 
seguimiento a través del control y evaluación de objetivos, que debe permitir que aquellas 
líneas de subvenciones que no alcancen el nivel de consecución de objetivos deseado o que 
resulte adecuado al nivel de recursos invertidos puedan ser modificadas o sustituidas por 
otras más eficaces y eficientes, o, en su caso, eliminadas.


Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de 
determinados comportamientos considerados de interés general e incluso un procedimiento 
de colaboración entre la Administración pública y los particulares para la gestión de 
actividades de interés público.


Existe una gran diversidad de subvenciones de distinta naturaleza, que se conceden 
mediante procedimientos complejos, y, por lo tanto, deben ser objeto de un seguimiento y 
control eficaces.


Los recursos económicos destinados a las subvenciones en España han ido creciendo 
paulatinamente en los últimos años en los presupuestos de las distintas Administraciones 
públicas. Además, gran parte de las relaciones financieras entre España y la Unión Europea 
se instrumentan mediante subvenciones financiadas, total o parcialmente, con fondos 
comunitarios, que exigen, por tanto, la necesaria coordinación. Por otra parte, es igualmente 
necesario observar las directrices emanadas de los órganos de la Unión Europea en materia 
de ayudas públicas estatales y sus efectos en el mercado y la competencia.


La mejora de la gestión y el seguimiento de las subvenciones, la corrección de las 
insuficiencias normativas y el control de las conductas fraudulentas que se pueden dar en 
este ámbito son esenciales para conseguir asignaciones eficaces y eficientes desde esta 
modalidad de gasto y hacer compatible la creciente importancia de las políticas de 
subvenciones con la actual orientación de la política presupuestaria.


En la actualidad, esta materia, cuyo régimen jurídico fue modificado ampliamente por la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y otras 
modificaciones posteriores, encuentra su regulación en los artículos 81 y 82 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre.


Con dichas modificaciones se trató de paliar, al menos en parte, la dispersión y la 
existencia de lagunas en aspectos muy relevantes que tradicionalmente han caracterizado la 
legislación española sobre subvenciones.


A su vez, el Tribunal de Cuentas y un creciente sector de la doctrina han venido 
propugnando la elaboración de una ley general de subvenciones que resuelva 
definitivamente la situación de inseguridad jurídica y las lagunas que todavía subsisten.


Por tanto, existe una clara conciencia de la necesidad de dotar a este importante ámbito 
de actividad administrativa de un régimen jurídico propio y específico que permita superar las 
insuficiencias del que viene a sustituir y contemple instrumentos y procedimientos que 
aseguren una adecuada gestión y un eficaz control de las subvenciones. En este sentido, la 
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Ley General de Subvenciones se dirige a regular con carácter general los elementos del 
régimen jurídico de las subvenciones y contiene los aspectos nucleares, generales y 
fundamentales de este sector del ordenamiento.


Por otra parte, la Ley General de Subvenciones es un instrumento legislativo de 
regulación de una técnica general de intervención administrativa que ha penetrado de 
manera relevante en el ámbito de todas las Administraciones públicas. El interés público 
demanda un tratamiento homogéneo de la relación jurídica subvencional en las diferentes 
Administraciones públicas.


La ordenación de un régimen jurídico común en la relación subvencional constituye una 
finalidad nuclear que se inspira directamente en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, a cuyo tenor el Estado tiene la competencia exclusiva sobre las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y sobre el procedimiento administrativo común.


En virtud de la competencia de regulación de las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas, y dejando a salvo la competencia de autogobierno que ostentan 
las comunidades autónomas, el Estado puede establecer principios y reglas básicas sobre 
aspectos organizativos y de funcionamiento de todas las Administraciones públicas, 
determinando así los elementos esenciales que garantizan un régimen jurídico unitario 
aplicable a todas las Administraciones públicas (SSTC núms. 32/1981, 227/1988 y 50/1999).


En materia de procedimiento administrativo común, el Tribunal Constitucional no ha 
reducido el alcance de esta materia competencial a la regulación del procedimiento, sino que 
en este ámbito se han incluido los principios y normas que prescriben la forma de 
elaboración de los actos, los requisitos de validez y eficacia, los modos de revisión y los 
medios de ejecución de los actos administrativos, incluyendo las garantías generales de los 
particulares en el seno del procedimiento (SSTC núms. 227/1988 y 50/1999).


En materia sancionadora, el Tribunal Constitucional ha señalado que las comunidades 
autónomas tienen potestad sancionadora en las materias sustantivas sobre las que ostentan 
competencias y, en su caso, pueden regular las infracciones y sanciones ateniéndose a los 
principios básicos del ordenamiento estatal, pero sin introducir divergencias irrazonables o 
desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen jurídico aplicable en otras partes 
del territorio, por exigencias derivadas del artículo 149.1.1.ª de la Constitución (SSTC núms. 
87/1985, 102/1985, 137/1986 y 48/1988).


Por ello ha declarado que pueden regularse con carácter básico, de manera general, los 
tipos de ilícitos administrativos, los criterios para la calificación de su gravedad y los límites 
máximos y mínimos de las correspondientes sanciones, sin perjuicio de la legislación 
sancionadora que puedan establecer las comunidades autónomas, que pueden modular 
tipos y sanciones en el marco de aquellas normas básicas (STC núm. 227/1988).


De acuerdo con lo señalado, constituye legislación básica la definición del ámbito de 
aplicación de la ley, las disposiciones comunes que definen los elementos subjetivos y 
objetivos de la relación jurídica subvencional, el régimen de coordinación de la actuación de 
las diferentes Administraciones públicas, determinadas normas de gestión y justificación de 
las subvenciones, la invalidez de la resolución de concesión, las causas y obligados al 
reintegro de las subvenciones, el régimen material de infracciones y las reglas básicas 
reguladoras de las sanciones administrativas en el orden subvencional.


II


Esta ley se estructura en un título preliminar y cuatro títulos más, y contiene 69 artículos, 
22 disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
tres disposiciones finales.


En el título preliminar se contienen las disposiciones generales sobre la materia, 
estructurando, a su vez, su contenido en dos capítulos. En el I se delimita el ámbito objetivo 
y subjetivo de la ley y en el II se contienen disposiciones comunes en las que se establecen 
los principios inspiradores y los requisitos para el otorgamiento de las subvenciones, la 
competencia para ello, obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, así como los 
requisitos para obtener tal condición, aprobación y contenido de las bases reguladoras de la 
subvención, publicación e información de las subvenciones concedidas, entre otros 
aspectos.
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En el ámbito objetivo de aplicación de la ley se introduce un elemento diferenciador que 
delimita el concepto de subvención de otros análogos: la afectación de los fondos públicos 
entregados al cumplimiento de un objetivo, la ejecución de un proyecto específico, la 
realización de una actividad o la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o 
por desarrollar. Si dicha afectación existe, la entrega de fondos tendrá la consideración de 
subvención y esta ley resultará de aplicación a la misma.


Quedan fuera de dicho ámbito objetivo de aplicación las prestaciones del sistema de la 
Seguridad Social y prestaciones análogas, las cuales tienen un fundamento constitucional 
propio y una legislación específica, no homologable con la normativa reguladora de las 
subvenciones. Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización de la Seguridad Social, 
así como el crédito oficial, quedan, igualmente, fuera del ámbito de aplicación de la ley al no 
existir entrega de fondos públicos.


No obstante, cuando la Administración asuma la obligación de satisfacer a la entidad 
prestamista todo o parte de los intereses, tendrá la consideración de subvención a los 
efectos de esta ley.


Los créditos concedidos por la Administración que no tengan interés o con interés inferior 
al de mercado se regirán por las disposiciones de la ley que resulten adecuadas a su 
naturaleza, siempre que carezcan de normativa específica.


Por último, la ley excluye de su ámbito objetivo los premios que se otorguen sin la previa 
solicitud del beneficiario, así como las subvenciones electorales y a partidos políticos o 
grupos parlamentarios, por disponer estas últimas de su propia regulación, sin perjuicio de 
que se complete el régimen establecido por su propia normativa reguladora.


También se determina expresamente el carácter supletorio de la ley en relación con la 
concesión de subvenciones establecidas en normas de la Unión Europea o en normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas, estableciéndose el régimen de 
responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión 
Europea.


Se ha considerado necesario introducir en esta ley de forma expresa un conjunto de 
principios generales que deben inspirar la actividad subvencional, incluyendo un elemento de 
planificación, y procurando minimizar los efectos distorsionadores del mercado que pudieran 
derivarse del establecimiento de subvenciones.


Asimismo, y tomando como referencia la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se recogen los principios que han de informar la gestión de subvenciones 
(igualdad, publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia), y los requisitos que 
deben necesariamente cumplirse para proceder al otorgamiento de subvenciones y para 
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.


Se ha ampliado la relación de obligaciones de los beneficiarios, incluyendo de forma 
expresa las de índole contable y registral, con el objeto de garantizar la adecuada realización 
de las actuaciones de comprobación y control financiero.


Cuando en la gestión y distribución de los fondos públicos participen entidades 
colaboradoras, se exige, en todo caso, la formalización de un convenio de colaboración entre 
dicha entidad colaboradora y el órgano concedente, en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por aquélla. En la propia ley se detalla el contenido mínimo que 
deben tener dichos convenios de colaboración.


Cuando la entidad colaboradora sea una entidad de derecho privado, su selección 
deberá realizarse de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. No 
obstante lo anterior, si los términos en los que se acuerde la colaboración se encontraran 
dentro del objeto del contrato de asistencia técnica, o de cualquier otro de los regulados en 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, será de aplicación plena esta norma, y no 
sólo los principios anteriormente enunciados, tanto para la selección de la entidad como para 
la determinación del régimen jurídico y efectos de la colaboración.


En relación con las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, se amplía 
notablemente su contenido mínimo, con el objeto de clarificar y completar adecuadamente el 
régimen de cada subvención y facilitar las posteriores actuaciones de comprobación y 
control.
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III


El título I contiene las disposiciones reguladoras de los procedimientos de concesión y 
gestión, estructurando dicho contenido en cinco capítulos.


En el capítulo I se establece, como régimen general de concesión, el de concurrencia 
competitiva, un régimen que debe permitir hacer efectivos los principios inspiradores del 
otorgamiento de subvenciones previstos en la ley. La propuesta de concesión deberá 
formularse con la participación de un órgano colegiado que tendrá la composición que se 
determine en las bases reguladoras.


En dicho capítulo se prevén también aquellos supuestos en que la subvención puede 
concederse de forma directa.


En el capítulo II se regula el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva, dotando al procedimiento de una gran flexibilidad. Se parte de la configuración 
de un procedimiento de mínimos, compuesto por las actuaciones y trámites imprescindibles 
al servicio de los principios de gestión anteriormente enunciados, dejando abierta la 
posibilidad de que las bases reguladoras establezcan aquellas fases adicionales que 
resulten necesarias a la naturaleza, objeto o fines de la subvención.


Con el fin de agilizar el procedimiento, se contempla la posibilidad de sustituir la 
presentación de documentación por una declaración responsable del solicitante, siempre que 
así se prevea en la normativa reguladora.


La acreditación de los datos contenidos en dicha declaración deberá requerirse antes de 
formular la propuesta de resolución del procedimiento.


Se prevé la posibilidad de emplear certificados telemáticos o transmisiones de datos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, 
conllevando la presentación de la solicitud de subvención, la autorización al órgano gestor 
para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.


Con la misma finalidad, en la instrucción del procedimiento se prevé la posibilidad de 
establecer una fase de preevaluación de las solicitudes a efectos de verificar determinadas 
condiciones o requisitos de carácter puramente administrativo y ajustar la fase de 
evaluación, más compleja, únicamente a aquellos solicitantes que hayan cumplido dichos 
requisitos.


Se prevé la reformulación de las solicitudes presentadas cuando el importe de la 
subvención que se propone sea inferior al que figura en la solicitud y su objeto sea financiar 
varias actividades a desarrollar por el solicitante. Este último deberá reformular la solicitud 
para adecuarla a la nueva cuantía y se remitirá, con la conformidad del órgano instructor, al 
competente para resolver.


En el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa, aplicable únicamente 
en los supuestos previstos en la ley, y caracterizado por la no exigencia del cumplimiento de 
los principios de publicidad y concurrencia. Cuando se trate de subvenciones en que se 
acredite la dificultad de convocatoria pública o existan razones excepcionales de interés 
público, social, económico o humanitario que la desaconsejen, la competencia para aprobar 
las normas que regulan la concesión directa se reserva al Gobierno, a propuesta del titular 
del departamento interesado.


En el capítulo IV se regula la gestión y justificación por el beneficiario y, en su caso, 
entidad colaboradora de las subvenciones concedidas. Se prevé expresamente la posibilidad 
del beneficiario de concertar con terceros la ejecución parcial de la actividad subvencionada, 
siempre que así se prevea en las bases reguladoras, con un límite establecido en la propia 
ley, sin perjuicio de que en las bases reguladoras se especifique otro distinto.


En materia de justificación se prevé el establecimiento por vía reglamentaria de un 
sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto con el fin de evitar 
comportamientos fraudulentos y mejorar la eficacia de las actuaciones de comprobación y 
control.


En este capítulo se regulan igualmente los gastos que pueden tener la consideración de 
subvencionables, así como el límite cuantitativo a partir del cual no podrán ser 
subvencionados: el valor de mercado de los mismos.
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Esta última previsión se completa con la posibilidad que la ley reconoce a la 
Administración de comprobar los valores declarados por el beneficiario en la justificación del 
empleo de los fondos.


Por último, se recoge de forma expresa la facultad del órgano concedente de comprobar 
la realización de la actividad y el cumplimiento del objeto de la subvención por parte del 
beneficiario, así como la justificación por éste presentada.


En el capítulo V, procedimiento de gestión presupuestaria, se establece como regla 
general que el pago de la subvención exigirá la previa justificación por parte del beneficiario 
de la realización del objeto de la subvención, perdiéndose el derecho al cobro total o parcial 
de la subvención en caso contrario, así como cuando concurra alguna de las causas de 
reintegro contempladas en la ley. Tampoco podrá procederse al pago de la subvención 
mientras el beneficiario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro o no esté al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.


Con el fin de facilitar la realización del objeto de la subvención por parte de los 
beneficiarios, se contempla la posibilidad de realizar pagos a cuenta y anticipados.


Igualmente, se prevé que la entidad concedente pueda acordar, como medida cautelar, 
la retención de cantidades pendientes de abonar, cuando se hubiese iniciado procedimiento 
de reintegro respecto del beneficiario o entidad colaboradora. La adopción de dicha medida 
cautelar deberá someterse al régimen jurídico previsto en la ley.


IV


El título II versa sobre el reintegro de subvenciones, estructurando su contenido en dos 
capítulos.


En el capítulo I se establece el régimen general de reintegros, regulándose en primer 
lugar los que derivan de la nulidad del acuerdo de concesión, para recoger a continuación 
las causas de reintegro.


De esta regulación cabe destacar la adecuación de las causas de reintegro a las 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras.


El incumplimiento del resto de las obligaciones, así como la resistencia, excusa o 
negativa a las actuaciones de control, serán causa de reintegro cuando ello imposibilite 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad.


Se prevé la posibilidad de que el reintegro se refiera únicamente a parte de la 
subvención concedida, siempre que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime 
de forma significativa al cumplimiento total.


Este capítulo se completa con la regulación de la prescripción del derecho de la 
Administración para exigir el reintegro, concluyendo con la enumeración de los obligados al 
reintegro y responsables: de la obligación de reintegrar responden no sólo los beneficiarios y 
entidades colaboradoras, sino también los administradores de las sociedades mercantiles, o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, los socios y 
partícipes en el capital de entidades disueltas y liquidadas y los herederos o legatarios en la 
forma y en los términos previstos en la ley.


En el capítulo II se establecen las líneas básicas del procedimiento de reintegro y la 
competencia para exigirlo, que será en todo caso de la entidad concedente.


En el supuesto de que la entidad concedente hubiera finalizado ya el procedimiento de 
reintegro, las cantidades liquidadas deberán ser tenidas en cuenta en las actuaciones que, 
en su caso, practique la Intervención General de la Administración del Estado.


V


El título III se encuentra dedicado al control financiero de subvenciones, introduciendo 
importantes novedades para la consecución de un control eficaz y garante de los derechos 
de beneficiarios y entidades colaboradoras.


En este título se establece la competencia para el ejercicio del control, los deberes y 
facultades del personal controlador, la obligación de colaboración de beneficiarios, entidades 
colaboradoras y terceros, las líneas básicas del procedimiento de control financiero y los 
efectos de los informes.
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Se establece expresamente el deber de colaboración, haciéndolo extensivo, en el ámbito 
del control financiero, no sólo a beneficiarios y entidades colaboradoras, sino también a 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o con su justificación, determinándose, 
a su vez, cuáles son las facultades de la Intervención General de la Administración del 
Estado.


En el ejercicio del control financiero, el personal controlador tiene la consideración de 
agente de la autoridad, debiendo recibir de las autoridades y de quienes en general ejerzan 
funciones públicas la debida colaboración y apoyo.


El procedimiento de control financiero, una vez iniciado, se somete a un plazo específico 
con posibilidad de ampliación en determinados supuestos.


Se prevé la documentación de las actuaciones de control financiero en diligencias e 
informes, y se les otorga naturaleza de documentos públicos, haciendo prueba de los hechos 
que contengan, salvo que se acredite lo contrario.


Se adecua la regulación de los procedimientos de reintegro y su articulación con el 
control financiero de perceptores de subvenciones, de forma que las posibles discrepancias 
internas entre el órgano de control y los gestores se resuelvan internamente y no se 
trasladen a los particulares, reduciéndose la carga de formulación de alegaciones a un solo 
procedimiento.


VI


Otro de los objetivos que se persiguen con esta ley es el de tipificar adecuadamente las 
infracciones administrativas en materia de subvenciones, incluyendo una graduación del 
ilícito administrativo por razón de la conducta punible, y un régimen jurídico de sanciones 
acorde con la naturaleza de la conducta infractora. A tal efecto, el título IV contiene el nuevo 
régimen de infracciones y sanciones en esta materia, estructurando su contenido en dos 
capítulos.


En el capítulo I se tipifican las conductas de beneficiarios, entidades colaboradoras y 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, que son constitutivas 
de infracción administrativa, clasificándolas en leves, graves y muy graves. También se 
determina quiénes son responsables de dichas conductas y se enumeran los supuestos de 
exención de responsabilidad.


En el capítulo II se establecen las clases de sanciones, los criterios de graduación para 
la concreción de las mismas, y aquellas que corresponde imponer a conductas tipificadas 
como infracciones, en función de si son calificadas como leves, graves o muy graves. 
También se establece el plazo de prescripción de infracciones y sanciones y las causas de 
extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones.


También se determina en este capítulo la competencia para imponer sanciones, 
recayendo en los titulares de los ministerios concedentes.


Por último, se especifican en este capítulo, respecto de las sanciones pecuniarias, 
determinados supuestos de responsabilidad subsidiaria y solidaria que afectan a los 
administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, y a los socios y partícipes en el capital de entidades 
disueltas y liquidadas en la forma y en los términos previstos en la ley.


Con la aplicación al articulado del texto de los criterios enunciados en esta exposición de 
motivos, se trata de conseguir una Ley General de Subvenciones que responda 
adecuadamente a las necesidades que la actividad subvencional de las Administraciones 
públicas exige actualmente en los distintos aspectos contemplados.
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TÍTULO PRELIMINAR


Disposiciones generales


CAPÍTULO I


Del ámbito de aplicación de la ley


Artículo 1.  Objeto.


Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las subvenciones 
otorgadas por las Administraciones públicas.


Artículo 2.  Concepto de subvención.


1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria 
realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor 
de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:


a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 


de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.


c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.


2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos 
agentes de una Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos 
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar 
globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el 
marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria 
pública.


3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las 
aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, 
realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.


4. No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos:


a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social.
b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residentes en 


España, en los términos establecidos en su normativa reguladora.
c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régimen de 


prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social, las prestaciones 
asistenciales y los subsidios económicos a favor de españoles no residentes en España, así 
como las prestaciones a favor de los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana y 
de los minusválidos.


d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas sociales 
a las personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la 
hepatitis C reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio.


e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones de 
guerra y otras pensiones y prestaciones por razón de actos de terrorismo.


f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial.
g) Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización a la Seguridad Social.
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h) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración pública subvencione 
al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación 
de crédito.


Artículo 3.  Ámbito de aplicación subjetivo.


Las subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas se ajustarán a las 
prescripciones de esta ley.


1. Se entiende por Administraciones públicas a los efectos de esta ley:


a) La Administración General del Estado.
b) Las entidades que integran la Administración local.
c) La Administración de las comunidades autónomas.


2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones otorgadas por los 
organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas en la medida en 
que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.


Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en esta ley y los de información 
a que se hace referencia en el artículo 20 al resto de las entregas dinerarias sin 
contraprestación, que realicen los entes del párrafo anterior que se rijan por derecho privado. 
En todo caso, las aportaciones gratuitas habrán de tener relación directa con el objeto de la 
actividad contenido en la norma de creación o en sus estatutos.


3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación a la actividad subvencional de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, así como a los organismos públicos y las 
restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera.


4. Será igualmente aplicable esta ley a las siguientes subvenciones:


a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al Estado y 
cuya gestión sea competencia total o parcial de otras Administraciones públicas.


b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la Administración General del 
Estado o de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, 
conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a las fases del procedimiento que 
corresponda gestionar a dichos órganos.


Artículo 4.  Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley.


Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:


a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.
b) Las subvenciones previstas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 


Electoral General.
c) Las subvenciones reguladas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de Financiación 


de los Partidos Políticos.
d) Las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Cámaras de las Cortes 


Generales, en los términos previstos en los Reglamentos del Congreso de los Diputados y 
del Senado, así como las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Asambleas 
autonómicas y a los grupos políticos de las corporaciones locales, según establezca su 
propia normativa.


Artículo 5.  Régimen jurídico de las subvenciones.


1. Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3, por esta ley 
y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su 
defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.


2. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones públicas u organismos o 
entes dependientes de ellas y las subvenciones que deriven de convenios formalizados entre 
éstas se regularán de acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en 


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA


Página 14







el propio convenio que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en 
esta ley.


Artículo 6.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.


1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por 
las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo 
o transposición de aquéllas.


2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta 
ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.


Artículo 7.  Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la 
Unión Europea.


1. Las Administraciones públicas o sus órganos o entidades gestoras que, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, realicen actuaciones de gestión y control de las ayudas 
financiadas por cuenta de Fondos procedentes de la Unión Europea, asumirán las 
responsabilidades que se deriven de dichas actuaciones, incluidas las que sobrevengan por 
decisiones de los órganos de la Unión Europea, y especialmente en lo relativo al proceso de 
liquidación de cuentas y a la aplicación de la disciplina presupuestaria por parte de la 
Comisión Europea, de acuerdo con los siguientes regímenes:


a) (Anulado)
b) En los casos distintos de los previstos en la letra a) anterior, la determinación de la 


responsabilidad se realizará con arreglo a los trámites establecidos en el Título II de esta 
Ley.


Los órganos de la Administración General del Estado y las entidades dependientes o 
vinculadas a la misma que sean competentes para la coordinación de cada uno de los 
fondos o instrumentos europeos, o en su defecto, para proponer o coordinar los pagos de las 
ayudas de cada fondo o instrumento, previa audiencia de las entidades afectadas 
mencionadas en el apartado anterior, resolverán acerca de la determinación de las referidas 
responsabilidades financieras. De dichas resoluciones se dará traslado al órgano o entidad 
competente para la gestión del fondo en cada caso para hacerlas efectivas.


En defecto de pago voluntario, las compensaciones o retenciones que deban realizarse 
como consecuencia de las actuaciones señaladas en el apartado anterior se llevarán a cabo 
mediante la deducción de sus importes en los futuros libramientos que se realicen por cuenta 
de los citados fondos e instrumentos financieros de la Unión Europea, de acuerdo con la 
respectiva naturaleza de cada uno de ellos y, en su defecto, con las cantidades que deba 
satisfacer el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier concepto, 
presupuestario o no presupuestario, siempre que no se trate de recursos del sistema de 
financiación, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable.


2. La derivación de responsabilidad a sujetos distintos de los previstos en el apartado 
anterior se hará conforme a lo establecido en la letra b) del apartado anterior.


CAPÍTULO II


Disposiciones comunes a las subvenciones públicas


Artículo 8.  Principios generales.


1. Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 
establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 
plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.


2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.
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3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo con 
los siguientes principios:


a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.


Artículo 9.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.


1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con los artículos 87 a 89 del Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, 
la concesión o la modificación de una subvención, las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los oportunos 
proyectos de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
los términos que se establezcan reglamentariamente, al objeto que se declare la 
compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una subvención 
en tanto no sea considerada compatible con el mercado común.


2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos 
en esta ley.


3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el "Boletín Oficial 
del Estado" o en el diario oficial correspondiente.


4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos:


a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 


contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 


resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 


términos previstos en las leyes.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.


Artículo 10.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.


1. Los Ministros y los Secretarios de Estado en la Administración General del Estado y 
los presidentes o directores de los organismos y las entidades públicas vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado, cualquiera que sea el régimen 
jurídico a que hayan de sujetar su actuación, son los órganos competentes para conceder 
subvenciones, en sus respectivos ámbitos, previa consignación presupuestaria para este fin.


2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para autorizar la concesión de 
subvenciones de cuantía superior a 12 millones de euros será necesario acuerdo del 
Consejo de Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de la 
subvención, de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.


En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la 
autorización del Consejo de Ministros a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse 
antes de la aprobación de la convocatoria cuya cuantía supere el citado límite.


La autorización a que se refiere el párrafo anterior no implicará la aprobación del gasto, 
que, en todo caso, corresponderá al órgano competente.


3. Las facultades para conceder subvenciones, a que se refiere este artículo, podrán ser 
objeto de desconcentración mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros.


4. La competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales 
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.
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Artículo 11.  Beneficiarios.


1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 
realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.


2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.


3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.


Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 
65 de esta ley.


Artículo 12.  Entidades colaboradoras.


1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 
concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.


Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.


2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.


3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al 
derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de 
las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas y corporaciones locales.


Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.


1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 
entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.


2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA


Página 17







a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.


b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.


c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.


d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.


e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.


f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.


g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.


h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.


i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.


j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.


3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.


Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.


4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y 
en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.


5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.


6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.
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7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.


Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la redacción dada a los 
apartados 2 y 4 de este artículo por la disposición final 8 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, 
por la Sentencia del TC 152/2014, de 25 de septiembre, con el alcance señalado en el 
fundamento jurídico 6, letra e). Ref. BOE-A-2014-11021.


Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.


1. Son obligaciones del beneficiario:


a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.


b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.


c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.


d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.


Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.


e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.


g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.


h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta 
ley.


i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de esta ley.


2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el 
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo.
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Artículo 15.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.


1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:


a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 
establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la 
entidad concedente.


b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.


c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.


d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.


2. Cuando la Administración General del Estado, sus organismos públicos o las 
comunidades autónomas actúen como entidades colaboradoras, las actuaciones de 
comprobación y control a que se hace referencia en el párrafo d) del apartado anterior se 
llevarán a cabo por los correspondientes órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio 
de las competencias de los órganos de control comunitarios y de las del Tribunal de 
Cuentas.


Artículo 16.  Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras.


1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente 
y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas 
por ésta.


2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.


No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.


3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:


a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 


gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 


concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 


fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 


período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.


g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.


h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.


i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.
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j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.


k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.


l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.


m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.


4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 
entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos 
vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes 
convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los 
fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.


De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración 
General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
actúen como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las 
comunidades autónomas o las corporaciones locales.


5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios 
de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará 
mediante convenio.


6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades 
colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este 
supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el 
apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la 
normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades 
colaboradoras por esta Ley.


Téngase en cuenta que se declara inconstitucional la disposición final 11 de la Ley 2/2008, de 
23 de diciembre. Ref. BOE-A-2008-20744. que da redacción al título y a los apartados 5 y 6 de 
este artículo, con los efectos establecidos en el fundamento jurídico 3.j), por Sentencia del TC 
206/2013, de 5 de diciembre. Ref. BOE-A-2014-223.


Artículo 17.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.


1. En el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los organismos 
públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes establecerán las 
oportunas bases reguladoras de la concesión.


Las citadas bases se aprobarán por orden ministerial, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo 
informe de los servicios jurídicos y de la Intervención Delegada correspondiente, y serán 
objeto de publicación en el "Boletín Oficial del Estado".


No será necesaria la promulgación de orden ministerial cuando las normas sectoriales 
específicas de cada subvención incluyan las citadas bases reguladoras con el alcance 
previsto en el apartado 3 de este artículo.


2. Las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán 
aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones.


3. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, 
como mínimo, los siguientes extremos:


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA


Página 21



http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-20744

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-223





a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, 


en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo 
del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley; diario oficial en el que se publicará el extracto de 
la convocatoria, por conducto de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el 
texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación; y forma y plazo en 
que deben presentarse las solicitudes.


c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de esta ley.


d) Procedimiento de concesión de la subvención.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 


mismos.
f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 


de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución.
h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 


garantizar la adecuada justificación de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, 


en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.


j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.


k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 
garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.


l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución.


m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.


n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.


Artículo 18.  Publicidad de las subvenciones.


1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de 
publicidad de subvenciones.


2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de 
concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20.


3. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga 
uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad.


4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.


Artículo 19.  Financiación de las actividades subvencionadas.


1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 
propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 
acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 30 de 
esta ley.
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2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o 
incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.


3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.


4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención.


5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 
beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención.


Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que el beneficiario sea una 
Administración pública.


Artículo 20.  Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).


1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones tiene por finalidades promover la 
transparencia, servir como instrumento para la planificación de las políticas públicas, mejorar 
la gestión y colaborar en la lucha contra el fraude de subvenciones y ayudas públicas.


2. La Base de Datos recogerá información de las subvenciones; reglamentariamente 
podrá establecerse la inclusión de otras ayudas cuando su registro contribuya a los fines de 
la Base de Datos, al cumplimiento de las exigencias de la Unión Europea o a la coordinación 
de las políticas de cooperación internacional y demás políticas públicas de fomento.


El contenido de la Base de Datos incluirá, al menos, referencia a las bases reguladoras 
de la subvención, convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto 
o finalidad de la subvención, identificación de los beneficiarios, importe de las subvenciones 
otorgadas y efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y sanciones impuestas.


Igualmente contendrá la identificación de las personas o entidades incursas en las 
prohibiciones contempladas en las letras a) y h) del apartado 2 del artículo 13. La inscripción 
permanecerá registrada en la BDNS hasta que transcurran 10 años desde la fecha de 
finalización del plazo de prohibición.


3. La Intervención General de la Administración del Estado es el órgano responsable de 
la administración y custodia de la BDNS y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
la confidencialidad y seguridad de la información.


4. Estarán obligados a suministrar información las administraciones, organismos y 
entidades contemplados en el artículo 3; los consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas regulados en el 
artículo 5; las entidades que según ésta u otras leyes deban suministrar información a la 
base de datos y los organismos que reglamentariamente se determinen en relación a la 
gestión de fondos de la Unión Europea y otras ayudas públicas.


Serán responsables de suministrar la información de forma exacta, completa, en plazo y 
respetando el modo de envío establecido:


a) En el sector público estatal, los titulares de los órganos, organismos y demás 
entidades que concedan las subvenciones y ayudas contempladas en la Base de Datos.


b) En las Comunidades Autónomas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
u órgano que designe la propia Comunidad Autónoma.


c) En las Entidades Locales, la Intervención u órgano que designe la propia Entidad 
Local.


La prohibición de obtener subvenciones prevista en las letras a) y h) del apartado 2 del 
artículo 13, será comunicada a la BDNS por el Tribunal que haya dictado la sentencia o por 
la autoridad que haya impuesto la sanción administrativa; la comunicación deberá concretar 
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las fechas de inicio y finalización de la prohibición recaída; para los casos en que no sea así, 
se instrumentará reglamentariamente el sistema para su determinación y registro en la Base 
de Datos.


La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los párrafos precedentes, debe 
efectuarse a la Intervención General de la Administración del Estado no requerirá el 
consentimiento del afectado. En este ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.


5. La información incluida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tendrá 
carácter reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión 
tenga por objeto:


a) La colaboración con las Administraciones Públicas y los órganos de la Unión Europea 
para la lucha contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a 
cargo de fondos públicos o de la Unión Europea.


b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el 
Ministerio Público.


c) La colaboración con las Administraciones tributaria y de la Seguridad Social en el 
ámbito de sus competencias.


d) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.


e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.


f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 
Terrorismo en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley 12/2003, de 21 de mayo, de Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.


g) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el 
artículo 45.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo.


h) La colaboración con el Defensor del Pueblo e instituciones análogas de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.


i) La colaboración con la Comisión Nacional de Defensa de los Mercados y la 
Competencia para el análisis de las ayudas públicas desde la perspectiva de la competencia.


En estos casos, la cesión de datos será realizada preferentemente mediante la 
utilización de medios electrónicos, debiendo garantizar la identificación de los destinatarios y 
la adecuada motivación de su acceso.


Se podrá denegar al interesado el derecho de acceso, rectificación y cancelación cuando 
el mismo obstaculice las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de subvenciones y, en todo caso, cuando el afectado esté 
siendo objeto de actuaciones de comprobación o control.


6. Dentro de las posibilidades de cesión previstas en cada caso, se instrumentará la 
interrelación de la Base de Datos Nacional de Subvenciones con otras bases de datos, para 
la mejora en la lucha contra el fraude fiscal, de Seguridad Social o de subvenciones y 
Ayudas de Estado u otras ayudas. En cualquier caso, deberá asegurarse el acceso, 
integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los 
datos cedidos.


7. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que tengan 
conocimiento de los datos contenidos en la base de datos estarán obligados al más estricto y 
completo secreto profesional respecto a los mismos. Con independencia de las 
responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la infracción de este 
particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.


8. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la BDNS operará como 
sistema nacional de publicidad de las subvenciones. A tales efectos, y para garantizar el 
derecho de los ciudadanos a conocer todas las subvenciones convocadas en cada momento 
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y para contribuir a los principios de publicidad y transparencia, la Intervención General de la 
Administración del Estado publicará en su página web los siguientes contenidos:


a) las convocatorias de subvenciones; a tales efectos, en todas las convocatorias sujetas 
a esta Ley, las administraciones concedentes comunicarán a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la Base de Datos. La 
BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para su 
publicación, que tendrá carácter gratuito. La convocatoria de una subvención sin seguir el 
procedimiento indicado será causa de anulabilidad de la convocatoria.


b) las subvenciones concedidas; para su publicación, las administraciones concedentes 
deberán remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas 
con indicación según cada caso, de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con 
expresión de los distintos programas o proyectos subvencionados. Igualmente deberá 
informarse, cuando corresponda, sobre el compromiso asumido por los miembros 
contemplados en el apartado 2 y en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 y, en 
caso de subvenciones plurianuales, sobre la distribución por anualidades. No serán 
publicadas las subvenciones concedidas cuando la publicación de los datos del beneficiario 
en razón del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, 
a la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora. El 
tratamiento de los datos de carácter personal sólo podrá efectuarse si es necesario para la 
satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento o por el 
tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, siempre que no prevalezca el interés o 
los derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran protección con arreglo 
al artículo 1.1 de la Directiva 95/46/CE.


c) La información que publiquen las entidades sin ánimo de lucro utilizando la BDNS 
como medio electrónico previsto en el segundo párrafo del artículo 5.4 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.


Los responsables de suministrar la información conforme al apartado 4 de este artículo 
deberán comunicar a la BDNS la información necesaria para dar cumplimiento a lo previsto 
en este apartado.


9. La Base de Datos Nacional de Subvenciones podrá suministrar información pública 
sobre las sanciones firmes impuestas por infracciones muy graves. En concreto, se publicará 
el nombre y apellidos o la denominación o razón social del sujeto infractor, la infracción 
cometida, la sanción que se hubiese impuesto y la subvención a la que se refiere, siempre 
que así se recoja expresamente en la sanción impuesta y durante el tiempo que así se 
establezca.


10. La Intervención General de la Administración del Estado dictará las Instrucciones 
oportunas para concretar los datos y documentos integrantes de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, los plazos y procedimientos de remisión de la información, incluidos los 
electrónicos, así como la información que sea objeto de publicación para conocimiento 
general y el plazo de su publicación, que se fijarán de modo que se promueva el ejercicio de 
sus derechos por parte de los interesados.


Artículo 21.  Régimen de garantías.


El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que tengan 
que constituir los beneficiarios o las entidades colaboradoras se establecerá 
reglamentariamente.
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TÍTULO I


Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones


CAPÍTULO I


Del procedimiento de concesión


Artículo 22.  Procedimientos de concesión.


1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia 
competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro 
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.


En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la 
capacidad de autoorganización de las Administraciones públicas, la propuesta de concesión 
se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. 
La composición del órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases 
reguladoras.


Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones.


2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:


a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.


A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su 
dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del 
Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en 
el correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, 
deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito 
presupuestario.


b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.


c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.


3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.


CAPÍTULO II


Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva


Artículo 23.  Iniciación.


1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio.
2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el 


órgano competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los 
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principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La convocatoria 
deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el "Boletín Oficial del Estado" 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. La convocatoria tendrá 
necesariamente el siguiente contenido:


a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 
diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.


b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones.


c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 


competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 


procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 


contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 


dispuesto en el artículo 27 de esta ley.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 


órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
l) Criterios de valoración de las solicitudes.
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 


de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.


En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución.


La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará 
en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.


A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, 
la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.


4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a 15 días.


5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
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improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Artículo 24.  Instrucción.


1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano que se designe en la convocatoria.


2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.


3. Las actividades de instrucción comprenderán:


a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 
las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado 
o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este 
último caso pueda exceder de dos meses.


Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición 
legal expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse 
el plazo de los trámites sucesivos.


b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, 
formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, 
en su caso, en la convocatoria.


La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.


4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 
del artículo 22 de esta ley deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada.


El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones.


Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.


Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.


El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.


5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha normativa 
comuniquen su aceptación.


6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.


Artículo 25.  Resolución.


1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.


2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte.


3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes.


4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior.


En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas en las 
que corresponda la resolución a la Administración General del Estado o a las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará a partir del 
momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la 
norma reguladora de la subvención determine.


5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.


Artículo 26.  Notificación de la resolución.


La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha 
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la 
citada ley.


Artículo 27.  Reformulación de las solicitudes.


1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 
el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha 
previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.


2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.


3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.


CAPÍTULO III


Del procedimiento de concesión directa


Artículo 28.  Concesión directa.


1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.


Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones 
locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora.


2. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta del ministro competente y previo 
informe del Ministerio de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
reguladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de esta ley.
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3. El real decreto a que se hace referencia en el apartado anterior deberá ajustarse a las 
previsiones contenidas en esta ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes extremos:


a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 
aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.


b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 


subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.


CAPÍTULO IV


Del procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública


Artículo 29.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.


1. A los efectos de esta ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 
concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.


2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento del 
importe de la actividad subvencionada.


En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.


3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de 
la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:


a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 


subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.


4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.


5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.


6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación 
del cumplimiento de dichos límites.


7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:


a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta 
ley.


b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.


c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.


d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:
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1.ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. 


La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos 
para la acreditación de los gastos del beneficiario.


e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.


Artículo 30.  Justificación de las subvenciones públicas.


1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.


2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.


A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.


3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.


La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.


Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.


4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.


5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.


6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 11 de esta ley vendrán obligados a cumplir los requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, 
del modo en que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará 
parte de la justificación que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención.


7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.


8. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de esta ley.


Artículo 31.  Gastos subvencionables.


1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases 
reguladoras de las subvenciones. Cuando no se haya establecido un plazo concreto, los 
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gastos deberán realizarse antes de que finalice el año natural en que se haya concedido la 
subvención.


En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.


2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.


3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.


La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.


4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:


a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.


En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.


b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el capítulo II del título II de esta ley, quedando el bien afecto 
al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero 
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.


5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
4 cuando:


a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente.


b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.


6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:


a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 


generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.


7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
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y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.


En ningún caso serán gastos subvencionables:


a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.


8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.


9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.


Artículo 32.  Comprobación de subvenciones.


1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.


2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.


Artículo 33.  Comprobación de valores.


1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 
subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:


a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 


carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.


2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 
subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.


3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el 
apartado anterior.


La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.


4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por ciento del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de base para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los 
términos que se determinen reglamentariamente.


Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA


Página 33







gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración.


La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.


CAPÍTULO V


Del procedimiento de gestión presupuestaria


Artículo 34.  Procedimiento de aprobación del gasto y pago.


1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 
misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley 
General Presupuestaria o en las normas presupuestarias de las restantes Administraciones 
públicas.


2. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.


3. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.


Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de esta ley.


4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a 
cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.


También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.


En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso.


La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, 
deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.


5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.


Artículo 35.  Retención de pagos.


1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 
órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado o de la 
autoridad pagadora, la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que 
fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento.


2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes.


3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.
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4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:


a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, 
debe adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.


b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.


c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta 
medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.


TÍTULO II


Del reintegro de subvenciones


CAPÍTULO I


Del reintegro


Artículo 36.  Invalidez de la resolución de concesión.


1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:


a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 
60 de la Ley General Presupuestaria y las demás normas de igual carácter de las 
Administraciones públicas sujetas a esta ley.


2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 
ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.


5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.


Artículo 37.  Causas de reintegro.


1. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro 
si es anterior a ésta, en los siguientes casos:


a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.


b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.


c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.


d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.
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e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.


f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.


g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.


h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.


i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.


2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del 
apartado 3 del artículo 17 de esta ley o, en su caso, las establecidas en la normativa 
autonómica reguladora de la subvención.


3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de esta ley 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.


Artículo 38.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.


1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria.


2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente.


3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.


4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.


Artículo 39.  Prescripción.


1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 
reintegro.


2. Este plazo se computará, en cada caso:


a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 
beneficiario o entidad colaboradora.


b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 
artículo 30.
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c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 
debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.


3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:


a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 
beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.


b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.


c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.


Artículo 40.  Obligados al reintegro.


1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 
37 de esta ley, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los 
correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) del 
apartado 5 del artículo 31 de esta ley en el ámbito estatal.


Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.
2. Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el 


segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta ley responderán solidariamente de la 
obligación de reintegro del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas que se 
hubieran comprometido a efectuar.


Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar.


Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus respectivas participaciones, 
cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado.


3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran 
posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.


Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.


4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.


5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.


CAPÍTULO II


Del procedimiento de reintegro


Artículo 41.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.


1. El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 
colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento 
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regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de esta ley.


2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.


3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título III de esta 
ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor nacional de 
la subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras 
instituciones y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos 
públicos.


Artículo 42.  Procedimiento de reintegro.


1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 
generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.


2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado.


3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.


4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse 
y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.


Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.


5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.


Artículo 43.  Coordinación de actuaciones.


El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 
perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero que competen a la Intervención General de la Administración del Estado.


TÍTULO III


Del control financiero de subvenciones


Artículo 44.  Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.


1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 
caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración General 
del Estado y organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, otorgadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o a los fondos de la Unión Europea.


2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:


a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 


obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
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c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 
entidades colaboradoras.


d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 
presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.


e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de este ley.


f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.


3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá 
a la Intervención General de la Administración del Estado, sin perjuicio de las funciones que 
la Constitución y las leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artículo 6 
de esta ley.


4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:


a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 
que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.


b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 
afectar a las subvenciones concedidas.


c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 
relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.


d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 


cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.


f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.


5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.


Artículo 45.  Control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente 
con cargo a fondos comunitarios.


1. En las ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos 
comunitarios, la Intervención General de la Administración del Estado será el órgano 
competente para establecer, de acuerdo con la normativa comunitaria y nacional vigente, la 
necesaria coordinación de controles, manteniendo a estos solos efectos las necesarias 
relaciones con los órganos correspondientes de la Comisión Europea, de los entes 
territoriales y de la Administración General del Estado.


2. En las ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agraria, 
la Intervención General de la Administración del Estado realizará los cometidos asignados al 
servicio específico contemplado en el artículo 11 del Reglamento (CEE) n.º 4045/89 del 
Consejo de las Comunidades Europeas, de 21 de diciembre de 1989, relativo a los controles, 
por los Estados miembros, de las operaciones comprendidas en el sistema de financiación 
por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA), sección Garantía.


Los controles previstos en el Reglamento (CEE) n.º 4045/89 serán realizados, de 
acuerdo con sus respectivas competencias, por los siguientes órganos y entidades de 
ámbito nacional y autonómico:


a) La Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) Los órganos de control interno de las Administraciones de las comunidades 


autónomas.
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La Intervención General de la Administración del Estado, como servicio específico para 
la aplicación del referido reglamento:


a) Elaborará los planes anuales de control en coordinación con los órganos de control de 
ámbito nacional y autonómico.


b) Será el órgano encargado de la relación con los servicios correspondientes de la 
Comisión de la Unión Europea en el ámbito del Reglamento (CEE) n.º 4045/89, centralizará 
la información relativa a su cumplimiento y elaborará el informe anual sobre su aplicación, 
según lo previsto en los artículos 9.1 y 10.1.


c) Efectuará los controles previstos en el plan anual cuando razones de orden territorial o 
de otra índole así lo aconsejen.


d) Velará por la aplicación en España, en todos sus términos, del Reglamento (CEE) n.º 
4045/89.


3. Los órganos de control de las Administraciones públicas, en aplicación de la normativa 
comunitaria, podrán llevar a cabo, además, controles y verificaciones de los procedimientos 
de gestión de los distintos órganos gestores que intervengan en la concesión y gestión y 
pago de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios que permitan garantizar la 
correcta gestión financiera de los fondos comunitarios.


4. La Intervención General de la Administración del Estado y los órganos de control 
financiero del resto de las Administraciones públicas deberán acreditar ante el órgano 
competente los gastos en que hubieran incurrido como consecuencia de la realización de 
controles financieros de fondos comunitarios, a efectos de su financiación de acuerdo con lo 
establecido en la normativa comunitaria reguladora de gastos subvencionables con cargo a 
dichos fondos.


Artículo 46.  Obligación de colaboración.


1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el 
objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar 
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que 
corresponden, dentro del ámbito de la Administración concedente, a la Intervención General 
de la Administración del Estado, de las comunidades autónomas o de las corporaciones 
locales, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:


a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.


b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.


c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.


d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.


2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.


Artículo 47.  Facultades del personal controlador.


1. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el 
ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad.


Tendrán esta misma consideración los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas 
funciones de control financiero, de acuerdo con la normativa comunitaria.


2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
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prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.


3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.


4. El Servicio Jurídico del Estado deberá prestar la asistencia jurídica que, en su caso, 
corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones 
de control financiero de subvenciones, sean objeto de citaciones por órgano jurisdiccional.


5. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención 
General de la Administración del Estado para el ejercicio de sus funciones de control 
financiero conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este 
artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este 
ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.


Artículo 48.  Deberes del personal controlador.


1. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 
guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de 
su trabajo.


Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.


2. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento 
de la Intervención General de la Administración del Estado a efectos de que, si procede, 
remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.


Artículo 49.  Del procedimiento de control financiero.


1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de 
auditorías y sus modificaciones que apruebe anualmente la Intervención General de la 
Administración del Estado. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que, 
como consecuencia de la realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá de 
lo previsto inicialmente en el plan.


No obstante, no será necesario incluir en el plan de auditorías y actuaciones de control 
financiero de la Intervención General de la Administración del Estado, las comprobaciones 
precisas que soliciten otros Estados miembros en aplicación de reglamentos comunitarios 
sobre beneficiarios perceptores de fondos comunitarios.


2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará 
la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo 
de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse a 
disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios 
y, en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al inicio de las actuaciones, 
de sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán 
comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.


Si durante el control las entidades colaboradoras o los beneficiarios cambian de domicilio 
deberán comunicarlo a la Intervención General de la Administración del Estado; las 
actuaciones de control realizadas en el domicilio anterior serán válidas en tanto no se 
comunique el cambio.


3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 37, se pondrán los hechos en conocimiento del 
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órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, 
pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento de control financiero.


La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.


4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá cuando:


a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten 
oportunas, las mismas serán comunicadas al órgano de control.


b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.


5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Administración del Estado podrá acordar la adopción de las medidas 
cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o 
alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.


Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se 
adoptarán aquéllas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.


6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes comprensivos de 
los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.


Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Administración del Estado en la que se 
declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una 
vez recaída en resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, 
pudieran volver a iniciarse las actuaciones.


7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de 
notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse, con el alcance 
y requisitos que se determinen reglamentariamente, cuando en las actuaciones concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:


a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad 


colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.


8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los períodos de 
interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.


9. Con el fin de impulsar adecuadamente las actuaciones de control financiero de 
subvenciones, los órganos de control podrán exigir la comparecencia del beneficiario, de la 
entidad colaboradora o de cuantos estén sometidos al deber de colaboración, en su domicilio 
o en las oficinas públicas que se designen al efecto.


Artículo 50.  Documentación de las actuaciones de control financiero.


1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 
hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.


2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan 
sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la 
subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.
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3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.


Artículo 51.  Efectos de los informes de control financiero.


1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano 
gestor deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de un mes, el inicio del 
expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que 
dispondrá de 15 días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.


2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del 
Estado en el plazo de un mes a partir de la recepción del informe de control financiero la 
incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que deberá ser 
motivada. En este último caso, la Intervención General de la Administración del Estado podrá 
emitir informe de actuación dirigido al titular del departamento del que dependa o esté 
adscrito el órgano gestor de la subvención, del que dará traslado asimismo al órgano gestor.


El titular del departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención 
General de la Administración del Estado, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad 
o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el informe de actuación 
vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro.


En caso de disconformidad, la Intervención General de la Administración del Estado 
podrá elevar, a través del Ministro de Hacienda, el referido informe a la consideración de:


a) El Consejo de Ministros, cuando la disconformidad se refiera a un importe superior a 
12 millones de euros.


b) La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el resto de los 
casos.


La decisión adoptada por cualquiera de estos órganos resolverá la discrepancia.
3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 


o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la Administración del Estado, 
que emitirá informe en el plazo de un mes.


La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General de la Administración del Estado. Cuando el órgano 
gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de resolución, planteará 
discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Presupuestaria en materia de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior.


4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración del Estado.


5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 
convalidada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, que será también competente para 
su revisión de oficio.


A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado elevará 
al Consejo de Ministros, a través del Ministro de Hacienda, informe relativo a las 
resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad de que tuviera 
conocimiento.
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TÍTULO IV


Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones


CAPÍTULO I


De las infracciones administrativas


Artículo 52.  Concepto de infracción.


Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 
omisiones tipificadas en esta ley y serán sancionables incluso a título de simple negligencia.


Artículo 53.  Responsables.


Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a los 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de esta ley, que por acción u omisión incurran en 
los supuestos tipificados como infracciones en esta ley y, en particular, las siguientes:


a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o 
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de 
esta ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a 
realizar.


b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 


capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 


justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de esta ley.


Artículo 54.  Supuestos de exención de responsabilidad.


Las acciones u omisiones tipificadas en esta ley no darán lugar a responsabilidad por 
infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:


a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 


hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.


Artículo 55.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.


1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 
Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.


2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.


3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.


Artículo 56.  Infracciones leves.


Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 
ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o 
muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:
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a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.


b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 


expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.


d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:


1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 
legalmente exigidos.


2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 
legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.


3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.


4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.


e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.


f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 15 de esta ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
apartados de este artículo.


g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.


Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 
administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado o de las 
comunidades autónomas en el ejercicio de las funciones de control financiero.


Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:


1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.


2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 


demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.


5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.


h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 
entidades a que se refiere el artículo 46 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.


i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.


Artículo 57.  Infracciones graves.


Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:


a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 
colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de esta ley.


b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.


c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.
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d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen 
impedido.


e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.


f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y 
demás entidades obligados a suministrar información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.


g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.


Artículo 58.  Infracciones muy graves.


Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:


a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 
concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.


b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 
que la subvención fue concedida.


c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, 
respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 15 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.


d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos 
en las bases reguladoras de la subvención.


e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.


CAPÍTULO II


De las sanciones


Artículo 59.  Clases de sanciones.


1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 
de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.


2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 
pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.


La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el 
caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.


La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 40 de esta ley y para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico 
previsto para los ingresos de derecho público en la Ley General Presupuestaria o en las 
normas presupuestarias de las restantes Administraciones públicas.


3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:


a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes 
públicos.


b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.
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c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones públicas.


Artículo 60.  Graduación de las sanciones.


1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 
atendiendo en cada caso concreto a:


a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido 


sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud 
de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión 
de la infracción.


Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.


b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.


c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 
subvenciones.


A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:


1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 
establecidos.


2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 


la realidad de la actividad subvencionada.


Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 20 y 100 puntos.


d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 
documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta o inexacta, de 
los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención recibida. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.


e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.


2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en 
el párrafo e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por 
infracciones leves.


3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.


4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no excederá en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.


5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no excederá en su conjunto del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.


Artículo 61.  Sanciones por infracciones leves.


1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 
en el apartado siguiente.


2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 
infracciones:


a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 
legalmente exigidos.


b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 
legalmente establecidos.
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c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no 
permita conocer la verdadera situación de la entidad.


d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.


e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 
o la negativa a su exhibición.


f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 15 de esta ley.


g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 
colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta ley, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el 
beneficiario o la entidad colaboradora.


Artículo 62.  Sanciones por infracciones graves.


1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 
tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.


2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades recibidas 
por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los 
infractores podrán ser sancionados, además, con:


a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.


b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.


c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.


3. Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 
20.3 no cumplan con la obligación de suministro de información, se impondrá una multa, 
previo apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se 
cumpla con la obligación.


En caso de que el incumplimiento se produzca en un órgano de la Administración 
General del Estado, será de aplicación el régimen sancionador para infracciones graves 
previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, correspondiendo la instrucción del procedimiento sancionador al 
órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.


Artículo 63.  Sanciones por infracciones muy graves.


1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 
doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.


No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del 
artículo 58 cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes 
intereses de demora sin previo requerimiento.


2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos 
b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores podrán ser sancionados, 
además, con:


a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.


b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.


c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.
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3. El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.


Artículo 64.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.


Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 
graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.


Artículo 65.  Prescripción de infracciones y sanciones.


1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido.


2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 
a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.


3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el artículo 132 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por el interesado.


Artículo 66.  Competencia para la imposición de sanciones.


1. Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por los 
ministros o los secretarios de Estado de los departamentos ministeriales concedentes. En el 
caso de subvenciones concedidas por las demás entidades concedentes, las sanciones 
serán acordadas e impuestas por los titulares de los ministerios a los que estuvieran 
adscritas.


No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de Estado, en la prohibición para celebrar contratos 
con el Estado u otros entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la competencia 
corresponderá al Ministro de Hacienda.


2. El ministro designará al instructor del procedimiento sancionador cuando dicha función 
no esté previamente atribuida a ningún órgano administrativo.


3. La competencia para imponer sanciones en las corporaciones locales corresponde a 
los órganos de gobierno que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.


4. El expediente sancionador por incumplimiento de la obligación de suministro de 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones contemplado en el apartado 3 del 
artículo 62 será iniciado por acuerdo del Interventor General de la Administración del Estado 
y la resolución será competencia del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. No 
obstante, cuando el responsable de la infracción sea un órgano de la Administración General 
del Estado, los órganos competentes serán los establecidos en el artículo 31 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, correspondiendo la instrucción al órgano competente del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.


Artículo 67.  Procedimiento sancionador.


1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 
expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a lo dispuesto en el 
capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de control financiero previstas en esta ley.
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3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa.


Artículo 68.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.


La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 
de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.


Artículo 69.  Responsabilidades.


1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus 
respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado.


2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.


3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.


4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.


Disposición adicional primera.  Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas.


Anualmente, la Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Tribunal 
de Cuentas informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores 
derivados del ejercicio del control financiero.


El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.


Disposición adicional segunda.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con otras Administraciones públicas, en las actuaciones de control 
financiero de subvenciones.


1. La Intervención General de la Administración del Estado, en coordinación con los 
órganos de control de ámbito nacional y autonómico, elaborará un Plan anual de control del 
FEOGA-Garantía en el que se incluirán los controles a realizar por la propia Intervención 
General, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos de control 
interno de las comunidades autónomas.


La Intervención General de la Administración del Estado coordinará con los órganos de 
control interno de las Administraciones de las comunidades autónomas la elaboración del 
Plan de control de fondos estructurales y de cohesión que anualmente deban acometer 
dentro de su ámbito de competencia. Con la finalidad de su remisión a la Comisión de la 
Unión Europea, formando parte del Plan de control de fondos estructurales y cohesión del 
Estado miembro, dichos planes serán remitidos a la Intervención General de la 
Administración del Estado antes del 1 de diciembre del año anterior al que se refieran.


2. Las corporaciones locales podrán solicitar de la Intervención General de la 
Administración del Estado la realización de los controles financieros sobre beneficiarios de 
subvenciones concedidas por estos entes, sujetándose el procedimiento de control, reintegro 
y el régimen de infracciones y sanciones a lo previsto en esta ley.


3. La Intervención General de la Administración del Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 45.1, suscribirá con los órganos de la Comisión Europea los 
acuerdos administrativos de cooperación previstos en la normativa comunitaria en materia 
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de control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a 
fondos comunitarios.


Disposición adicional tercera.  Control financiero de subvenciones de la Intervención 
General de la Seguridad Social.


El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social será ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social en los términos previstos en esta ley.


Disposición adicional cuarta.  Contratación de la colaboración para la realización de 
controles financieros de subvenciones con auditores privados.


1. La Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar la colaboración 
de empresas privadas de auditoría para la realización de controles financieros de 
subvenciones en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria.


2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General de la Administración del 
Estado la realización de aquellas actuaciones que supongan el ejercicio de potestades 
administrativas.


3. La misma colaboración podrán recabar las corporaciones locales para el control 
financiero de las subvenciones que concedan, quedando también reservadas a sus propios 
órganos de control las actuaciones que supongan el ejercicio de las potestades 
administrativas.


Disposición adicional quinta.  Ayudas en especie.


1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 
patrimonial.


2. No obstante lo anterior, se aplicará esta ley, en los términos que se desarrollen 
reglamentariamente, cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios 
cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero.


3. En todo caso, la adquisición se someterá a la normativa sobre contratación de las 
Administraciones públicas.


Disposición adicional sexta.  Créditos concedidos por la Administración a particulares sin 
interés, o con interés inferior al de mercado.


Los créditos sin interés, o con interés inferior al de mercado, concedidos por los entes 
contemplados en el artículo 3 de esta ley a particulares se regirán por su normativa 
específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta ley que resulten adecuadas a la 
naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, requisitos y 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimiento de concesión.


Disposición adicional séptima.  Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social.


A las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social que integran el 
sistema de la Seguridad Social les serán de aplicación las previsiones de esta ley en los 
mismos términos que a los organismos autónomos.


Disposición adicional octava.  Subvenciones que integran el programa de cooperación 
económica del Estado a las inversiones de las entidades locales.


Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las 
inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que integran 
planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia 
y cooperación municipal se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación 
supletoria las disposiciones de esta Ley.
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Disposición adicional novena.  Incentivos regionales, ayudas a la minería y ayudas del 
Plan PYME.


1. Los incentivos regionales se regularán por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de 
incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, 
excepto en lo referido al régimen de control financiero y a las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones que se regirán, respectivamente, por lo 
establecido en los títulos III y IV de esta ley.


Sin perjuicio de lo anterior, los órganos competentes en materia de incentivos regionales, 
una vez emitido el informe de control financiero por la Intervención General de la 
Administración del Estado, podrán ejercer en todo caso las competencias que el Reglamento 
de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre, les atribuye para acordar de oficio la concesión de prórrogas para la completa 
ejecución del proyecto o para incoar procedimiento de modificación del proyecto inicial.


En cualquier caso, esta ley se aplicará con carácter supletorio.
2. En la gestión de las ayudas que corresponde al Instituto para la Reestructuración de la 


Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras en ejecución de la 
política de reestructuración que tiene encomendada en ejercicio de sus funciones, el plazo 
máximo para resolver y notificar será de seis meses a partir del cierre de la convocatoria. En 
estos casos, el plazo figurará expresamente en la norma que regule la concesión de las 
subvenciones.


3. En el régimen de ayudas y gestión del Plan de consolidación y competitividad de la 
pequeña y mediana empresa, cuando el beneficiario pueda, de acuerdo con la normativa 
reguladora, concertar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, 
la subcontratación estará sujeta, en su caso, y sin necesidad de autorización de la entidad 
concedente, a que se aporte al expediente de solicitud una relación de contratos celebrados, 
y cuando se trate de personas o entidades vinculadas se presente con la solicitud de la 
ayuda una declaración de vinculación con terceros.


Disposición adicional décima.  Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier 
otra naturaleza.


Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los 
premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá 
ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial 
naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.


Disposición adicional undécima.  Procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas 
por el Instituto Nacional de Empleo.


No obstante lo establecido en el apartado 5 del artículo 42 de esta ley, las resoluciones 
de los procedimientos de reintegro dictadas por el Instituto Nacional de Empleo no pondrán 
fin a la vía administrativa, y podrá interponerse contra las mismas recurso de alzada en los 
términos recogidos en el título VII de la Ley 20/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Disposición adicional duodécima.  Planes de aislamiento acústico.


Las ayudas que se establezcan en las declaraciones de impacto ambiental se aplicarán 
conforme a los requisitos, exigencias y condiciones que se establezcan en dicha declaración, 
de acuerdo con su propia normativa.


Disposición adicional decimotercera.  Planes y programas sectoriales.


Los planes y programas relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en 
normas legales o reglamentarias, tendrán la consideración de planes estratégicos de 
subvenciones de los regulados en el apartado 1 del artículo 8 de esta ley, siempre que 
recojan el contenido previsto en el citado apartado.
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Disposición adicional decimocuarta.  Entidades locales.


Los procedimientos regulados en esta ley se adaptarán reglamentariamente a las 
condiciones de organización y funcionamiento de las corporaciones locales.


La competencia para ejercer el control financiero de las subvenciones concedidas por las 
corporaciones locales y los organismos públicos de ellas dependientes corresponderá a los 
órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión económica de 
dichas corporaciones a que se refieren los artículos 194 y siguientes de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.


Lo establecido en el título III de esta ley sobre el objeto del control financiero, la 
obligación de colaboración de los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros 
relacionados con el objeto de la subvención o justificación, así como las facultades y deberes 
del personal controlador, será de aplicación al control financiero de las subvenciones de las 
Administraciones locales.


Disposición adicional decimoquinta.  Justificación de subvenciones por entidades 
públicas estatales.


Reglamentariamente se establecerá el régimen simplificado de justificación, 
comprobación y control de las subvenciones percibidas por organismos y entes del sector 
público estatal que, de acuerdo con la normativa presupuestaria, se encuentren sujetos a 
control financiero permanente de la Intervención General de la Administración del Estado, sin 
que puedan exigirse otras auditorías o controles adicionales.


Disposición adicional decimosexta.  Fundaciones del sector público.


1. Las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder subvenciones cuando 
así se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa mediante acuerdo del 
Ministerio de adscripción u órgano equivalente de la Administración a la que la fundación 
esté adscrita y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.


La aprobación de las bases reguladoras, la autorización previa de la concesión, las 
funciones derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así como 
las funciones de control y demás que comporten el ejercicio de potestades administrativas, 
serán ejercidas por los órganos de la Administración que financien en mayor proporción la 
subvención correspondiente; en caso de que no sea posible identificar tal Administración, las 
funciones serán ejercidas por los órganos de la Administración que ejerza el Protectorado de 
la fundación.


2. A los efectos de esta ley, se consideran fundaciones del sector público aquellas 
fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:


a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las 
Administraciones públicas, sus organismos públicos o demás entidades del sector público.


b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.


Disposición adicional decimoséptima.  Control y evaluación de objetivos.


El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 
estratégicos a que se hace referencia en el artículo 8 de esta ley será realizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado, y sin perjuicio de las competencias 
que atribuye la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, a los departamentos ministeriales, organismos y demás 
entes públicos.


Disposición adicional decimoctava.  Subvenciones de cooperación internacional.


1. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
de cooperación internacional.
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2. Dicha regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta ley salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones, en la medida en que las subvenciones sean 
desarrollo de la política exterior del Gobierno y resulten incompatibles con la naturaleza o los 
destinatarios de las mismas.


Disposición adicional decimonovena.  Régimen aplicable al Banco de España.


El Banco de España se regirá en la materia objeto de regulación de esta ley por la 
normativa vigente con anterioridad a su entrada en vigor.


Disposición adicional vigésima.  Actualización de las cuantías previstas en esta ley.


Se autoriza al Consejo de Ministros para que pueda actualizar, mediante real decreto, las 
cuantías que se indican en esta ley, dando audiencia a las comunidades autónomas cuando 
la actualización afecte a un precepto de carácter básico.


Disposición adicional vigésima primera.  Régimen foral de Navarra.


En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 
dispuesto en esta ley se llevará a cabo con respeto a la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.


Disposición adicional vigésima segunda.  Régimen foral del País Vasco.


En virtud de su régimen foral la aplicación de esta ley a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco se realizará con respeto a lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en la 
disposición adicional segunda de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.


Disposición adicional vigésima tercera.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la lucha 
contra el fraude fiscal.


Con la finalidad de colaborar con la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la 
lucha contra el fraude fiscal se autoriza la cesión de datos de naturaleza tributaria o 
subvencional por parte de la Intervención General de la Administración del Estado. Los datos 
cedidos tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de 
los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de las 
sanciones que procedan. La información deberá ser suministrada preferentemente mediante 
la utilización de medios informáticos o telemáticos y estará protegida por los mismos 
requerimientos de acceso y cesión que los exigidos en cada uno de los sistemas de origen.


Disposición adicional vigésima cuarta.  Colaboración del Ministerio de Justicia con la 
Intervención General de la Administración del Estado.


El Ministerio de Justicia proporcionará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
estableciendo las medidas de seguridad oportunas, la información referida a las penas y 
medidas de prohibición de acceso a subvenciones contenida en el Registro Central de 
Penados y en el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No 
Firmes, sin que para ello sea preciso requerir la autorización de los interesados. A partir de 
su puesta en marcha, la obligación impuesta a los Tribunales en el artículo 20.4 será 
instrumentada a través de esta medida.


Disposición adicional vigésima quinta.  Servicio Nacional de Coordinación Antifraude para 
la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.


1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, integrado en la Intervención General 
de la Administración del Estado, coordinará las acciones encaminadas a proteger los 
intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude y dar cumplimiento al artículo 325 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al artículo 3.4 del Reglamento (UE, 
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Euratom) n.° 883/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las investigaciones 
efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).


2. Corresponde al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude:


a) Dirigir la creación y puesta en marcha de las estrategias nacionales y promover los 
cambios legislativos y administrativos necesarios para proteger los intereses financieros de 
la Unión Europea.


b) Identificar las posibles deficiencias de los sistemas nacionales para la gestión de 
fondos de la Unión Europea.


c) Establecer los cauces de coordinación e información sobre irregularidades y 
sospechas de fraude entre las diferentes instituciones nacionales y la OLAF.


d) Promover la formación para la prevención y lucha contra el fraude.


3. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude ejercerá sus competencias con plena 
independencia y deberá ser dotado con los medios adecuados para atender los contenidos y 
requerimientos establecidos por la OLAF.


4. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude estará asistido por un Consejo Asesor 
presidido por el Interventor General de la Administración del Estado e integrado por 
representantes de los ministerios, organismos y demás instituciones nacionales que tengan 
competencias en la gestión, control, prevención y lucha contra el fraude en relación con los 
intereses financieros de la Unión Europea. Su composición y funcionamiento se 
determinarán por Real Decreto.


5. Las autoridades, los titulares de los órganos del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como los jefes o directores de oficinas públicas, 
organismos y otros entes públicos y quienes, en general, ejerzan funciones públicas o 
desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida colaboración y apoyo al 
Servicio. El Servicio tendrá las mismas facultades que la OLAF para acceder a la 
información pertinente en relación con los hechos que se estén investigando.


6. El Servicio podrá concertar convenios con la OLAF para la transmisión de la 
información y para la realización de investigaciones.


Disposición transitoria primera.  Adaptación de la normativa reguladora.


1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se procederá a la 
adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones al régimen jurídico establecido 
en la misma.


2. Si en el plazo señalado en el apartado anterior no se procediera a la adecuación de la 
normativa reguladora de las subvenciones, esta ley será de aplicación directa.


Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los procedimientos.


1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 
de esta ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.


2. Los procedimientos iniciados durante el plazo de adecuación contemplado en la 
disposición transitoria primera se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior que les 
sea de aplicación, salvo que haya entrado en vigor la normativa de adecuación 
correspondiente.


3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los procedimientos de control 
financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta ley resultarán de aplicación desde 
su entrada en vigor.


4. El régimen sancionador previsto en esta ley será de aplicación a los beneficiarios y a 
las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición, siempre que el 
régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación anterior.


Disposición transitoria tercera.  Convocatorias iniciadas y subvenciones concedidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones incluida en la disposición final séptima de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Las subvenciones públicas que se concedan en régimen de concurrencia competitiva 
cuya convocatoria se hubiera aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de la 


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA


Página 55







modificación del artículo 10 de la Ley General de Subvenciones, se regirán por la normativa 
anterior.


Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.


1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 
se opongan a lo dispuesto en esta ley.


2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:


a) Del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, los artículos 81 y 82.


b) El Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones 
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y de las entidades estatales 
autónomas, en cuanto se oponga a lo establecido en esta ley.


c) El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, en cuanto se oponga a lo 
establecido en esta ley.


d) Del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen 
de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 34, el apartado 6 del artículo 36, el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 37, el apartado 3 del artículo 38 bis y los artículos 43, 44 y 45.


Disposición final primera.  Habilitación competencial y carácter de legislación básica.


1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la 
Constitución, constituyendo legislación básica del Estado, los siguientes preceptos:


En el título preliminar, el capítulo I y el capítulo II excepto, el párrafo d) del apartado 4 del 
artículo 9, el artículo 10, el apartado 2 y los párrafos d), e), f), g), h), i), j), k) y l) del apartado 
3 del artículo 16, los apartados 1, 2, y los párrafos c), f), h), i), j), k), l), m) y n) del apartado 3 
del artículo 17 y el artículo 21.


En el título I, el capítulo I y el capítulo IV, excepto los artículos 32 y 33.
En el título II, los artículos 36, 37 y el apartado 1 del artículo 40.
En el título III, los artículos 45 y 46.
En el título IV, el capítulo I y los artículos 59, 65, 67, 68 y 69 del capítulo II.
El apartado 1 de la disposición adicional segunda y la disposición adicional decimosexta.


2. Las restantes disposiciones de esta ley resultarán únicamente de aplicación en el 
ámbito de la Administración General del Estado, de las entidades que integran la 
Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas.


No obstante, cuando las comunidades autónomas hubieran asumido competencias en 
materia de régimen local, la ley se aplicará a las entidades que integran la Administración 
local en el ámbito territorial de las referidas comunidades autónomas, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 de esta disposición.


Disposición final segunda.  Carácter básico de las normas de desarrollo.


Las normas que en desarrollo de esta ley apruebe la Administración General del Estado 
tendrán carácter básico cuando constituyan el complemento necesario respecto a las 
normas que tengan atribuida tal naturaleza conforme a la disposición final primera.


Disposición final tercera.  Desarrollo y entrada en vigor de esta ley.


1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se aprobará un 
reglamento general para su aplicación.


2. La presente ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado".


Por tanto,


Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 
esta ley.


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA


Página 56







Madrid, 17 de noviembre de 2003.


JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,


JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ


INFORMACIÓN RELACIONADA:
-  Sobre interpretación conforme a la Constitución de varios preceptos legales puede consultar 
las siguientes sentencias:
Sentencia del TC 130/2013, de 4 de junio. Ref. BOE-A-2013-7206.
Sentencia del TC 135/2013, de 6 de junio. Ref. BOE-A-2013-7211.


Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 28 de junio de 2017


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 


ley.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


I


Una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través de 
subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a 
demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas.


Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante de 
gasto público y, por tanto, deben ajustarse a las directrices de la política presupuestaria. La 
política presupuestaria actual está orientada por los criterios de estabilidad y crecimiento 
económico pactados por los países de la Unión Europea, que, además, en España han 
encontrado expresión normativa en las leyes de estabilidad presupuestaria. Esta orientación 
de la política presupuestaria ha seguido un proceso de consolidación de las cuentas públicas 
hasta la eliminación del déficit público y se propone mantener, en lo sucesivo, el equilibrio 
presupuestario.


Este proceso de consolidación presupuestaria no sólo ha tenido unos efectos 
vigorizantes sobre nuestro crecimiento, sino que, además, ha fortalecido nuestros 
fundamentos económicos.


La Ley de Estabilidad Presupuestaria vino a otorgar seguridad jurídica y continuidad en 
la aplicación a los principios inspiradores de la consolidación presupuestaria, definiendo la 
envolvente de la actividad financiera del sector público e introduciendo cambios en el 
procedimiento presupuestario que han mejorado sustancialmente tanto la transparencia en la 
elaboración, ejecución y control del presupuesto como la asignación y gestión de los 
recursos presupuestarios en un horizonte plurianual orientado por los principios de eficacia, 
eficiencia y calidad de las finanzas públicas.


La austeridad en el gasto corriente, la mejor selección de las políticas públicas poniendo 
el énfasis en las prioridades de gasto, así como el incremento del control y de la evaluación, 
han reducido paulatinamente las necesidades de financiación del sector público y han 
ampliado las posibilidades financieras del sector privado, con efectos dinamizadores sobre la 
actividad, el crecimiento y desarrollo económico, y sobre la creación de empleo.


Definido el marco general del equilibrio presupuestario y, en particular, establecido un 
techo de gasto para el Estado -que le impide gastar más y le impele a gastar mejor-, es 
necesario descender a una esfera microeconómica para trasladar los principios rectores de 
la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componentes del presupuesto.


La Ley General de Subvenciones tiene en cuenta esta orientación y supone un paso más 
en el proceso de perfeccionamiento y racionalización de nuestro sistema económico, 
incardinándose en el conjunto de medidas y reformas que se ha venido instrumentando 
desde que se iniciara el proceso de apertura y liberalización de la economía española.


En este sentido, cabe señalar que las reformas estructurales de los sectores más 
oligopolizados, las políticas para la estabilización macroeconómica y la modernización del 
sector público español -incluida la privatización parcial del sector público empresarial- han 
sido todas ellas medidas garantes de la eliminación de mercados cautivos, creando un 
entorno de libre, visible y sana competencia, con los grandes beneficios que ésta genera 
para todos los ciudadanos.
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Uno de los principios que va a regir la nueva Ley General de Subvenciones, que como 
ya se ha señalado están inspirados en los de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, es el de 
la transparencia. Con este objeto, las Administraciones deberán hacer públicas las 
subvenciones que concedan, y, a la vez, la ley establece la obligación de formar una base de 
datos de ámbito nacional que contendrá información relevante sobre todas las subvenciones 
concedidas.


Esta mayor transparencia, junto con la gran variedad de instrumentos que se articulan en 
la ley, redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficiencia y eficacia en la 
gestión del gasto público subvencional.


En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible 
eliminar las distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de 
facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas 
Administraciones públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.


En esta línea de mejora de la eficacia, la ley establece igualmente la necesidad de 
elaborar un plan estratégico de subvenciones, que introduzca una conexión entre los 
objetivos y efectos que se pretenden conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, con el objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las 
subvenciones con las previsiones de recursos disponibles, con carácter previo a su 
nacimiento y de forma plurianual.


Como elemento esencial de cierre de este proceso, la ley establece un sistema de 
seguimiento a través del control y evaluación de objetivos, que debe permitir que aquellas 
líneas de subvenciones que no alcancen el nivel de consecución de objetivos deseado o que 
resulte adecuado al nivel de recursos invertidos puedan ser modificadas o sustituidas por 
otras más eficaces y eficientes, o, en su caso, eliminadas.


Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de 
determinados comportamientos considerados de interés general e incluso un procedimiento 
de colaboración entre la Administración pública y los particulares para la gestión de 
actividades de interés público.


Existe una gran diversidad de subvenciones de distinta naturaleza, que se conceden 
mediante procedimientos complejos, y, por lo tanto, deben ser objeto de un seguimiento y 
control eficaces.


Los recursos económicos destinados a las subvenciones en España han ido creciendo 
paulatinamente en los últimos años en los presupuestos de las distintas Administraciones 
públicas. Además, gran parte de las relaciones financieras entre España y la Unión Europea 
se instrumentan mediante subvenciones financiadas, total o parcialmente, con fondos 
comunitarios, que exigen, por tanto, la necesaria coordinación. Por otra parte, es igualmente 
necesario observar las directrices emanadas de los órganos de la Unión Europea en materia 
de ayudas públicas estatales y sus efectos en el mercado y la competencia.


La mejora de la gestión y el seguimiento de las subvenciones, la corrección de las 
insuficiencias normativas y el control de las conductas fraudulentas que se pueden dar en 
este ámbito son esenciales para conseguir asignaciones eficaces y eficientes desde esta 
modalidad de gasto y hacer compatible la creciente importancia de las políticas de 
subvenciones con la actual orientación de la política presupuestaria.


En la actualidad, esta materia, cuyo régimen jurídico fue modificado ampliamente por la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y otras 
modificaciones posteriores, encuentra su regulación en los artículos 81 y 82 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre.


Con dichas modificaciones se trató de paliar, al menos en parte, la dispersión y la 
existencia de lagunas en aspectos muy relevantes que tradicionalmente han caracterizado la 
legislación española sobre subvenciones.


A su vez, el Tribunal de Cuentas y un creciente sector de la doctrina han venido 
propugnando la elaboración de una ley general de subvenciones que resuelva 
definitivamente la situación de inseguridad jurídica y las lagunas que todavía subsisten.


Por tanto, existe una clara conciencia de la necesidad de dotar a este importante ámbito 
de actividad administrativa de un régimen jurídico propio y específico que permita superar las 
insuficiencias del que viene a sustituir y contemple instrumentos y procedimientos que 
aseguren una adecuada gestión y un eficaz control de las subvenciones. En este sentido, la 
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Ley General de Subvenciones se dirige a regular con carácter general los elementos del 
régimen jurídico de las subvenciones y contiene los aspectos nucleares, generales y 
fundamentales de este sector del ordenamiento.


Por otra parte, la Ley General de Subvenciones es un instrumento legislativo de 
regulación de una técnica general de intervención administrativa que ha penetrado de 
manera relevante en el ámbito de todas las Administraciones públicas. El interés público 
demanda un tratamiento homogéneo de la relación jurídica subvencional en las diferentes 
Administraciones públicas.


La ordenación de un régimen jurídico común en la relación subvencional constituye una 
finalidad nuclear que se inspira directamente en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, a cuyo tenor el Estado tiene la competencia exclusiva sobre las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y sobre el procedimiento administrativo común.


En virtud de la competencia de regulación de las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas, y dejando a salvo la competencia de autogobierno que ostentan 
las comunidades autónomas, el Estado puede establecer principios y reglas básicas sobre 
aspectos organizativos y de funcionamiento de todas las Administraciones públicas, 
determinando así los elementos esenciales que garantizan un régimen jurídico unitario 
aplicable a todas las Administraciones públicas (SSTC núms. 32/1981, 227/1988 y 50/1999).


En materia de procedimiento administrativo común, el Tribunal Constitucional no ha 
reducido el alcance de esta materia competencial a la regulación del procedimiento, sino que 
en este ámbito se han incluido los principios y normas que prescriben la forma de 
elaboración de los actos, los requisitos de validez y eficacia, los modos de revisión y los 
medios de ejecución de los actos administrativos, incluyendo las garantías generales de los 
particulares en el seno del procedimiento (SSTC núms. 227/1988 y 50/1999).


En materia sancionadora, el Tribunal Constitucional ha señalado que las comunidades 
autónomas tienen potestad sancionadora en las materias sustantivas sobre las que ostentan 
competencias y, en su caso, pueden regular las infracciones y sanciones ateniéndose a los 
principios básicos del ordenamiento estatal, pero sin introducir divergencias irrazonables o 
desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen jurídico aplicable en otras partes 
del territorio, por exigencias derivadas del artículo 149.1.1.ª de la Constitución (SSTC núms. 
87/1985, 102/1985, 137/1986 y 48/1988).


Por ello ha declarado que pueden regularse con carácter básico, de manera general, los 
tipos de ilícitos administrativos, los criterios para la calificación de su gravedad y los límites 
máximos y mínimos de las correspondientes sanciones, sin perjuicio de la legislación 
sancionadora que puedan establecer las comunidades autónomas, que pueden modular 
tipos y sanciones en el marco de aquellas normas básicas (STC núm. 227/1988).


De acuerdo con lo señalado, constituye legislación básica la definición del ámbito de 
aplicación de la ley, las disposiciones comunes que definen los elementos subjetivos y 
objetivos de la relación jurídica subvencional, el régimen de coordinación de la actuación de 
las diferentes Administraciones públicas, determinadas normas de gestión y justificación de 
las subvenciones, la invalidez de la resolución de concesión, las causas y obligados al 
reintegro de las subvenciones, el régimen material de infracciones y las reglas básicas 
reguladoras de las sanciones administrativas en el orden subvencional.


II


Esta ley se estructura en un título preliminar y cuatro títulos más, y contiene 69 artículos, 
22 disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
tres disposiciones finales.


En el título preliminar se contienen las disposiciones generales sobre la materia, 
estructurando, a su vez, su contenido en dos capítulos. En el I se delimita el ámbito objetivo 
y subjetivo de la ley y en el II se contienen disposiciones comunes en las que se establecen 
los principios inspiradores y los requisitos para el otorgamiento de las subvenciones, la 
competencia para ello, obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, así como los 
requisitos para obtener tal condición, aprobación y contenido de las bases reguladoras de la 
subvención, publicación e información de las subvenciones concedidas, entre otros 
aspectos.
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En el ámbito objetivo de aplicación de la ley se introduce un elemento diferenciador que 
delimita el concepto de subvención de otros análogos: la afectación de los fondos públicos 
entregados al cumplimiento de un objetivo, la ejecución de un proyecto específico, la 
realización de una actividad o la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o 
por desarrollar. Si dicha afectación existe, la entrega de fondos tendrá la consideración de 
subvención y esta ley resultará de aplicación a la misma.


Quedan fuera de dicho ámbito objetivo de aplicación las prestaciones del sistema de la 
Seguridad Social y prestaciones análogas, las cuales tienen un fundamento constitucional 
propio y una legislación específica, no homologable con la normativa reguladora de las 
subvenciones. Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización de la Seguridad Social, 
así como el crédito oficial, quedan, igualmente, fuera del ámbito de aplicación de la ley al no 
existir entrega de fondos públicos.


No obstante, cuando la Administración asuma la obligación de satisfacer a la entidad 
prestamista todo o parte de los intereses, tendrá la consideración de subvención a los 
efectos de esta ley.


Los créditos concedidos por la Administración que no tengan interés o con interés inferior 
al de mercado se regirán por las disposiciones de la ley que resulten adecuadas a su 
naturaleza, siempre que carezcan de normativa específica.


Por último, la ley excluye de su ámbito objetivo los premios que se otorguen sin la previa 
solicitud del beneficiario, así como las subvenciones electorales y a partidos políticos o 
grupos parlamentarios, por disponer estas últimas de su propia regulación, sin perjuicio de 
que se complete el régimen establecido por su propia normativa reguladora.


También se determina expresamente el carácter supletorio de la ley en relación con la 
concesión de subvenciones establecidas en normas de la Unión Europea o en normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas, estableciéndose el régimen de 
responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión 
Europea.


Se ha considerado necesario introducir en esta ley de forma expresa un conjunto de 
principios generales que deben inspirar la actividad subvencional, incluyendo un elemento de 
planificación, y procurando minimizar los efectos distorsionadores del mercado que pudieran 
derivarse del establecimiento de subvenciones.


Asimismo, y tomando como referencia la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se recogen los principios que han de informar la gestión de subvenciones 
(igualdad, publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia), y los requisitos que 
deben necesariamente cumplirse para proceder al otorgamiento de subvenciones y para 
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.


Se ha ampliado la relación de obligaciones de los beneficiarios, incluyendo de forma 
expresa las de índole contable y registral, con el objeto de garantizar la adecuada realización 
de las actuaciones de comprobación y control financiero.


Cuando en la gestión y distribución de los fondos públicos participen entidades 
colaboradoras, se exige, en todo caso, la formalización de un convenio de colaboración entre 
dicha entidad colaboradora y el órgano concedente, en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por aquélla. En la propia ley se detalla el contenido mínimo que 
deben tener dichos convenios de colaboración.


Cuando la entidad colaboradora sea una entidad de derecho privado, su selección 
deberá realizarse de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. No 
obstante lo anterior, si los términos en los que se acuerde la colaboración se encontraran 
dentro del objeto del contrato de asistencia técnica, o de cualquier otro de los regulados en 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, será de aplicación plena esta norma, y no 
sólo los principios anteriormente enunciados, tanto para la selección de la entidad como para 
la determinación del régimen jurídico y efectos de la colaboración.


En relación con las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, se amplía 
notablemente su contenido mínimo, con el objeto de clarificar y completar adecuadamente el 
régimen de cada subvención y facilitar las posteriores actuaciones de comprobación y 
control.
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III


El título I contiene las disposiciones reguladoras de los procedimientos de concesión y 
gestión, estructurando dicho contenido en cinco capítulos.


En el capítulo I se establece, como régimen general de concesión, el de concurrencia 
competitiva, un régimen que debe permitir hacer efectivos los principios inspiradores del 
otorgamiento de subvenciones previstos en la ley. La propuesta de concesión deberá 
formularse con la participación de un órgano colegiado que tendrá la composición que se 
determine en las bases reguladoras.


En dicho capítulo se prevén también aquellos supuestos en que la subvención puede 
concederse de forma directa.


En el capítulo II se regula el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva, dotando al procedimiento de una gran flexibilidad. Se parte de la configuración 
de un procedimiento de mínimos, compuesto por las actuaciones y trámites imprescindibles 
al servicio de los principios de gestión anteriormente enunciados, dejando abierta la 
posibilidad de que las bases reguladoras establezcan aquellas fases adicionales que 
resulten necesarias a la naturaleza, objeto o fines de la subvención.


Con el fin de agilizar el procedimiento, se contempla la posibilidad de sustituir la 
presentación de documentación por una declaración responsable del solicitante, siempre que 
así se prevea en la normativa reguladora.


La acreditación de los datos contenidos en dicha declaración deberá requerirse antes de 
formular la propuesta de resolución del procedimiento.


Se prevé la posibilidad de emplear certificados telemáticos o transmisiones de datos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, 
conllevando la presentación de la solicitud de subvención, la autorización al órgano gestor 
para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.


Con la misma finalidad, en la instrucción del procedimiento se prevé la posibilidad de 
establecer una fase de preevaluación de las solicitudes a efectos de verificar determinadas 
condiciones o requisitos de carácter puramente administrativo y ajustar la fase de 
evaluación, más compleja, únicamente a aquellos solicitantes que hayan cumplido dichos 
requisitos.


Se prevé la reformulación de las solicitudes presentadas cuando el importe de la 
subvención que se propone sea inferior al que figura en la solicitud y su objeto sea financiar 
varias actividades a desarrollar por el solicitante. Este último deberá reformular la solicitud 
para adecuarla a la nueva cuantía y se remitirá, con la conformidad del órgano instructor, al 
competente para resolver.


En el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa, aplicable únicamente 
en los supuestos previstos en la ley, y caracterizado por la no exigencia del cumplimiento de 
los principios de publicidad y concurrencia. Cuando se trate de subvenciones en que se 
acredite la dificultad de convocatoria pública o existan razones excepcionales de interés 
público, social, económico o humanitario que la desaconsejen, la competencia para aprobar 
las normas que regulan la concesión directa se reserva al Gobierno, a propuesta del titular 
del departamento interesado.


En el capítulo IV se regula la gestión y justificación por el beneficiario y, en su caso, 
entidad colaboradora de las subvenciones concedidas. Se prevé expresamente la posibilidad 
del beneficiario de concertar con terceros la ejecución parcial de la actividad subvencionada, 
siempre que así se prevea en las bases reguladoras, con un límite establecido en la propia 
ley, sin perjuicio de que en las bases reguladoras se especifique otro distinto.


En materia de justificación se prevé el establecimiento por vía reglamentaria de un 
sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto con el fin de evitar 
comportamientos fraudulentos y mejorar la eficacia de las actuaciones de comprobación y 
control.


En este capítulo se regulan igualmente los gastos que pueden tener la consideración de 
subvencionables, así como el límite cuantitativo a partir del cual no podrán ser 
subvencionados: el valor de mercado de los mismos.


BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA


Página 10







Esta última previsión se completa con la posibilidad que la ley reconoce a la 
Administración de comprobar los valores declarados por el beneficiario en la justificación del 
empleo de los fondos.


Por último, se recoge de forma expresa la facultad del órgano concedente de comprobar 
la realización de la actividad y el cumplimiento del objeto de la subvención por parte del 
beneficiario, así como la justificación por éste presentada.


En el capítulo V, procedimiento de gestión presupuestaria, se establece como regla 
general que el pago de la subvención exigirá la previa justificación por parte del beneficiario 
de la realización del objeto de la subvención, perdiéndose el derecho al cobro total o parcial 
de la subvención en caso contrario, así como cuando concurra alguna de las causas de 
reintegro contempladas en la ley. Tampoco podrá procederse al pago de la subvención 
mientras el beneficiario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro o no esté al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.


Con el fin de facilitar la realización del objeto de la subvención por parte de los 
beneficiarios, se contempla la posibilidad de realizar pagos a cuenta y anticipados.


Igualmente, se prevé que la entidad concedente pueda acordar, como medida cautelar, 
la retención de cantidades pendientes de abonar, cuando se hubiese iniciado procedimiento 
de reintegro respecto del beneficiario o entidad colaboradora. La adopción de dicha medida 
cautelar deberá someterse al régimen jurídico previsto en la ley.


IV


El título II versa sobre el reintegro de subvenciones, estructurando su contenido en dos 
capítulos.


En el capítulo I se establece el régimen general de reintegros, regulándose en primer 
lugar los que derivan de la nulidad del acuerdo de concesión, para recoger a continuación 
las causas de reintegro.


De esta regulación cabe destacar la adecuación de las causas de reintegro a las 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras.


El incumplimiento del resto de las obligaciones, así como la resistencia, excusa o 
negativa a las actuaciones de control, serán causa de reintegro cuando ello imposibilite 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad.


Se prevé la posibilidad de que el reintegro se refiera únicamente a parte de la 
subvención concedida, siempre que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime 
de forma significativa al cumplimiento total.


Este capítulo se completa con la regulación de la prescripción del derecho de la 
Administración para exigir el reintegro, concluyendo con la enumeración de los obligados al 
reintegro y responsables: de la obligación de reintegrar responden no sólo los beneficiarios y 
entidades colaboradoras, sino también los administradores de las sociedades mercantiles, o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, los socios y 
partícipes en el capital de entidades disueltas y liquidadas y los herederos o legatarios en la 
forma y en los términos previstos en la ley.


En el capítulo II se establecen las líneas básicas del procedimiento de reintegro y la 
competencia para exigirlo, que será en todo caso de la entidad concedente.


En el supuesto de que la entidad concedente hubiera finalizado ya el procedimiento de 
reintegro, las cantidades liquidadas deberán ser tenidas en cuenta en las actuaciones que, 
en su caso, practique la Intervención General de la Administración del Estado.


V


El título III se encuentra dedicado al control financiero de subvenciones, introduciendo 
importantes novedades para la consecución de un control eficaz y garante de los derechos 
de beneficiarios y entidades colaboradoras.


En este título se establece la competencia para el ejercicio del control, los deberes y 
facultades del personal controlador, la obligación de colaboración de beneficiarios, entidades 
colaboradoras y terceros, las líneas básicas del procedimiento de control financiero y los 
efectos de los informes.
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Se establece expresamente el deber de colaboración, haciéndolo extensivo, en el ámbito 
del control financiero, no sólo a beneficiarios y entidades colaboradoras, sino también a 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o con su justificación, determinándose, 
a su vez, cuáles son las facultades de la Intervención General de la Administración del 
Estado.


En el ejercicio del control financiero, el personal controlador tiene la consideración de 
agente de la autoridad, debiendo recibir de las autoridades y de quienes en general ejerzan 
funciones públicas la debida colaboración y apoyo.


El procedimiento de control financiero, una vez iniciado, se somete a un plazo específico 
con posibilidad de ampliación en determinados supuestos.


Se prevé la documentación de las actuaciones de control financiero en diligencias e 
informes, y se les otorga naturaleza de documentos públicos, haciendo prueba de los hechos 
que contengan, salvo que se acredite lo contrario.


Se adecua la regulación de los procedimientos de reintegro y su articulación con el 
control financiero de perceptores de subvenciones, de forma que las posibles discrepancias 
internas entre el órgano de control y los gestores se resuelvan internamente y no se 
trasladen a los particulares, reduciéndose la carga de formulación de alegaciones a un solo 
procedimiento.


VI


Otro de los objetivos que se persiguen con esta ley es el de tipificar adecuadamente las 
infracciones administrativas en materia de subvenciones, incluyendo una graduación del 
ilícito administrativo por razón de la conducta punible, y un régimen jurídico de sanciones 
acorde con la naturaleza de la conducta infractora. A tal efecto, el título IV contiene el nuevo 
régimen de infracciones y sanciones en esta materia, estructurando su contenido en dos 
capítulos.


En el capítulo I se tipifican las conductas de beneficiarios, entidades colaboradoras y 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, que son constitutivas 
de infracción administrativa, clasificándolas en leves, graves y muy graves. También se 
determina quiénes son responsables de dichas conductas y se enumeran los supuestos de 
exención de responsabilidad.


En el capítulo II se establecen las clases de sanciones, los criterios de graduación para 
la concreción de las mismas, y aquellas que corresponde imponer a conductas tipificadas 
como infracciones, en función de si son calificadas como leves, graves o muy graves. 
También se establece el plazo de prescripción de infracciones y sanciones y las causas de 
extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones.


También se determina en este capítulo la competencia para imponer sanciones, 
recayendo en los titulares de los ministerios concedentes.


Por último, se especifican en este capítulo, respecto de las sanciones pecuniarias, 
determinados supuestos de responsabilidad subsidiaria y solidaria que afectan a los 
administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, y a los socios y partícipes en el capital de entidades 
disueltas y liquidadas en la forma y en los términos previstos en la ley.


Con la aplicación al articulado del texto de los criterios enunciados en esta exposición de 
motivos, se trata de conseguir una Ley General de Subvenciones que responda 
adecuadamente a las necesidades que la actividad subvencional de las Administraciones 
públicas exige actualmente en los distintos aspectos contemplados.
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TÍTULO PRELIMINAR


Disposiciones generales


CAPÍTULO I


Del ámbito de aplicación de la ley


Artículo 1.  Objeto.


Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las subvenciones 
otorgadas por las Administraciones públicas.


Artículo 2.  Concepto de subvención.


1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria 
realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor 
de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:


a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 


de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.


c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.


2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos 
agentes de una Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos 
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar 
globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el 
marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria 
pública.


3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las 
aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, 
realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.


4. No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos:


a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social.
b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residentes en 


España, en los términos establecidos en su normativa reguladora.
c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régimen de 


prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social, las prestaciones 
asistenciales y los subsidios económicos a favor de españoles no residentes en España, así 
como las prestaciones a favor de los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana y 
de los minusválidos.


d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas sociales 
a las personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la 
hepatitis C reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio.


e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones de 
guerra y otras pensiones y prestaciones por razón de actos de terrorismo.


f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial.
g) Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización a la Seguridad Social.
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h) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración pública subvencione 
al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación 
de crédito.


Artículo 3.  Ámbito de aplicación subjetivo.


Las subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas se ajustarán a las 
prescripciones de esta ley.


1. Se entiende por Administraciones públicas a los efectos de esta ley:


a) La Administración General del Estado.
b) Las entidades que integran la Administración local.
c) La Administración de las comunidades autónomas.


2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones otorgadas por los 
organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas en la medida en 
que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.


Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en esta ley y los de información 
a que se hace referencia en el artículo 20 al resto de las entregas dinerarias sin 
contraprestación, que realicen los entes del párrafo anterior que se rijan por derecho privado. 
En todo caso, las aportaciones gratuitas habrán de tener relación directa con el objeto de la 
actividad contenido en la norma de creación o en sus estatutos.


3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación a la actividad subvencional de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, así como a los organismos públicos y las 
restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera.


4. Será igualmente aplicable esta ley a las siguientes subvenciones:


a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al Estado y 
cuya gestión sea competencia total o parcial de otras Administraciones públicas.


b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la Administración General del 
Estado o de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, 
conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a las fases del procedimiento que 
corresponda gestionar a dichos órganos.


Artículo 4.  Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley.


Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:


a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.
b) Las subvenciones previstas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 


Electoral General.
c) Las subvenciones reguladas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de Financiación 


de los Partidos Políticos.
d) Las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Cámaras de las Cortes 


Generales, en los términos previstos en los Reglamentos del Congreso de los Diputados y 
del Senado, así como las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Asambleas 
autonómicas y a los grupos políticos de las corporaciones locales, según establezca su 
propia normativa.


Artículo 5.  Régimen jurídico de las subvenciones.


1. Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3, por esta ley 
y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su 
defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.


2. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones públicas u organismos o 
entes dependientes de ellas y las subvenciones que deriven de convenios formalizados entre 
éstas se regularán de acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en 
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el propio convenio que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en 
esta ley.


Artículo 6.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.


1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por 
las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo 
o transposición de aquéllas.


2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta 
ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.


Artículo 7.  Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la 
Unión Europea.


1. Las Administraciones públicas o sus órganos o entidades gestoras que, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, realicen actuaciones de gestión y control de las ayudas 
financiadas por cuenta de Fondos procedentes de la Unión Europea, asumirán las 
responsabilidades que se deriven de dichas actuaciones, incluidas las que sobrevengan por 
decisiones de los órganos de la Unión Europea, y especialmente en lo relativo al proceso de 
liquidación de cuentas y a la aplicación de la disciplina presupuestaria por parte de la 
Comisión Europea, de acuerdo con los siguientes regímenes:


a) (Anulado)
b) En los casos distintos de los previstos en la letra a) anterior, la determinación de la 


responsabilidad se realizará con arreglo a los trámites establecidos en el Título II de esta 
Ley.


Los órganos de la Administración General del Estado y las entidades dependientes o 
vinculadas a la misma que sean competentes para la coordinación de cada uno de los 
fondos o instrumentos europeos, o en su defecto, para proponer o coordinar los pagos de las 
ayudas de cada fondo o instrumento, previa audiencia de las entidades afectadas 
mencionadas en el apartado anterior, resolverán acerca de la determinación de las referidas 
responsabilidades financieras. De dichas resoluciones se dará traslado al órgano o entidad 
competente para la gestión del fondo en cada caso para hacerlas efectivas.


En defecto de pago voluntario, las compensaciones o retenciones que deban realizarse 
como consecuencia de las actuaciones señaladas en el apartado anterior se llevarán a cabo 
mediante la deducción de sus importes en los futuros libramientos que se realicen por cuenta 
de los citados fondos e instrumentos financieros de la Unión Europea, de acuerdo con la 
respectiva naturaleza de cada uno de ellos y, en su defecto, con las cantidades que deba 
satisfacer el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier concepto, 
presupuestario o no presupuestario, siempre que no se trate de recursos del sistema de 
financiación, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable.


2. La derivación de responsabilidad a sujetos distintos de los previstos en el apartado 
anterior se hará conforme a lo establecido en la letra b) del apartado anterior.


CAPÍTULO II


Disposiciones comunes a las subvenciones públicas


Artículo 8.  Principios generales.


1. Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 
establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 
plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.


2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.
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3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo con 
los siguientes principios:


a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.


Artículo 9.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.


1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con los artículos 87 a 89 del Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, 
la concesión o la modificación de una subvención, las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los oportunos 
proyectos de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
los términos que se establezcan reglamentariamente, al objeto que se declare la 
compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una subvención 
en tanto no sea considerada compatible con el mercado común.


2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos 
en esta ley.


3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el "Boletín Oficial 
del Estado" o en el diario oficial correspondiente.


4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos:


a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 


contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 


resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 


términos previstos en las leyes.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.


Artículo 10.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.


1. Los Ministros y los Secretarios de Estado en la Administración General del Estado y 
los presidentes o directores de los organismos y las entidades públicas vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado, cualquiera que sea el régimen 
jurídico a que hayan de sujetar su actuación, son los órganos competentes para conceder 
subvenciones, en sus respectivos ámbitos, previa consignación presupuestaria para este fin.


2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para autorizar la concesión de 
subvenciones de cuantía superior a 12 millones de euros será necesario acuerdo del 
Consejo de Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de la 
subvención, de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.


En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la 
autorización del Consejo de Ministros a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse 
antes de la aprobación de la convocatoria cuya cuantía supere el citado límite.


La autorización a que se refiere el párrafo anterior no implicará la aprobación del gasto, 
que, en todo caso, corresponderá al órgano competente.


3. Las facultades para conceder subvenciones, a que se refiere este artículo, podrán ser 
objeto de desconcentración mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros.


4. La competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales 
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.
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Artículo 11.  Beneficiarios.


1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 
realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.


2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.


3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.


Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 
65 de esta ley.


Artículo 12.  Entidades colaboradoras.


1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 
concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.


Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.


2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.


3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al 
derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de 
las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas y corporaciones locales.


Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.


1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 
entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.


2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:
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a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.


b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.


c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.


d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.


e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.


f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.


g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.


h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.


i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.


j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.


3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.


Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.


4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y 
en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.


5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.


6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.
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7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.


Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la redacción dada a los 
apartados 2 y 4 de este artículo por la disposición final 8 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, 
por la Sentencia del TC 152/2014, de 25 de septiembre, con el alcance señalado en el 
fundamento jurídico 6, letra e). Ref. BOE-A-2014-11021.


Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.


1. Son obligaciones del beneficiario:


a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.


b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.


c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.


d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.


Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.


e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.


g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.


h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta 
ley.


i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de esta ley.


2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el 
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo.
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Artículo 15.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.


1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:


a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 
establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la 
entidad concedente.


b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.


c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.


d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.


2. Cuando la Administración General del Estado, sus organismos públicos o las 
comunidades autónomas actúen como entidades colaboradoras, las actuaciones de 
comprobación y control a que se hace referencia en el párrafo d) del apartado anterior se 
llevarán a cabo por los correspondientes órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio 
de las competencias de los órganos de control comunitarios y de las del Tribunal de 
Cuentas.


Artículo 16.  Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras.


1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente 
y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas 
por ésta.


2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.


No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.


3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:


a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 


gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 


concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 


fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 


período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.


g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.


h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.


i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.
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j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.


k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.


l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.


m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.


4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 
entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos 
vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes 
convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los 
fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.


De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración 
General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
actúen como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las 
comunidades autónomas o las corporaciones locales.


5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios 
de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará 
mediante convenio.


6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades 
colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este 
supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el 
apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la 
normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades 
colaboradoras por esta Ley.


Téngase en cuenta que se declara inconstitucional la disposición final 11 de la Ley 2/2008, de 
23 de diciembre. Ref. BOE-A-2008-20744. que da redacción al título y a los apartados 5 y 6 de 
este artículo, con los efectos establecidos en el fundamento jurídico 3.j), por Sentencia del TC 
206/2013, de 5 de diciembre. Ref. BOE-A-2014-223.


Artículo 17.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.


1. En el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los organismos 
públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes establecerán las 
oportunas bases reguladoras de la concesión.


Las citadas bases se aprobarán por orden ministerial, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo 
informe de los servicios jurídicos y de la Intervención Delegada correspondiente, y serán 
objeto de publicación en el "Boletín Oficial del Estado".


No será necesaria la promulgación de orden ministerial cuando las normas sectoriales 
específicas de cada subvención incluyan las citadas bases reguladoras con el alcance 
previsto en el apartado 3 de este artículo.


2. Las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán 
aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones.


3. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, 
como mínimo, los siguientes extremos:
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a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, 


en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo 
del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley; diario oficial en el que se publicará el extracto de 
la convocatoria, por conducto de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el 
texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación; y forma y plazo en 
que deben presentarse las solicitudes.


c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de esta ley.


d) Procedimiento de concesión de la subvención.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 


mismos.
f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 


de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución.
h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 


garantizar la adecuada justificación de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, 


en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.


j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.


k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 
garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.


l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución.


m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.


n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.


Artículo 18.  Publicidad de las subvenciones.


1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de 
publicidad de subvenciones.


2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de 
concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20.


3. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga 
uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad.


4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.


Artículo 19.  Financiación de las actividades subvencionadas.


1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 
propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 
acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 30 de 
esta ley.
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2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o 
incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.


3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.


4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención.


5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 
beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención.


Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que el beneficiario sea una 
Administración pública.


Artículo 20.  Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).


1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones tiene por finalidades promover la 
transparencia, servir como instrumento para la planificación de las políticas públicas, mejorar 
la gestión y colaborar en la lucha contra el fraude de subvenciones y ayudas públicas.


2. La Base de Datos recogerá información de las subvenciones; reglamentariamente 
podrá establecerse la inclusión de otras ayudas cuando su registro contribuya a los fines de 
la Base de Datos, al cumplimiento de las exigencias de la Unión Europea o a la coordinación 
de las políticas de cooperación internacional y demás políticas públicas de fomento.


El contenido de la Base de Datos incluirá, al menos, referencia a las bases reguladoras 
de la subvención, convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto 
o finalidad de la subvención, identificación de los beneficiarios, importe de las subvenciones 
otorgadas y efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y sanciones impuestas.


Igualmente contendrá la identificación de las personas o entidades incursas en las 
prohibiciones contempladas en las letras a) y h) del apartado 2 del artículo 13. La inscripción 
permanecerá registrada en la BDNS hasta que transcurran 10 años desde la fecha de 
finalización del plazo de prohibición.


3. La Intervención General de la Administración del Estado es el órgano responsable de 
la administración y custodia de la BDNS y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
la confidencialidad y seguridad de la información.


4. Estarán obligados a suministrar información las administraciones, organismos y 
entidades contemplados en el artículo 3; los consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas regulados en el 
artículo 5; las entidades que según ésta u otras leyes deban suministrar información a la 
base de datos y los organismos que reglamentariamente se determinen en relación a la 
gestión de fondos de la Unión Europea y otras ayudas públicas.


Serán responsables de suministrar la información de forma exacta, completa, en plazo y 
respetando el modo de envío establecido:


a) En el sector público estatal, los titulares de los órganos, organismos y demás 
entidades que concedan las subvenciones y ayudas contempladas en la Base de Datos.


b) En las Comunidades Autónomas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
u órgano que designe la propia Comunidad Autónoma.


c) En las Entidades Locales, la Intervención u órgano que designe la propia Entidad 
Local.


La prohibición de obtener subvenciones prevista en las letras a) y h) del apartado 2 del 
artículo 13, será comunicada a la BDNS por el Tribunal que haya dictado la sentencia o por 
la autoridad que haya impuesto la sanción administrativa; la comunicación deberá concretar 
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las fechas de inicio y finalización de la prohibición recaída; para los casos en que no sea así, 
se instrumentará reglamentariamente el sistema para su determinación y registro en la Base 
de Datos.


La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los párrafos precedentes, debe 
efectuarse a la Intervención General de la Administración del Estado no requerirá el 
consentimiento del afectado. En este ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.


5. La información incluida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tendrá 
carácter reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión 
tenga por objeto:


a) La colaboración con las Administraciones Públicas y los órganos de la Unión Europea 
para la lucha contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a 
cargo de fondos públicos o de la Unión Europea.


b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el 
Ministerio Público.


c) La colaboración con las Administraciones tributaria y de la Seguridad Social en el 
ámbito de sus competencias.


d) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.


e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.


f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 
Terrorismo en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley 12/2003, de 21 de mayo, de Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.


g) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el 
artículo 45.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo.


h) La colaboración con el Defensor del Pueblo e instituciones análogas de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.


i) La colaboración con la Comisión Nacional de Defensa de los Mercados y la 
Competencia para el análisis de las ayudas públicas desde la perspectiva de la competencia.


En estos casos, la cesión de datos será realizada preferentemente mediante la 
utilización de medios electrónicos, debiendo garantizar la identificación de los destinatarios y 
la adecuada motivación de su acceso.


Se podrá denegar al interesado el derecho de acceso, rectificación y cancelación cuando 
el mismo obstaculice las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de subvenciones y, en todo caso, cuando el afectado esté 
siendo objeto de actuaciones de comprobación o control.


6. Dentro de las posibilidades de cesión previstas en cada caso, se instrumentará la 
interrelación de la Base de Datos Nacional de Subvenciones con otras bases de datos, para 
la mejora en la lucha contra el fraude fiscal, de Seguridad Social o de subvenciones y 
Ayudas de Estado u otras ayudas. En cualquier caso, deberá asegurarse el acceso, 
integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los 
datos cedidos.


7. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que tengan 
conocimiento de los datos contenidos en la base de datos estarán obligados al más estricto y 
completo secreto profesional respecto a los mismos. Con independencia de las 
responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la infracción de este 
particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.


8. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la BDNS operará como 
sistema nacional de publicidad de las subvenciones. A tales efectos, y para garantizar el 
derecho de los ciudadanos a conocer todas las subvenciones convocadas en cada momento 
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y para contribuir a los principios de publicidad y transparencia, la Intervención General de la 
Administración del Estado publicará en su página web los siguientes contenidos:


a) las convocatorias de subvenciones; a tales efectos, en todas las convocatorias sujetas 
a esta Ley, las administraciones concedentes comunicarán a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la Base de Datos. La 
BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para su 
publicación, que tendrá carácter gratuito. La convocatoria de una subvención sin seguir el 
procedimiento indicado será causa de anulabilidad de la convocatoria.


b) las subvenciones concedidas; para su publicación, las administraciones concedentes 
deberán remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas 
con indicación según cada caso, de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con 
expresión de los distintos programas o proyectos subvencionados. Igualmente deberá 
informarse, cuando corresponda, sobre el compromiso asumido por los miembros 
contemplados en el apartado 2 y en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 y, en 
caso de subvenciones plurianuales, sobre la distribución por anualidades. No serán 
publicadas las subvenciones concedidas cuando la publicación de los datos del beneficiario 
en razón del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, 
a la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora. El 
tratamiento de los datos de carácter personal sólo podrá efectuarse si es necesario para la 
satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento o por el 
tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, siempre que no prevalezca el interés o 
los derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran protección con arreglo 
al artículo 1.1 de la Directiva 95/46/CE.


c) La información que publiquen las entidades sin ánimo de lucro utilizando la BDNS 
como medio electrónico previsto en el segundo párrafo del artículo 5.4 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.


Los responsables de suministrar la información conforme al apartado 4 de este artículo 
deberán comunicar a la BDNS la información necesaria para dar cumplimiento a lo previsto 
en este apartado.


9. La Base de Datos Nacional de Subvenciones podrá suministrar información pública 
sobre las sanciones firmes impuestas por infracciones muy graves. En concreto, se publicará 
el nombre y apellidos o la denominación o razón social del sujeto infractor, la infracción 
cometida, la sanción que se hubiese impuesto y la subvención a la que se refiere, siempre 
que así se recoja expresamente en la sanción impuesta y durante el tiempo que así se 
establezca.


10. La Intervención General de la Administración del Estado dictará las Instrucciones 
oportunas para concretar los datos y documentos integrantes de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, los plazos y procedimientos de remisión de la información, incluidos los 
electrónicos, así como la información que sea objeto de publicación para conocimiento 
general y el plazo de su publicación, que se fijarán de modo que se promueva el ejercicio de 
sus derechos por parte de los interesados.


Artículo 21.  Régimen de garantías.


El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que tengan 
que constituir los beneficiarios o las entidades colaboradoras se establecerá 
reglamentariamente.
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TÍTULO I


Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones


CAPÍTULO I


Del procedimiento de concesión


Artículo 22.  Procedimientos de concesión.


1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia 
competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro 
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.


En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la 
capacidad de autoorganización de las Administraciones públicas, la propuesta de concesión 
se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. 
La composición del órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases 
reguladoras.


Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones.


2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:


a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.


A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su 
dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del 
Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en 
el correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, 
deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito 
presupuestario.


b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.


c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.


3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.


CAPÍTULO II


Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva


Artículo 23.  Iniciación.


1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio.
2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el 


órgano competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los 
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principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La convocatoria 
deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el "Boletín Oficial del Estado" 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. La convocatoria tendrá 
necesariamente el siguiente contenido:


a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 
diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.


b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones.


c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 


competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 


procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 


contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 


dispuesto en el artículo 27 de esta ley.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 


órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
l) Criterios de valoración de las solicitudes.
m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 


de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.


En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución.


La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará 
en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.


A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, 
la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.


4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a 15 días.


5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
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improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Artículo 24.  Instrucción.


1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano que se designe en la convocatoria.


2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.


3. Las actividades de instrucción comprenderán:


a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 
las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado 
o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este 
último caso pueda exceder de dos meses.


Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición 
legal expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse 
el plazo de los trámites sucesivos.


b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, 
formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, 
en su caso, en la convocatoria.


La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.


4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 
del artículo 22 de esta ley deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada.


El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones.


Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.


Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.


El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.


5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha normativa 
comuniquen su aceptación.


6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.


Artículo 25.  Resolución.


1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.


2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte.


3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes.


4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior.


En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas en las 
que corresponda la resolución a la Administración General del Estado o a las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará a partir del 
momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la 
norma reguladora de la subvención determine.


5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.


Artículo 26.  Notificación de la resolución.


La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha 
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la 
citada ley.


Artículo 27.  Reformulación de las solicitudes.


1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 
el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha 
previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.


2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.


3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.


CAPÍTULO III


Del procedimiento de concesión directa


Artículo 28.  Concesión directa.


1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.


Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones 
locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora.


2. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta del ministro competente y previo 
informe del Ministerio de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
reguladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de esta ley.
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3. El real decreto a que se hace referencia en el apartado anterior deberá ajustarse a las 
previsiones contenidas en esta ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes extremos:


a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 
aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.


b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 


subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.


CAPÍTULO IV


Del procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública


Artículo 29.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.


1. A los efectos de esta ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 
concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.


2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento del 
importe de la actividad subvencionada.


En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.


3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de 
la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:


a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 


subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.


4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.


5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.


6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación 
del cumplimiento de dichos límites.


7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:


a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta 
ley.


b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.


c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.


d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:
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1.ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. 


La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos 
para la acreditación de los gastos del beneficiario.


e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.


Artículo 30.  Justificación de las subvenciones públicas.


1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.


2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.


A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.


3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.


La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.


Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.


4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.


5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.


6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 11 de esta ley vendrán obligados a cumplir los requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, 
del modo en que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará 
parte de la justificación que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención.


7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.


8. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de esta ley.


Artículo 31.  Gastos subvencionables.


1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases 
reguladoras de las subvenciones. Cuando no se haya establecido un plazo concreto, los 
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gastos deberán realizarse antes de que finalice el año natural en que se haya concedido la 
subvención.


En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.


2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.


3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.


La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.


4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:


a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.


En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.


b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el capítulo II del título II de esta ley, quedando el bien afecto 
al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero 
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.


5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
4 cuando:


a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente.


b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.


6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:


a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 


generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.


7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
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y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.


En ningún caso serán gastos subvencionables:


a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.


8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.


9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.


Artículo 32.  Comprobación de subvenciones.


1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.


2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.


Artículo 33.  Comprobación de valores.


1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 
subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:


a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 


carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.


2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 
subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.


3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el 
apartado anterior.


La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.


4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por ciento del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de base para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los 
términos que se determinen reglamentariamente.


Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
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gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración.


La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.


CAPÍTULO V


Del procedimiento de gestión presupuestaria


Artículo 34.  Procedimiento de aprobación del gasto y pago.


1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 
misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley 
General Presupuestaria o en las normas presupuestarias de las restantes Administraciones 
públicas.


2. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.


3. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.


Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de esta ley.


4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a 
cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.


También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.


En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso.


La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, 
deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.


5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.


Artículo 35.  Retención de pagos.


1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 
órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado o de la 
autoridad pagadora, la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que 
fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento.


2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes.


3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.
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4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:


a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, 
debe adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.


b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.


c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta 
medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.


TÍTULO II


Del reintegro de subvenciones


CAPÍTULO I


Del reintegro


Artículo 36.  Invalidez de la resolución de concesión.


1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:


a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 
60 de la Ley General Presupuestaria y las demás normas de igual carácter de las 
Administraciones públicas sujetas a esta ley.


2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 
ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.


5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.


Artículo 37.  Causas de reintegro.


1. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro 
si es anterior a ésta, en los siguientes casos:


a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.


b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.


c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.


d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.
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e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.


f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.


g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.


h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.


i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.


2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del 
apartado 3 del artículo 17 de esta ley o, en su caso, las establecidas en la normativa 
autonómica reguladora de la subvención.


3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de esta ley 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.


Artículo 38.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.


1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria.


2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente.


3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.


4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.


Artículo 39.  Prescripción.


1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 
reintegro.


2. Este plazo se computará, en cada caso:


a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 
beneficiario o entidad colaboradora.


b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 
artículo 30.
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c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 
debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.


3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:


a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 
beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.


b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.


c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.


Artículo 40.  Obligados al reintegro.


1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 
37 de esta ley, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los 
correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) del 
apartado 5 del artículo 31 de esta ley en el ámbito estatal.


Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.
2. Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el 


segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta ley responderán solidariamente de la 
obligación de reintegro del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas que se 
hubieran comprometido a efectuar.


Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar.


Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus respectivas participaciones, 
cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado.


3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran 
posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.


Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.


4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.


5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.


CAPÍTULO II


Del procedimiento de reintegro


Artículo 41.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.


1. El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 
colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento 
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regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de esta ley.


2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.


3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título III de esta 
ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor nacional de 
la subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras 
instituciones y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos 
públicos.


Artículo 42.  Procedimiento de reintegro.


1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 
generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.


2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado.


3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.


4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse 
y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.


Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.


5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.


Artículo 43.  Coordinación de actuaciones.


El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 
perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero que competen a la Intervención General de la Administración del Estado.


TÍTULO III


Del control financiero de subvenciones


Artículo 44.  Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.


1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 
caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración General 
del Estado y organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, otorgadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o a los fondos de la Unión Europea.


2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:


a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 


obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
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c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 
entidades colaboradoras.


d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 
presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.


e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de este ley.


f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.


3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá 
a la Intervención General de la Administración del Estado, sin perjuicio de las funciones que 
la Constitución y las leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artículo 6 
de esta ley.


4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:


a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 
que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.


b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 
afectar a las subvenciones concedidas.


c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 
relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.


d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 


cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.


f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.


5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.


Artículo 45.  Control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente 
con cargo a fondos comunitarios.


1. En las ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos 
comunitarios, la Intervención General de la Administración del Estado será el órgano 
competente para establecer, de acuerdo con la normativa comunitaria y nacional vigente, la 
necesaria coordinación de controles, manteniendo a estos solos efectos las necesarias 
relaciones con los órganos correspondientes de la Comisión Europea, de los entes 
territoriales y de la Administración General del Estado.


2. En las ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agraria, 
la Intervención General de la Administración del Estado realizará los cometidos asignados al 
servicio específico contemplado en el artículo 11 del Reglamento (CEE) n.º 4045/89 del 
Consejo de las Comunidades Europeas, de 21 de diciembre de 1989, relativo a los controles, 
por los Estados miembros, de las operaciones comprendidas en el sistema de financiación 
por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA), sección Garantía.


Los controles previstos en el Reglamento (CEE) n.º 4045/89 serán realizados, de 
acuerdo con sus respectivas competencias, por los siguientes órganos y entidades de 
ámbito nacional y autonómico:


a) La Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) Los órganos de control interno de las Administraciones de las comunidades 


autónomas.
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La Intervención General de la Administración del Estado, como servicio específico para 
la aplicación del referido reglamento:


a) Elaborará los planes anuales de control en coordinación con los órganos de control de 
ámbito nacional y autonómico.


b) Será el órgano encargado de la relación con los servicios correspondientes de la 
Comisión de la Unión Europea en el ámbito del Reglamento (CEE) n.º 4045/89, centralizará 
la información relativa a su cumplimiento y elaborará el informe anual sobre su aplicación, 
según lo previsto en los artículos 9.1 y 10.1.


c) Efectuará los controles previstos en el plan anual cuando razones de orden territorial o 
de otra índole así lo aconsejen.


d) Velará por la aplicación en España, en todos sus términos, del Reglamento (CEE) n.º 
4045/89.


3. Los órganos de control de las Administraciones públicas, en aplicación de la normativa 
comunitaria, podrán llevar a cabo, además, controles y verificaciones de los procedimientos 
de gestión de los distintos órganos gestores que intervengan en la concesión y gestión y 
pago de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios que permitan garantizar la 
correcta gestión financiera de los fondos comunitarios.


4. La Intervención General de la Administración del Estado y los órganos de control 
financiero del resto de las Administraciones públicas deberán acreditar ante el órgano 
competente los gastos en que hubieran incurrido como consecuencia de la realización de 
controles financieros de fondos comunitarios, a efectos de su financiación de acuerdo con lo 
establecido en la normativa comunitaria reguladora de gastos subvencionables con cargo a 
dichos fondos.


Artículo 46.  Obligación de colaboración.


1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el 
objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar 
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que 
corresponden, dentro del ámbito de la Administración concedente, a la Intervención General 
de la Administración del Estado, de las comunidades autónomas o de las corporaciones 
locales, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:


a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.


b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.


c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.


d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.


2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.


Artículo 47.  Facultades del personal controlador.


1. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el 
ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad.


Tendrán esta misma consideración los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas 
funciones de control financiero, de acuerdo con la normativa comunitaria.


2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
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prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.


3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.


4. El Servicio Jurídico del Estado deberá prestar la asistencia jurídica que, en su caso, 
corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones 
de control financiero de subvenciones, sean objeto de citaciones por órgano jurisdiccional.


5. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención 
General de la Administración del Estado para el ejercicio de sus funciones de control 
financiero conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este 
artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este 
ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.


Artículo 48.  Deberes del personal controlador.


1. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 
guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de 
su trabajo.


Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.


2. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento 
de la Intervención General de la Administración del Estado a efectos de que, si procede, 
remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.


Artículo 49.  Del procedimiento de control financiero.


1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de 
auditorías y sus modificaciones que apruebe anualmente la Intervención General de la 
Administración del Estado. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que, 
como consecuencia de la realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá de 
lo previsto inicialmente en el plan.


No obstante, no será necesario incluir en el plan de auditorías y actuaciones de control 
financiero de la Intervención General de la Administración del Estado, las comprobaciones 
precisas que soliciten otros Estados miembros en aplicación de reglamentos comunitarios 
sobre beneficiarios perceptores de fondos comunitarios.


2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará 
la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo 
de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse a 
disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios 
y, en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al inicio de las actuaciones, 
de sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán 
comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.


Si durante el control las entidades colaboradoras o los beneficiarios cambian de domicilio 
deberán comunicarlo a la Intervención General de la Administración del Estado; las 
actuaciones de control realizadas en el domicilio anterior serán válidas en tanto no se 
comunique el cambio.


3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 37, se pondrán los hechos en conocimiento del 
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órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, 
pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento de control financiero.


La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.


4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá cuando:


a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten 
oportunas, las mismas serán comunicadas al órgano de control.


b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.


5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Administración del Estado podrá acordar la adopción de las medidas 
cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o 
alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.


Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se 
adoptarán aquéllas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.


6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes comprensivos de 
los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.


Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Administración del Estado en la que se 
declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una 
vez recaída en resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, 
pudieran volver a iniciarse las actuaciones.


7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de 
notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse, con el alcance 
y requisitos que se determinen reglamentariamente, cuando en las actuaciones concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:


a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad 


colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.


8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los períodos de 
interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.


9. Con el fin de impulsar adecuadamente las actuaciones de control financiero de 
subvenciones, los órganos de control podrán exigir la comparecencia del beneficiario, de la 
entidad colaboradora o de cuantos estén sometidos al deber de colaboración, en su domicilio 
o en las oficinas públicas que se designen al efecto.


Artículo 50.  Documentación de las actuaciones de control financiero.


1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 
hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.


2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan 
sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la 
subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.
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3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.


Artículo 51.  Efectos de los informes de control financiero.


1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano 
gestor deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de un mes, el inicio del 
expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que 
dispondrá de 15 días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.


2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del 
Estado en el plazo de un mes a partir de la recepción del informe de control financiero la 
incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que deberá ser 
motivada. En este último caso, la Intervención General de la Administración del Estado podrá 
emitir informe de actuación dirigido al titular del departamento del que dependa o esté 
adscrito el órgano gestor de la subvención, del que dará traslado asimismo al órgano gestor.


El titular del departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención 
General de la Administración del Estado, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad 
o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el informe de actuación 
vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro.


En caso de disconformidad, la Intervención General de la Administración del Estado 
podrá elevar, a través del Ministro de Hacienda, el referido informe a la consideración de:


a) El Consejo de Ministros, cuando la disconformidad se refiera a un importe superior a 
12 millones de euros.


b) La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el resto de los 
casos.


La decisión adoptada por cualquiera de estos órganos resolverá la discrepancia.
3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 


o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la Administración del Estado, 
que emitirá informe en el plazo de un mes.


La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General de la Administración del Estado. Cuando el órgano 
gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de resolución, planteará 
discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Presupuestaria en materia de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior.


4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración del Estado.


5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 
convalidada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, que será también competente para 
su revisión de oficio.


A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado elevará 
al Consejo de Ministros, a través del Ministro de Hacienda, informe relativo a las 
resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad de que tuviera 
conocimiento.
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TÍTULO IV


Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones


CAPÍTULO I


De las infracciones administrativas


Artículo 52.  Concepto de infracción.


Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 
omisiones tipificadas en esta ley y serán sancionables incluso a título de simple negligencia.


Artículo 53.  Responsables.


Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a los 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de esta ley, que por acción u omisión incurran en 
los supuestos tipificados como infracciones en esta ley y, en particular, las siguientes:


a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o 
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de 
esta ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a 
realizar.


b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 


capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 


justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de esta ley.


Artículo 54.  Supuestos de exención de responsabilidad.


Las acciones u omisiones tipificadas en esta ley no darán lugar a responsabilidad por 
infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:


a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 


hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.


Artículo 55.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.


1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 
Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.


2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.


3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.


Artículo 56.  Infracciones leves.


Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 
ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o 
muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:
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a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.


b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 


expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.


d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:


1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 
legalmente exigidos.


2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 
legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.


3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.


4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.


e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.


f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 15 de esta ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
apartados de este artículo.


g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.


Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 
administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado o de las 
comunidades autónomas en el ejercicio de las funciones de control financiero.


Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:


1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.


2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 


demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.


5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.


h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 
entidades a que se refiere el artículo 46 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.


i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.


Artículo 57.  Infracciones graves.


Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:


a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 
colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de esta ley.


b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.


c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.
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d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen 
impedido.


e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.


f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y 
demás entidades obligados a suministrar información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.


g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.


Artículo 58.  Infracciones muy graves.


Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:


a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 
concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.


b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 
que la subvención fue concedida.


c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, 
respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 15 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.


d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos 
en las bases reguladoras de la subvención.


e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.


CAPÍTULO II


De las sanciones


Artículo 59.  Clases de sanciones.


1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 
de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.


2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 
pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.


La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el 
caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.


La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 40 de esta ley y para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico 
previsto para los ingresos de derecho público en la Ley General Presupuestaria o en las 
normas presupuestarias de las restantes Administraciones públicas.


3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:


a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes 
públicos.


b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.
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c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones públicas.


Artículo 60.  Graduación de las sanciones.


1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 
atendiendo en cada caso concreto a:


a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido 


sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud 
de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión 
de la infracción.


Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.


b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.


c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 
subvenciones.


A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:


1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 
establecidos.


2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 


la realidad de la actividad subvencionada.


Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 20 y 100 puntos.


d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 
documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta o inexacta, de 
los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención recibida. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.


e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.


2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en 
el párrafo e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por 
infracciones leves.


3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.


4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no excederá en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.


5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no excederá en su conjunto del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.


Artículo 61.  Sanciones por infracciones leves.


1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 
en el apartado siguiente.


2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 
infracciones:


a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 
legalmente exigidos.


b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 
legalmente establecidos.
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c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no 
permita conocer la verdadera situación de la entidad.


d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.


e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 
o la negativa a su exhibición.


f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 15 de esta ley.


g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 
colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta ley, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el 
beneficiario o la entidad colaboradora.


Artículo 62.  Sanciones por infracciones graves.


1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 
tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.


2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades recibidas 
por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los 
infractores podrán ser sancionados, además, con:


a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.


b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.


c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.


3. Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 
20.3 no cumplan con la obligación de suministro de información, se impondrá una multa, 
previo apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se 
cumpla con la obligación.


En caso de que el incumplimiento se produzca en un órgano de la Administración 
General del Estado, será de aplicación el régimen sancionador para infracciones graves 
previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, correspondiendo la instrucción del procedimiento sancionador al 
órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.


Artículo 63.  Sanciones por infracciones muy graves.


1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 
doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.


No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del 
artículo 58 cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes 
intereses de demora sin previo requerimiento.


2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos 
b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores podrán ser sancionados, 
además, con:


a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.


b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.


c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.
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3. El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.


Artículo 64.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.


Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 
graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.


Artículo 65.  Prescripción de infracciones y sanciones.


1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido.


2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 
a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.


3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el artículo 132 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por el interesado.


Artículo 66.  Competencia para la imposición de sanciones.


1. Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por los 
ministros o los secretarios de Estado de los departamentos ministeriales concedentes. En el 
caso de subvenciones concedidas por las demás entidades concedentes, las sanciones 
serán acordadas e impuestas por los titulares de los ministerios a los que estuvieran 
adscritas.


No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de Estado, en la prohibición para celebrar contratos 
con el Estado u otros entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la competencia 
corresponderá al Ministro de Hacienda.


2. El ministro designará al instructor del procedimiento sancionador cuando dicha función 
no esté previamente atribuida a ningún órgano administrativo.


3. La competencia para imponer sanciones en las corporaciones locales corresponde a 
los órganos de gobierno que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.


4. El expediente sancionador por incumplimiento de la obligación de suministro de 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones contemplado en el apartado 3 del 
artículo 62 será iniciado por acuerdo del Interventor General de la Administración del Estado 
y la resolución será competencia del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. No 
obstante, cuando el responsable de la infracción sea un órgano de la Administración General 
del Estado, los órganos competentes serán los establecidos en el artículo 31 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, correspondiendo la instrucción al órgano competente del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.


Artículo 67.  Procedimiento sancionador.


1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 
expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a lo dispuesto en el 
capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de control financiero previstas en esta ley.
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3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa.


Artículo 68.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.


La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 
de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.


Artículo 69.  Responsabilidades.


1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus 
respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado.


2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.


3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.


4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.


Disposición adicional primera.  Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas.


Anualmente, la Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Tribunal 
de Cuentas informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores 
derivados del ejercicio del control financiero.


El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.


Disposición adicional segunda.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con otras Administraciones públicas, en las actuaciones de control 
financiero de subvenciones.


1. La Intervención General de la Administración del Estado, en coordinación con los 
órganos de control de ámbito nacional y autonómico, elaborará un Plan anual de control del 
FEOGA-Garantía en el que se incluirán los controles a realizar por la propia Intervención 
General, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos de control 
interno de las comunidades autónomas.


La Intervención General de la Administración del Estado coordinará con los órganos de 
control interno de las Administraciones de las comunidades autónomas la elaboración del 
Plan de control de fondos estructurales y de cohesión que anualmente deban acometer 
dentro de su ámbito de competencia. Con la finalidad de su remisión a la Comisión de la 
Unión Europea, formando parte del Plan de control de fondos estructurales y cohesión del 
Estado miembro, dichos planes serán remitidos a la Intervención General de la 
Administración del Estado antes del 1 de diciembre del año anterior al que se refieran.


2. Las corporaciones locales podrán solicitar de la Intervención General de la 
Administración del Estado la realización de los controles financieros sobre beneficiarios de 
subvenciones concedidas por estos entes, sujetándose el procedimiento de control, reintegro 
y el régimen de infracciones y sanciones a lo previsto en esta ley.


3. La Intervención General de la Administración del Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 45.1, suscribirá con los órganos de la Comisión Europea los 
acuerdos administrativos de cooperación previstos en la normativa comunitaria en materia 
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de control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a 
fondos comunitarios.


Disposición adicional tercera.  Control financiero de subvenciones de la Intervención 
General de la Seguridad Social.


El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social será ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social en los términos previstos en esta ley.


Disposición adicional cuarta.  Contratación de la colaboración para la realización de 
controles financieros de subvenciones con auditores privados.


1. La Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar la colaboración 
de empresas privadas de auditoría para la realización de controles financieros de 
subvenciones en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria.


2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General de la Administración del 
Estado la realización de aquellas actuaciones que supongan el ejercicio de potestades 
administrativas.


3. La misma colaboración podrán recabar las corporaciones locales para el control 
financiero de las subvenciones que concedan, quedando también reservadas a sus propios 
órganos de control las actuaciones que supongan el ejercicio de las potestades 
administrativas.


Disposición adicional quinta.  Ayudas en especie.


1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 
patrimonial.


2. No obstante lo anterior, se aplicará esta ley, en los términos que se desarrollen 
reglamentariamente, cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios 
cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero.


3. En todo caso, la adquisición se someterá a la normativa sobre contratación de las 
Administraciones públicas.


Disposición adicional sexta.  Créditos concedidos por la Administración a particulares sin 
interés, o con interés inferior al de mercado.


Los créditos sin interés, o con interés inferior al de mercado, concedidos por los entes 
contemplados en el artículo 3 de esta ley a particulares se regirán por su normativa 
específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta ley que resulten adecuadas a la 
naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, requisitos y 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimiento de concesión.


Disposición adicional séptima.  Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social.


A las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social que integran el 
sistema de la Seguridad Social les serán de aplicación las previsiones de esta ley en los 
mismos términos que a los organismos autónomos.


Disposición adicional octava.  Subvenciones que integran el programa de cooperación 
económica del Estado a las inversiones de las entidades locales.


Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las 
inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que integran 
planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia 
y cooperación municipal se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación 
supletoria las disposiciones de esta Ley.
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Disposición adicional novena.  Incentivos regionales, ayudas a la minería y ayudas del 
Plan PYME.


1. Los incentivos regionales se regularán por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de 
incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, 
excepto en lo referido al régimen de control financiero y a las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones que se regirán, respectivamente, por lo 
establecido en los títulos III y IV de esta ley.


Sin perjuicio de lo anterior, los órganos competentes en materia de incentivos regionales, 
una vez emitido el informe de control financiero por la Intervención General de la 
Administración del Estado, podrán ejercer en todo caso las competencias que el Reglamento 
de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre, les atribuye para acordar de oficio la concesión de prórrogas para la completa 
ejecución del proyecto o para incoar procedimiento de modificación del proyecto inicial.


En cualquier caso, esta ley se aplicará con carácter supletorio.
2. En la gestión de las ayudas que corresponde al Instituto para la Reestructuración de la 


Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras en ejecución de la 
política de reestructuración que tiene encomendada en ejercicio de sus funciones, el plazo 
máximo para resolver y notificar será de seis meses a partir del cierre de la convocatoria. En 
estos casos, el plazo figurará expresamente en la norma que regule la concesión de las 
subvenciones.


3. En el régimen de ayudas y gestión del Plan de consolidación y competitividad de la 
pequeña y mediana empresa, cuando el beneficiario pueda, de acuerdo con la normativa 
reguladora, concertar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, 
la subcontratación estará sujeta, en su caso, y sin necesidad de autorización de la entidad 
concedente, a que se aporte al expediente de solicitud una relación de contratos celebrados, 
y cuando se trate de personas o entidades vinculadas se presente con la solicitud de la 
ayuda una declaración de vinculación con terceros.


Disposición adicional décima.  Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier 
otra naturaleza.


Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los 
premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá 
ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial 
naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.


Disposición adicional undécima.  Procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas 
por el Instituto Nacional de Empleo.


No obstante lo establecido en el apartado 5 del artículo 42 de esta ley, las resoluciones 
de los procedimientos de reintegro dictadas por el Instituto Nacional de Empleo no pondrán 
fin a la vía administrativa, y podrá interponerse contra las mismas recurso de alzada en los 
términos recogidos en el título VII de la Ley 20/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Disposición adicional duodécima.  Planes de aislamiento acústico.


Las ayudas que se establezcan en las declaraciones de impacto ambiental se aplicarán 
conforme a los requisitos, exigencias y condiciones que se establezcan en dicha declaración, 
de acuerdo con su propia normativa.


Disposición adicional decimotercera.  Planes y programas sectoriales.


Los planes y programas relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en 
normas legales o reglamentarias, tendrán la consideración de planes estratégicos de 
subvenciones de los regulados en el apartado 1 del artículo 8 de esta ley, siempre que 
recojan el contenido previsto en el citado apartado.
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Disposición adicional decimocuarta.  Entidades locales.


Los procedimientos regulados en esta ley se adaptarán reglamentariamente a las 
condiciones de organización y funcionamiento de las corporaciones locales.


La competencia para ejercer el control financiero de las subvenciones concedidas por las 
corporaciones locales y los organismos públicos de ellas dependientes corresponderá a los 
órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión económica de 
dichas corporaciones a que se refieren los artículos 194 y siguientes de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.


Lo establecido en el título III de esta ley sobre el objeto del control financiero, la 
obligación de colaboración de los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros 
relacionados con el objeto de la subvención o justificación, así como las facultades y deberes 
del personal controlador, será de aplicación al control financiero de las subvenciones de las 
Administraciones locales.


Disposición adicional decimoquinta.  Justificación de subvenciones por entidades 
públicas estatales.


Reglamentariamente se establecerá el régimen simplificado de justificación, 
comprobación y control de las subvenciones percibidas por organismos y entes del sector 
público estatal que, de acuerdo con la normativa presupuestaria, se encuentren sujetos a 
control financiero permanente de la Intervención General de la Administración del Estado, sin 
que puedan exigirse otras auditorías o controles adicionales.


Disposición adicional decimosexta.  Fundaciones del sector público.


1. Las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder subvenciones cuando 
así se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa mediante acuerdo del 
Ministerio de adscripción u órgano equivalente de la Administración a la que la fundación 
esté adscrita y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.


La aprobación de las bases reguladoras, la autorización previa de la concesión, las 
funciones derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así como 
las funciones de control y demás que comporten el ejercicio de potestades administrativas, 
serán ejercidas por los órganos de la Administración que financien en mayor proporción la 
subvención correspondiente; en caso de que no sea posible identificar tal Administración, las 
funciones serán ejercidas por los órganos de la Administración que ejerza el Protectorado de 
la fundación.


2. A los efectos de esta ley, se consideran fundaciones del sector público aquellas 
fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:


a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las 
Administraciones públicas, sus organismos públicos o demás entidades del sector público.


b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.


Disposición adicional decimoséptima.  Control y evaluación de objetivos.


El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 
estratégicos a que se hace referencia en el artículo 8 de esta ley será realizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado, y sin perjuicio de las competencias 
que atribuye la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, a los departamentos ministeriales, organismos y demás 
entes públicos.


Disposición adicional decimoctava.  Subvenciones de cooperación internacional.


1. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
de cooperación internacional.
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2. Dicha regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta ley salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones, en la medida en que las subvenciones sean 
desarrollo de la política exterior del Gobierno y resulten incompatibles con la naturaleza o los 
destinatarios de las mismas.


Disposición adicional decimonovena.  Régimen aplicable al Banco de España.


El Banco de España se regirá en la materia objeto de regulación de esta ley por la 
normativa vigente con anterioridad a su entrada en vigor.


Disposición adicional vigésima.  Actualización de las cuantías previstas en esta ley.


Se autoriza al Consejo de Ministros para que pueda actualizar, mediante real decreto, las 
cuantías que se indican en esta ley, dando audiencia a las comunidades autónomas cuando 
la actualización afecte a un precepto de carácter básico.


Disposición adicional vigésima primera.  Régimen foral de Navarra.


En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 
dispuesto en esta ley se llevará a cabo con respeto a la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.


Disposición adicional vigésima segunda.  Régimen foral del País Vasco.


En virtud de su régimen foral la aplicación de esta ley a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco se realizará con respeto a lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en la 
disposición adicional segunda de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.


Disposición adicional vigésima tercera.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la lucha 
contra el fraude fiscal.


Con la finalidad de colaborar con la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la 
lucha contra el fraude fiscal se autoriza la cesión de datos de naturaleza tributaria o 
subvencional por parte de la Intervención General de la Administración del Estado. Los datos 
cedidos tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de 
los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de las 
sanciones que procedan. La información deberá ser suministrada preferentemente mediante 
la utilización de medios informáticos o telemáticos y estará protegida por los mismos 
requerimientos de acceso y cesión que los exigidos en cada uno de los sistemas de origen.


Disposición adicional vigésima cuarta.  Colaboración del Ministerio de Justicia con la 
Intervención General de la Administración del Estado.


El Ministerio de Justicia proporcionará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
estableciendo las medidas de seguridad oportunas, la información referida a las penas y 
medidas de prohibición de acceso a subvenciones contenida en el Registro Central de 
Penados y en el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No 
Firmes, sin que para ello sea preciso requerir la autorización de los interesados. A partir de 
su puesta en marcha, la obligación impuesta a los Tribunales en el artículo 20.4 será 
instrumentada a través de esta medida.


Disposición adicional vigésima quinta.  Servicio Nacional de Coordinación Antifraude para 
la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.


1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, integrado en la Intervención General 
de la Administración del Estado, coordinará las acciones encaminadas a proteger los 
intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude y dar cumplimiento al artículo 325 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al artículo 3.4 del Reglamento (UE, 
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Euratom) n.° 883/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las investigaciones 
efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).


2. Corresponde al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude:


a) Dirigir la creación y puesta en marcha de las estrategias nacionales y promover los 
cambios legislativos y administrativos necesarios para proteger los intereses financieros de 
la Unión Europea.


b) Identificar las posibles deficiencias de los sistemas nacionales para la gestión de 
fondos de la Unión Europea.


c) Establecer los cauces de coordinación e información sobre irregularidades y 
sospechas de fraude entre las diferentes instituciones nacionales y la OLAF.


d) Promover la formación para la prevención y lucha contra el fraude.


3. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude ejercerá sus competencias con plena 
independencia y deberá ser dotado con los medios adecuados para atender los contenidos y 
requerimientos establecidos por la OLAF.


4. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude estará asistido por un Consejo Asesor 
presidido por el Interventor General de la Administración del Estado e integrado por 
representantes de los ministerios, organismos y demás instituciones nacionales que tengan 
competencias en la gestión, control, prevención y lucha contra el fraude en relación con los 
intereses financieros de la Unión Europea. Su composición y funcionamiento se 
determinarán por Real Decreto.


5. Las autoridades, los titulares de los órganos del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como los jefes o directores de oficinas públicas, 
organismos y otros entes públicos y quienes, en general, ejerzan funciones públicas o 
desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida colaboración y apoyo al 
Servicio. El Servicio tendrá las mismas facultades que la OLAF para acceder a la 
información pertinente en relación con los hechos que se estén investigando.


6. El Servicio podrá concertar convenios con la OLAF para la transmisión de la 
información y para la realización de investigaciones.


Disposición transitoria primera.  Adaptación de la normativa reguladora.


1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se procederá a la 
adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones al régimen jurídico establecido 
en la misma.


2. Si en el plazo señalado en el apartado anterior no se procediera a la adecuación de la 
normativa reguladora de las subvenciones, esta ley será de aplicación directa.


Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los procedimientos.


1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 
de esta ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.


2. Los procedimientos iniciados durante el plazo de adecuación contemplado en la 
disposición transitoria primera se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior que les 
sea de aplicación, salvo que haya entrado en vigor la normativa de adecuación 
correspondiente.


3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los procedimientos de control 
financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta ley resultarán de aplicación desde 
su entrada en vigor.


4. El régimen sancionador previsto en esta ley será de aplicación a los beneficiarios y a 
las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición, siempre que el 
régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación anterior.


Disposición transitoria tercera.  Convocatorias iniciadas y subvenciones concedidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones incluida en la disposición final séptima de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Las subvenciones públicas que se concedan en régimen de concurrencia competitiva 
cuya convocatoria se hubiera aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
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modificación del artículo 10 de la Ley General de Subvenciones, se regirán por la normativa 
anterior.


Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.


1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 
se opongan a lo dispuesto en esta ley.


2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:


a) Del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, los artículos 81 y 82.


b) El Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones 
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y de las entidades estatales 
autónomas, en cuanto se oponga a lo establecido en esta ley.


c) El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, en cuanto se oponga a lo 
establecido en esta ley.


d) Del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen 
de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 34, el apartado 6 del artículo 36, el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 37, el apartado 3 del artículo 38 bis y los artículos 43, 44 y 45.


Disposición final primera.  Habilitación competencial y carácter de legislación básica.


1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la 
Constitución, constituyendo legislación básica del Estado, los siguientes preceptos:


En el título preliminar, el capítulo I y el capítulo II excepto, el párrafo d) del apartado 4 del 
artículo 9, el artículo 10, el apartado 2 y los párrafos d), e), f), g), h), i), j), k) y l) del apartado 
3 del artículo 16, los apartados 1, 2, y los párrafos c), f), h), i), j), k), l), m) y n) del apartado 3 
del artículo 17 y el artículo 21.


En el título I, el capítulo I y el capítulo IV, excepto los artículos 32 y 33.
En el título II, los artículos 36, 37 y el apartado 1 del artículo 40.
En el título III, los artículos 45 y 46.
En el título IV, el capítulo I y los artículos 59, 65, 67, 68 y 69 del capítulo II.
El apartado 1 de la disposición adicional segunda y la disposición adicional decimosexta.


2. Las restantes disposiciones de esta ley resultarán únicamente de aplicación en el 
ámbito de la Administración General del Estado, de las entidades que integran la 
Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas.


No obstante, cuando las comunidades autónomas hubieran asumido competencias en 
materia de régimen local, la ley se aplicará a las entidades que integran la Administración 
local en el ámbito territorial de las referidas comunidades autónomas, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 de esta disposición.


Disposición final segunda.  Carácter básico de las normas de desarrollo.


Las normas que en desarrollo de esta ley apruebe la Administración General del Estado 
tendrán carácter básico cuando constituyan el complemento necesario respecto a las 
normas que tengan atribuida tal naturaleza conforme a la disposición final primera.


Disposición final tercera.  Desarrollo y entrada en vigor de esta ley.


1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se aprobará un 
reglamento general para su aplicación.


2. La presente ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado".


Por tanto,


Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 
esta ley.
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Madrid, 17 de noviembre de 2003.


JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,


JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ


INFORMACIÓN RELACIONADA:
-  Sobre interpretación conforme a la Constitución de varios preceptos legales puede consultar 
las siguientes sentencias:
Sentencia del TC 130/2013, de 4 de junio. Ref. BOE-A-2013-7206.
Sentencia del TC 135/2013, de 6 de junio. Ref. BOE-A-2013-7211.


Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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ANEXOS 


ANEXO I. LOGOTIPOS Y MODELOS A UTILIZAR EN LAS ACTUACIONES DE 
INFORMACIÓN, PUBLICIDAD, DIFUSIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES 


LOGOTIPO GENERAL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL 


En el caso de publicaciones, paneles, carteles y placas, este modelo deberá incluirse, según 
las especificaciones recogidas en el apartado 3 de esta instrucción.  








Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas a la cooperación para 
planteamientos conjuntos con respecto a proyectos 
medioambientales y prácticas medioambientales en curso, en el 


marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.


Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 117, de 14 de mayo de 2016


Referencia: BOE-A-2016-4638
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 20 de enero de 2018


En la actual situación de crisis económica, la industria agroalimentaria española ha 
aumentado su nivel de facturación, contribuyendo a la mejora de la balanza comercial y 
constituyendo, por tanto, una oportunidad de dinamización de la economía española. Sin 
embargo, su elevada atomización dificulta su crecimiento, competitividad y acceso a los 
mercados internacionales.


Se considera que el desarrollo de la industria agroalimentaria en condiciones sostenibles 
contribuirá a fijar población en el medio rural contribuyendo a la vertebración del mismo, 
evitando por tanto el abandono y la desertificación de las zonas rurales y en último término 
conservando el patrimonio rural. No obstante se parte de una situación compleja en la que, 
como ya se ha afirmado, la elevada atomización de los agentes con presencia en el medio 
rural español del sector agroalimentario dificulta el éxito de actividades y proyectos 
afrontados por unidades productivas de insuficiente dimensión y carácter fuertemente local. 
Además de la atomización, la dimensión media de las pequeñas y medianas empresas 
(pyme) es también reducida en comparación con la mayoría de los países de la Unión 
Europea. Como consecuencia, estas entidades encuentran dificultades tanto para el acceso 
a los mercados como para afrontar las adaptaciones que se hacen necesarias para 
conseguir mayores niveles de competitividad, adaptación al mercado e internacionalización.


El escaso poder de negociación determinado por el reducido tamaño medio en cuanto a 
la oferta agroalimentaria en el mercado español, comunitario e internacional, sitúa en difíciles 
condiciones a los agricultores, ganaderos, industrias y entidades asociativas nacionales para 
afrontar la relación con el resto de eslabones de la cadena alimentaria.


Por otra parte, la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de 
cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario, impulsa una 
reforma estructural del sector agroalimentario para dotar a las entidades asociativas de 
mayor capacidad competitiva, a través de su integración. La ley contiene dos instrumentos 
de desarrollo. Por una parte, el Plan Estatal de Integración Asociativa; y por otra, el Real 
Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el procedimiento 
para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja 
en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la citada 
Ley 13/2013, de 2 de agosto. De esta manera, se establece un régimen jurídico de entidades 
asociativas cuyo ámbito territorial se extienda a más de una comunidad autónoma.


En cuanto al fomento del desarrollo rural para dar respuesta a estas necesidades, en el 
año 2013 se aprobó el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 1698/2005, para el nuevo período presupuestario 2014-2020, donde la medida de 
apoyo a la cooperación va a constituir un valioso instrumento para llevar a la práctica 
actuaciones que estimulen la participación conjunta de distintos agentes para perseguir 
objetivos comunes, en particular las sociedades cooperativas, entidades asociativas y 
pequeñas y medianas empresas, tan importantes para el desarrollo rural.


El mencionado Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013, permite, como novedad respecto al periodo 2007-2013, que los 
Estados miembros presenten un programa nacional y un conjunto de programas regionales, 
garantizando la coherencia entre las estrategias nacional y regionales.


En este sentido, una vez aprobado el Acuerdo de Asociación entre España y la Unión 
Europea que estableció las grandes líneas estratégicas para los Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos, el Marco Nacional para la Programación de Desarrollo Rural aprobado 
por Decisión de Ejecución de la Comisión de 13 de febrero de 2015 es el documento que 
marca pautas más concretas para los proyectos de cooperación. Este Marco Nacional prevé, 
en su apartado 5.1.6: «Teniendo en cuenta el dinero aportado para el Programa Nacional de 
Desarrollo Rural es necesario priorizar en aquellas actuaciones que se haya considerado 
prioritarias para el desarrollo rural de nuestro país en un ámbito estatal, sin considerar las 
fronteras territoriales. Cumplen esta misión la integración asociativa y dinamización 
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industrial, al considerarse el sector agroalimentario como uno de los principales motores que 
está sacando a nuestro medio rural de la crisis».


En el citado Marco Nacional se encuadra el Programa Nacional de Desarrollo Rural 
2014-2020 presentado por el Reino de España y aprobado por la Comisión Europea 
mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión de 26 de mayo de 2015 por la que se 
aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Rural de España a efectos de la concesión de 
ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (CCI 2014ES06RDNP001) de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.


Asimismo, en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 24 y 25 de 
julio de 2013 se acordó la elaboración de un Programa Nacional de Desarrollo Rural con una 
asignación FEADER máxima de 238 millones de euros, siendo ésta la cantidad de fondos 
adicionales de desarrollo rural asignados a España en el periodo 2014-2020 respecto al 
periodo anterior.


En concreto, las actuaciones objeto de estas ayudas a la cooperación están 
contempladas en el artículo 35.2.g) del Reglamento (UE) n.º 1305/2015 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 y reflejadas en la medida 8.2.8.3.4 
submedida M 16.5 del citado PNDR y se destinan a la financiación de proyectos de 
cooperación, para el apoyo financiero a la cooperación para planteamientos conjuntos con 
respecto a proyectos medioambientales y prácticas medioambientales en curso, orientados a 
la mejora de la eficiencia energética mediante el uso de energías renovables, por parte de 
las Entidades Asociativas Prioritarias (EAPs) y las Pequeñas y Medianas Empresas (pymes) 
supraautonómicas y agroalimentarias.


Por lo tanto, las ayudas a los proyectos de cooperación regulados mediante este real 
decreto de bases se encuentran enmarcadas en el Programa Nacional de Desarrollo Rural, 
financiado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) y el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y regulado por el Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre.


Este régimen de subvenciones se realiza en el marco del Reglamento (UE) 
n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis.


En definitiva, el establecimiento de mecanismos de apoyo a la cooperación entre las 
pymes del sector y las entidades asociativas prioritarias, permitirá en el nuevo periodo de 
programación desarrollar un valioso instrumento para implementar actuaciones que 
estimulen la participación conjunta de distintos agentes para perseguir objetivos comunes, 
permitiendo un mejor acceso a la información, al ahorro de costes y a las oportunidades de 
negocio.


El objetivo final de estos proyectos de cooperación es contribuir al uso más eficiente de 
la energía, lo que conlleva una reducción del consumo por unidad de producto, y a la 
utilización de energías renovables en la transformación de los productos agroalimentarios 
por parte de las entidades asociativas prioritarias o pymes agroalimentarias 
supraautonómicas implicadas.


En relación al rango de la norma y a tenor de la reiterada jurisprudencia constitucional 
(por todas, las Sentencias del Tribunal Constitucional 175/2003, de 30 septiembre, y 
156/2011, de 20 de octubre) resulta necesario que su regulación se establezca mediante real 
decreto, al tratarse de normativa básica de competencia estatal.


En efecto, desde el punto de vista formal, la doctrina del Alto Tribunal exige el 
establecimiento de las bases reguladoras de subvenciones mediante una norma con rango 
de ley o real decreto, así, en su Sentencia 156/2011, de 18 de octubre (FJ 7) afirma que «en 
cuanto a la perspectiva formal, la regulación subvencional que nos ocupa debe también 
satisfacer las exigencias formales de la normativa básica contenidas en la antes reproducida 
STC 69/1988, FJ 5. Desde dicha perspectiva formal, hay que partir de que en las materias 
de competencia compartida en las que, como ocurre en este caso, corresponde al Estado el 
establecimiento de las normas básicas y a las comunidades autónomas el desarrollo 
normativo y la ejecución de dichas bases, la instrumentación de los programas 
subvencionales debe hacerse con el soporte de la ley formal siempre que sea posible, o, en 
todo caso, a través de norma reglamentaria del Gobierno que regule los aspectos centrales 
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del régimen jurídico de las subvenciones, que debe comprender, al menos, el objeto y 
finalidad de las ayudas, su modalidad o modalidades técnicas, los sujetos beneficiarios y los 
requisitos esenciales de acceso. Este criterio respecto a la cobertura formal de la normativa 
básica ha de ser exigido, incluso con mayor rigor, en los supuestos de subvenciones 
estatales centralizadas en los ámbitos materiales en los que la Constitución reserva al 
Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión centralizada se erige en excepción que 
limita el ejercicio ordinario por las comunidades autónomas de sus competencias».


Teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional se prevé la gestión 
centralizada de los fondos que se destinan a las subvenciones contempladas en el presente 
real decreto como el medio más apropiado para asegurar la plena efectividad de las medidas 
dentro de la ordenación básica del sector, y para garantizar las mismas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, 
mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las ayudas, 
fundamentales en este supuesto en el que la ayuda no se encuentra compartimentada, sino 
que se extiende al conjunto del sistema productivo, siendo al mismo tiempo un medio 
necesario para evitar que la cuantía global de estas ayudas sobrepase los fondos de la 
Unión Europea dedicados a las mismas. Por otra parte, esta modalidad de gestión está 
avalada por el hecho de que las actuaciones de fomento, cuya realización pretende esta 
norma, afectan al conjunto del sector, por lo que únicamente tienen sentido si se mantiene 
su carácter supraterritorial.


A este respecto y de acuerdo con la reiterada jurisprudencia constitucional en materia de 
ayudas públicas, en este real decreto se dan las circunstancias que amparan la 
centralización de las ayudas, conforme al «cuarto supuesto» de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 13/1992, en su Fundamento Jurídico 8.D) descritas en el párrafo anterior, 
correspondiendo por tanto la gestión centralizada, cuando resulte imprescindible para 
asegurar la plena efectividad de las medidas de fomento dentro de la ordenación básica del 
sector, para garantizar las mismas posibilidades de obtención y disfrute de las mismas por 
parte de sus destinatarios potenciales en todo el territorio nacional, siendo al mismo tiempo 
un medio necesario para evitar que se sobrepase la cuantía global de los fondos ó créditos 
que se hayan destinado al sector (SSTC 95/1986; 152/1988 y 201/1988).


Estas subvenciones se gestionan por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, con base en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia sobre las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.


Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, 
«el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española puede amparar tanto normas estatales 
que fijen las líneas directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos 
concretos, como previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar 
los fines propuestos en dicha ordenación (Sentencia del Tribunal Constitucional 155/1996, 
de 9 de octubre, F. 4 y jurisprudencia en ella citada)». En definitiva, el Estado tiene 
reservada, por el mencionado artículo 149.1.13.ª, una competencia de dirección en la que 
tienen cobijo normas básicas y, asimismo, previsiones de acciones o medidas singulares que 
sean necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordenación del sector 
(Sentencia del Tribunal Constitucional 117/1992, de 16 de septiembre).


Ello se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como ‘exclusiva’ en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica (Sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo).


Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2015, FJ 4, por remisión a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha recordado que «el 
sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su importancia toleran la 
fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así como previsiones de 
acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación de cada sector, destacando que «… en materia de agricultura y 
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ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas... el Estado 
puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación general de la 
economía».


La doctrina sobre la utilización de la supraterritorialidad como criterio de atribución de 
competencias al Estado se recuerda en la Sentencia del Tribunal Constitucional 27/2014, de 
13 de febrero, FJ 4, en los términos siguientes: «la utilización de la supraterritorialidad como 
criterio determinante para la atribución o el traslado de la titularidad de competencias al 
Estado en ámbitos, en principio, reservados a las competencias autonómicas tiene, según 
nuestra doctrina, carácter excepcional, de manera que sólo podrá tener lugar cuando no 
quepa establecer ningún punto de conexión que permita el ejercicio de las competencias 
autonómicas o cuando además del carácter supraautonómico del fenómeno objeto de la 
competencia, no sea posible el fraccionamiento de la actividad pública ejercida sobre él y, 
aun en este caso, siempre que dicha actuación tampoco pueda ejercerse mediante 
mecanismos de cooperación o de coordinación y, por ello, requiera un grado de 
homogeneidad que sólo pueda garantizar su atribución a un único titular, forzosamente el 
Estado, y cuando sea necesario recurrir a un ente supra-ordenado con capacidad de integrar 
intereses contrapuestos de sus componentes parciales, sin olvidar el peligro inminente de 
daños irreparables, que nos sitúa en el terreno del estado de necesidad (Sentencia del 
Tribunal Constitucional 102/1995, de 26 de junio, FJ 8) (Sentencia del Tribunal 
Constitucional 35/2012, FJ 5, con cita de la Sentencia del Tribunal Constitucional 194/2011, 
FJ 5)».


El artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española puede en determinados casos justificar 
la reserva de funciones ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la 
supraterritorialidad como título atributivo de competencias al Estado, pero para que dicho 
supuesto pueda ser considerado conforme al orden competencial han de cumplirse dos 
condiciones: que resulte preciso que la actuación de que se trate quede reservada al Estado 
para garantizar así el cumplimento de la finalidad de ordenación económica que se persigue, 
la cual no podría conseguirse sin dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio 
supraterritorial resulte justificado en los términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo 
tanto a las razones aportadas como a la congruencia de la reserva de la función con el 
régimen de la norma.


De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal, se trata de ejercer determinadas 
actuaciones de fomento para la cooperación de grupos formados por pymes 
agroalimentarias cuyo ámbito de actuación sea supraautonómico, de entidades asociativas 
prioritarias de ámbito supraautonómico u otras entidades jurídicas, que actúan más allá del 
ámbito territorial que constituye el límite dentro del que ejercen sus competencias las 
comunidades autónomas, principio de territorialidad, fundamental en este supuesto en el que 
las ayudas no se encuentran compartimentadas, sino que se extienden al conjunto de 
España. El Proyecto de cooperación y las actuaciones en él contempladas tendrán un 
enfoque supraautonómico y, por tanto, la gestión centralizada por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente garantiza la aplicación de criterios uniformes 
evitando el fraccionamiento en el acceso a estas ayudas y favoreciendo, por tanto, que 
existan idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte de los potenciales 
destinatarios que radican en distintas comunidades autónomas pero que se integran en una 
única entidad de ámbito supraterritorial.


De esta forma, se garantiza una adecuada aplicación con unos mismos criterios a todos 
los posibles interesados en todo el territorio nacional y se evitan visiones parciales o 
incompletas, como cuando el criterio de una comunidad autónoma prevaleciera frente al 
resto y afectara administrativamente a grupos de cooperación con ninguna vinculación 
territorial y económica. También se pretende evitar solapamientos con otras ayudas 
autonómicas que se conceden con los mismos fines y que se gestionan en su totalidad por 
las comunidades autónomas. Por ello, a cada una de las potenciales entidades beneficiarias 
de estas ayudas se les exige contar con actividad que radique en varias comunidades 
autónomas, de manera que las competencias autonómicas no sólo no se ven afectadas sino 
que los objetivos de colaboración entre entidades se ven reforzados con esta línea de 
ayudas de gestión estatal.


En este sentido, se pretende de forma conjunta potenciar las pymes y el asociacionismo 
agroalimentario, romper con la actual atomización de las industrias alimentarias y superar 
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fronteras económicas y regionales, mediante la facultad estatal de fijar las bases y coordinar 
la planificación general de la actividad económica y la potestad general de dictar bases en 
materia de cooperativismo. En este sentido deben recordarse las sentencias del Tribunal 
Constitucional 72/1983, 44/1984, 165/1985 y 88/1989, que atribuyen expresamente la 
competencia exclusiva al Estado sobre las cooperativas de ámbito supraautonómico.


La gestión y ejecución de las operaciones del programa corresponde al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal, según se establece en el artículo 7 del Real Decreto 1080/2014, de 
19 de diciembre, por el que se establece el régimen de coordinación de las autoridades de 
gestión de los programas de desarrollo rural para el periodo 2014-2020.


Para las operaciones de proyectos de cooperación para planteamientos conjuntos con 
respecto a la posible utilización futura de energías renovables, reguladas en el presente real 
decreto, la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal ha delegado la gestión y 
ejecución de las mismas en la Dirección General de la Industria Alimentaria y en el Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA) de forma conjunta, mediante el correspondiente 
acuerdo de delegación de fecha 30 de octubre de 2015.


De manera general, las agrupaciones de beneficiarios que soliciten esta ayuda no 
podrán percibir ayudas para la misma finalidad en el Programa Nacional de Desarrollo Rural 
ni en los Programas de Desarrollo Rural de las comunidades autónomas, para el periodo 
2014-2020.


Con este real decreto se da continuidad a las medidas de fomento de la integración 
asociativa de entidades asociativas agroalimentarias de carácter supraautonómico en el 
marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, ya aprobadas mediante el 
Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas a inversiones materiales o inmateriales en transformación, 
comercialización y desarrollo de productos agrarios y el Real Decreto 126/2016, de 1 de 
abril, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las 
actividades de demostración y las acciones de información.


El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones.


En el procedimiento de elaboración del presente real decreto se ha consultado a las 
comunidades autónomas y las entidades representativas de los intereses de los sectores 
afectados.


Asimismo, en su elaboración se han emitido los preceptivos informes de la Intervención 
Delegada y la Abogacía del Estado, de acuerdo con lo establecido por el artículo 17 de la 
Ley 38/2003, de 26 de noviembre.


En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de mayo de 2016,


DISPONGO:


Artículo 1.  Objeto.


El presente real decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para el apoyo 
financiero a la cooperación para planteamientos conjuntos con respecto a proyectos 
medioambientales y prácticas medioambientales en curso, orientados a la mejora de la 
eficiencia energética mediante el uso de energías renovables. En la cooperación 
participarán, mediante la constitución de una agrupación o través de su pertenencia a una 
Agrupación de Interés Económico, al menos dos de las siguientes figuras, una entidad 
asociativa prioritaria, una pyme u otra persona física o jurídica, siendo imprescindible la 
participación de una entidad asociativa prioritaria o una pyme.


Las ayudas reguladas mediante este real decreto de bases se encuentran enmarcadas 
en el Programa Nacional de Desarrollo Rural, financiado por el Ministerio de Agricultura y 
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Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y regulado por el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.


Artículo 2.  Definiciones.


A efectos de aplicación del presente real decreto, se entenderá por:


1. Entidad asociativa prioritaria: aquélla que ha sido reconocida por parte del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme al procedimiento establecido en el 
Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y para su 
inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la 
Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario.


2. Pequeña y mediana empresa agroalimentaria (en adelante pyme): aquella 
microempresa, pequeña o mediana empresa definida en función de sus efectivos y de su 
volumen de negocios o de su balance general anual, de acuerdo con la Recomendación de 
la Comisión 2003/361/CE, de 6 de mayo, que posea una actividad económica 
agroalimentaria e industrial (Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, CNAE-2009).


3. Beneficiario: se considerará de conformidad al artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones a cada uno de los miembros de la agrupación que 
se constituya para la realización de un proyecto de cooperación supraautonómico, la cual 
deberá estar integrada por al menos dos de las siguientes figuras, con ubicación en 
comunidades autónomas diferentes, una entidad asociativa prioritaria, una pyme 
agroalimentaria u otra persona física o jurídica, siendo imprescindible la participación de una 
entidad asociativa prioritaria o una pyme. Asimismo se considerará potencial beneficiario las 
agrupaciones de interés económico descritas en la Ley 12/1991, de 29 de abril, de 
Agrupaciones de Interés Económico, compuestas por al menos dos de las figuras anteriores 
y que posean carácter supraautonómico.


4. Eficiencia energética: reducción del consumo y pérdidas energéticas y de los costes 
asociados a los mismos en la actividad de las empresas agroalimentarias en cuanto a su 
transformación industrial.


5. Energía renovable: energía que se obtiene de fuentes no fósiles (por ejemplo energía 
solar, eólica, biomasa, biocombustible) y en algunos casos hidráulica. Todo ello en el ámbito 
de la actividad de las empresas agroalimentarias en cuanto a su transformación industrial.


6. Prácticas y proyectos medioambientales: acciones que pretenden reducir el impacto 
ambiental negativo que causan los procesos productivos agroalimentarios de la entidad 
asociativa prioritaria o pyme, a través de cambios en la organización de los procesos y las 
actividades y que fomenten la eficiencia energética y la utilización de energías renovables.


7. Proyecto de cooperación: Acción colaborativa y conjunta, llevada a cabo por una 
agrupación de beneficiarios, que consiste en un análisis y evaluación que tiene por objetivo 
el estudio de posibles mejoras a implantar en las entidades asociativas prioritarias o pymes 
agroalimentarias en los aspectos relativos a los consumos energéticos de sus procesos 
relacionados con la transformación de los productos alimentarios. El proyecto de 
cooperación deberá concluir, utilizando valores de referencia y mediciones, en una serie de 
recomendaciones precisas y evaluables económicamente relativas a la eficiencia energética.


8. Ejercicio presupuestario: desde el 1 de enero al 31 de diciembre.


Artículo 3.  Objetivo del proyecto de cooperación.


1. El proyecto de cooperación tiene por objetivo el estudio de posibles mejoras a 
implantar en las entidades asociativas prioritarias o pymes agroalimentarias en los aspectos 
relativos a los consumos energéticos de sus procesos relacionados con la transformación de 
los productos alimentarios. El proyecto de cooperación deberá concluir, utilizando valores de 
referencia y mediciones, en una serie de recomendaciones precisas y evaluables 
económicamente relativas a la eficiencia energética.
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2. Como objetivo adicional se valorará la utilización de energías renovables en el ámbito 
agroalimentario por parte de las entidades asociativas prioritarias y/o pymes 
agroalimentarias participantes en la cooperación.


Artículo 4.  Requisitos de los beneficiarios.


1. Para obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en este real 
decreto, se deberá:


a) Formar una agrupación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3 cuyos 
miembros realicen conjuntamente un proyecto de cooperación para los objetivos fijados en el 
artículo 3.


b) Designar un representante de la agrupación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5.


2. Todos los miembros de la agrupación tendrán la condición de beneficiarios y han de 
cumplir los requisitos previstos en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.


3. Las empresas que operen en el sector de la producción primaria de productos 
agrícolas o el sector de la transformación y comercialización de productos agrícolas, en el 
caso de que para este último sector el importe de la ayuda se determine en función del 
precio o de la cantidad de productos de este tipo adquiridos a productores primarios o 
comercializados por las empresas interesadas, o bien, cuando la ayuda esté supeditada a 
que una parte o la totalidad de la misma se repercuta a los productores primarios, 
únicamente podrán ser beneficiarios de estas ayudas si desarrollan sus actividades, además 
de en los sectores mencionados, en otros sectores y a condición de que establezcan una 
separación de las actividades llevadas a cabo entre dichos sectores o puedan distinguir 
claramente entre sus costes, de tal manera que las actividades relativas al sector de la 
producción primaria de productos agrícolas y al de su transformación y comercialización, en 
el caso descrito, no se beneficien de las ayudas concedidas.


4. No podrán obtener la condición de beneficiario aquéllos en los que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:


a) Se encuentre en situación de crisis, según se define en las Directrices comunitarias 
sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, de 
acuerdo con las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas no financieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de 
julio de 2014)


b) Se encuentre en proceso de haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, 
salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial 
o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya 
concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.


c) No se acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, así como de sus obligaciones por reintegro de 
subvenciones.


5. Acreditar documentalmente el carácter supraautonómico de la agrupación, 
demostrando que existen instalaciones industriales en al menos dos comunidades 
autónomas.


6. Los beneficiarios no deben presentar relaciones de dependencia orgánica, funcional o 
económica entre sí y deben justificar su vinculación con el ámbito agroalimentario.


Artículo 5.  Representante de la agrupación.


1. El representante de la agrupación tendrá poderes suficientes para poder cumplir las 
obligaciones que corresponden a la citada agrupación como beneficiaria de las ayudas, tal y 
como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.


2. El representante asumirá al menos las siguientes funciones:


a) Ejercer la tarea de dirección y coordinación de la agrupación, que incluye:
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1.º Dirección de los miembros de la agrupación.
2.º Coordinación de los miembros de la agrupación.
3.º Responsabilidad sobre los trabajos y/o estudios vinculados directamente al proyecto 


de cooperación.


b) Actuar como interlocutor único entre la agrupación y la Administración.
c) Presentar la solicitud de la ayuda en nombre de la agrupación, diferenciando, en su 


caso, los compromisos de ejecución de cada miembro de la agrupación, el importe de 
subvención a aplicar a cada uno de ellos de acuerdo con el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como las actuaciones y el presupuesto correspondiente.


d) Recabar de cada miembro toda la información requerida por la administración, 
incluyendo los datos necesarios para el de seguimiento y evaluación del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural que resulten aplicables.


e) Solicitar y percibir el pago de la subvención, y distribuirlo entre los miembros de la 
agrupación, de acuerdo con la resolución de otorgamiento de la ayuda.


f) Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda que se realicen por parte de 
la Administración.


Artículo 6.  Características del proyecto de cooperación.


1. El proyecto de cooperación, tal y como se define en el artículo 2.7, deberá cumplir los 
objetivos previstos en el artículo 3 y su resultado se concretará en el informe final 
contemplado en el artículo 16.7.b).


2. El proyecto de cooperación deberá ser llevado a cabo por los beneficiarios que 
cumplan los requisitos descritos en el artículo 4.


3. El proyecto de cooperación ha de dar lugar a recomendaciones sobre posibles 
actuaciones futuras vinculadas a inversiones y la susceptibilidad de financiar su realización a 
través de otras medidas del Programa Nacional de Desarrollo Rural, de los Programas de 
Desarrollo Rural de las comunidades autónomas, para el periodo 2014-2020, de otros fondos 
o instrumentos financieros de la Unión o de otros fondos nacionales. Estas recomendaciones 
se recogerán en el informe final.


Artículo 7.  Incompatibilidad con otras ayudas.


1. La percepción de las ayudas previstas en este real decreto para financiar el proyecto 
de cooperación presentado, será incompatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.


2. Quedarán excluidos aquellos proyectos piloto con apoyo en el marco de la Asociación 
Europea para la Innovación para una agricultura productiva y sostenible (AEI) relacionados 
con planteamientos conjuntos con respecto a proyectos medioambientales y prácticas 
medioambientales en curso, englobados en el PNDR o los PDRs de las comunidades 
autónomas, para el periodo 2014-2020.


3. El solicitante deberá aportar en el momento de la solicitud de ayuda una declaración 
responsable de no haber recibido ayudas incompatibles para la elaboración, diseño y 
ejecución del proyecto de cooperación objeto de las ayudas reguladas en este real decreto.


4. Quedarán excluidos aquellos proyectos de cooperación que promuevan el suministro 
sostenible de biomasa en la industria agroalimentaria englobados en el PNDR o los PDRs de 
las comunidades autónomas, para el periodo 2014-2020.


Artículo 8.  Gastos y período subvencionable.


1. Serán gastos subvencionables los costes que figuran a continuación, siempre que 
sean derivados únicamente del funcionamiento de las actividades de cooperación del 
proyecto de cooperación y dentro de los límites que establece el anexo I, en su caso:


a) Gastos de dirección y coordinación del proyecto de cooperación.
b) Gastos del personal:
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1.º Gastos de personal, siempre y cuando se produzcan con motivo de la preparación, 
ejecución, evaluación o seguimiento del proyecto subvencionado.


2.º Se incluyen los costes del personal contratado por el beneficiario específicamente 
con motivo del proyecto.


3.º Se incluyen los costes correspondientes a la proporción de las horas de trabajo 
invertidas en el proyecto por el personal permanente del beneficiario.


4.º Todo ello de acuerdo con el anexo I donde se establecen los costes máximos.


c) Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de acuerdo con el anexo I 
donde se establecen los costes máximos.


d) Gastos de instrumental y del material fungible, en la medida y durante el período en 
que se utilice directamente para el proyecto de cooperación. Se considerarán incluidos los 
gastos de alquiler, mantenimiento y amortización en el caso de compra.


2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquéllos que se realicen dentro 
del periodo subvencionable y no sobrepasen los límites máximos subvencionables 
establecidos en el anexo I. El periodo subvencionable de los gastos comprenderá desde la 
presentación de la solicitud de ayuda hasta la fecha que fije la convocatoria correspondiente. 
No obstante, hasta que no se publique la resolución de concesión correspondiente no se 
generará derecho alguno a la percepción de la ayuda.


Artículo 9.  Intensidad e importe de la ayuda.


1. La ayuda alcanzará el 100 por cien de los gastos subvencionables, entendida como 
costes de puesta en marcha y funcionamiento de las actividades de cooperación.


Teniendo en cuenta el volumen de solicitudes elegibles presentadas en cada 
convocatoria, podrá disminuirse dicho porcentaje máximo de ayuda en un máximo de 20 
puntos, mediante prorrateo de todas las solicitudes seleccionadas hasta agotar el 
presupuesto previsto en cada convocatoria. En cualquier caso, quedará garantizado una 
intensidad de ayuda mínima del 80 por cien de los gastos subvencionables.


2. El límite de ayuda máximo por proyecto de cooperación es de 60.000 euros.
3. El importe de la subvención, podrá alcanzar por beneficiario un máximo de doscientos 


mil euros (200.000,00 €) en tres años considerando el importe total de la ayuda de minimis 
concedida en el ejercicio fiscal de la correspondiente convocatoria y durante los dos 
ejercicios fiscales anteriores.


4. En cualquier caso, se aplicarán los límites establecidos en el artículo 3 del 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.


Artículo 10.  Presentación de solicitudes de ayuda.


1. Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria, y se 
presentarán en el Registro General del Fondo Español de Garantía Agraria, calle 
Beneficencia, n.º 8, Madrid, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.


2. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la 
correspondiente convocatoria y, en caso de no establecerlo, de veinte días contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».


3. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo de instancia que acompañe 
a cada convocatoria.


4. La presentación electrónica de la solicitud, en su caso, así como la documentación 
complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se realizará en los 
términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.


5. Se formalizará una solicitud por cada proyecto de cooperación que presente una 
agrupación conforme a lo establecido en el artículo 6, sobre el que se pretenda obtener 
subvención.
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Artículo 11.  Documentación a aportar junto a la solicitud de ayuda.


1. La solicitud de ayuda se presentará por el representante de la agrupación establecido 
en el artículo 5.


2. La solicitud de ayuda contendrá la siguiente documentación, sin perjuicio de que esa 
documentación pueda ser ampliada o modificada en cada convocatoria anual:


a) Documentación general:


1.º Declaración de los solicitantes de no hallarse incursos en ninguno de los supuestos 
del artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se 
establecerá en la correspondiente convocatoria.


2.º Declaración responsable de los solicitantes de no encontrarse en situación de crisis 
conforme a la normativa comunitaria ni tener pendiente de recuperación ninguna ayuda 
financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), según modelo que 
se establecerá en la correspondiente convocatoria.


3.º Declaración responsable de los solicitantes de no haber recibido ninguna ayuda 
incompatible, así como las ayudas, en su caso, obtenidas, para la misma finalidad, 
procedentes de las administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, según 
modelo que se establecerá en la correspondiente convocatoria. Dicha declaración hará 
constar si ha participado en proyectos en curso relacionados con eficiencia energética.


4.º Declaración responsable de los solicitantes en la que indique las fuentes e importes 
de la financiación solicitada procedente de las Administraciones públicas o de otros entes 
públicos o privados, para la misma finalidad.


5.º Declaración responsable de los solicitantes relativa al cumplimiento de los requisitos 
de los beneficiarios previstos en el artículo 4.3.


6.º Declaración de los solicitantes de no dependencia orgánica, funcional o económica 
entre sí.


7.º La solicitud de ayuda implica la autorización al Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente para recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social información relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social. No obstante, los solicitantes podrán denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo aportar los correspondientes certificados junto con la solicitud que 
acrediten el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.


8.º La solicitud de ayuda implica la autorización al órgano instructor para comprobar los 
datos de identidad del representante legal de la entidad solicitante, mediante consulta al 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad previsto en el artículo único, apartado 3, del 
Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Si aquél no prestara su 
consentimiento, deberá aportar fotocopia compulsada del documento o tarjeta de identidad 
correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo. Asimismo, deberá 
acreditarse el poder del solicitante, suficiente y subsistente.


b) Documentación respecto a la agrupación:


1.º Documentación acreditativa de que se cumplen los requisitos del artículo 4.
2.º Poderes del representante de la agrupación para realizar las funciones establecidas 


en el artículo 5, otorgados por todos los miembros de la misma.
3.º Declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación 


según el modelo establecido en el anexo III.
4.º Información respecto a si alguno de los miembros de la agrupación está inscrito en el 


Registro de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación Alimentaria, es un operador 
acogido al régimen de producción ecológica o cuenta con una certificación medioambiental 
relacionada con estándares internacionalmente reconocidos.


c) Documentación respecto al proyecto de cooperación:


1.º Memoria inicial del proyecto de cooperación, y que contendrá, como mínimo, la 
siguiente información:
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1. Título.
2. Objetivos.
3. Justificación.
4. Breve diagnóstico de la situación de partida de las entidades asociativas prioritarias o 


pymes agroalimentarias participantes en aspectos de consumos energéticos.
5. Ámbito geográfico de actuación, esto es, comunidades autónomas donde se va a 


realizar y podrían beneficiarse de esta cooperación.
6. Rama de actividad objeto del proyecto de cooperación.
7. Metodología de trabajo.
8. Recursos humanos y medios técnicos a emplear. Descripción en su caso del uso de 


tecnologías de la información y de la comunicación (TIC).
9. Impactos esperados con detalle de:


a) Económicos (beneficios dentro y fuera de la(s) empresa(s), reducción de costes, 
usuarios potenciales, incremento de la cuota de mercado, descripción de potenciales 
beneficiarios…).


b) Sociales (creación de empleo en las empresas participantes y medio rural)
c) Medioambientales.
d) Impactos esperados en materia de eficiencia energética (expresado en porcentaje de 


reducción del coste de energía empleada por unidad producida).


2.º Presupuesto estimado del desarrollo del proyecto, con desglose en función de las 
actuaciones previstas y detalle de los conceptos de gasto que lo componen y los costes 
estimados para cada actuación. Presentación de tres ofertas de diferentes proveedores 
cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía prevista en el artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
suministren o los presten, de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Esta partida se acompañará de una memoria en la que se indicará la opción elegida cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.


3.º Plan de trabajo y cronograma del proyecto de cooperación: descripción detallada de 
las actividades que proponen realizar cada una de las partes con calendario de ejecución de 
las mismas.


3. Toda aquella documentación que el solicitante considere necesaria y precisa para que 
puedan valorarse adecuadamente todos los criterios de selección que figuran en el anexo II.


Artículo 12.  Instrucción del procedimiento y comisión de valoración.


1. El FEGA llevará a cabo la ordenación del procedimiento y la Dirección General de la 
Industria Alimentaria se encargará de la instrucción del mismo, que realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias antes de la presentación de los informes de la 
comisión de valoración.


2. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por el órgano instructor.
3. La comisión de valoración estará compuesta por:


a) Presidente: El Subdirector General de Fomento Industrial e Innovación, de la 
Dirección General de la Industria Alimentaria.


b) Vocales: Tres funcionarios adscritos a la Subdirección General de Fomento Industrial 
e Innovación, designados por el Director General de la Industria Alimentaria, y tres 
funcionarios designados por el Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria. Todos 
ellos tendrán rango mínimo de técnico o jefe de sección. Uno de ellos tendrá la función de 
secretario.


c) Secretario: Un funcionario designado por el Director General de la Industria 
Alimentaria, con voz y voto.


4. Dicha comisión concretará el resultado de la evaluación efectuada en un informe que 
remitirá al órgano instructor, teniendo en cuenta los criterios de selección contemplados en el 
anexo II, tal como establece el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Los 
criterios de selección se aplicarán siempre, incluso en aquellos casos en los que el 
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presupuesto disponible para la medida o convocatoria supere la demanda de financiación. 
Sólo se seleccionarán los proyectos de cooperación que superen un umbral mínimo de 30 
puntos.


5. El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará a la legislación sobre el 
régimen jurídico de los órganos colegiados del Sector Público Estatal.


La creación y funcionamiento de la comisión se atenderá con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados al órgano en el que se encuentre integrado, según lo 
dispuesto en el artículo 2.2 del Real Decreto 776/2011, de 3 de junio, por el que se suprimen 
determinados órganos colegiados y se establecen criterios para la normalización en la 
creación de órganos colegiados en la Administración General del Estado y sus Organismos 
Públicos.


6. Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.


7. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
valoración, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una lista de 
solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de los 
solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de resolución 
provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 
Administración.


8. Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación que puedan 
presentarse en la confección de la lista provisional señalada en el apartado anterior, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios de prioridad, en el orden que se indica:


a) En primer término, serán prioritarios aquellos proyectos de cooperación que cumplan 
en mayor medida con las condiciones de la Declaración Ambiental Estratégica del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.


b) Si aún persiste la situación de empate, serán prioritarios aquellos proyectos de 
cooperación que incluyan mayor número de EAPs.


c) Si aún persiste la situación de empate, serán prioritarios aquellos proyectos de 
cooperación que incluyan mayor número de pymes.


d) Si aún persiste la situación de empate, serán prioritarios aquellos proyectos de 
cooperación que incluyan mayor número de personas físicas o jurídicas.


9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
la notificación individual de la propuesta de resolución se substituye por la publicación de la 
misma mediante inserción en la página Web oficial del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, concediendo un plazo de diez días para presentar 
alegaciones.


10. Tras el examen de las alegaciones, en su caso, la comisión de valoración formulará 
la propuesta de concesión de la subvención, que el instructor elevará como propuesta de 
resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, al Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria.


Artículo 13.  Resolución.


1. El órgano competente para resolver la concesión de la ayuda será el Presidente del 
Fondo Español de Garantía Agraria.


2. Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los 
fundamentos de la resolución que se adopte.


3. La resolución se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Así mismo será publicada en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en la página web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.


4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, contados a partir de la publicación del extracto de la convocatoria de 
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las ayudas, salvo que en la misma se pospongan sus efectos a una fecha posterior, de 
conformidad con el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.


Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado resolución 
expresa se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.


5. La resolución incluirá también relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en estas bases 
reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas porque en la 
fase de valoración no alcancen un mínimo de 30 puntos o por rebasarse la cuantía máxima 
del crédito fijado para cada convocatoria, a fin de poder proceder de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.


6. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministro de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.


Artículo 14.  Modificación de los proyectos de cooperación y de la resolución de concesión.


1. El beneficiario podrá solicitar la modificación del proyecto de cooperación, previsto en 
la solicitud de ayuda, hasta dos meses antes de la fecha límite para la presentación de la 
solicitud de pago.


2. Cualquier solicitud de modificación del proyecto original presentado deberá dirigirse a 
la Dirección General de Industria Alimentaria, la cual informará la propuesta de modificación 
y la remitirá junto con su informe al FEGA para valoración de su posible admisibilidad, para 
lo que se tendrán en cuenta las condiciones y limitaciones señaladas a continuación:


a) No se admitirán modificaciones que afecten al cumplimiento de las condiciones de 
elegibilidad ni a la puntuación obtenida en los criterios de selección.


b) No se admitirán modificaciones que alteren el objetivo final del proyecto.
c) No se admitirán ni aprobarán modificaciones que supongan un cambio de beneficiario.
d) No se admitirán modificaciones que amplíen el periodo de ejecución del proyecto ni 


afecten al alza al presupuesto aprobado.


3. No se admitirán modificaciones que supongan la no ejecución en las condiciones 
establecidas como mínimo del 70 % de la subvención inicialmente aprobada. Las 
modificaciones que supongan una disminución de los presupuestos aprobados supondrán la 
reducción proporcional de la subvención concedida.


Adicionalmente, el FEGA podrá aprobar modificaciones de la resolución de concesión, a 
propuesta del órgano instructor, que no se ajusten a las condiciones indicadas en los 
apartados anteriores, en los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la 
acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013.


Artículo 15.  Obligaciones de los beneficiarios.


1. Obligaciones de los beneficiarios miembros de la agrupación:


a) Permanecer en la agrupación desde el momento de presentación de la solicitud hasta 
el de cese de las obligaciones de control financiero establecidas por la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.


b) Estar sujetos al cumplimiento de las obligaciones contempladas en el artículo 14.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a registrar la subvención que perciban en los 
libros contables a los que la legislación mercantil y sectorial les obligue.


c) Completar, en el plazo fijado por la convocatoria, el proyecto de cooperación.
d) Elaborar y presentar, en el plazo fijado por la convocatoria, un informe final sobre el 


resultado del proyecto de cooperación cuyo contenido se recoge en el artículo 16.7.b) de 
este real decreto.


e) Conservar a disposición de los organismos de control, dos ejemplares de la memoria 
inicial y del informe final del proyecto de cooperación referido en los artículos 11 y 16 de este 
real decreto, así como toda la documentación justificativa de las actuaciones realizadas en el 
marco del proyecto de cooperación.
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2. El representante de la agrupación beneficiaria deberá cumplir además las siguientes 
obligaciones contables:


a) Llevar una contabilidad analítica que permita la identificación de los ingresos y gastos 
relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha información a disposición de 
las autoridades nacionales competentes y de la Comisión Europea para posibles 
comprobaciones.


b) Disponer de una cuenta bancaria única, para el ingreso de la ayuda y desde la que se 
realizarán todos los movimientos relacionados con la subvención, salvo en casos 
excepcionales debidamente justificados.


3. Las obligaciones a que se refiere el apartado anterior, serán compatibles con las 
obligaciones fiscales que resulten, en su caso, a efectos del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas de sus miembros.


4. Obligaciones respecto a la promoción, publicidad e información de las subvenciones:


a) Durante la realización de un proyecto de cooperación, los beneficiarios informarán al 
público de la ayuda obtenida del FEADER conforme a lo establecido respecto a los 
requisitos de información y publicidad en el artículo 13.2 y en el apartado 2 de la parte 1 del 
anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).


b) Los beneficiarios se comprometerán a proporcionar los datos necesarios para la 
elaboración de indicadores y los que, a efectos estadísticos, se puedan emplear para 
estudios relativos a los aspectos técnicos, económicos, laborales y sociales.


c) Los beneficiarios se comprometerán a proporcionar toda la información necesaria para 
poder realizar el seguimiento y la evaluación del proyecto de cooperación según lo 
especificado en el anexo III.


Artículo 16.  Solicitudes de pago y documentación a presentar.


1. Las solicitudes de pago se presentarán ante el Registro General del Fondo Español de 
Garantía Agraria en la calle Beneficencia, 8, Madrid, o en cualquier lugar de los previstos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según el modelo establecido en la 
convocatoria correspondiente.


2. El plazo de presentación de la solicitud de pago y la documentación relacionada será 
el que se establezca en la convocatoria correspondiente. El incumplimiento de este plazo por 
razones imputables al beneficiario conllevará una penalización del 1 % de la ayuda por día 
hábil de retraso en la presentación de la solicitud de pago o la documentación relacionada.


3. La presentación electrónica de la solicitud de pago, en su caso, así como la 
documentación complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se 
realizará en los términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 11/2007, de 22 de junio.


4. Se presentará una única solicitud de pago por cada proyecto de cooperación.
5. Las actuaciones para las que se solicite el pago deberán estar ejecutadas, justificadas 


y abonadas para ser subvencionables.
6. El pago se efectuará una vez justificada y comprobada la realización de las acciones 


subvencionadas y el gasto total de las mismas.
7. Para la solicitud de pago, se presentará:


a) Toda la documentación justificativa de todas las actuaciones realizadas en el marco 
del proyecto de cooperación.


b) Un informe final del proyecto de cooperación que contendrá la siguiente información 
mínima:


1.º Título.
2.º Análisis de la situación de partida, objetivos y metodología de trabajo.
3.º Desarrollo detallado de los trabajos que se han llevado a cabo, incluidas las 


auditorías energéticas.
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4.º Resultados obtenidos.
5.º Conclusiones extraídas de los resultados y grado de consecución de los objetivos de 


eficiencia energética previstos en el artículo 3.
6.º Recomendaciones finales, entre las que se incluirán:


1. Las posibilidades de ahorro de energía final para los diferentes procesos evaluados 
para cada beneficiario y una estimación del coste de llevarlas a cabo.


2. El uso de energías renovables del proyecto para los diferentes procesos evaluados 
para cada beneficiario y una estimación del coste de llevarlas a cabo.


3. Una evaluación sobre la viabilidad de aplicar las recomendaciones mencionadas en 
los dos apartados anteriores.


4. En caso de ser viables, la posibilidad de ser financiadas por el Programa Nacional de 
Desarrollo Rural o por los Programas de Desarrollo Rural de las comunidades autónomas o 
por otros fondos o instrumentos financieros de la Unión o de otros fondos nacionales.


7.º Un estado financiero recapitulativo donde consten los gastos planificados y los 
realizados efectivamente, de cada uno de los miembros de la agrupación relacionado con las 
actuaciones correspondientes, según el modelo que se establecerá en la correspondiente 
convocatoria.


8.º Un resumen ejecutivo de los puntos anteriores.


c) Un extracto de la cuenta bancaria única.
d) Facturas y justificantes de pago correspondientes, junto con los títulos, documentos o 


extractos bancarios o contables que aseguren la efectividad del pago de la totalidad de la 
actividad subvencionada.


e) Cuadro repertoriado de facturas, donde se relacione cada una de las facturas con sus 
correspondientes justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria, según el modelo 
que se establecerá en la correspondiente convocatoria. A efectos de la justificación de los 
gastos de personal, el beneficiario deberá presentar justificantes que expongan los detalles 
del trabajo realmente efectuado en relación con el proyecto de cooperación.


f) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del 
artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se establecerá 
en la correspondiente convocatoria.


g) Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social únicamente en el caso de que hayan transcurrido más de seis meses desde la 
expedición de los certificados exigidos en la solicitud de ayuda, de acuerdo con el 
artículo 11.2.a).


h) Datos bancarios de la cuenta elegida para recibir la ayuda.
i) Declaración responsable de la entidad u organización solicitante en la que se haga 


constar que no ha recibido ayudas para la misma finalidad y objeto, ni se encuentra inmersa 
en un proceso de reintegro de subvenciones.


j) Declaración responsable del solicitante en la que indique las fuentes e importes de la 
financiación solicitada procedente de las administraciones públicas o de otros entes públicos 
o privados, para la misma finalidad.


k) Declaración responsable de los solicitantes de no haber superado los límites 
temporales y económicos de las ayudas establecidas por este real decreto y sobre ayudas 
estatales de minimis fijados en el artículo 3 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013.


l) Asimismo, de cara a la justificación técnica del proyecto de cooperación, se podrá 
solicitar al beneficiario que aporte los medios de prueba que acrediten la realización del 
proyecto de cooperación aprobado.


m) Nóminas del personal contratado. Además, en el caso de que la contratación sea a 
tiempo parcial, se justificará la cantidad asignada con las tablas horarias correspondientes.


8. No obstante, podrá ser requerida documentación justificativa complementaria para la 
justificación del gasto realizado.
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Artículo 17.  Financiación.


1. La financiación de estas ayudas se realizará con cargo al presupuesto del Fondo 
Español de Garantía Agraria, mediante las aplicaciones presupuestarias que se indiquen en 
la convocatoria correspondiente, no pudiendo superar el límite que en la misma se 
establezca y siempre supeditado a las disponibilidades presupuestarias existentes, 
correspondiendo el 80 por ciento del importe a la parte cofinanciada por el FEADER.


2. La concesión de estas ayudas estará condicionada al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea», 
L352, de 24 de diciembre de 2013.


Artículo 18.  Pagos.


1. El pago lo efectuará el Fondo Español de Garantía Agraria mediante transferencia 
bancaria a la cuenta única que el solicitante haya indicado en la solicitud.


2. Para calcular la ayuda a pagar y al ser este tipo de subvenciones destinadas a 
agrupaciones:


a) Se realizará una suma de gastos elegibles por miembro beneficiario y del total de la 
agrupación.


b) La subvención que de acuerdo con este cálculo corresponda a un miembro no podrá 
superar la subvención que dicho miembro tenía consignada en la resolución aprobatoria de 
la ayuda.


3. El pago de la subvención se realizará de una única vez como pago final y se realizará 
al representante de la agrupación, al que se remitirá la distribución de la subvención pagada 
entre los miembros de la agrupación deducida según el párrafo anterior. El representante 
apoderado de la agrupación distribuirá en el plazo de quince días la subvención pagada 
entre los miembros de la agrupación.


4. Los pagos los realizará el Fondo Español de Garantía Agraria en un plazo de sesenta 
días a partir de la recepción de la solicitud de pago.


5. No obstante, en cualquier momento del período de sesenta días siguiente al primer 
registro de la solicitud de pago, este plazo podrá quedar interrumpido mediante notificación 
del Fondo Español de Garantía Agraria al solicitante para que subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos y otros elementos de juicio necesarios.


6. El plazo se reanudará a partir de la fecha de recepción de la información solicitada, 
que se deberá remitir o efectuar, respectivamente, en un plazo de diez días a partir de la 
notificación. De no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución.


7. La justificación de la ayuda se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.


8. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que alguno de los miembros de 
la agrupación no se halle al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, según 
el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En caso de que no conste la situación 
del beneficiario respecto a tales obligaciones se le requerirá para que en el plazo de quince 
días desde el día siguiente a la notificación de requerimiento aporte justificación de cumplir 
con los requisitos.


Artículo 19.  Controles.


1. Se realizarán controles administrativos y controles sobre el terreno.
2. De conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se realizarán controles administrativos 
sistemáticos al 100 por cien de las solicitudes de pago, que se complementarán con 
controles sobre el terreno.


3. Los controles sobre el terreno representarán el porcentaje establecido en el artículo 50 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014. En la 
medida de lo posible, esos controles se efectuarán antes de que se abone el pago final de 
una operación.
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4. La realización de los controles sobre el terreno estarán enmarcados dentro de un Plan 
de Control y quedarán recogidos en un informe.


Artículo 20.  Reintegro.


El reintegro de la subvención se regulará de acuerdo con lo dispuesto en el título II de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.


Artículo 21.  Devolución a iniciativa del perceptor.


El beneficiario podrá efectuar la devolución voluntaria de los importes recibidos sin previo 
requerimiento de la Administración, conforme a lo establecido en el artículo 90 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La devolución se realizará de acuerdo al 
procedimiento de recaudación de los ingresos no tributarios regulados por la Orden PRE/
3662/2003, de 29 de diciembre, por la que se regula un nuevo procedimiento de recaudación 
de los ingresos no tributarios recaudados por las Delegaciones de Economía y Hacienda y 
de los ingresos en efectivo en la Caja General de Depósitos y sus sucursales, a través del 
modelo que expida el Fondo Español de Garantía Agraria.


Artículo 22.  Sanciones.


1. Será de aplicación a estas ayudas el régimen de sanciones correspondientes de 
conformidad con los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.


2. A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE, EURATOM) n.º 2988/95 del Consejo, de 
18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.


Artículo 23.  Publicidad.


1. Será de aplicación lo previsto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, en materia de publicidad y transparencia. El extracto de la convocatoria será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de acuerdo con el artículo 17.3.b de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.


2. Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.


3. Por otra parte, se atenderá lo dispuesto en las normas establecidas en materia de 
información y publicidad, detalladas en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, al ser una actuación cofinanciada por 
el FEADER.


Artículo 24.  Criterios de graduación de posibles incumplimientos.


Los criterios de graduación de posibles incumplimientos se aplicarán para determinar la 
cantidad que finalmente hayan de percibir los beneficiarios y serán los siguientes:


1. El incumplimiento de los requisitos de los beneficiarios establecidos en el artículo 4, de 
las características de los proyectos de cooperación establecidos en el artículo 6 o de las 
obligaciones de los beneficiarios establecidas en el artículo 15, supondrá la pérdida de 
derecho al cobro de la ayuda o el reintegro de la misma.


2. Cuando la ejecución total del proyecto no alcance el 70 % de la subvención 
inicialmente aprobada, no se abonará ayuda alguna. Si el grado de ejecución es menor del 
100% pero mayor o igual al 70%, la ayuda se reducirá proporcionalmente de acuerdo con el 
porcentaje no ejecutado.


Disposición final primera.  Normativa aplicable.


En todo lo no previsto en este real decreto, será de aplicación el Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el 
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Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y sus normas de desarrollo y aplicación, así como la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.


Disposición final segunda.  Referencias legislativas.


Las referencias contenidas en este real decreto a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
a la Ley 11/2007, de 22 de junio, se entenderán hechas a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en función de la materia 
que regulan, cuando se produzca su entrada en vigor.


Disposición final tercera.  Título competencial.


Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.


Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.


El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».


Dado en Madrid, el 13 de mayo de 2016.


FELIPE R.
La Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente,


ISABEL GARCÍA TEJERINA


ANEXO I


Límites de gastos subvencionables


Serán subvencionables los costes directamente relacionados con las actividades de 
funcionamiento del proyecto de cooperación de acuerdo con los siguientes límites:


I. Costes de mantenimiento de la contratación del personal que figure como participante 
en el proyecto de cooperación.


Sólo serán subvencionables los gastos de personal hasta el límite de las retribuciones 
fijadas para los correspondientes grupos profesionales en el Convenio Colectivo Único para 
el personal laboral de la Administración General del Estado.


Grupo Titulación
1 Doctor, Licenciado y equivalente.
2 Diplomado y equivalente.
3 Bachiller, Bachillerato Unificado Polivalente, Formación Profesional de Técnico Superior y equivalente.
4 Formación Profesional de Técnico, Educación Secundaria Obligatoria y equivalentes.
5 Certificado de Escolaridad y equivalente.


II. Costes de personal permanente del beneficiario que participe en el proyecto de 
cooperación.


A efectos de la determinación de los gastos de personal permanente del beneficiario, se 
calculará la tarifa horaria aplicable dividiendo los últimos costes salariales anuales brutos 
documentados de los empleados concretos que hayan trabajado en el proyecto entre 1720 
horas.


III. Costes de desplazamiento y dietas.


Los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención estarán sujetos, cuando 
proceda, a lo dispuesto para el grupo 2 en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, así como en la Resolución de 2 de diciembre de 
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2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se 
revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II.


 Cuantía en euros por día
Alojamiento Manutención Dieta entera


Grupo 2. 65,97 37,40 103,37


En caso de desplazamientos en vehículo propio, la cuantía subvencionable será 
de 0,19 €/km recorrido de acuerdo con la Orden EHA/3771/2005, de 2 de diciembre, por la 
que se revisa la cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.


ANEXO II


Criterios de selección


Criterios de selección Puntuación 
máxima


1. Características del solicitante (máximo 15 puntos)
Valoración respecto a las características y la estructura del solicitante


1.1 Valoración respecto al empleo y la 
facturación (Los apartados 1.1.1, 1.1.2 y 1.1.3 
y los subapartados son excluyentes. No 
obstante, se aplicará la situación más 
beneficiosa generada por los participantes en 
el proyecto de cooperación).


1.1.1 a) En el caso de pymes, si emplea menos 
de 250 y hasta 50 personas y cuyo volumen de 
negocios anual es superior a 10 y no excede 
de 50 millones de euros o cuyo balance 
general anual no excede de 43 millones de 
euros.


2


1.1.1 b) En el caso de entidades asociativas 
prioritarias, con más de 20.000 socios 
cooperativistas de base.
1.1.2 a) En el caso de pymes, si emplea a 
menos de 50 y hasta 10 personas y cuyo 
volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual es superior a 2 y no excede los 
10 millones de euros. 3


1.1.2 b) En el caso de entidades asociativas 
prioritarias, con 2000 o más socios 
cooperativistas de base.
1.1.3 a) En el caso de pymes, si emplea a 
menos de 10 personas y cuyo volumen de 
negocios anual o cuyo balance general anual 
no supera los 2 millones de euros. 4
1.1.3 b) En el caso de entidades asociativas 
prioritarias, con menos de 2000 socios 
cooperativistas de base.


1.2 Valoración respecto a la presencia 
femenina (los apartados son excluyentes).


1.2.1 Con presencia femenina en el cuadro 
directivo con un porcentaje superior al 15 % y 
como máximo el 25 %.


2


1.2.2 Con presencia femenina en el cuadro 
directivo con un porcentaje superior al 25 %. 3


1.3 Valoración respecto a la presencia de 
jóvenes (los apartados son excluyentes).


1.3.1 Con presencia de jóvenes menores de 41 
años en el cuadro directivo con un porcentaje 
superior al 15 por cien y como máximo el 25 
por cien.


2


1.3.2 Con presencia de jóvenes menores de 41 
años en el cuadro directivo con un porcentaje 
superior al 25 por cien.


3


1.4 Ámbito de actuación superior a dos Comunidades Autónomas. 3
1.5 Que la entidad se encuentre inscrita en el Registro Estatal de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación Alimentaria. 2


2. Características del proyecto de cooperación (máximo 90 puntos)
2.1 Valoración del potencial de integración asociativa y/o de dinamización industrial del 
proyecto de cooperación (máximo 15 puntos) (los apartados son sumatorios):  
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Criterios de selección Puntuación 
máxima


2.1.1 Cuando el beneficio potencial del proyecto de cooperación supere el ámbito de los 
participantes. 5


2.1.2 Cuando el proyecto de cooperación redunde en la reducción de costes de producción 
para los participantes. 5


2.1.3 Cuando el proyecto de cooperación derive en expectativas de mayores cuotas de 
mercado para los participantes. 5


2.2 Calidad técnica y viabilidad del proyecto de cooperación, claridad en la definición de 
objetivos y resultados esperados (máximo 10 puntos) (los apartados son sumatorios):  


2.2.1 Calidad técnica y viabilidad del proyecto de cooperación. 5
2.2.2 Claridad en la definición de objetivos y resultados esperados. 5
2.3 Contribución a la mejora de la eficiencia energética, al ahorro energético y a la 
conservación del medio ambiente (máximo 40 puntos) del proyecto de cooperación (los 
apartados son excluyentes):


 


2.3.1 Proyecto de cooperación que se orienta a una reducción del coste de la de la energía 
final empleada inferior o igual al 2% y superior a cero en kWh. 5


2.3.2 Proyecto de cooperación que se orienta a una reducción del coste de la de la energía 
final empleada inferior o igual al 3 % y superior al 2 % en kWh. 10


2.3.3 Proyecto de cooperación que se orienta a una reducción del coste de la de la energía 
final empleada inferior o igual al 4 % y superior al 3 % en kWh. 20


2.3.4 Proyecto de cooperación que se orienta a una reducción del coste de la de la energía 
final empleada superior al 4 % en kWh. 40


2.4 Empleo de nuevas tecnologías de la información y comunicación (máximo 5 puntos):  
2.4.1 El proyecto de cooperación incorpora la utilización de nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. 5


2.5 Relación con iniciativas de adaptación o mitigación del cambio climático (máximo 10 
puntos) (los apartados son sumatorios):  


2.5.1 Alguno de los participantes en el proyecto de cooperación cuenta con una certificación 
medioambiental relacionada con los estándares internacionalmente reconocidos. 5


2.5.2 Alguno de los participantes en el proyecto de cooperación es un operador acogido al 
régimen de producción ecológica. 5


2.6 Valoración respecto a las repercusiones económicas y sociales (máximo 10 puntos) (los 
apartados son sumatorios):  


2.6.1 Proyecto de cooperación vinculado a la creación de empleo en los participantes. 5
2.6.2 Proyecto de cooperación vinculado a la creación de empleo en el medio rural con 
influencia respecto a los participantes. 5


ANEXO III


Declaración responsable


Con base en lo especificado en el artículo 11.2.b.3.º


La declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación 
que se menciona en el artículo 11.2.b.3.º tendrá el siguiente texto:


El abajo firmante, representante de la agrupación solicitante de una subvención (Nombre 
empresa/entidad XXXX), convocada mediante (nombre de la CONVOCATORIA) y regulada 
en sus aspectos básicos mediante (Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo), declara:


Que conoce sus obligaciones respecto al artículo 71 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo y, por tanto, se compromete a 
aportar datos y toda información no confidencial necesaria, para que pueda realizarse el 
análisis de la contribución de las actividades que realizará de forma subvencionada a los 
objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo Rural, si la citada subvención es 
concedida.


Que estos datos e informaciones serán aportados en el plazo máximo de 15 días, 
cuando se lo requieran los organismos encargados de la ejecución del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural o los auditores designados por estos.


Que esta aportación de datos e información será atendida tanto si es requerida de forma 
escrita o mediante encuesta presencial o telefónica.
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Información relacionada


• Téngase en cuenta que las modificaciones introducidas al presente Real Decreto en las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas, por el art. 3 del Real Decreto 21/2018, de 19 de 
enero, Ref. BOE-A-2018-716, están condicionadas a la aprobación definitiva de la 
modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural por parte de la Comisión Europea, 
según establece la disposición transitoria 2 del citado Real Decreto.


Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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P2. Betabloqueantes: A menos que se especifique lo 
contrario, los betabloqueantes sólo están prohibidos 
durante la competición en los siguientes deportes.


Aeronáutica (FAI).
Automovilismo (FIA).
Billar (WCBS).
Bobsleigh (FIBT).
Bolos (CMSB, bolos CPI).
Bridge (FMB).
Curling (WCF).
Deportes aéreos (FAI).
Esquí/Snowboard (FIS) en saltos, acrobacias y half-


pipe estilo libre de esquí, y halfpipe y Big Air de snow-
board.


Gimnasia (FIG).
Lucha (FILA).
Motociclismo (FIM).
Pentatlón Moderno (UIPM) en disciplinas con tiro.
Nueve bolos (FIQ).
Tiro (ISSF, CPI) (prohibidos también fuera de la com-


petición).
Tiro con arco (FITA, CPI) (prohibidos también fuera de 


la competición).
Vela (ISAF) sólo para los timoneles de match-race.


Los betabloqueantes incluyen, pero no se limitan a:
Acebutolol, alprenolol, atenolol, betaxolol, bisoprolol, 


bunolol, carteolol, carvedilol, celiprolol, esmolol, labeta-
lol, levobunolol, metipranolol, metoprolol, nadolol, 
oxprenolol, pindolol, propranolol, sotalol, timolol.


Sustancias específicas*


A continuación se enumeran las «Sustancias Específi-
cas»*:


Todos los Agonistas Beta-2 inhalados salvo el salbuta-
mol (libre más glucurónido) a concentraciones mayores 
que 1.000 ng/mL y el clenbuterol;


Probenecida;
Catina, cropropamida, crotetamida, efedrina, etami-


ván, famprofazona, fenprometamina, heptaminol, isome-
tepteno, levometanfetamina, meclofenoxato, p-metilanfe-
tamina, metilefedrina, niquetamida, norfenefrina, 
octopamina, ortetamina, oxilofrina, propilhexedrina, sele-
gilina, sibutramina, tuaminoheptano, y todo otro estimu-
lante no mencionado expresamente en la sección S6 si el 
Deportista puede demostrar que cumple con las condicio-
nes descritas en la sección S6;


Cannabis y sus derivados;
Todos los Glucocorticosteroides;
Alcohol;


Todos los Betabloqueantes.


* «La Lista de Sustancias y Métodos prohibidos en el deporte puede 
identificar sustancias específicas que sean particularmente susceptibles 
de entrañar una violación no intencionada de los reglamentos antidopaje, 
teniendo en cuenta su presencia frecuente en los medicamentos o si fue-
ran menos susceptibles de que su utilización abusiva como un agente 
dopante tuviera éxito». Una violación de la norma antidopaje en la que 
estén involucradas dichas sustancias puede ocasionar una reducción de 
sanción siempre y cuando el «… Deportista pueda demostrar que el Uso 
de la sustancia especifica en cuestión no fue con intención de aumentar 
su rendimiento deportivo…».


Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de abril de 2007.–El Secretario General Téc-


nico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, Francisco Fernández Fábregas. 


MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA


 8824 REAL DECRETO 475/2007, de 13 de abril, por el 
que se aprueba la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009).


El Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, esta-
bleció una Clasificación Nacional de Actividades Econó-
micas, denominada CNAE-93, que sufrió una actualiza-
ción de orden menor en el año 2003, denominada 
CNAE-93 Rev.1.


Con el objeto de reflejar los cambios estructurales de 
la economía, y en especial el desarrollo tecnológico 
habido desde la última revisión de la clasificación, debe 
establecerse una Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas actualizada, denominada en lo sucesivo 
CNAE-2009.


Esta clasificación supone un impulso en los esfuerzos 
por modernizar la producción de las estadísticas naciona-
les al adecuarse a la realidad actual, y permite que las 
empresas, las entidades financieras, los gobiernos y los 
demás operadores del mercado dispongan de datos fia-
bles y comparables.


La comparabilidad internacional de las estadísticas 
requiere que los países utilicen clasificaciones de activi-
dades económicas que sigan las recomendaciones inter-
nacionales. España tiene que cumplir los requerimientos 
del Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, que 
establece la clasificación europea de actividades econó-
micas (NACE Rev.2) y la relación que deben tener las ver-
siones nacionales con esta clasificación. Además, esta 
clasificación europea, y por ende las versiones naciona-
les, siguen las recomendaciones adoptadas por la Comi-
sión de Estadística de Naciones Unidas materializadas en 
la vigente Clasificación Internacional Industrial Uniforme 
(CIIU Rev.4).


Para garantizar la comparabilidad de la información a 
lo largo del periodo de vigencia de la clasificación es 
necesario interpretar de un modo uniforme las distintas 
categorías de la CNAE-2009. Asimismo, la realidad econó-
mica cambia gradualmente, pudiendo hacer necesarios 
ligeros cambios en la estructura de la CNAE-2009, en 
especial para adaptarse a las modificaciones que puedan 
sufrir las clasificaciones internacionales de referencia.


La transición de la CNAE-93 Rev.1 a la CNAE-2009 
requiere una plena coordinación del sistema estadístico. 
Para ello es preciso que los productores de estadísticas 
oficiales adapten sus sistemas estadísticos antes de 
implantar la nueva clasificación. De ahí que sea conve-
niente un periodo entre la aprobación de este Real Decreto 
y la aplicación de la clasificación en las operaciones esta-
dísticas.


El Instituto Nacional de Estadística, conforme a la 
facultad que le confiere el artículo 26 de la Ley 12/1989, de 
9 de mayo, de la Función Estadística Pública, eleva la pro-
puesta de aprobación de la CNAE-2009, con el objeto de 
proceder a su implantación efectiva, una vez concluidos 
los trabajos de adaptación de la CNAE-2009 a la citada 
NACE Rev.2, y disponiendo de la conformidad de la Comi-
sión Europea, según consta en el artículo 4.3 del citado 
Reglamento, y del preceptivo dictamen del Consejo Supe-
rior de Estadística.


En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 13 de abril de 2007.
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D I S P O N G O :


Artículo 1. Objeto.


El presente Real Decreto establece la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas 2009, denominada 
en lo sucesivo CNAE-2009, que figura en el Anexo.


Artículo 2. Fecha de aplicación de la CNAE-2009.


La CNAE-2009 se aplicará a partir del 1 de enero del 
2009, salvo que haya alguna normativa en la legislación 
comunitaria que estipule otra fecha en algún ámbito esta-
dístico.


Artículo 3. Estructura de la CNAE-2009.


La CNAE-2009 incluye:
a) un primer nivel consistente en rúbricas identifica-


das mediante un código alfabético (secciones),
b) un segundo nivel consistente en rúbricas identifi-


cadas mediante un código numérico de dos cifras (divi-
siones),


c) un tercer nivel consistente en rúbricas identifica-
das mediante un código numérico de tres cifras (grupos), 
y


d) un cuarto nivel consistente en rúbricas identifica-
das mediante un código numérico de cuatro cifras (cla-
ses).


Artículo 4. Actividades del Instituto Nacional de Estadís-
tica para facilitar el uso de la CNAE-2009.


El Instituto Nacional de Estadística, en función de sus 
competencias, garantizará la difusión y el mantenimiento 
de la CNAE-2009:


a) elaborando, actualizando y publicando notas 
explicativas y normas de clasificación de la CNAE-2009;


b) revisando periódicamente el contenido de las 
rúbricas comprendidas en la CNAE-2009, siempre de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6.1 del Regla-


mento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo; y


c) publicando cuadros de equivalencias entre la 
CNAE-93 Rev.1 y la CNAE-2009 y entre la CNAE-2009 y la 
NACE Rev.2.


Artículo 5. Cambios en la estructura de la CNAE-2009.


El Instituto Nacional de Estadística, previo dictamen 
del Consejo Superior de Estadística, podrá:


a) modificar la CNAE-2009 para incorporar modifica-
ciones introducidas en la NACE Rev.2 en virtud del ar-
tículo 6.2 del Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del Parla-
mento Europeo y del Consejo; y


b) incorporar a la CNAE-2009 un nivel adicional consis-
tente en rúbricas identificadas mediante un código numé-
rico de cinco cifras (subclases), que se corresponda con una 
subdivisión exacta de las partidas del cuarto nivel (clases), 
con el objeto de dar respuesta a las necesidades que sobre 
esta clasificación se puedan plantear en el futuro.


Artículo 6. Aplicación de la CNAE-2009 en el ámbito 
estadístico.


La CNAE-2009 será de uso obligatorio en el ámbito de 
aplicación de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública para todas aquellas operaciones esta-
dísticas recogidas en el Plan Estadístico Nacional.


Disposición final única. Entrada en vigor.


El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».


Dado en Madrid, el 13 de abril de 2007.


JUAN CARLOS R.


El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,


PEDRO SOLBES MIRA 
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ANEXO 


ESTRUCTURA DE LA CNAE-2009 


n.c.o.p.: no clasificado en otra parte 
 


División Grupo Clase  NACE 
Rev.2 


   SECCIÓN A: AGRICULTURA, GANADERÍA, SILVICULTURA Y PESCA   
01   Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas 01 
 01.1  Cultivos no perennes 01.1 
  01.11 Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas oleaginosas 01.11 
  01.12 Cultivo de arroz 01.12 
  01.13 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos 01.13 
  01.14 Cultivo de caña de azúcar 01.14 
  01.15 Cultivo de tabaco 01.15 
  01.16 Cultivo de plantas para fibras textiles 01.16 
  01.19 Otros cultivos no perennes 01.19 
 01.2  Cultivos perennes 01.2 
  01.21 Cultivo de la vid 01.21 
  01.22 Cultivo de frutos tropicales y subtropicales 01.22 
  01.23 Cultivo de cítricos 01.23 
  01.24 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 01.24 
  01.25 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos 01.25 
  01.26 Cultivo de frutos oleaginosos 01.26 
  01.27 Cultivo de plantas para bebidas 01.27 
  01.28 Cultivo de especias, plantas aromáticas, medicinales y farmacéuticas 01.28 
  01.29 Otros cultivos perennes 01.29 
 01.3  Propagación de plantas 01.3 
  01.30 Propagación de plantas 01.30 
 01.4  Producción ganadera 01.4 
  01.41 Explotación de ganado bovino para la producción de leche 01.41 
  01.42 Explotación de otro ganado bovino y búfalos 01.42 
  01.43 Explotación de caballos y otros equinos 01.43 
  01.44 Explotación de camellos y otros camélidos 01.44 
  01.45 Explotación de ganado ovino y caprino 01.45 
  01.46 Explotación de ganado porcino 01.46 
  01.47 Avicultura 01.47 
  01.49 Otras explotaciones de ganado 01.49 
 01.5  Producción agrícola combinada con la producción ganadera 01.5  
  01.50 Producción agrícola combinada con la producción ganadera 01.50 


 
01.6 


 
Actividades de apoyo a la agricultura, a la ganadería y de preparación 
posterior a la cosecha 


01.6 


  01.61 Actividades de apoyo a la agricultura 01.61 
  01.62 Actividades de apoyo a la ganadería 01.62 
  01.63 Actividades de preparación posterior a la cosecha 01.63 
  01.64 Tratamiento de semillas para reproducción 01.64 
 01.7  Caza, captura de animales y servicios relacionados con las mismas 01.7 
  01.70 Caza, captura de animales y servicios relacionados con las mismas 01.70 


02   Silvicultura y explotación forestal 02 
 02.1  Silvicultura y otras actividades forestales 02.1 
  02.10 Silvicultura y otras actividades forestales 02.10 
 02.2  Explotación de la madera 02.2  
  02.20 Explotación de la madera 02.20 
 02.3  Recolección de productos silvestres, excepto madera 02.3  
  02.30 Recolección de productos silvestres, excepto madera 02.30 
 02.4  Servicios de apoyo a la silvicultura 02.4 
  02.40 Servicios de apoyo a la silvicultura 02.40 


03   Pesca y acuicultura 03 
 03.1  Pesca 03.1  
  03.11 Pesca marina 03.11 
  03.12 Pesca en agua dulce 03.12 
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División Grupo Clase  NACE 
Rev.2 


 03.2  Acuicultura 03.2 
  03.21 Acuicultura marina 03.21 
  03.22 Acuicultura en agua dulce 03.22 
       


   SECCIÓN B: INDUSTRIAS EXTRACTIVAS   


05   Extracción de antracita, hulla y lignito 05 
 05.1  Extracción de antracita y hulla 05.1 
  05.10 Extracción de antracita y hulla 05.10 
 05.2  Extracción de lignito 05.2  
  05.20 Extracción de lignito 05.20 


06   Extracción de crudo de petróleo y gas natural 06 
 06.1  Extracción de crudo de petróleo 06.1  
  06.10 Extracción de crudo de petróleo 06.10 
 06.2  Extracción de gas natural 06.2  
  06.20 Extracción de gas natural 06.20 


07   Extracción de minerales metálicos 07  
 07.1  Extracción de minerales de hierro 07.1  
  07.10 Extracción de minerales de hierro 07.10 
 07.2  Extracción de minerales metálicos no férreos 07.2  
  07.21 Extracción de minerales de uranio y torio 07.21 
  07.29 Extracción de otros minerales metálicos no férreos 07.29 


08   Otras industrias extractivas 08  
 08.1  Extracción de piedra, arena y arcilla 08.1  


  
08.11 Extracción de piedra ornamental y para la construcción, piedra caliza, yeso, 


creta y pizarra 
08.11 


  08.12 Extracción de gravas y arenas; extracción de arcilla y caolín 08.12 
 08.9  Industrias extractivas n.c.o.p. 08.9  
  08.91 Extracción de minerales para productos químicos y fertilizantes 08.91 
  08.92 Extracción de turba 08.92 
  08.93 Extracción de sal 08.93 
  08.99 Otras industrias extractivas n.c.o.p. 08.99 


09   Actividades de apoyo a las industrias extractivas 09  
 09.1  Actividades de apoyo a la extracción de petróleo y gas natural 09.1  
  09.10 Actividades de apoyo a la extracción de petróleo y gas natural 09.10 
 09.9  Actividades de apoyo a otras industrias extractivas 09.9  
  09.90 Actividades de apoyo a otras industrias extractivas 09.90 
     


   SECCIÓN C: INDUSTRIA MANUFACTURERA   


10   Industria de la alimentación 10  
 10.1  Procesado y conservación de carne y elaboración de productos cárnicos 10.1  
  10.11 Procesado y conservación de carne 10.11 
  10.12 Procesado y conservación de volatería 10.12 
  10.13 Elaboración de productos cárnicos y de volatería 10.13 
 10.2  Procesado y conservación de pescados, crustáceos y moluscos 10.2 
  10.21 Procesado de pescados, crustáceos y moluscos 10.20 
  10.22 Fabricación de conservas de pescado 10.20 
 10.3  Procesado y conservación de frutas y hortalizas 10.3 
  10.31 Procesado y conservación de patatas 10.31 
  10.32 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas 10.32 
  10.39 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas 10.39 
 10.4  Fabricación de aceites y grasas vegetales y animales 10.4 
  10.42 Fabricación de margarina y grasas comestibles similares 10.42 
  10.43 Fabricación de aceite de oliva 10.41 
  10.44 Fabricación de otros aceites y grasas 10.41 
 10.5  Fabricación de productos lácteos 10.5 
  10.52 Elaboración de helados 10.52 
  10.53 Fabricación de quesos 10.51 
  10.54 Preparación de leche y otros productos lácteos 10.51 
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División Grupo Clase  NACE 
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 10.6  Fabricación de productos de molinería, almidones y productos amiláceos 10.6 
  10.61 Fabricación de productos de molinería 10.61 
  10.62 Fabricación de almidones y productos amiláceos 10.62 
 10.7  Fabricación de productos de panadería y pastas alimenticias 10.7 
  10.71 Fabricación de pan y de productos frescos de panadería y pastelería 10.71 


  
10.72 Fabricación de galletas y productos de panadería y pastelería de larga 


duración 
10.72 


  10.73 Fabricación de pastas alimenticias, cuscús y productos similares 10.73 
 10.8  Fabricación de otros productos alimenticios 10.8 
  10.81 Fabricación de azúcar 10.81 
  10.82 Fabricación de cacao, chocolate y productos de confitería 10.82 
  10.83 Elaboración de café, té e infusiones 10.83 
  10.84 Elaboración de especias, salsas y condimentos 10.84 
  10.85 Elaboración de platos y comidas preparados 10.85 


  
10.86 Elaboración de preparados alimenticios homogeneizados y alimentos 


dietéticos 
10.86 


  10.89 Elaboración de otros productos alimenticios n.c.o.p. 10.89 
 10.9  Fabricación de productos para la alimentación animal 10.9 
  10.91 Fabricación de productos para la alimentación de animales de granja 10.91 
  10.92 Fabricación de productos para la alimentación de animales de compañía 10.92 


11   Fabricación de bebidas 11 
 11.0  Fabricación de bebidas 11.0 
  11.01 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas 11.01 
  11.02 Elaboración de vinos 11.02 
  11.03 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas a partir de frutas 11.03 
  11.04 Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de la fermentación 11.04 
  11.05 Fabricación de cerveza 11.05 
  11.06 Fabricación de malta 11.06 


  
11.07 Fabricación de bebidas no alcohólicas; producción de aguas minerales y 


otras aguas embotelladas 
11.07 


12   Industria del tabaco 12 
 12.0  Industria del tabaco 12.0 
  12.00 Industria del tabaco 12.00 


13   Industria textil 13 
 13.1  Preparación e hilado de fibras textiles 13.1 
  13.10 Preparación e hilado de fibras textiles 13.10 
 13.2  Fabricación de tejidos textiles 13.2 
  13.20 Fabricación de tejidos textiles 13.20 
 13.3  Acabado de textiles 13.3 
  13.30 Acabado de textiles 13.30 
 13.9  Fabricación de otros productos textiles 13.9 
  13.91 Fabricación de tejidos de punto 13.91 


  
13.92 Fabricación de artículos confeccionados con textiles, excepto prendas de 


vestir 
13.92 


  13.93 Fabricación de alfombras y moquetas 13.93 
  13.94 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes 13.94 


  
13.95 Fabricación de telas no tejidas y artículos confeccionados con ellas, excepto 


prendas de vestir 
13.95 


  13.96 Fabricación de otros productos textiles de uso técnico e industrial 13.96 
  13.99 Fabricación de otros productos textiles n.c.o.p. 13.99 


14   Confección de prendas de vestir 14 
 14.1  Confección de prendas de vestir, excepto de peletería 14.1 
  14.11 Confección de prendas de vestir de cuero 14.11 
  14.12 Confección de ropa de trabajo 14.12 
  14.13 Confección de otras prendas de vestir exteriores 14.13 
  14.14 Confección de ropa interior 14.14 
  14.19 Confección de otras prendas de vestir y accesorios 14.19 
 14.2  Fabricación de artículos de peletería 14.2 
  14.20 Fabricación de artículos de peletería 14.20 
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 14.3  Confección de prendas de vestir de punto 14.3 
  14.31 Confección de calcetería 14.31 
  14.39 Confección de otras prendas de vestir de punto 14.39 


15   Industria del cuero y del calzado 15 


 


15.1  Preparación, curtido y acabado del cuero; fabricación de artículos de 
marroquinería, viaje y de guarnicionería y talabartería; preparación y teñido 
de pieles 


15.1 


  15.11 Preparación, curtido y acabado del cuero; preparación y teñido de pieles 15.11 


  
15.12 Fabricación de artículos de marroquinería, viaje y de guarnicionería y 


talabartería 
15.12 


 15.2  Fabricación de calzado 15.2 
  15.20 Fabricación de calzado 15.20 


16 
 


 Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería  
y espartería 


16 


 16.1  Aserrado y cepillado de la madera 16.1 
  16.10 Aserrado y cepillado de la madera 16.10 
 16.2  Fabricación de productos de madera, corcho, cestería y espartería 16.2 
  16.21 Fabricación de chapas y tableros de madera 16.21 
  16.22 Fabricación de suelos de madera ensamblados 16.22 


  
16.23 Fabricación de otras estructuras de madera y piezas de carpintería y 


ebanistería para la construcción 
16.23 


  16.24 Fabricación de envases y embalajes de madera 16.24 


  
16.29 Fabricación de otros productos de madera; artículos de corcho, cestería y 


espartería 
16.29 


17   Industria del papel 17 
 17.1  Fabricación de pasta papelera, papel y cartón 17.1 
  17.11 Fabricación de pasta papelera 17.11 
  17.12 Fabricación de papel y cartón 17.12 
 17.2  Fabricación de artículos de papel y de cartón 17.2 


  
17.21 Fabricación de papel y cartón ondulados; fabricación de envases y 


embalajes de papel y cartón 
17.21 


  
17.22 Fabricación de artículos de papel y cartón para uso doméstico, sanitario e 


higiénico 
17.22 


  17.23 Fabricación de artículos de papelería 17.23 
  17.24 Fabricación de papeles pintados 17.24 
  17.29 Fabricación de otros artículos de papel y cartón 17.29 


18   Artes gráficas y reproducción de soportes grabados 18 
 18.1  Artes gráficas y servicios relacionadas con las mismas 18.1 
  18.11 Impresión de periódicos 18.11 
  18.12 Otras actividades de impresión y artes gráficas 18.12 
  18.13 Servicios de preimpresión y preparación de soportes 18.13 
  18.14 Encuadernación y servicios relacionados con la misma 18.14 
 18.2  Reproducción de soportes grabados 18.2 
  18.20 Reproducción de soportes grabados 18.20 


19   Coquerías y refino de petróleo 19 
 19.1  Coquerías 19.1 
  19.10 Coquerías 19.10 
 19.2  Refino de petróleo 19.2 
  19.20 Refino de petróleo 19.20 


20   Industria química 20 


 
20.1  Fabricación de productos químicos básicos, compuestos nitrogenados, 


fertilizantes, plásticos y caucho sintético en formas primarias 
20.1 


  20.11 Fabricación de gases industriales 20.11 
  20.12 Fabricación de colorantes y pigmentos 20.12 
  20.13 Fabricación de otros productos básicos de química inorgánica 20.13 
  20.14 Fabricación de otros productos básicos de química orgánica 20.14 
  20.15 Fabricación de fertilizantes y compuestos nitrogenados 20.15 
  20.16 Fabricación de plásticos en formas primarias 20.16 
  20.17 Fabricación de caucho sintético en formas primarias 20.17 
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 20.2  Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos 20.2 
  20.20 Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos 20.20 


 
20.3  Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de 


imprenta y masillas 
20.3 


  
20.30 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de 


imprenta y masillas 
20.30 


 
20.4  Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y 


abrillantamiento; fabricación de perfumes y cosméticos 
20.4 


  
20.41 Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y 


abrillantamiento 
20.41 


  20.42 Fabricación de perfumes y cosméticos 20.42 
 20.5  Fabricación de otros productos químicos 20.5 
  20.51 Fabricación de explosivos 20.51 
  20.52 Fabricación de colas  20.52 
  20.53 Fabricación de aceites esenciales 20.53 
  20.59 Fabricación de otros productos químicos n.c.o.p. 20.59 
 20.6  Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 20.6 
  20.60 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 20.60 


21   Fabricación de productos farmacéuticos 21 
 21.1  Fabricación de productos farmacéuticos de base 21.1 
  21.10 Fabricación de productos farmacéuticos de base 21.10 
 21.2  Fabricación de especialidades farmacéuticas 21.2 
  21.20 Fabricación de especialidades farmacéuticas 21.20 


22   Fabricación de productos de caucho y plásticos 22 
 22.1  Fabricación de productos de caucho 22.1 


  
22.11 Fabricación de neumáticos y cámaras de caucho; reconstrucción y 


recauchutado de neumáticos 
22.11 


  22.19 Fabricación de otros productos de caucho 22.19 
 22.2  Fabricación de productos de plástico 22.2 
  22.21 Fabricación de placas, hojas, tubos y perfiles de plástico 22.21 
  22.22 Fabricación de envases y embalajes de plástico 22.22 
  22.23 Fabricación de productos de plástico para la construcción 22.23 
  22.29 Fabricación de otros productos de plástico 22.29 


23   Fabricación de otros productos minerales no metálicos 23 
 23.1  Fabricación de vidrio y productos de vidrio 23.1 
  23.11 Fabricación de vidrio plano 23.11 
  23.12 Manipulado y transformación de vidrio plano 23.12 
  23.13 Fabricación de vidrio hueco 23.13 
  23.14 Fabricación de fibra de vidrio 23.14 
  23.19 Fabricación y manipulado de otro vidrio, incluido el vidrio técnico 23.19 
 23.2  Fabricación de productos cerámicos refractarios 23.2 
  23.20 Fabricación de productos cerámicos refractarios 23.20 
 23.3  Fabricación de productos cerámicos para la construcción 23.3 
  23.31 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica 23.31 


  
23.32 Fabricación de ladrillos, tejas y productos de tierras cocidas para la 


construcción 
23.32 


 23.4  Fabricación de otros productos cerámicos 23.4 
  23.41 Fabricación de artículos cerámicos de uso doméstico y ornamental 23.41 
  23.42 Fabricación de aparatos sanitarios cerámicos 23.42 
  23.43 Fabricación de aisladores y piezas aislantes de material cerámico 23.43 
  23.44 Fabricación de otros productos cerámicos de uso técnico 23.44 
  23.49 Fabricación de otros productos cerámicos 23.49 
 23.5  Fabricación de cemento, cal y yeso 23.5 
  23.51 Fabricación de cemento 23.51 
  23.52 Fabricación de cal y yeso 23.52 
 23.6  Fabricación de elementos de hormigón, cemento y yeso 23.6 
  23.61 Fabricación de elementos de hormigón para la construcción 23.61 
  23.62 Fabricación de elementos de yeso para la construcción 23.62 
  23.63 Fabricación de hormigón fresco 23.63 
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  23.64 Fabricación de mortero 23.64 
  23.65 Fabricación de fibrocemento 23.65 
  23.69 Fabricación de otros productos de hormigón, yeso y cemento 23.69 
 23.7  Corte, tallado y acabado de la piedra 23.7 
  23.70 Corte, tallado y acabado de la piedra 23.70 


 
23.9  Fabricación de productos abrasivos y productos minerales no metálicos 


n.c.o.p.  
23.9 


  23.91 Fabricación de productos abrasivos 23.91 
  23.99 Fabricación de otros productos minerales no metálicos n.c.o.p. 23.99 


24   Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones 24 
 24.1  Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones 24.1 
  24.10 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones 24.10 
       
 24.2  Fabricación de tubos, tuberías, perfiles huecos y sus accesorios, de acero 24.2 
  24.20 Fabricación de tubos, tuberías, perfiles huecos y sus accesorios, de acero 24.20 
 24.3  Fabricación de otros productos de primera transformación del acero 24.3 
  24.31 Estirado en frío 24.31 
  24.32 Laminación en frío 24.32 
  24.33 Producción de perfiles en frío por conformación con plegado 24.33 
  24.34 Trefilado en frío 24.34 
 24.4  Producción de metales preciosos y de otros metales no férreos 24.4 
  24.41 Producción de metales preciosos 24.41 
  24.42 Producción de aluminio 24.42 
  24.43 Producción de plomo, zinc y estaño 24.43 
  24.44 Producción de cobre 24.44 
  24.45 Producción de otros metales no férreos 24.45 
  24.46 Procesamiento de combustibles nucleares 24.46 
 24.5  Fundición de metales 24.5 
  24.51 Fundición de hierro 24.51 
  24.52 Fundición de acero 24.52 
  24.53 Fundición de metales ligeros 24.53 
  24.54 Fundición de otros metales no férreos 24.54 


25   Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo 25 
 25.1  Fabricación de elementos metálicos para la construcción 25.1 
  25.11 Fabricación de estructuras metálicas y sus componentes 25.11 
  25.12 Fabricación de carpintería metálica 25.12 
 25.2  Fabricación de cisternas, grandes depósitos y contenedores de metal 25.2 
  25.21 Fabricación de radiadores y calderas para calefacción central 25.21 
  25.29 Fabricación de otras cisternas, grandes depósitos y contenedores de metal 25.29 


 
25.3  Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas para calefacción 


central 
25.3 


  
25.30 Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas para calefacción 


central 
25.30 


 25.4  Fabricación de armas y municiones 25.4 
  25.40 Fabricación de armas y municiones 25.40 
 25.5  Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de polvos 25.5 
  25.50 Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de polvos 25.50 


 
25.6  Tratamiento y revestimiento de metales; ingeniería mecánica por cuenta de 


terceros 
25.6 


  25.61 Tratamiento y revestimiento de metales 25.61 
  25.62 Ingeniería mecánica por cuenta de terceros 25.62 
 25.7  Fabricación de artículos de cuchillería y cubertería, herramientas y ferretería 25.7 
  25.71 Fabricación de artículos de cuchillería y cubertería 25.71 
  25.72 Fabricación de cerraduras y herrajes 25.72 
  25.73 Fabricación de herramientas 25.73 
 25.9  Fabricación de otros productos metálicos 25.9 
  25.91 Fabricación de bidones y toneles de hierro o acero 25.91 
  25.92 Fabricación de envases y embalajes metálicos ligeros 25.92 
  25.93 Fabricación de productos de alambre, cadenas y muelles 25.93 
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  25.94 Fabricación de pernos y productos de tornillería 25.94 
  25.99 Fabricación de otros productos metálicos n.c.o.p. 25.99 


26   Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos 26 
 26.1  Fabricación de componentes electrónicos y circuitos impresos ensamblados 26.1 
  26.11 Fabricación de componentes electrónicos 26.11 
  26.12 Fabricación de circuitos impresos ensamblados 26.12 
 26.2  Fabricación de ordenadores y equipos periféricos 26.2 
  26.20 Fabricación de ordenadores y equipos periféricos 26.20 
 26.3  Fabricación de equipos de telecomunicaciones 26.3 
  26.30 Fabricación de equipos de telecomunicaciones 26.30 
 26.4  Fabricación de productos electrónicos de consumo 26.4 
  26.40 Fabricación de productos electrónicos de consumo 26.40 


 
26.5  Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, verificación y 


navegación; fabricación de relojes 
26.5 


  
26.51 Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, verificación y 


navegación 
26.51 


  26.52 Fabricación de relojes 26.52 
 26.6  Fabricación de equipos de radiación, electromédicos y electroterapéuticos 26.6 
  26.60 Fabricación de equipos de radiación, electromédicos y electroterapéuticos 26.60 
 26.7  Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico 26.7 
  26.70 Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico 26.70 
 26.8  Fabricación de soportes magnéticos y ópticos 26.8 
  26.80 Fabricación de soportes magnéticos y ópticos 26.80 


27   Fabricación de material y equipo eléctrico 27 


 
27.1  Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos, y de 


aparatos de distribución y control eléctrico 
27.1 


  27.11 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos 27.11 
  27.12 Fabricación de aparatos de distribución y control eléctrico 27.12 
 27.2  Fabricación de pilas y acumuladores eléctricos 27.2 
  27.20 Fabricación de pilas y acumuladores eléctricos 27.20 
 27.3  Fabricación de cables y dispositivos de cableado 27.3 
  27.31 Fabricación de cables de fibra óptica 27.31 
  27.32 Fabricación de otros hilos y cables electrónicos y eléctricos 27.32 
  27.33 Fabricación de dispositivos de cableado 27.33 
 27.4  Fabricación de lámparas y aparatos eléctricos de iluminación 27.4 
  27.40 Fabricación de lámparas y aparatos eléctricos de iluminación 27.40 
 27.5  Fabricación de aparatos domésticos 27.5 
  27.51 Fabricación de electrodomésticos 27.51 
  27.52 Fabricación de aparatos domésticos no eléctricos 27.52 
 27.9  Fabricación de otro material y equipo eléctrico 27.9 
  27.90 Fabricación de otro material y equipo eléctrico 27.90 


28   Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 28 
 28.1  Fabricación de maquinaria de uso general 28.1 


  
28.11 Fabricación de motores y turbinas, excepto los destinados a aeronaves, 


vehículos automóviles y ciclomotores 
28.11 


  28.12 Fabricación de equipos de transmisión hidráulica y neumática 28.12 
  28.13 Fabricación de otras bombas y compresores 28.13 
  28.14 Fabricación de otra grifería y válvulas 28.14 
  28.15 Fabricación de cojinetes, engranajes y órganos mecánicos de transmisión 28.15 
 28.2  Fabricación de otra maquinaria de uso general 28.2 
  28.21 Fabricación de hornos y quemadores 28.21 
  28.22 Fabricación de maquinaria de elevación y manipulación 28.22 
  28.23 Fabricación de máquinas y equipos de oficina, excepto equipos informáticos 28.23 
  28.24 Fabricación de herramientas eléctricas manuales 28.24 
  28.25 Fabricación de maquinaria de ventilación y refrigeración no doméstica 28.25 
  28.29 Fabricación de otra maquinaria de uso general n.c.o.p. 28.29 
 28.3  Fabricación de maquinaria agraria y forestal 28.3 
  28.30 Fabricación de maquinaria agraria y forestal 28.30 
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28.4  Fabricación de maquinas herramienta para trabajar el metal y otras 


máquinas herramienta 
28.4 


  28.41 Fabricación de maquinas herramienta para trabajar el metal 28.41 
  28.49 Fabricación de otras máquinas herramienta 28.49 
 28.9  Fabricación de otra maquinaria para usos específicos 28.9 
  28.91 Fabricación de maquinaria para la industria metalúrgica 28.91 


  
28.92 Fabricación de maquinaria para las industrias extractivas y de la 


construcción 
28.92 


  
28.93 Fabricación de maquinaria para la industria de la alimentación, bebidas y 


tabaco 
28.93 


  
28.94 Fabricación de maquinaria para las industrias textil, de la confección y del 


cuero 
28.94 


  28.95 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y del cartón 28.95 
  28.96 Fabricación de maquinaria para las industrias del plástico y del caucho 28.96 
  28.99 Fabricación de otra maquinaria para usos específicos n.c.o.p. 28.99 


29   Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques 29 
 29.1  Fabricación de vehículos de motor 29.1 
  29.10 Fabricación de vehículos de motor 29.10 


 
29.2  Fabricación de carrocerías para vehículos de motor; fabricación de 


remolques y semirremolques 
29.2 


  
29.20 Fabricación de carrocerías para vehículos de motor; fabricación de 


remolques y semirremolques 
29.20 


 29.3  Fabricación de componentes, piezas y accesorios para vehículos de motor 29.3 
  29.31 Fabricación de equipos eléctricos y electrónicos para vehículos de motor 29.31 


  
29.32 Fabricación de otros componentes, piezas y accesorios para vehículos de 


motor  
29.32 


30   Fabricación de otro material de transporte 30 
 30.1  Construcción naval 30.1 
  30.11 Construcción de barcos y estructuras flotantes 30.11 
  30.12 Construcción de embarcaciones de recreo y deporte 30.12 
 30.2  Fabricación de locomotoras y material ferroviario 30.2 
  30.20 Fabricación de locomotoras y material ferroviario 30.20 
 30.3  Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria 30.3 
  30.30 Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria 30.30 
 30.4  Fabricación de vehículos militares de combate 30.4 
  30.40 Fabricación de vehículos militares de combate 30.40 
 30.9  Fabricación de material de transporte n.c.o.p. 30.9 
  30.91 Fabricación de motocicletas 30.91 
  30.92 Fabricación de bicicletas y de vehículos para personas con discapacidad 30.92 
  30.99 Fabricación de otro material de transporte n.c.o.p. 30.99 


31   Fabricación de muebles 31 
 31.0  Fabricación de muebles 31.0 
  31.01 Fabricación de muebles de oficina y de establecimientos comerciales 31.01 
  31.02 Fabricación de muebles de cocina 31.02 
  31.03 Fabricación de colchones 31.03 
  31.09 Fabricación de otros muebles  31.09 


32   Otras industrias manufactureras 32 
 32.1  Fabricación de artículos de joyería, bisutería y similares 32.1 
  32.11 Fabricación de monedas 32.11 
  32.12 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares 32.12 
  32.13 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares 32.13 
 32.2  Fabricación de instrumentos musicales 32.2 
  32.20 Fabricación de instrumentos musicales 32.20 
 32.3  Fabricación de artículos de deporte 32.3 
  32.30 Fabricación de artículos de deporte 32.30 
 32.4  Fabricación de juegos y juguetes 32.4 
  32.40 Fabricación de juegos y juguetes 32.40 
 32.5  Fabricación de instrumentos y suministros médicos y odontológicos 32.5 
  32.50 Fabricación de instrumentos y suministros médicos y odontológicos 32.50 
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 32.9  Industrias manufactureras n.c.o.p. 32.9 
  32.91 Fabricación de escobas, brochas y cepillos 32.91 
  32.99 Otras industrias manufactureras n.c.o.p. 32.99 


33   Reparación e instalación de maquinaria y equipo 33 
 33.1  Reparación de productos metálicos, maquinaria y equipo 33.1 
  33.11 Reparación de productos metálicos 33.11 
  33.12 Reparación de maquinaria 33.12 
  33.13 Reparación de equipos electrónicos y ópticos 33.13 
  33.14 Reparación de equipos eléctricos 33.14 
  33.15 Reparación y mantenimiento naval 33.15 
  33.16 Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial 33.16 
  33.17 Reparación y mantenimiento de otro material de transporte 33.17 
  33.19 Reparación de otros equipos 33.19 
 33.2  Instalación de máquinas y equipos industriales 33.2 
  33.20 Instalación de máquinas y equipos industriales 33.20 
       


  


 SECCIÓN D: SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA, GAS, VAPOR Y 
AIRE ACONDICIONADO 


  


35   Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado 35 
 35.1  Producción, transporte y distribución de energía eléctrica 35.1 
  35.12 Transporte de energía eléctrica 35.12 
  35.13 Distribución de energía eléctrica 35.13 
  35.14 Comercio de energía eléctrica 35.14 
  35.15 Producción de energía hidroeléctrica 35.11 
  35.16 Producción de energía eléctrica de origen térmico convencional 35.11 
  35.17 Producción de energía eléctrica de origen nuclear 35.11 
  35.18 Producción de energía eléctrica de origen eólico 35.11 
  35.19 Producción de energía eléctrica de otros tipos 35.11 
 35.2  Producción de gas; distribución por tubería de combustibles gaseosos 35.2 
  35.21 Producción de gas 35.21 
  35.22 Distribución por tubería de combustibles gaseosos 35.22 
  35.23 Comercio de gas por tubería 35.23 
 35.3  Suministro de vapor y aire acondicionado 35.3 
  35.30 Suministro de vapor y aire acondicionado 35.30 
       


  


 SECCIÓN E: SUMINISTRO DE AGUA, ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO, 
GESTIÓN DE RESIDUOS Y DESCONTAMINACIÓN 


  


36   Captación, depuración y distribución de agua 36 
 36.0  Captación, depuración y distribución de agua 36.0 
  36.00 Captación, depuración y distribución de agua 36.00 


37   Recogida y tratamiento de aguas residuales 37 
 37.0  Recogida y tratamiento de aguas residuales 37.0 
  37.00 Recogida y tratamiento de aguas residuales 37.00 


38   Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización 38 
 38.1  Recogida de residuos 38.1 
  38.11 Recogida de residuos no peligrosos 38.11 
  38.12 Recogida de residuos peligrosos 38.12 
 38.2  Tratamiento y eliminación de residuos 38.2 
  38.21 Tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos 38.21 
  38.22 Tratamiento y eliminación de residuos peligrosos 38.22 
 38.3  Valorización 38.3 
  38.31 Separación y clasificación de materiales 38.31 
  38.32 Valorización de materiales ya clasificados 38.32 


39   Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 39 
 39.0  Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 39.0 
  39.00 Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 39.00 
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 SECCIÓN F: CONSTRUCCIÓN   


41   Construcción de edificios 41 
 41.1  Promoción inmobiliaria 41.1 
  41.10 Promoción inmobiliaria 41.10 
 41.2  Construcción de edificios 41.2 
  41.21 Construcción de edificios residenciales 41.20 
  41.22 Construcción de edificios no residenciales 41.20 


42   Ingeniería civil 42 
 42.1  Construcción de carreteras y vías férreas, puentes y túneles 42.1 
  42.11 Construcción de carreteras y autopistas 42.11 
  42.12 Construcción de vías férreas de superficie y subterráneas 42.12 
  42.13 Construcción de puentes y túneles 42.13 
 42.2  Construcción de redes 42.2 
  42.21 Construcción de redes para fluidos 42.21 
  42.22 Construcción de redes eléctricas y de telecomunicaciones 42.22 
 42.9  Construcción de otros proyectos de ingeniería civil 42.9 
  42.91 Obras hidráulicas 42.91 
  42.99 Construcción de otros proyectos de ingeniería civil n.c.o.p. 42.99 


43   Actividades de construcción especializada 43 
 43.1  Demolición y preparación de terrenos 43.1 
  43.11 Demolición 43.11 
  43.12 Preparación de terrenos 43.12 
  43.13 Perforaciones y sondeos 43.13 


 
43.2  Instalaciones eléctricas, de fontanería y otras instalaciones en obras de 


construcción 
43.2 


  43.21 Instalaciones eléctricas 43.21 
  43.22 Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y aire acondicionado 43.22 
  43.29 Otras instalaciones en obras de construcción 43.29 
 43.3  Acabado de edificios 43.3 
  43.31 Revocamiento 43.31 
  43.32 Instalación de carpintería 43.32 
  43.33 Revestimiento de suelos y paredes 43.33 
  43.34 Pintura y acristalamiento 43.34 
  43.39 Otro acabado de edificios 43.39 
 43.9  Otras actividades de construcción especializada 43.9 
  43.91 Construcción de cubiertas 43.91 
  43.99 Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p. 43.99 
       


  
 SECCIÓN G: COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; 


REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR Y MOTOCICLETAS 
  


45   Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas 45 
 45.1  Venta de vehículos de motor 45.1 
  45.11 Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros 45.11 
  45.19 Venta de otros vehículos de motor 45.19 
 45.2  Mantenimiento y reparación de vehículos de motor 45.2 
  45.20 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor 45.20 
 45.3  Comercio de repuestos y accesorios de vehículos de motor 45.3 
  45.31 Comercio al por mayor de repuestos y accesorios de vehículos de motor 45.31 
  45.32 Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos de motor 45.32 


 
45.4  Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus repuestos y 


accesorios 
45.4 


  
45.40 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus repuestos y 


accesorios 
45.40 


46 
 


 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos 
de motor y motocicletas 


46 


 46.1  Intermediarios del comercio 46.1 


  
46.11 Intermediarios del comercio de materias primas agrarias, animales vivos, 


materias primas textiles y productos semielaborados 
46.11 
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46.12 Intermediarios del comercio de combustibles, minerales, metales y 


productos químicos industriales 
46.12 


  46.13 Intermediarios del comercio de la madera y materiales de construcción 46.13 


  
46.14 Intermediarios del comercio de maquinaria, equipo industrial, 


embarcaciones y aeronaves 
46.14 


  46.15 Intermediarios del comercio de muebles, artículos para el hogar y ferretería 46.15 


  
46.16 Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, peletería, calzado 


y artículos de cuero 
46.16 


  46.17 Intermediarios del comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco 46.17 


  
46.18 Intermediarios del comercio especializados en la venta de otros productos 


específicos 
46.18 


  46.19 Intermediarios del comercio de productos diversos 46.19 
 46.2  Comercio al por mayor de materias primas agrarias y de animales vivos 46.2 


  
46.21 Comercio al por mayor de cereales, tabaco en rama, simientes y alimentos 


para animales 
46.21 


  46.22 Comercio al por mayor de flores y plantas 46.22 
  46.23 Comercio al por mayor de animales vivos 46.23 
  46.24 Comercio al por mayor de cueros y pieles 46.24 
 46.3  Comercio al por mayor de productos alimenticios, bebidas y tabaco 46.3 
  46.31 Comercio al por mayor de frutas y hortalizas 46.31 
  46.32 Comercio al por mayor de carne y productos cárnicos 46.32 


  
46.33 Comercio al por mayor de productos lácteos, huevos, aceites y grasas 


comestibles 
46.33 


  46.34 Comercio al por mayor de bebidas 46.34 
  46.35 Comercio al por mayor de productos del tabaco 46.35 
  46.36 Comercio al por mayor de azúcar, chocolate y confitería 46.36 
  46.37 Comercio al por mayor de café, té, cacao y especias 46.37 


  
46.38 Comercio al por mayor de pescados, mariscos y otros productos 


alimenticios 
46.38 


  
46.39 Comercio al por mayor, no especializado, de productos alimenticios, 


bebidas y tabaco 
46.39 


 46.4  Comercio al por mayor de artículos de uso doméstico 46.4 
  46.41 Comercio al por mayor de textiles 46.41 
  46.42 Comercio al por mayor de prendas de vestir y calzado 46.42 
  46.43 Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos  46.43 
  46.44 Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos de limpieza 46.44 
  46.45 Comercio al por mayor de productos de perfumería y cosmética 46.45 
  46.46 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 46.46 
  46.47 Comercio al por mayor de muebles, alfombras y aparatos de iluminación 46.47 
  46.48 Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería 46.48 
  46.49 Comercio al por mayor de otros artículos de uso doméstico 46.49 


 
46.5  Comercio al por mayor de equipos para las tecnologías de la información y 


las comunicaciones 
46.5 


  
46.51 Comercio al por mayor de ordenadores, equipos periféricos y programas 


informáticos 
46.51 


  
46.52 Comercio al por mayor de equipos electrónicos y de telecomunicaciones y 


sus componentes 
46.52 


 46.6  Comercio al por mayor de otra maquinaria, equipos y suministros 46.6 
  46.61 Comercio al por mayor de maquinaria, equipos y suministros agrícolas 46.61 
  46.62 Comercio al por mayor de máquinas herramienta 46.62 


  
46.63 Comercio al por mayor de maquinaria para la minería, la construcción y la 


ingeniería civil 
46.63 


  
46.64 Comercio al por mayor de maquinaria para la industria textil y de máquinas 


de coser y tricotar 
46.64 


  46.65 Comercio al por mayor de muebles de oficina 46.65 
  46.66 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de oficina 46.66 
  46.69 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo 46.69 
 46.7  Otro comercio al por mayor especializado 46.7 


  
46.71 Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos, y 


productos similares 
46.71 
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  46.72 Comercio al por mayor de metales y minerales metálicos 46.72 


  
46.73 Comercio al por mayor de madera, materiales de construcción y aparatos 


sanitarios 
46.73 


  46.74 Comercio al por mayor de ferretería, fontanería y calefacción 46.74 
  46.75 Comercio al por mayor de productos químicos 46.75 
  46.76 Comercio al por mayor de otros productos semielaborados 46.76 
  46.77 Comercio al por mayor de chatarra y productos de desecho 46.77 
 46.9  Comercio al por mayor no especializado 46.9 
  46.90 Comercio al por mayor no especializado 46.90 


47   Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas 47 
 47.1  Comercio al por menor en establecimientos no especializados 47.1 


  
47.11 Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con 


predominio en productos alimenticios, bebidas y tabaco 
47.11 


  47.19 Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados 47.19 


 
47.2  Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en 


establecimientos especializados 
47.2 


  
47.21 Comercio al por menor de frutas y hortalizas en establecimientos 


especializados 
47.21 


  
47.22 Comercio al por menor de carne y productos cárnicos en establecimientos 


especializados 
47.22 


  
47.23 Comercio al por menor de pescados y mariscos en establecimientos 


especializados 
47.23 


  
47.24 Comercio al por menor de pan y productos de panadería, confitería y 


pastelería en establecimientos especializados 
47.24 


  47.25 Comercio al por menor de bebidas en establecimientos especializados 47.25 


  
47.26 Comercio al por menor de productos de tabaco en establecimientos 


especializados 
47.26 


  
47.29 Otro comercio al por menor de productos alimenticios en establecimientos 


especializados 
47.29 


 
47.3  Comercio al por menor de combustible para la automoción en 


establecimientos especializados 
47.3 


  
47.30 Comercio al por menor de combustible para la automoción en 


establecimientos especializados 
47.30 


 
47.4  Comercio al por menor de equipos para las tecnologías de la información y 


las comunicaciones en establecimientos especializados 
47.4 


  
47.41 Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas 


informáticos en establecimientos especializados 
47.41 


  
47.42 Comercio al por menor de equipos de telecomunicaciones en 


establecimientos especializados 
47.42 


  
47.43 Comercio al por menor de equipos de audio y vídeo en establecimientos 


especializados 
47.43 


 
47.5  Comercio al por menor de otros artículos de uso doméstico en 


establecimientos especializados 
47.5 


  47.51 Comercio al por menor de textiles en establecimientos especializados 47.51 


  
47.52 Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en establecimientos 


especializados 
47.52 


  
47.53 Comercio al por menor de alfombras, moquetas y revestimientos de 


paredes y suelos en establecimientos especializados 
47.53 


  
47.54 Comercio al por menor de aparatos electrodomésticos en establecimientos 


especializados 
47.54 


  
47.59 Comercio al por menor de muebles, aparatos de iluminación y otros 


artículos de uso doméstico en establecimientos especializados 
47.59 


 
47.6  Comercio al por menor de artículos culturales y recreativos en 


establecimientos especializados 
47.6 


  47.61 Comercio al por menor de libros en establecimientos especializados 47.61 


  
47.62 Comercio al por menor de periódicos y artículos de papelería en 


establecimientos especializados 
47.62 


  
47.63 Comercio al por menor de grabaciones de música y vídeo en 


establecimientos especializados 
47.63 
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47.64 Comercio al por menor de artículos deportivos en establecimientos 


especializados 
47.64 


  
47.65 Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos 


especializados 
47.65 


 
47.7  Comercio al por menor de otros artículos en establecimientos 


especializados 
47.7 


  
47.71 Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos 


especializados 
47.71 


  
47.72 Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en establecimientos 


especializados 
47.72 


  
47.73 Comercio al por menor de productos farmacéuticos en establecimientos 


especializados 
47.73 


  
47.74 Comercio al por menor de artículos médicos y ortopédicos en 


establecimientos especializados 
47.74 


  
47.75 Comercio al por menor de productos cosméticos e higiénicos en 


establecimientos especializados 
47.75 


  
47.76 Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, animales de 


compañía y alimentos para los mismos en establecimientos especializados 
47.76 


  
47.77 Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en 


establecimientos especializados 
47.77 


  
47.78 Otro comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos 


especializados 
47.78 


  
47.79 Comercio al por menor de artículos de segunda mano en establecimientos 


especializados 
47.79 


 47.8  Comercio al por menor en puestos de venta y mercadillos 47.8 


  
47.81 Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en 


puestos de venta y mercadillos 
47.81 


  
47.82 Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en 


puestos de venta y mercadillos 
47.82 


  
47.89 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y 


mercadillos 
47.89 


 
47.9  Comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos 


de venta ni en mercadillos 
47.9 


  47.91 Comercio al por menor por correspondencia o Internet 47.91 


  
47.99 Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en 


puestos de venta ni en mercadillos 
47.99 


       


  
 SECCIÓN H: TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO   


49   Transporte terrestre y por tubería 49 
 49.1  Transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril 49.1 
  49.10 Transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril 49.10 
 49.2  Transporte de mercancías por ferrocarril 49.2 
  49.20 Transporte de mercancías por ferrocarril 49.20 
 49.3  Otro transporte terrestre de pasajeros 49.3 
  49.31 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros  49.31 
  49.32 Transporte por taxi 49.32 
  49.39 Otros tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p. 49.39 
 49.4  Transporte de mercancías por carretera y servicios de mudanza 49.4 
  49.41 Transporte de mercancías por carretera 49.41 
  49.42 Servicios de mudanza 49.42 
 49.5  Transporte por tubería 49.5 
  49.50 Transporte por tubería 49.50 


50   Transporte marítimo y por vías navegables interiores 50 
 50.1  Transporte marítimo de pasajeros 50.1 
  50.10 Transporte marítimo de pasajeros 50.10 
 50.2  Transporte marítimo de mercancías 50.2 
  50.20 Transporte marítimo de mercancías 50.20 
 50.3  Transporte de pasajeros por vías navegables interiores 50.3 
  50.30 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores 50.30 
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 50.4  Transporte de mercancías por vías navegables interiores 50.4 
  50.40 Transporte de mercancías por vías navegables interiores 50.40 


51   Transporte aéreo 51 
 51.1  Transporte aéreo de pasajeros 51.1 
  51.10 Transporte aéreo de pasajeros 51.10 
 51.2  Transporte aéreo de mercancías y transporte espacial 51.2 
  51.21 Transporte aéreo de mercancías 51.21 
  51.22 Transporte espacial 51.22 


52   Almacenamiento y actividades anexas al transporte 52 
 52.1  Depósito y almacenamiento 52.1 
  52.10 Depósito y almacenamiento 52.10 
 52.2  Actividades anexas al transporte 52.2 
  52.21 Actividades anexas al transporte terrestre 52.21 
  52.22 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores 52.22 
  52.23 Actividades anexas al transporte aéreo 52.23 
  52.24 Manipulación de mercancías 52.24 
  52.29 Otras actividades anexas al transporte 52.29 


53   Actividades postales y de correos 53 
 53.1  Actividades postales sometidas a la obligación del servicio universal 53.1 
  53.10 Actividades postales sometidas a la obligación del servicio universal 53.10 
 53.2  Otras actividades postales y de correos 53.2 
  53.20 Otras actividades postales y de correos 53.20 
       
   SECCIÓN I: HOSTELERÍA   


55   Servicios de alojamiento 55 
 55.1  Hoteles y alojamientos similares 55.1 
  55.10 Hoteles y alojamientos similares 55.10 
 55.2  Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia  55.2 
  55.20 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia  55.20 
 55.3   Campings 55.3 
  55.30  Campings 55.30 
 55.9  Otros alojamientos 55.9 
  55.90 Otros alojamientos 55.90 


56   Servicios de comidas y bebidas  56 
 56.1  Restaurantes y puestos de comidas 56.1 
  56.10 Restaurantes y puestos de comidas 56.10 
 56.2  Provisión de comidas preparadas para eventos y otros servicios de comidas 56.2 
  56.21 Provisión de comidas preparadas para eventos 56.21 
  56.29 Otros servicios de comidas 56.29 
 56.3  Establecimientos de bebidas 56.3 
  56.30 Establecimientos de bebidas 56.30 
       
   SECCIÓN J: INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES   


58   Edición 58 
 58.1  Edición de libros, periódicos y otras actividades editoriales 58.1 
  58.11 Edición de libros 58.11 
  58.12 Edición de directorios y guías de direcciones postales 58.12 
  58.13 Edición de periódicos 58.13 
  58.14 Edición de revistas 58.14 
  58.19 Otras actividades editoriales 58.19 
 58.2  Edición de programas informáticos 58.2 
  58.21 Edición de videojuegos 58.21 
  58.29 Edición de otros programas informáticos 58.29 


59 
 


 Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión, 
grabación de sonido y edición musical 


59 


 59.1  Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión 59.1 


  
59.12 Actividades de postproducción cinematográfica, de vídeo y de programas 


de televisión 
59.12 


  59.14 Actividades de exhibición cinematográfica 59.14 
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  59.15 Actividades de producción cinematográfica y de vídeo  59.11 
  59.16 Actividades de producción de programas de televisión 59.11 
  59.17 Actividades de distribución cinematográfica y de vídeo 59.13 
  59.18 Actividades de distribución de programas de televisión 59.13 
 59.2  Actividades de grabación de sonido y edición musical 59.2 
  59.20 Actividades de grabación de sonido y edición musical 59.20 


60   Actividades de programación y emisión de radio y televisión 60 
 60.1  Actividades de radiodifusión 60.1 
  60.10 Actividades de radiodifusión 60.10 
 60.2  Actividades de programación y emisión de televisión 60.2 
  60.20 Actividades de programación y emisión de televisión 60.20 


61   Telecomunicaciones 61 
 61.1  Telecomunicaciones por cable 61.1 
  61.10 Telecomunicaciones por cable 61.10 
 61.2  Telecomunicaciones inalámbricas 61.2 
  61.20 Telecomunicaciones inalámbricas 61.20 
 61.3  Telecomunicaciones por satélite 61.3 
  61.30 Telecomunicaciones por satélite 61.30 
 61.9  Otras actividades de telecomunicaciones 61.9 
  61.90 Otras actividades de telecomunicaciones 61.90 


62 
 


 Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la 
informática 


62 


 
62.0  Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la 


informática 
62.0 


  62.01 Actividades de programación informática 62.01 
  62.02 Actividades de consultoría informática 62.02 
  62.03 Gestión de recursos informáticos 62.03 


  
62.09 Otros servicios relacionados con las tecnologías de la información y la 


informática 
62.09 


63   Servicios de información 63 
 63.1  Proceso de datos, hosting y actividades relacionadas; portales web 63.1 
  63.11 Proceso de datos, hosting y actividades relacionadas 63.11 
  63.12 Portales web 63.12 
 63.9  Otros servicios de información 63.9 
  63.91 Actividades de las agencias de noticias 63.91 
  63.99 Otros servicios de información n.c.o.p. 63.99 
       
   SECCIÓN K: ACTIVIDADES FINANCIERAS Y DE SEGUROS   


64   Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones 64 
 64.1  Intermediación monetaria 64.1 
  64.11 Banco central 64.11 
  64.19 Otra intermediación monetaria 64.19 
 64.2  Actividades de las sociedades holding 64.2 
  64.20 Actividades de las sociedades holding 64.20 
 64.3  Inversión colectiva, fondos y entidades financieras similares 64.3 
  64.30 Inversión colectiva, fondos y entidades financieras similares 64.30 
 64.9  Otros servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones 64.9 
  64.91 Arrendamiento financiero 64.91 
  64.92 Otras actividades crediticias 64.92 
  64.99 Otros servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones n.c.o.p. 64.99 


65 
 


 Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto Seguridad Social 
obligatoria 


65 


 65.1  Seguros 65.1 
  65.11 Seguros de vida 65.11 
  65.12 Seguros distintos de los seguros de vida 65.12 
 65.2  Reaseguros 65.2 
  65.20 Reaseguros 65.20 
 65.3  Fondos de pensiones 65.3 
  65.30 Fondos de pensiones 65.30 
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66   Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros 66 


 
66.1  Actividades auxiliares a los servicios financieros, excepto seguros y fondos 


de pensiones 
66.1 


  66.11 Administración de mercados financieros 66.11 
  66.12 Actividades de intermediación en operaciones con valores y otros activos 66.12 


  
66.19 Otras actividades auxiliares a los servicios financieros, excepto seguros y 


fondos de pensiones 
66.19 


 66.2  Actividades auxiliares a seguros y fondos de pensiones 66.2 
  66.21 Evaluación de riesgos y daños 66.21 
  66.22 Actividades de agentes y corredores de seguros 66.22 
  66.29 Otras actividades auxiliares a seguros y fondos de pensiones 66.29 
 66.3  Actividades de gestión de fondos 66.3 
  66.30 Actividades de gestión de fondos 66.30 
       


   SECCIÓN L: ACTIVIDADES INMOBILIARIAS   


68   Actividades inmobiliarias 68 
 68.1  Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia 68.1 
  68.10 Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia 68.10 
 68.2  Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia 68.2 
  68.20 Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia 68.20 
 68.3  Actividades inmobiliarias por cuenta de terceros 68.3 
  68.31 Agentes de la propiedad inmobiliaria 68.31 
  68.32 Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria 68.32 
       


  


 SECCIÓN M: ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS 


  


69   Actividades jurídicas y de contabilidad 69 
 69.1  Actividades jurídicas 69.1 
  69.10 Actividades jurídicas 69.10 
 69.2  Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría y asesoría fiscal 69.2 
  69.20 Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría y asesoría fiscal 69.20 


70 
 


 Actividades de las sedes centrales; actividades de consultoría de gestión 
empresarial 


70 


 70.1  Actividades de las sedes centrales 70.1 
  70.10 Actividades de las sedes centrales 70.10 
 70.2  Actividades de consultoría de gestión empresarial 70.2 
  70.21 Relaciones públicas y comunicación 70.21 
  70.22 Otras actividades de consultoría de gestión empresarial 70.22 


71   Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos 71 


 
71.1  Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería y otras actividades 


relacionadas con el asesoramiento técnico 
71.1 


  71.11 Servicios técnicos de arquitectura 71.11 


  
71.12 Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el 


asesoramiento técnico 
71.12 


 71.2  Ensayos y análisis técnicos 71.2 
  71.20 Ensayos y análisis técnicos 71.20 


72   Investigación y desarrollo 72 
 72.1  Investigación y desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas 72.1 
  72.11 Investigación y desarrollo experimental en biotecnología 72.11 
  72.19 Otra investigación y desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas 72.19 
 72.2  Investigación y desarrollo experimental en ciencias sociales y humanidades 72.2 
  72.20 Investigación y desarrollo experimental en ciencias sociales y humanidades 72.20 


73   Publicidad y estudios de mercado 73 
 73.1  Publicidad 73.1 
  73.11 Agencias de publicidad 73.11 
  73.12 Servicios de representación de medios de comunicación 73.12 
 73.2  Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión pública 73.2 
  73.20 Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión pública 73.20 
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74   Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 74 
 74.1  Actividades de diseño especializado 74.1 
  74.10 Actividades de diseño especializado 74.10 
 74.2  Actividades de fotografía 74.2 
  74.20 Actividades de fotografía 74.20 
 74.3  Actividades de traducción e interpretación 74.3 
  74.30 Actividades de traducción e interpretación 74.30 
 74.9  Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.o.p. 74.9 
  74.90 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.o.p. 74.90 


75   Actividades veterinarias 75 
 75.0  Actividades veterinarias 75.0 
  75.00 Actividades veterinarias 75.00 
       


  


 SECCIÓN N: ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES 


  


77   Actividades de alquiler 77 
 77.1  Alquiler de vehículos de motor 77.1 
  77.11 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros 77.11 
  77.12 Alquiler de camiones 77.12 
 77.2  Alquiler de efectos personales y artículos de uso doméstico 77.2 
  77.21 Alquiler de artículos de ocio y deportivos 77.21 
  77.22 Alquiler de cintas de vídeo y discos 77.22 
  77.29 Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico 77.29 
 77.3  Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles 77.3 
  77.31 Alquiler de maquinaria y equipo de uso agrícola 77.31 
  77.32 Alquiler de maquinaria y equipo para la construcción e ingeniería civil 77.32 
  77.33 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluidos ordenadores 77.33 
  77.34 Alquiler de medios de navegación 77.34 
  77.35 Alquiler de medios de transporte aéreo 77.35 
  77.39 Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.o.p. 77.39 


 
77.4  Arrendamiento de la propiedad intelectual y productos similares, excepto 


trabajos protegidos por los derechos de autor 
77.4 


  
77.40 Arrendamiento de la propiedad intelectual y productos similares, excepto 


trabajos protegidos por los derechos de autor  
77.40 


78   Actividades relacionadas con el empleo 78 
 78.1  Actividades de las agencias de colocación 78.1 
  78.10 Actividades de las agencias de colocación 78.10 
 78.2  Actividades de las empresas de trabajo temporal 78.2  
  78.20 Actividades de las empresas de trabajo temporal 78.20 
 78.3  Otra provisión de recursos humanos 78.3 
  78.30 Otra provisión de recursos humanos 78.30 


79 
 


 Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de 
reservas y actividades relacionadas con los mismos 


79 


 79.1  Actividades de agencias de viajes y operadores turísticos 79.1 
  79.11 Actividades de las agencias de viajes 79.11 
  79.12 Actividades de los operadores turísticos 79.12 
 79.9  Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos 79.9 
  79.90 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos 79.90 


80   Actividades de seguridad e investigación 80 
 80.1  Actividades de seguridad privada 80.1 
  80.10 Actividades de seguridad privada 80.10 
 80.2  Servicios de sistemas de seguridad 80.2 
  80.20 Servicios de sistemas de seguridad 80.20 
 80.3  Actividades de investigación 80.3 
  80.30 Actividades de investigación 80.30 


81   Servicios a edificios y actividades de jardinería 81 
 81.1  Servicios integrales a edificios e instalaciones 81.1 
  81.10 Servicios integrales a edificios e instalaciones 81.10 
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 81.2  Actividades de limpieza 81.2 
  81.21 Limpieza general de edificios 81.21 
  81.22 Otras actividades de limpieza industrial y de edificios 81.22 
  81.29 Otras actividades de limpieza 81.29 
 81.3  Actividades de jardinería 81.3 
  81.30 Actividades de jardinería 81.30 


82 
 


 Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las 
empresas 


82 


 82.1  Actividades administrativas y auxiliares de oficina 82.1 
  82.11 Servicios administrativos combinados 82.11 


  
82.19 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades 


especializadas de oficina 
82.19 


 82.2  Actividades de los centros de llamadas 82.2 
  82.20 Actividades de los centros de llamadas 82.20 
 82.3  Organización de convenciones y ferias de muestras 82.3 
  82.30 Organización de convenciones y ferias de muestras 82.30 
 82.9  Actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. 82.9 
  82.91 Actividades de las agencias de cobros y de información comercial 82.91 
  82.92 Actividades de envasado y empaquetado 82.92 
  82.99 Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. 82.99 
       


  


 SECCIÓN O: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA; SEGURIDAD 
SOCIAL OBLIGATORIA 


  


84   Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria 84 
 84.1  Administración Pública y de la política económica y social 84.1 
  84.11 Actividades generales de la Administración Pública 84.11 


  
84.12 Regulación de las actividades sanitarias, educativas y culturales y otros 


servicios sociales, excepto Seguridad Social 
84.12 


  84.13 Regulación de la actividad económica y contribución a su mayor eficiencia 84.13 
 84.2  Prestación de servicios a la comunidad en general 84.2 
  84.21 Asuntos exteriores 84.21 
  84.22 Defensa 84.22 
  84.23 Justicia 84.23 
  84.24 Orden público y seguridad 84.24 
  84.25 Protección civil 84.25 
 84.3  Seguridad Social obligatoria 84.3  
  84.30 Seguridad Social obligatoria 84.30 
       


   SECCIÓN P: EDUCACIÓN   


85   Educación 85 
 85.1  Educación preprimaria 85.1 
  85.10 Educación preprimaria 85.10 
 85.2  Educación primaria 85.2 
  85.20 Educación primaria 85.20 
 85.3  Educación secundaria 85.3 
  85.31 Educación secundaria general 85.31 
  85.32 Educación secundaria técnica y profesional 85.32 
 85.4  Educación postsecundaria  85.4 
  85.41 Educación postsecundaria no terciaria  85.41 
  85.43 Educación universitaria 85.42 
  85.44 Educación terciaria no universitaria 85.42 
 85.5  Otra educación 85.5 
  85.51 Educación deportiva y recreativa 85.51 
  85.52 Educación cultural 85.52 
  85.53 Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje 85.53 
  85.59 Otra educación n.c.o.p. 85.59 
 85.6  Actividades auxiliares a la educación 85.6 
  85.60 Actividades auxiliares a la educación 85.60 
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 SECCIÓN Q: ACTIVIDADES SANITARIAS Y DE SERVICIOS SOCIALES   


86   Actividades sanitarias 86 
 86.1  Actividades hospitalarias 86.1 
  86.10 Actividades hospitalarias 86.10 
 86.2  Actividades médicas y odontológicas 86.2 
  86.21 Actividades de medicina general 86.21 
  86.22 Actividades de medicina especializada 86.22 
  86.23 Actividades odontológicas 86.23 
 86.9  Otras actividades sanitarias 86.9 
  86.90 Otras actividades sanitarias 86.90 


87   Asistencia en establecimientos residenciales 87 
 87.1  Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios 87.1 
  87.10 Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios 87.10 


 
87.2  Asistencia en establecimientos residenciales para personas con 


discapacidad intelectual, enfermedad mental y drogodependencia  
87.2 


  
87.20 Asistencia en establecimientos residenciales para personas con 


discapacidad intelectual, enfermedad mental y drogodependencia 
87.20 


 
87.3  Asistencia en establecimientos residenciales para personas mayores y con 


discapacidad física  
87.3 


  87.31 Asistencia en establecimientos residenciales para personas mayores 87.30 


  
87.32 Asistencia en establecimientos residenciales para personas con 


discapacidad  física 
87.30 


 87.9  Otras actividades de asistencia en establecimientos residenciales 87.9 
  87.90 Otras actividades de asistencia en establecimientos residenciales 87.90 


88   Actividades de servicios sociales sin alojamiento 88 


 
88.1  Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas mayores y 


con discapacidad  
88.1 


  88.11 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para  personas mayores  88.10 


  
88.12 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para  personas con 


discapacidad 
88.10 


 88.9  Otras actividades de servicios sociales sin alojamiento 88.9 
  88.91 Actividades de cuidado diurno de niños 88.91 
  88.99 Otras actividades de servicios sociales sin alojamiento n.c.o.p. 88.99 
       


  
 SECCIÓN R: ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, RECREATIVAS Y DE 


ENTRETENIMIENTO 
  


90   Actividades de creación, artísticas y espectáculos 90 
 90.0  Actividades de creación, artísticas y espectáculos 90.0 
  90.01 Artes escénicas 90.01 
  90.02 Actividades auxiliares a las artes escénicas 90.02 
  90.03 Creación artística y literaria 90.03 
  90.04 Gestión de salas de espectáculos 90.04 


91   Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales 91 
 91.0  Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales 91.0 
  91.02 Actividades de museos 91.02 
  91.03 Gestión de lugares y edificios históricos  91.03 


  
91.04 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas 


naturales 
91.04 


  91.05 Actividades de bibliotecas 91.01 
  91.06 Actividades archivos 91.01 


92   Actividades de juegos de azar y apuestas 92 
 92.0  Actividades de juegos de azar y apuestas 92.0 
  92.00 Actividades de juegos de azar y apuestas 92.00 


93   Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento 93 
 93.1  Actividades deportivas 93.1 
  93.11 Gestión de instalaciones deportivas 93.11 
  93.12 Actividades de los clubes deportivos 93.12 
  93.13 Actividades de los gimnasios 93.13 
  93.19 Otras actividades deportivas 93.19 
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 93.2  Actividades recreativas y de entretenimiento 93.2 
  93.21 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos 93.21 
  93.29 Otras actividades recreativas y de entretenimiento  93.29 
       


  
 SECCIÓN S: OTROS SERVICIOS   


94   Actividades asociativas 94 
 94.1  Actividades de organizaciones empresariales, profesionales y patronales 94.1 
  94.11 Actividades de organizaciones empresariales y patronales 94.11 
  94.12 Actividades de organizaciones profesionales 94.12 
 94.2  Actividades sindicales 94.2 
  94.20 Actividades sindicales 94.20 
 94.9  Otras actividades asociativas  94.9 
  94.91 Actividades de organizaciones religiosas 94.91 
  94.92 Actividades de organizaciones políticas 94.92 
  94.99 Otras actividades asociativas n.c.o.p. 94.99 


95 
 


 Reparación de ordenadores, efectos personales y artículos de uso 
doméstico 


95 


 95.1  Reparación de ordenadores y equipos de comunicación 95.1 
  95.11 Reparación de ordenadores y equipos periféricos 95.11 
  95.12 Reparación de equipos de comunicación 95.12 
 95.2  Reparación de efectos personales y artículos de uso doméstico 95.2 
  95.21 Reparación de aparatos electrónicos de audio y vídeo de uso doméstico 95.21 


  
95.22 Reparación de aparatos electrodomésticos y de equipos para el hogar y el 


jardín 
95.22 


  95.23 Reparación de calzado y artículos de cuero 95.23 
  95.24 Reparación de muebles y artículos de menaje 95.24 
  95.25 Reparación de relojes y joyería 95.25 
  95.29 Reparación de otros efectos personales y artículos de uso doméstico 95.29 


96   Otros servicios personales 96 
 96.0  Otros servicios personales 96.0 
  96.01 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel 96.01 
  96.02 Peluquería y otros tratamientos de belleza 96.02 
  96.03 Pompas fúnebres y actividades relacionadas 96.03 
  96.04 Actividades de mantenimiento físico 96.04 
  96.09 Otros servicios personales n.c.o.p. 96.09 
       


  


 SECCIÓN T: ACTIVIDADES DE LOS HOGARES COMO EMPLEADORES 
DE PERSONAL DOMÉSTICO; ACTIVIDADES DE LOS HOGARES COMO 
PRODUCTORES DE BIENES Y SERVICIOS PARA USO PROPIO 


  


97   Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico 97 
 97.0  Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico 97.0 
  97.00 Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico 97.00 


98 
 


 Actividades de los hogares como productores de bienes y servicios para 
uso propio 


98 


 98.1  Actividades de los hogares como productores de bienes para uso propio 98.1  
  98.10 Actividades de los hogares como productores de bienes para uso propio 98.10 
 98.2  Actividades de los hogares como productores de servicios para uso propio 98.2 
  98.20 Actividades de los hogares como productores de servicios para uso propio 98.20 
       


  


 SECCIÓN U: ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES Y ORGANISMOS 
EXTRATERRITORIALES 


  


99   Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 99 
 99.0  Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 99.0 
  99.00 Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 99.00 


 
 
 








Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los 
requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro 
Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 
13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de 
cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter 


agroalimentario.


Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2014


Referencia: BOE-A-2014-7575
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 22 de diciembre de 2017


El impulso y fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias, 
constituyen unas herramientas de gran importancia para favorecer su competitividad, 
redimensionamiento, modernización e internacionalización En efecto, el fortalecimiento de 
las estructuras asociativas y el incremento de su dimensión facilitarán el desarrollo de la 
innovación y la incorporación de nuevas tecnologías, aumentará su productividad y eficiencia 
y mejorará su capacidad de competir, más eficazmente, tanto en el mercado nacional como 
en los mercados internacionales.


La Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario, contempla un instrumento básico para 
contribuir a mejorar la estructuración de la oferta y la integración, mediante el 
redimensionamiento de las entidades asociativas: la nueva figura de la Entidad Asociativa 
Prioritaria (EAP).


La citada Ley 13/2013, de 2 de agosto, en sus artículos 1, 3 y 5 y en su disposición 
adicional única, definen la nueva figura de la Entidad Asociativa Prioritaria, establece las 
condiciones para su reconocimiento, mediante el correspondiente procedimiento 
reglamentario, y se crea en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el 
Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, adscrito a la Dirección General de la 
Industria Alimentaria.


Resulta, por tanto, necesario para cumplir el mandato previsto en la Ley 13/2013, de 2 
de agosto, proceder al desarrollo reglamentario, en concreto en la determinación del 
montante económico de facturación por sectores productivos, que se requerirá para acceder 
a la condición de prioritaria, el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias de carácter supra-autonómico y el procedimiento para su inscripción 
en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.


El presente real decreto ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas y 
entidades representativas del sector y se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, con el objetivo de 
profundizar en las reformas estructurales en un sector estratégico de nuestra economía para 
favorecer su desarrollo y la generación de empleo.


En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 27 de junio de 2014,


DISPONGO:


CAPÍTULO I


Disposiciones generales


Artículo 1.  Objeto.


El presente real decreto tiene por objeto desarrollar lo dispuesto en la Ley 13/2013, de 2 
de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de 
carácter agroalimentario, en particular:


a) Determinar el montante económico de facturación por sectores productivos, de 
acuerdo con el código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que 
se requerirá para acceder a la condición de prioritaria.


b) Regular el procedimiento para el reconocimiento de Entidades Asociativas Prioritarias 
de carácter supra-autonómico.
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c) Regular el procedimiento para su inscripción en el Registro Nacional de Entidades 
Asociativas Prioritarias.


Artículo 2.  Ámbito del reconocimiento.


1. Las entidades asociativas agroalimentarias susceptibles de reconocimiento como 
Entidad Asociativa Prioritaria (en adelante EAP) son las sociedades cooperativas 
agroalimentarias, las cooperativas de segundo grado, los grupos cooperativos, las 
sociedades agrarias de transformación, las organizaciones de productores con personalidad 
jurídica propia, reconocidas de acuerdo con la normativa comunitaria en el ámbito de la 
Política Agraria Común y las entidades civiles o mercantiles, siempre que más del 50 por 
ciento de su capital social pertenezca a sociedades cooperativas, a organizaciones de 
productores o a sociedades agrarias de transformación En el caso de que estas entidades 
económicas tengan la forma de sociedad anónima, sus acciones deberán ser nominativas 
Son las previstas en el artículo 13 de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la 
integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario.


Podrán solicitar y obtener el reconocimiento como EAP tanto entidades ya existentes, 
como aquellas que pretendan constituirse, que cumplan con el conjunto de requisitos 
establecidos para dicho reconocimiento.


2. Dichas entidades podrán ser reconocidas como prioritarias a los efectos del 
cumplimiento del requisito previsto en el artículo 31.d) de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, en 
alguno de los siguientes supuestos:


a) Si se solicita el reconocimiento para un producto determinado, su facturación anual, 
correspondiente a la producción comercializada de dicho producto, deberá ser superior a la 
cuantía que se señala en el apartado a) del anexo I, para la facturación total de la entidad.


Podrá solicitarse el reconocimiento para uno o varios de los productos que se definen en 
el apartado a) del anexo I, establecidos de conformidad con el Real Decreto 475/2007, de 13 
de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 
(CNAE-2009).


b) Si se solicita un reconocimiento genérico, su facturación total anual correspondiente al 
conjunto de productos comercializados por la entidad, deberá ser superior a la cuantía que 
se señala en el apartado b) del anexo I.


3. En los supuestos en los que la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa 
agroalimentaria de primer grado, los valores de facturación referidos en el apartado anterior 
se reducirán un 30%.


4. A los efectos de determinar el volumen anual de facturación, en el supuesto de 
cooperativas agroalimentarias será de aplicación, en relación a las adquisiciones con 
terceros, los límites previstos en el artículo 934 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas y articulo 9 de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, de Régimen Fiscal de las 
Cooperativas.


5. A efectos de determinación del ámbito de actuación supra-autonómico, se entenderá 
que existe cuando se verifique simultáneamente que:


a) Dispone de socios en más de una comunidad autónoma, sin que exceda del 90% en 
el ámbito de una concreta En el caso de sociedades de capital, dicho porcentaje se 
determinará exclusivamente respecto de las entidades asociativas integradas en ellas.


b) Su actividad económica no exceda del 90% en una comunidad autónoma concreta.


Cuando para un producto determinado, de los indicados en el anexo I, la producción 
nacional se localice en más de un 60% en una única comunidad autónoma, los porcentajes 
previstos anteriormente, serán del 95% para el número de socios del apartado a) y para la 
actividad económica, del apartado b) Estos mismos porcentajes serán de aplicación cuando 
la entidad desarrolle su actividad en más de un 50% en una comunidad autónoma con cinco 
o más provincias.


6. En todos los casos, los valores a los que se hace referencia en el punto 2 de este 
artículo estarán referidos a cualquiera de los tres últimos ejercicios económicos cerrados, 
previos a la solicitud.
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CAPÍTULO II


Reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias


Artículo 3.  Solicitud de reconocimiento como EAP.


1. La solicitud de reconocimiento como EAP deberá realizarse por el representante legal 
de la propia entidad o por los promotores de la misma, en caso de que esté en proceso de 
constitución y se dirigirá al Director General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y se podrá presentar ante las oficinas y 
registros a que se refiere el artículo 384 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas, según modelo anexo II Asimismo a través de la 
sede electrónica del Departamento se podrá realizar la solicitud por tales medios, sin 
perjuicio de la obligación de remisión documental de aquella documentación justificativa que 
deba aportarse mediante originales o copias compulsadas.


2. Deberá acompañarse de la siguiente documentación:


a) Acuerdo de voluntades de la entidad o entidades que pretendan constituirse como 
EAP, o, en caso de entidad ya existente, el acuerdo del órgano de gobierno, de obtener el 
reconocimiento como EAP, con indicación de la denominación o razón social, domicilio y el 
número de identificación fiscal, lugar y fecha de otorgamiento.


b) Relación actualizada de todas las entidades que la integran en su caso, con 
identificación de todos los productores que las componen con indicación del territorio de la 
comunidad autónoma donde desarrollan su actividad, así como la documentación 
acreditativa para la verificación de lo dispuesto en el artículo 25 del presente real decreto


c) Estatutos o disposiciones reguladoras de la entidad solicitante y de cada una de las 
que la componen, que deberán contener todos los extremos que se establecen en el artículo 
3 de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, y que expresamente contemple:


1.º La obligación de la comercialización conjunta de la totalidad del producto para el que 
se solicita reconocimiento, sin perjuicio de las excepciones o limitaciones que por disposición 
legal o normativa comunitaria sean de aplicación.


2.º Previsiones para el control democrático en su funcionamiento, en la toma de sus 
decisiones por los asociados y garantías para evitar las posiciones de dominio, cuidando 
igualmente de respetar el principio de libre adhesión voluntaria y abierta cuando la entidad 
solicitante sea un cooperativa agroalimentaria.


3.º Consentimiento de los socios a la cesión de datos referentes a la actividad económica 
realizada en el seno de la entidad, relevantes a efectos del control y cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, y en este real decreto, de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal.


d) Facturación de la entidad solicitante o la suma de las entidades que se integran y sus 
productores para los productos específicos o genéricos para los que se solicita el 
reconocimiento como EAP, conforme a lo establecido en el artículo 26, del presente real 
decreto.


e) En el supuesto de que la entidad solicitante se acoja al periodo previsto en la 
disposición transitoria única, se deberá aportar la correspondiente declaración o compromiso 
de la entidad solicitante y de las que la integran, de acuerdo con el anexo III, del presente 
real decreto.


f) En el caso de que la entidad solicite el reconocimiento genérico de acuerdo al volumen 
mínimo previsto en el apartado b) del anexo I las informaciones contempladas en las letras 
anteriores se referirán a los productos para los que se pretende obtener dicho 
reconocimiento.


Artículo 4.  Subsanación.


Cuando se adviertan defectos en la solicitud o en la documentación que la acompaña se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
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de su petición, previa la correspondiente resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre.


Artículo 5.  Procedimiento de reconocimiento.


1. Corresponde a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en coordinación con las comunidades 
autónomas afectadas por su ámbito supraautonómico, realizar las comprobaciones para el 
reconocimiento.


2. La Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente remitirá las solicitudes de reconocimiento e inscripción a los 
órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas territorialmente para su 
informe en el plazo de un mes a contar desde la recepción de la petición del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
cumplimiento del deber de colaboración entre Administraciones públicas. Se entenderá que 
existe afectación territorial de una comunidad autónoma cuando existan socios de base en 
dicha comunidad. En caso de no recibir respuesta en dicho plazo, se proseguirán las 
actuaciones. Durante el referido periodo las comunidades autónomas afectadas o la propia 
Dirección General podrán proponer la celebración de una reunión con la participación de 
todas las comunidades autónomas interesadas para resolver cualquier duda o sugerencia 
que pudiera plantearse respecto al reconocimiento.


3. Una vez recibidos los informes de los órganos competentes de las comunidades 
autónomas afectadas, o transcurrido el plazo para emitirlos, el Director General de la 
Industria Alimentaria, resolverá motivadamente, sin que esta resolución ponga fin a la vía 
administrativa.


4. La resolución anterior y notificación habrá de producirse en el plazo de seis meses a 
contar desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para 
su tramitación, transcurrido el cual podrá entenderse estimada la solicitud.


5. En el caso de entidades en proceso de constitución, la resolución estimatoria quedará 
condicionada a su efectiva constitución, en cuyo caso habrá de aportarse certificación del 
órgano de gobierno acreditativa de la efectiva adquisición de personalidad jurídica y resto de 
la documentación que haya de substituir a la presentada en su momento, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la resolución estimatoria.


6. La resolución estimatoria será comunicada a los órganos competentes de las 
comunidades autónomas afectadas por el ámbito de la EAP, para su conocimiento y 
constancia. En el caso de entidades en proceso de constitución ésta se verificará una vez 
aportada la documentación a que hace referencia el apartado anterior.


7. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada, ante la Secretaria 
General de Agricultura y Alimentación, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


Artículo 6.  Obligaciones de las EAP.


A efectos de actualización del Registro, las EAP deberán presentar anualmente al cierre 
de su ejercicio económico la siguiente documentación:


a) Depósito anual de la relación de productores que formen parte de la EAP y de las 
entidades que la integran.


b) Memoria económica y social anual e informe auditor correspondiente en caso de que 
dispongan del mismo.


c) Comunicación en la forma expresada en el artículo 82 de toda modificación que afecte 
al reconocimiento como EAP.
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CAPÍTULO III


Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias


Artículo 7.  Funcionamiento del Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.


1. El Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, de carácter informativo, y 
adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5, de la Ley 
13/2013, de 2 de agosto, será el encargado del mantenimiento de los datos de las entidades 
reconocidas.


2. Cada EAP tendrá asignado un número correlativo, independiente y único, cuya 
relación será publicada en la web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.


Artículo 8.  Modificación de las condiciones y cancelación del reconocimiento.


1. La modificación y la cancelación del reconocimiento de la EAP podrá tener lugar de 
oficio o a instancia del interesado.


2. Los interesados deberán comunicar cualquier información que afecte a las 
condiciones de reconocimiento en el plazo de un mes desde que ésta se produjera, 
indicando la nueva situación, debidamente acompañada de la documentación acreditativa. 
Dichas comunicaciones estarán dirigidas a la Dirección General de la Industria Alimentaria y 
a los órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas por el ámbito territorial 
de la EAP.


La Dirección General de la Industria Alimentaria procederá a la modificación de las 
condiciones del reconocimiento, previo informe de las comunidades autónomas afectadas 
por la modificación, de acuerdo con el artículo 83 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
que será posteriormente comunicada a los interesados y las comunidades autónomas del 
ámbito territorial de la EAP.


3. En el supuesto de que dicha información determinase el incumplimiento sobrevenido 
de cualquiera de los requisitos previstos en los artículos 2 y 3, ésta llevará aparejada la 
suspensión provisional del reconocimiento durante un plazo de tres meses, transcurrido el 
cual sin haberse subsanado o aportado documentación acreditativa de que, a la luz de las 
nuevas circunstancias, se cumple lo previsto en los referidos artículos, se procederá a la 
cancelación del reconocimiento, previa instrucción del procedimiento administrativo que en 
todo caso garantizará la audiencia del interesado e informe de las comunidades autónomas 
afectadas, conforme a lo previsto en el apartado 4.


4. La Dirección General de la Industria Alimentaria procederá de oficio, previo 
apercibimiento de la cancelación del reconocimiento como EAP, de aquellas entidades que 
incumplan las obligaciones previstas en el artículo 6. En el plazo de tres meses desde la 
notificación del apercibimiento y previa audiencia de los interesados e informe de las 
comunidades autónomas afectadas por el ámbito territorial de la EAP, la Dirección General 
de la Industria Alimentaria dictará y notificará resolución motivada en el plazo de un mes. 
Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Secretario General de 
Agricultura y Alimentación en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


Disposición adicional única.  No incremento de gasto.


Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones 
ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.


Disposición transitoria única.  Periodo transitorio.


Las entidades solicitantes reconocidas que no reúnan el requisito establecido en el 
artículo 32 c).1 dispondrán de un periodo transitorio máximo de cinco años, para alcanzar la 
entrega total de los productos objeto de reconocimiento para su comercialización conjunta, 
con el siguiente calendario:
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– Al finalizar el 3 año, la entrega de al menos el 50%.
– En el 4 año, el 75%.
– Y el 5 año, la totalidad de la producción de los socios.


Todo ello, desde la presentación de su solicitud, debiendo presentar al final de cada 
periodo, la correspondiente declaración-compromiso, conforme al anexo III del presente real 
decreto.


Disposición final primera.  Titulo competencial.


Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.


Disposición final segunda.  Facultad de modificación.


Se faculta a la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para modificar los 
volúmenes de facturación a los que se hace referencia el anexo I del presente real decreto.


Disposición final tercera.  Entrada en vigor.


El presente real decreto entrara en vigor a los tres meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».


Dado en Madrid, el 27 de junio de 2014.


FELIPE R.
La Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente,


ISABEL GARCÍA TEJERINA


ANEXO I


Volúmenes mínimos de facturación requeridos para el reconocimiento


a) Volúmenes mínimos para el reconocimiento por producto:


Reconocimiento por producto Facturación total de la 
entidad2


(millones de euros)Productos CNAE 20091 Descripción CNAE


Aceite de oliva 1043 Fabricación de aceite de oliva. 500


Aceituna de mesa (elaborada). 1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop. 1501039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
Algodón. 0116 Cultivo de plantas para fibras textiles. 20


Alimentación animal. 1091 Alimentación animal 2251092 Fabricación de productos para la alimentación de animales de compañía.
Alimentación animal (excluyendo animales de compañía). 1091 Piensos para especies de producción. 217
Fabricación de productos para la alimentación de animales de 
compañía. 1092 Piensos para animales de compañía. 8


Apícola. 0149 Otras explotaciones de ganado. 20
Arroz. 0112 Cultivo de arroz. 60
Avicultura de carne. 0147 Avicultura. 350


Avicultura de puesta 1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop. 700147 Avicultura.
Carne de conejo. 0149 Otras explotaciones de ganado. 35
Cultivos herbáceos (excepto arroz). 0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas oleaginosas. 300
Cereales (excepto arroz). 0111 Cereales (excepto arroz). 255
Leguminosas. 0111 Leguminosas. 12
Oleaginosas. 0111 Semillas oleaginosas. 33
Trigo duro. 0111 Trigo duro. 23


Flores y plantas de vivero. 0130 Propagación de plantas. 250128 Cultivo de especias, plantas aromáticas, medicinales y farmacéuticas.
Forrajes deshidratados. 0119 Otros cultivos no perennes. 50
Cítricos. 0123 Cultivo de cítricos 300
Frutas de hueso. 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas. 125


Frutas de pepita. 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 800121 Cultivo de la vid (mesa).
Frutas tropicales y suptropicales y plátanos. 0122 Cultivo de frutos tropicales y subtropicales. 100
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Reconocimiento por producto Facturación total de la 
entidad2


(millones de euros)Productos CNAE 20091 Descripción CNAE


Frutas y hortalizas frescas y transformadas (excepto patata y 
tomate transformado).


0123 Cultivos cítricos.


500


0124 Cultivos de frutos con hueso y pepitas
0121 Cultivos de vid de mesa.
0122 Cultivos de frutos tropicales y subtropicales.
0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos.
0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos.
1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas.
1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
1085 Elaboración de platos y comidas.
1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop.


Frutos secos. 0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos. 40
Hortalizas (excepto patata). 0113 Cultivo de hortalizas (incluidos sandía y melón), raíces y tubérculos. 400


Leche y productos lácteos.


1054 Preparación de leche y otros productos lácteos.


650


1053 Fabricación de quesos.
0141 Explotación de ganado bovino para la producción de leche.
0143 Explotación de caballos y otros equinos.
0144 Explotación de camellos y otros camélidos.
0145 Explotación de ganado ovino y caprino.
1052 Elaboración de helados.


Mostos, vinos y alcoholes.


1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas.


100
1102 Elaboración de vinos.
1104 Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de la fermentación.
1103 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas.
1105 Fabricación de cerveza.


Ovino y caprino de carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 100
Ovino de leche y carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 75
Caprino de leche y carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 40
Patata. 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos. 40
Porcino blanco. 0146 Explotación de ganado porcino. 150
Porcino ibérico. 0146 Explotación de ganado porcino. 50
Producción forestal. 0220 Silvicultura y otras actividades forestales. 20


Remolacha (azucarera). 0114 Cultivo de caña de azúcar. 300113 Cultivo azucareros y azúcar.


Suministros y servicios.


0164


Fertilizantes, fitosanitarios, semillas y otros suministros agrícolas y ganaderos. 350
0162
0130
2015
2020


Tabaco. 0115 Cultivo de tabaco. 40


Tomate transformado.


1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.


90
1032 Elaboración de zumos frutas y hortalizas.
0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos.
1084 Elaboración de especies, salsas y condimentos.
1085 Elaboración de platos y comidas preparadas..


Transformados hortofrutícolas (excepto tomate).


1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas.


701039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
1085 Elaboración de platos y comidas preparadas.
1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop.


Vacuno de carne. 0142 Explotación de otro ganado bovino y búfalos. 70


1 Incluidos en cada apartado los códigos CNAE en materia de transformación y comercialización 
correspondientes a los productos objeto de reconocimiento.


2 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios). Los valores 
de facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria de 
primer grado.


b) Volúmenes mínimos para un reconocimiento genérico:


Reconocimiento genérico Facturación total de la entidad3


(millones de euros)
Conjunto de productos comercializados por la entidad. 750


3 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios) Los valores de 
facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una cooperativa agroalimentaria de primer grado.


c) Volúmenes mínimos para las integraciones verticales en el reconocimiento por producto:


En aquellas entidades asociativas de carácter agroalimentario, cuyas actividades 
cooperativizadas estén referidas a varias y distintas producciones de las mencionadas en el 
apartado a) del anexo I y en las que se lleve a cabo una integración vertical en la cadena de 
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suministro, el volumen mínimo exigido para el reconocimiento será el 50 % de la facturación 
establecida por los distintos subsectores para los que se solicita el reconocimiento.


ANEXO II


Modelo de solicitud de reconocimiento e inscripción en el Registro de 
Entidades Asociativas Prioritarias
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ANEXO III


Modelo declaración compromiso


Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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ANEXO IV. MODELO DE PANEL (Cursos, talleres, reuniones, jornadas 
técnicas y grupos de trabajo, otros) 


Panel de 42 cm * 29,7 cm 








COMISIÓN


RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN
de 6 de mayo de 2003


sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas


[notificada con el número C(2003) 1422]


(Texto pertinente a efectos del EEE)


(2003/361/CE)


LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,


Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, el segundo guión de su artículo 211,


Considerando lo siguiente:


(1) En un informe presentado al Consejo en 1992 a petición
del Consejo de Industria, de 28 de mayo de 1990, la
Comisión había propuesto limitar la proliferación de
definiciones de pequeñas y de medianas empresas utili-
zadas en el ámbito comunitario. Por consiguiente, la
Recomendación 96/280/CE de la Comisión, de 3 de abril
de 1996, sobre definición de las pequeñas y medianas
empresas (1), se basaba en la idea de que la existencia de
definiciones diferentes en los ámbitos comunitario y
nacional podía originar incoherencias. En la lógica de un
mercado único sin fronteras interiores ya se consideraba
que las empresas debían ser tratadas con arreglo a una
base de normas comunes. Mantener este enfoque es
especialmente necesario si se tienen en cuenta las nume-
rosas interacciones existentes entre medidas nacionales y
comunitarias de apoyo a las microempresas, pequeñas y
medianas empresas (PYME), por ejemplo, en cuanto a
Fondos Estructurales y de investigación, y la necesidad
de evitar que la Comunidad oriente sus acciones hacia
un tipo determinado de PYME y los Estados miembros
hacia otro. Por otra parte, se consideró que si la Comi-
sión, los Estados miembros, el Banco Europeo de Inver-
siones (BEI) y el Fondo Europeo de Inversiones (FEI) se
ceñían a una misma definición quedarían reforzadas la
coherencia y eficacia del conjunto de políticas destinadas
a las PYME, limitándose así los riesgos de distorsión de
la competencia.


(2) La Recomendación 96/280/CE de la Comisión ha sido
ampliamente aplicada por los Estados miembros, y la
definición incluida en su anexo ha sido recogida en el
Reglamento (CE) no 70/2001 de la Comisión, de 12 de
enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos
87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales a las
pequeñas y medianas empresas (2). Además de la nece-
saria adaptación a la evolución económica, prevista en el


artículo 2 del anexo de dicha Recomendación, conviene
considerar una serie de dificultades de interpretación
surgidas en su aplicación, así como las observaciones
formuladas por las empresas. El elevado número de
modificaciones que es preciso introducir en la Recomen-
dación 96/280/CE hace necesario, por mor de la
claridad, substituirla por una nueva.


(3) Conviene precisar que conforme a lo dispuesto en los
artículos 48, 81 y 82 del Tratado, según la interpreta-
ción del Tribunal de Justicia de las Comunidades Euro-
peas, procede considerar empresa a toda entidad, inde-
pendientemente de su forma jurídica, que ejerce una
actividad económica, incluidas, en particular, las enti-
dades que ejercen una actividad artesanal y otras activi-
dades a título individual o familiar, las sociedades perso-
nalistas o las asociaciones que ejercen una actividad
económica.


(4) El criterio del número de personas ocupadas (en lo suce-
sivo, «criterio de los efectivos») sigue siendo indudable-
mente uno de los más significativos y tiene que impo-
nerse como criterio principal, pero es necesario intro-
ducir como criterio complementario un criterio finan-
ciero para poder comprender la importancia real de una
empresa, sus resultados y su situación respecto a la
competencia. No sería deseable, con todo, elegir como
único criterio financiero el del volumen de negocios, ya
que en las empresas comerciales y de distribución es por
naturaleza más elevado que en el sector manufacturero.
El criterio del volumen de negocios debe combinarse por
tanto con el del balance general, que representa el patri-
monio total de la empresa, de forma que se pueda
superar uno de los dos criterios.


(5) El límite de volumen de negocios afecta a empresas con
actividades económicas muy diferentes. Con el fin de no
limitar indebidamente el beneficio de la aplicación de la
definición, conviene proceder a una actualización que
tenga en cuenta a la vez la evolución de los precios y de
la productividad.
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(6) Respecto al límite para el balance general y ante la
ausencia de nuevos elementos, se justifica mantener el
enfoque, consistente en aplicar al límite máximo del
volumen de negocios un coeficiente basado en la rela-
ción estadística existente entre ambas variables. La evolu-
ción estadística observada implica un aumento mayor
del límite del volumen de negocios. Dado que dicha
evolución ha sido distinta según el tamaño de las
empresas, conviene modular el coeficiente para reflejar
lo más fielmente posible la evolución económica y no
penalizar a las microempresas y pequeñas empresas
respecto a las medianas empresas. Dicho coeficiente está
muy cerca de 1 en las microempresas y pequeñas
empresas. Para simplificar, se utilizará un mismo valor
en dichas categorías para los límites de volumen de
negocios y balance general.


(7) Como en la Recomendación 96/280/CE, los límites para
los efectivos y los límites financieros representan
máximos, y los Estados miembros, el BEI y el FEI pueden
fijar límites más bajos que los comunitarios para dirigir
acciones hacia una categoría precisa de PYME. Por
razones de simplificación administrativa pueden optar
por atenerse a un criterio único, el de sus efectivos, al
aplicar algunas de sus políticas, a excepción de los
ámbitos cubiertos por las distintas normas sobre derecho
de la competencia que exigen igualmente seguir y
respetar criterios financieros.


(8) A raíz de la aprobación de la Carta europea de la
pequeña empresa por el Consejo Europeo de Santa María
da Feira en junio de 2000, procede mejorar la definición
de microempresa, que constituye una categoría de
pequeñas empresas especialmente importante para el
desarrollo del espíritu empresarial y la creación de
empleo.


(9) Para reflejar mejor la realidad económica de las PYME, y
excluir de esta calificación a los grupos de empresas
cuyo poder económico sea superior al de una verdadera
PYME, conviene distinguir diferentes tipos de empresas
según sean autónomas, tengan participaciones que no
impliquen posición de control (empresas asociadas), o
estén vinculadas a otras empresas. Se mantiene el grado
de participación del 25 % indicado en la Recomendación
96/280/CE, por debajo del cual se considera a una
empresa como autónoma.


(10) Con el fin de fomentar la creación de empresas, la finan-
ciación con fondos propios de las PYME y el desarrollo
tanto rural como local, las empresas se pueden consi-
derar autónomas a pesar de una participación igual o
superior al 25 % de determinadas categorías de inver-
sores con un papel positivo en su financiación y en su
creación. Conviene no obstante precisar las condiciones
aplicables a estos inversores. Se menciona específica-
mente el caso de personas físicas o grupos de personas
físicas que lleven a cabo una actividad regular de inver-
sión en capital riesgo (inversores providenciales o «busi-


ness angels») porque, en comparación con los demás
inversores en capital riesgo, su capacidad para aconsejar
de manera pertinente a los nuevos empresarios consti-
tuye una contribución muy valiosa. Su inversión en
capital propio añade también un complemento a la acti-
vidad de las sociedades de capital riesgo, aportando
importes más reducidos en fases tempranas de la vida de
la empresa.


(11) En aras de una simplificación pensada especialmente
para los Estados miembros y las empresas, conviene
utilizar una definición de empresas vinculadas que tenga
en cuenta, cuando se adapten al objeto de la presente
Recomendación, las condiciones fijadas en el artículo 1
de la Directiva 83/349/CE del Consejo, de 13 de junio
de 1983, basada en la letra g) del apartado 3 del artículo
54 del Tratado relativa a las cuentas anuales de determi-
nadas formas de sociedad (1), cuya última modificación
la constituye la Directiva 2001/65/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo (2). Con el fin de reforzar las
medidas de incentivo para la inversión en fondos
propios en las PYME, se introdujo la presunción de que
no existe influencia dominante sobre la empresa en cues-
tión, basándose en los criterios del apartado 3 del
artículo 5 de la Directiva 78/660/CEE del Consejo, de 25
de julio de 1978, basada en la letra g) del apartado 3 del
artículo 54 del Tratado y relativa a las cuentas anuales
de determinadas formas de sociedad (3), cuya última
modificación la constituye la Directiva 2001/65/CE.


(12) Con el fin de reservar las ventajas derivadas de las
distintas normativas o medidas en favor de las PYME
para las empresas que realmente lo necesiten, conviene
tener presente, en su caso, las relaciones existentes entre
empresas a través de personas físicas. Con el fin de
limitar a lo estrictamente necesario el examen de estas
situaciones, conviene circunscribir la consideración de
estas relaciones a los casos de sociedades que ejercen sus
actividades en el mismo mercado de referencia o en
mercados contiguos, refiriéndose, cuando sea necesario,
a la definición de mercado de referencia objeto de la
Comunicación de la Comisión relativa a la definición de
mercado de referencia a efectos de la normativa comuni-
taria en materia de competencia (4).


(13) Con el fin de evitar distinciones arbitrarias entre los
distintos organismos públicos de un Estado miembro, y
visto el interés de la seguridad jurídica, resulta necesario
confirmar que una empresa con 25 % o más de sus dere-
chos de capital o de voto controlados por un organismo
público o colectividad pública no es una PYME.


(14) Con el fin de reducir las obligaciones administrativas de
las empresas y facilitar y acelerar la tramitación adminis-
trativa de los expedientes que requieren la condición de
PYME, puede recurrirse a una declaración jurada de la
empresa para certificar determinadas características de la
misma.
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(15) Conviene precisar la composición de los efectivos perti-
nente para la definición de las PYME. Con el fin de
fomentar el desarrollo de la formación profesional y la
formación en alternancia, conviene no contabilizar los
aprendices ni los estudiantes con contrato de formación
profesional, al calcular los efectivos. Del mismo modo,
no se contabilizarán los permisos de maternidad o
permisos parentales.


(16) Los diferentes tipos de empresa definidos en función de
sus relaciones con otras empresas corresponden a grados
de integración objetivamente diferentes. Por tanto, es
apropiado aplicar modalidades diferenciadas para cada
uno de dichos tipos de empresa a la hora de calcular las
magnitudes de su actividad y poder económico.


FORMULA LA PRESENTE RECOMENDACIÓN:


Artículo 1


1. La presente recomendación se refiere a la definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas utilizada en las
políticas comunitarias aplicadas dentro de la Comunidad y del
Espacio Económico Europeo.


2. Se recomienda a los Estados miembros así como al Banco
Europeo de Inversiones (BEI) y al Fondo Europeo de Inversiones
(FEI) lo siguiente:


a) la aplicación del título I del anexo en el conjunto de sus
programas destinados a las o microempresas, pequeñas o
medianas empresas;


b) la adopción de las medidas necesarias para utilizar las clases
de tamaño enunciadas en el artículo 7 del anexo, en parti-
cular cuando se trate de apreciar su utilización de instru-
mentos financieros comunitarios.


Artículo 2


Los límites indicados en el artículo 2 del anexo representan
máximos. Los Estados miembros, el BEI y el FEI pueden fijar
límites inferiores. Pueden también tener en cuenta únicamente
el criterio de los efectivos al aplicar algunas de sus políticas, a
excepción, no obstante, de los ámbitos cubiertos por las
distintas normas sobre ayudas estatales.


Artículo 3


La presente Recomendación sustituirá a la Recomendación 96/
280/CE a partir del 1 de enero de 2005.


Artículo 4


Los destinatarios de la presente Recomendación serán los
Estados miembros, el BEI y el FEI.


Se les solicita que informen a la Comisión, a más tardar el 31
de diciembre de 2004, acerca de las medidas adoptadas en
virtud de la misma y, a más tardar el 30 de septiembre de
2005, de los primeros resultados de su aplicación.


Hecho en Bruselas, el 6 de mayo de 2003.


Por la Comisión
Erkki LIIKANEN


Miembro de la Comisión
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ANEXO


TÍTULO I


DEFINICIÓN DE MICROEMPRESAS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS ADOPTADA POR LA COMISIÓN


Artículo 1


Empresa


Se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. En
particular, se considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título indivi-
dual o familiar, las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular.


Artículo 2


Los efectivos y límites financieros que definen las categorías de empresas


1. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por las empresas que
ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance
general anual no excede de 43 millones de euros.


2. En la categoría de las PYME, se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.


3. En la categoría de las PYME, se define a una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 personas
y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.


Artículo 3


Tipos de empresas considerados para el cálculo de los efectivos y los importes financieros


1. Es una «empresa autónoma» la que no puede calificarse ni como empresa asociada a efectos del apartado 2, ni
como empresa vinculada a efectos del apartado 3.


2. Son «empresas asociadas» todas las empresas a las que no se puede calificar como empresas vinculadas a efectos
del apartado 3 y entre las cuales existe la relación siguiente: una empresa (empresa participante) posee, por sí sola o
conjuntamente con una o más empresas vinculadas a efectos de la definición del apartado 3, el 25 % o más del capital o
de los derechos de voto de otra empresa (empresa participada).


Una empresa puede, no obstante, recibir la calificación de autónoma, sin empresas asociadas, aunque se alcance o se
supere el límite máximo del 25 %, cuando estén presentes las categorías de inversores siguientes, y a condición de que
entre éstos, individual o conjuntamente, y la empresa en cuestión no existan los vínculos descritos en el apartado 3:


a) sociedades públicas de participación, sociedades de capital riesgo, personas físicas o grupos de personas físicas que
realicen una actividad regular de inversión en capital riesgo (inversores providenciales o «business angels») e inviertan
fondos propios en empresas sin cotización bursátil, siempre y cuando la inversión de dichos «business angels» en la
misma empresa no supere 1 250 000 euros;


b) universidades o centros de investigación sin fines lucrativos;


c) inversores institucionales, incluidos los fondos de desarrollo regional;


d) autoridades locales autónomas con un presupuesto anual de menos de 10 millones de euros y una población inferior
a 5 000 habitantes.


3. Son «empresas vinculadas» las empresas entre las cuales existe alguna de las relaciones siguientes:


a) una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa;


b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de administración, direc-
ción o control de otra empresa;


c) una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato celebrado con ella
o una cláusula estatutaria de la segunda empresa;


d) una empresa, accionista o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros accionistas o
socios de la segunda empresa, la mayoría de los derechos de voto de sus accionistas.


Hay presunción de que no existe influencia dominante, cuando los inversores enunciados en el segundo párrafo del apar-
tado 2 no tengan implicación directa o indirecta en la gestión de la empresa en cuestión, sin perjuicio de los derechos
que les correspondan en su calidad de accionistas o de asociados.
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Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en el primer párrafo a través de otra u otras
empresas, o con los inversores enumerados en el apartado 2, se considerarán también vinculadas.


Se considerarán también empresas vinculadas las que mantengan alguna de dichas relaciones a través de una persona
física o un grupo de personas físicas que actúen de común acuerdo, si dichas empresas ejercen su actividad o parte de la
misma en el mismo mercado de referencia o en mercados contiguos.


Se considerará «mercado contiguo» el mercado de un producto o servicio situado en una posición inmediatamente ante-
rior o posterior a la del mercado en cuestión.


4. A excepción de los casos citados en el segundo párrafo del apartado 2, una empresa no puede ser considerada
como PYME, si el 25 % o más de su capital o de sus derechos de voto están controlados, directa o indirectamente, por
uno o más organismos públicos o colectividades públicas.


5. Las empresas pueden efectuar una declaración relativa a su calificación como empresa autónoma, asociada o vincu-
lada, así como a los datos relativos a los límites máximos enunciados en el artículo 2. Puede efectuarse esta declaración
aunque el capital esté distribuido de tal forma que no se pueda determinar con precisión quién lo posee, si la empresa
declara con presunción legítima y fiable que el 25 % o más de su capital no pertenece a otra empresa o no lo detenta
conjuntamente con empresas vinculadas entre ellas o a través de personas físicas o de un grupo de personas físicas. Tales
declaraciones no eximen de los controles y verificaciones previstos por las normativas nacionales o comunitarias.


Artículo 4


Datos que hay que tomar en cuenta para calcular los efectivos, los importes financieros y el período de refe-
rencia


1. Los datos seleccionados para el cálculo del personal y los importes financieros son los correspondientes al último
ejercicio contable cerrado, y se calculan sobre una base anual. Se tienen en cuenta a partir de la fecha en la que se
cierran las cuentas. El total de volumen de negocios se calculará sin el impuesto sobre el valor añadido (IVA) ni tributos
indirectos.


2. Cuando una empresa, en la fecha de cierre de las cuentas, constate que se han rebasado en un sentido o en otro, y
sobre una base anual, los límites máximos de efectivos o los límites máximos financieros enunciados en el artículo 2,
esta circunstancia sólo le hará adquirir o perder la calidad de media o pequeña empresa, o de microempresa, si este reba-
samiento se produce en dos ejercicios consecutivos.


3. En empresas de nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones
fiables realizadas durante el ejercicio financiero.


Artículo 5


Los efectivos


Los efectivos corresponden al número de unidades de trabajo anual (UTA), es decir, al número de personas que trabajan
en la empresa en cuestión o por cuenta de dicha empresa a tiempo completo durante todo el año de que se trate. El
trabajo de las personas que no trabajan todo el año, o trabajan a tiempo parcial, independientemente de la duración de
su trabajo, o el trabajo estacional, se cuentan como fracciones de UTA. En los efectivos se contabiliza a las categorías
siguientes:


a) asalariados;


b) personas que trabajan para la empresa, que tengan con ella un vínculo de subordinación y estén asimiladas a asala-
riados con arreglo al Derecho nacional;


c) propietarios que dirigen su empresa;


d) socios que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas financieras por parte de la empresa.


Los aprendices o alumnos de formación profesional con contrato de aprendizaje o formación profesional no se contabili-
zarán dentro de los efectivos. No se contabiliza la duración de los permisos de maternidad o de los permisos parentales.


Artículo 6


Determinación de los datos de la empresa


1. En el caso de empresas autónomas, los datos, incluidos los efectivos, se determinarán únicamente sobre la base de
las cuentas de dicha empresa.
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2. Los datos, incluidos los efectivos, de una empresa con empresas asociadas o vinculadas, se determinarán sobre la
base de las cuentas y demás datos de la empresa, o bien, si existen, sobre la base de las cuentas consolidadas de la
empresa, o de las cuentas consolidadas en las cuales la empresa esté incluida por consolidación.


A los datos contemplados en el primer párrafo se han de agregar los datos de las posibles empresas asociadas con la
empresa en cuestión, situadas en posición inmediatamente anterior o posterior a ésta. La agregación será proporcional al
porcentaje de participación en el capital o en los derechos de voto (al más elevado de estos dos porcentajes). En caso de
participaciones cruzadas, se aplicará el porcentaje más elevado.


A los datos contemplados en el primer y segundo párrafos se añadirá el 100 % de los datos de las empresas que puedan
estar directa o indirectamente vinculadas a la empresa en cuestión y que no hayan sido incluidas en las cuentas por
consolidación.


3. Para aplicar el apartado 2, los datos de las empresas asociadas con la empresa en cuestión han de proceder de las
cuentas, consolidadas si existen, y de los demás datos, a los cuales se habrá de añadir el 100 % de los datos de las
empresas vinculadas a estas empresas asociadas, salvo si sus datos ya se hubiesen incluido por consolidación.


Para aplicar dicho apartado 2, los datos de las empresas vinculadas a la empresa en cuestión han de proceder de sus
cuentas, consolidadas si existen, y de los demás datos. A éstos se habrá de agregar proporcionalmente los datos de las
empresas que puedan estar asociadas a estas empresas vinculadas, situadas en posición inmediatamente anterior o poste-
rior a éstas, salvo si se hubieran incluido ya en las cuentas consolidadas en una proporción por lo menos equivalente al
porcentaje definido en el segundo guión del apartado 2.


4. Cuando en las cuentas consolidadas no consten los efectivos de una empresa dada, se calculará incorporando de
manera proporcional los datos relativos a las empresas con las cuales la empresa esté asociada, y añadiendo los relativos
a las empresas con las que esté vinculada.


TÍTULO II


OTRAS DISPOSICIONES


Artículo 7


Estadísticas


La Comisión adoptará las medidas necesarias para adaptar las estadísticas que elabora a las clases siguientes:


a) 0 a 1 persona;


b) 2 a 9 personas;


c) 10 a 49 personas;


d) 50 a 249 personas.


Artículo 8


Referencias


1. Toda normativa o programa comunitario que sea modificado o adoptado y mencione el término «PYME»,
«microempresa», «pequeña empresa», «mediana empresa», o términos similares deberá referirse a la definición que figura
en la presente Recomendación.


2. Con carácter transitorio, los programas comunitarios en vigor que utilizan la definición de PYME recogida en la
Recomendación 96/280/CE continuarán aplicándose en beneficio de las empresas que fueron consideradas PYME en el
momento de la aprobación de dichos programas. Sin embargo, los compromisos vinculantes contraídos por la Comisión
con arreglo a dichos programas no quedarán afectados.


Sin perjuicio del primer guión, sólo se podrá modificar la definición de PYME en tales programas si se adopta la defini-
ción contenida en la presente Recomendación, de conformidad con el apartado 1.


Artículo 9


Revisión


Sobre la base de un balance relativo a la aplicación de la definición que figura en la presente Recomendación, estable-
cido, a más tardar el 31 de marzo de 2006, y tomando en consideración eventuales modificaciones del artículo 1 de la
Directiva 83/349/CEE, en lo referente a la definición de empresas vinculadas a efectos de dicha Directiva, la Comisión
adaptará, en la medida de lo posible, la definición que figura en la presente Recomendación, especialmente los límites
establecidos para el volumen de negocios y el balance general para tener en cuenta la experiencia y la evolución econó-
mica en la Unión Europea.
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 808/2014 DE LA COMISIÓN 


de 17 de julio de 2014 


por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n o 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 


Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) 


LA COMISIÓN EUROPEA, 


Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 


Visto el Reglamento (UE) n o 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo ( 1 ), y, en particular, su artículo 8, apartado 3, su artículo 12, su artículo 14, 
apartado 6, su artículo 41, su artículo 54, apartado 4, su artículo 66, apartado 5, su artículo 67, su artículo 75, apartado 
5, y su artículo 76, apartado 1, 


Considerando lo siguiente: 


(1) El Reglamento (UE) n o 1305/2013 establece normas generales que regulan la ayuda de la Unión al desarrollo rural 
financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), complementando las disposiciones comu
nes para los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, establecidas en la segunda parte del Reglamento (UE) n o 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ). Con el fin de garantizar que el nuevo marco jurídico 
establecido por dichos Reglamentos funciona correctamente y se aplica de manera uniforme, la Comisión ha 
sido facultada para adoptar determinadas disposiciones a efectos de su ejecución. 


(2) Deben establecerse normas sobre la presentación del contenido de los programas de desarrollo rural, partiendo de 
la base, en particular, de los requisitos del artículo 8 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 y del artículo 27 del 
Reglamento (UE) n o 1303/2013. Debe establecerse asimismo cuáles de dichas normas sobre la presentación son 
aplicables también a los programas relativos a instrumentos conjuntos para garantías ilimitadas y titulización que 
proporcionen reducciones de capital, ejecutados por el Banco Europeo de Inversiones («BEI»), a que se refiere el 
artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013. También deben establecerse normas sobre el contenido de los 
marcos nacionales. 


(3) Deben fijarse los procedimientos y calendarios de aprobación de los marcos nacionales. 


(4) Con objeto de sistematizar la modificación de los programas de desarrollo rural, deben establecerse normas sobre 
su presentación, así como sobre la frecuencia de las modificaciones. Esto debe hacerse para reducir en la medida de 
lo posible la carga administrativa, ofreciendo al mismo tiempo la suficiente flexibilidad para situaciones específicas 
y casos de emergencia claramente definidos. 


(5) Deben establecerse normas para las modificaciones de los marcos nacionales, como las relativas al calendario y, en 
particular, para facilitar la modificación de los marcos nacionales de los Estados miembros que dispongan de 
programas regionales. 


(6) A fin de garantizar la buena utilización de los recursos del Feader, deben establecerse sistemas de bonos o sistemas 
equivalentes para el pago de los costes de los participantes relativos a actividades de transferencia de conocimientos 
y de información, a fin de garantizar que los gastos reembolsados están claramente relacionados con una deter
minada actividad de formación o de transferencia de conocimientos de la que se haya beneficiado el participante. 


(7) Con el fin de garantizar que se elige al prestador de servicios que haga la oferta más ventajosa, la selección de 
autoridades u organismos que ofrezcan servicios de asesoramiento debe seguir las normas de contratación pública 
nacionales aplicables. 


(8) Como los pagos finales solo deben concederse cuando se hayan aplicado correctamente los planes empresariales, 
deben establecerse parámetros comunes para las evaluaciones correspondientes. Además, con el fin de facilitar el 
acceso de los jóvenes agricultores que se establecen por primera vez a otras medidas en el marco de la medida 
relativa al desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas contemplada en el artículo 19 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013, deben establecerse normas para la inclusión de varias medidas en los planes empresariales, así como 
sobre el procedimiento de aprobación de las solicitudes correspondientes.
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( 1 ) DO L 347 de 20.12.2013, p. 487. 
( 2 ) Reglamento (UE) n o 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 


disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n o 1083/2006 del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 320).







(9) Debe autorizarse a los Estados miembros a calcular la ayuda para compromisos en relación con medidas agroam
bientales y climáticas, de agricultura ecológica y de bienestar de los animales sobre la base de unidades distintas de 
las establecidas en el anexo II del Reglamento (UE) n o 1305/2013, a causa de la naturaleza específica de dichos 
compromisos. Es preciso establecer normas sobre el respeto de los importes máximos autorizados, la excepción 
para los pagos por unidad de ganado mayor y los tipos de conversión de las diferentes categorías de animales a 
unidades de ganado mayor. 


(10) Con el fin de garantizar que el cálculo de los costes adicionales y las pérdidas de ingresos para las medidas 
mencionadas en los artículos 28 a 31, 33 y 34 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 se hace de forma transparente 
y verificable, deben establecerse ciertos elementos comunes para el cálculo que se apliquen en todos los Estados 
miembros. 


(11) Con el fin de evitar una compensación excesiva y un aumento de la carga administrativa, deben adoptarse normas 
para la combinación de determinadas medidas. 


(12) Deben establecerse normas relativas al comienzo del funcionamiento de las redes rurales nacionales, así como 
sobre su estructura, a fin de garantizar que las redes puedan trabajar de forma eficiente y oportuna para acompañar 
la ejecución de los programas. 


(13) A fin de garantizar que las actividades de desarrollo rural que se benefician de apoyo del Feader sean objeto de 
información y publicidad, la autoridad de gestión tiene que desempeñar unas responsabilidades que deben con
cretarse en el presente Reglamento. La autoridad de gestión debe sistematizar todas sus actividades de información 
y publicidad en una estrategia y, mediante el establecimiento de un sitio o portal web único, lograr una mayor 
concienciación respecto a los objetivos de la política de desarrollo rural y reforzar la accesibilidad y la transparencia 
de la información sobre las oportunidades de financiación. Deben adoptarse disposiciones relativas a la respon
sabilidad de los beneficiarios en cuanto a informar sobre el apoyo concedido a sus proyectos por el Feader. 


(14) A fin de facilitar la creación del sistema común de seguimiento y evaluación, deben definirse los elementos 
comunes de dicho sistema, incluidos los indicadores y el plan de evaluación. 


(15) Deben establecerse los elementos centrales del informe anual de ejecución mencionado en el artículo 75 del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013, así como los requisitos mínimos del plan de evaluación contemplado en el 
artículo 56 del Reglamento (UE) n o 1303/2013. 


(16) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de Desarrollo Rural. 


HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 


Artículo 1 


Objeto 


El presente Reglamento establece disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n o 1305/2013 en lo que respecta a la 
presentación de los programas de desarrollo rural, los procedimientos y los calendarios de aprobación y modificación de 
los programas de desarrollo rural y de los marcos nacionales, el contenido de los marcos nacionales, la información y 
publicidad de los programas de desarrollo rural, la aplicación de ciertas medidas de desarrollo rural, el seguimiento y 
evaluación y la presentación de informes. 


Artículo 2 


Contenido de los programas de desarrollo rural y de los marcos nacionales 


La presentación del contenido de los programas de desarrollo rural contemplado en el artículo 27 del Reglamento (UE) n o 
1303/2013 y en el artículo 8 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, de los programas nacionales relativos a instrumentos 
conjuntos para garantías ilimitadas y titulización que proporcionen reducciones de capital, ejecutados por el Banco 
Europeo de Inversiones («BEI»), a que se refiere el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013, y de los marcos 
nacionales mencionados en el artículo 6, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, se establecerá de conformidad 
con el anexo I del presente Reglamento. 


Artículo 3 


Adopción de los marcos nacionales 


Los marcos nacionales a que se refiere el artículo 6, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1305/2013 se adoptarán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento (UE) n o 1303/2013.
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Artículo 4 


Modificación de los programas de desarrollo rural 


1. Las propuestas de modificación de los programas de desarrollo rural y de los programas específicos para la creación 
y el funcionamiento de las redes rurales nacionales contendrán, en particular, la siguiente información: 


a) el tipo de modificación que se propone; 


b) los motivos o problemas de ejecución que justifiquen la modificación; 


c) los efectos previstos de la modificación; 


d) la repercusión del cambio en los indicadores; 


e) la relación entre la modificación y el acuerdo de asociación al que se hace referencia en el capítulo II del título II del 
Reglamento (UE) n o 1303/2013. 


2. Durante la vigencia del período de programación, no podrán proponerse más de tres modificaciones de los 
programas del tipo contemplado en el artículo 11, letra a), inciso i), del Reglamento (UE) n o 1305/2013. 


Por año civil y por programa podrá presentarse una sola propuesta de modificación correspondiente a todos los demás 
tipos de modificaciones combinados, con excepción del año 2023, en el que se podrá presentar más de una sola 
propuesta de modificación correspondiente a modificaciones relativas exclusivamente a la adaptación del plan de finan
ciación, incluidos los eventuales cambios derivados para el plan de indicadores. 


Los párrafos primero y segundo no serán de aplicación: 


a) en caso de que hayan de adoptarse medidas de emergencia debido a desastres naturales y catástrofes reconocidos 
oficialmente por la autoridad pública nacional competente, o bien 


b) en caso de que una modificación sea necesaria a raíz de un cambio en el marco jurídico de la Unión, o bien 


c) a raíz del examen del rendimiento a que se refiere el artículo 21 del Reglamento (UE) n o 1303/2013, o bien 


d) en caso de un cambio en la contribución Feader prevista para cada año a que se refiere el artículo 8, apartado 1, letra 
h), inciso i), del Reglamento (UE) n o 1305/2013 que resulte de la evolución relativa al desglose anual por Estado 
miembro contemplada en el artículo 58, apartado 7, de dicho Reglamento. 


3. Los Estados miembros presentarán a la Comisión su última modificación del programa, del tipo contemplado en el 
artículo 11, letra a), inciso iii), del Reglamento (UE) n o 1305/2013, a más tardar el 30 de septiembre de 2020. 


Los demás tipos de modificaciones del programa se presentarán a la Comisión a más tardar el 30 de septiembre de 2023. 


4. En caso de que la modificación de un programa cambie alguno de los datos incluidos en el cuadro del marco 
nacional contemplado en el artículo 6, apartado 3, párrafo segundo, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, la aprobación 
de la modificación del programa supondrá la aprobación de la correspondiente revisión de dicho cuadro. 


Artículo 5 


Modificación de los marcos nacionales 


1. El artículo 30 del Reglamento (UE) n o 1303/2013, el artículo 11 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 y el artículo 4, 
apartado 1, letras b) y c), del presente Reglamento se aplicarán mutatis mutandis a las modificaciones de los marcos 
nacionales. 


2. Los Estados miembros que hayan optado por la presentación de marcos nacionales que contengan el cuadro 
contemplado en el artículo 6, apartado 3, párrafo segundo, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, podrán presentar a 
la Comisión modificaciones de los marcos nacionales en relación con dicho cuadro teniendo en cuenta el grado de 
aplicación de sus distintos programas. 


3. La Comisión, tras la aprobación de las modificaciones mencionadas en el apartado 2, adaptará al cuadro revisado los 
planes de financiación contemplados en el artículo 8, apartado 1, letra h), del Reglamento (UE) n o 1305/2013 de los 
programas correspondientes, siempre que:
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a) no se vea modificada la contribución total del Feader por programa para el período completo de programación; 


b) no se vea modificada la cantidad total asignada por el Feader al Estado miembro interesado; 


c) no se vean modificados los desgloses anuales del programa correspondientes a los años anteriores al de revisión; 


d) se respete la cantidad anual asignada por el Feader al Estado miembro interesado; 


e) se respete la financiación total del Feader para medidas relacionadas con el medio ambiente y el clima, tal como se 
establece en el artículo 59, apartado 6, del Reglamento (UE) n o 1305/2013. 


4. Salvo en caso de medidas de emergencia adoptadas para hacer frente a desastres naturales o catástrofes reconocidos 
oficialmente por la autoridad pública nacional competente, de cambios en el marco jurídico, o de cambios resultantes del 
examen del rendimiento contemplado en el artículo 21 del Reglamento (UE) n o 1303/2013, las solicitudes de modifi
cación del marco nacional contempladas en el apartado 2 podrán presentarse solo una vez cada año civil, antes del 1 de 
abril. No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 4, apartado 2, podrán hacerse cambios en los 
programas que se deriven de dicha revisión con carácter adicional a la sola propuesta de modificación presentada 
para el mismo año. 


5. El acto de ejecución por el que se apruebe la modificación se adoptará a su debido tiempo para permitir que se 
modifiquen los respectivos compromisos presupuestarios antes del final del año en el que se haya presentado la revisión. 


Artículo 6 


Transferencia de conocimientos y actividades de información 


1. Los Estados miembros podrán prever la posibilidad de cubrir los gastos de viaje y alojamiento y las dietas de los 
participantes en la transferencia de conocimientos y las actividades de información a que se refiere el artículo 14 del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013, así como los gastos derivados de la sustitución de los agricultores a través de un sistema 
de bonos o de otro sistema de efecto equivalente. 


2. En relación con los sistemas mencionados en el apartado 1, los Estados miembros establecerán: 


a) que el plazo de validez del bono o equivalente no podrá ser superior a un año; 


b) normas para la obtención de los bonos o equivalentes, en particular que estén vinculados a una medida específica; 


c) la definición de condiciones específicas en las que puedan reembolsarse los bonos al prestador de la formación u otras 
actividades de transferencia de conocimientos y de información. 


Artículo 7 


Selección de autoridades u organismos que ofrecen servicios de asesoramiento 


Las licitaciones a que se refiere el artículo 15, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1305/2013 se ajustarán a las normas 
de contratación pública aplicables, tanto nacionales como de la Unión. Tendrán debidamente en cuenta el nivel de 
resultados de los solicitantes en cuanto a las cualificaciones a que se hace referencia en dicho artículo. 


Artículo 8 


Planes empresariales 


1. A efectos del artículo 19, apartado 5, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, los Estados miembros deberán evaluar 
los avances de los planes empresariales a que se refiere el artículo 19, apartado 4, de dicho Reglamento, en el caso de la 
ayuda contemplada en el artículo 19, apartado 1, letra a), incisos i) y ii), de dicho Reglamento, en lo que se refiere a la 
correcta ejecución de las actividades contempladas en el artículo 5, apartado 1, del Reglamento Delegado (UE) n o 
807/2014 de la Comisión ( 1 ). 


2. En caso de ayuda en virtud del artículo 19, apartado 1, letra a), inciso i), del Reglamento (UE) n o 1305/2013, 
cuando el plan empresarial haga referencia a la aplicación de otras medidas de desarrollo rural en el ámbito de dicho 
Reglamento, los Estados miembros podrán disponer que la aprobación de la solicitud de ayuda también dé acceso a ayuda 
en el marco de estas medidas. En caso de que un Estado miembro recurra a esa posibilidad, establecerá que la solicitud de 
ayuda facilite la información necesaria para evaluar la admisibilidad con arreglo a estas medidas.
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( 1 ) Reglamento Delegado (UE) n o 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) n o 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader), e introduce disposiciones transitorias (véase la página 1 del presente Diario Oficial).







Artículo 9 


Conversión de unidades 


1. Cuando los compromisos en virtud de los artículos 28, 29 y 34 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 se expresen en 
unidades distintas de las establecidas en el anexo II de dicho Reglamento, los Estados miembros podrán calcular los pagos 
basándose en esas otras unidades. En tal caso, los Estados miembros se cerciorarán de que se respeten los importes 
máximos anuales que pueden optar a ayuda del Feader establecidos en dicho anexo. 


2. A excepción de los pagos correspondientes a los compromisos de criar razas locales que se encuentren en peligro de 
extinción contemplados en el artículo 28, apartado 10, letra b), del Reglamento (UE) n o 1305/2013, los pagos en virtud 
de los artículos 28, 29 y 34 de dicho Reglamento no podrán concederse por unidad de ganado mayor. 


Los tipos de conversión de las diferentes categorías de animales a unidades de ganado mayor figuran en el anexo II. 


Artículo 10 


Hipótesis normalizadas sobre costes adicionales y pérdidas de ingresos 


1. Los Estados miembros podrán fijar el importe de los pagos para las medidas o tipos de operaciones mencionados en 
los artículos 28 a 31 y en los artículos 33 y 34 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 basándose en hipótesis normalizadas 
sobre costes adicionales y pérdidas de ingresos. 


2. Los Estados miembros se cerciorarán de que los cálculos y los pagos correspondientes contemplados en el 
apartado 1: 


a) solo contienen elementos verificables; 


b) se basan en cifras determinadas por los expertos pertinentes; 


c) indican claramente la fuente de las cifras utilizadas; 


d) se diferencian en función de las condiciones regionales o locales y la utilización real de las tierras, según proceda; 


e) no contienen elementos vinculados a costes de inversión. 


Artículo 11 


Combinación de compromisos y combinación de medidas 


1. Podrán combinarse distintos compromisos agroambientales y climáticos contemplados en el artículo 28 del Re
glamento (UE) n o 1305/2013, compromisos relacionados con la agricultura ecológica contemplados en el artículo 29 de 
dicho Reglamento, compromisos relativos al bienestar de los animales contemplados en el artículo 33 de dicho Regla
mento, y compromisos silvoambientales y climáticos contemplados en el artículo 34 de dicho Reglamento, siempre que 
sean complementarios y compatibles entre sí. Los Estados miembros adjuntarán a sus programas de desarrollo rural la 
lista de combinaciones autorizadas. 


2. En caso de que se combinen medidas o diferentes compromisos correspondientes a una misma o a diferentes 
medidas contempladas en el apartado 1, al determinar el nivel de la ayuda los Estados miembros tendrán en cuenta la 
pérdida de ingresos y los costes adicionales específicos que se deriven de esa combinación. 


3. Cuando una operación corresponda a dos o más medidas o a dos o más tipos diferentes de operaciones, los Estados 
miembros podrán atribuir los gastos a la medida o al tipo de operación predominante. Se aplicará el porcentaje de 
contribución específico de la medida o tipo de operación predominante. 


Artículo 12 


Red rural nacional 


1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones necesarias para la creación y el funcionamiento de la red rural 
nacional mencionada en el artículo 54 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 y el inicio de su plan de acción, en el plazo de 
doce meses desde la aprobación por la Comisión del programa de desarrollo rural o del programa específico para la 
creación y el funcionamiento de la red rural nacional, según proceda. 


2. La estructura necesaria para el funcionamiento de la red rural nacional se establecerá en el seno bien de las 
autoridades nacionales o regionales competentes o bien de una entidad externa, seleccionada mediante licitación, o 
bien de una combinación de ambos tipos. Dicha estructura deberá ser capaz de desempeñar, al menos, las actividades 
mencionadas en el artículo 54, apartado 3, letra b), del Reglamento (UE) n o 1305/2013.


ES L 227/22 Diario Oficial de la Unión Europea 31.7.2014







3. En caso de que un Estado miembro haya optado por un programa específico para la creación y el funcionamiento 
de la red rural nacional, dicho programa incluirá los elementos a que se refiere la parte 3 del anexo I del presente 
Reglamento. 


Artículo 13 


Información y publicidad 


1. La autoridad de gestión deberá presentar una estrategia de información y publicidad, así como las eventuales 
modificaciones de esta, al comité de seguimiento, con fines informativos. La estrategia deberá presentarse dentro del 
plazo de seis meses desde la aprobación del programa de desarrollo rural. La autoridad de gestión informará al comité de 
seguimiento por lo menos una vez al año sobre los avances en la aplicación de la estrategia de información y publicidad y 
sobre su análisis de los resultados, así como sobre las actividades de información y publicidad que se prevean llevar a 
cabo el año siguiente. 


2. En el anexo III se establecen normas detalladas relativas a las responsabilidades de la autoridad de gestión y de los 
beneficiarios en materia de información y publicidad. 


Artículo 14 


Sistema de seguimiento y evaluación 


1. El sistema común de seguimiento y evaluación a que se refiere el artículo 67 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 
incluirá los siguientes elementos: 


a) una lógica de intervención que muestre las interacciones entre las prioridades, los ámbitos de interés y las medidas; 


b) un conjunto común de indicadores de contexto, resultados y productividad, incluidos los indicadores que deban 
utilizarse para el establecimiento de objetivos cuantificados en relación con los ámbitos de interés del desarrollo rural 
y una serie de indicadores predefinidos para el examen del rendimiento; 


c) preguntas comunes de evaluación, según lo establecido en el anexo V; 


d) recogida, almacenamiento y transmisión de los datos; 


e) presentación periódica de informes sobre las actividades de seguimiento y evaluación; 


f) plan de evaluación; 


g) evaluaciones previa y posterior y todas las demás actividades de evaluación relacionadas con el programa de desarrollo 
rural, incluidas las que sean necesarias para cumplir las nuevas prescripciones de los informes anuales de ejecución de 
2017 y 2019 a que se refieren el artículo 50, apartados 4 y 5, del Reglamento (UE) n o 1303/2013 y el artículo 75, 
apartados 3 y 4, del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


h) ayuda para permitir que todos los agentes responsables del seguimiento y evaluación cumplan sus obligaciones. 


2. En el anexo IV figura el conjunto común de indicadores de contexto, resultados y productividad de la política de 
desarrollo rural. Dicho anexo también recoge los indicadores que deben utilizarse para el establecimiento de objetivos 
cuantificados en relación con los ámbitos de interés del desarrollo rural. A efectos de la determinación de los hitos y 
metas del marco de rendimiento contemplados en el punto 2 del anexo II del Reglamento (UE) n o 1303/2013, los 
Estados miembros podrán bien utilizar los indicadores del marco de rendimiento predeterminados establecidos en el 
punto 5 del anexo IV del presente Reglamento o bien sustituir y/o completar estos indicadores por otros indicadores de 
productividad pertinentes definidos en el programa de desarrollo rural. 


3. Los documentos de apoyo técnico que figuran en el anexo VI formarán parte del sistema de seguimiento y 
evaluación. 


4. Para los tipos de operaciones respecto a los que en el cuadro contemplado en el punto 11, letra c), de la parte 1 del 
anexo I del presente Reglamento se indica una contribución potencial a ámbitos de interés contemplados en el artículo 5, 
párrafo primero, punto 2), letra a), en el artículo 5, párrafo primero, punto 5), letras a) a d), y en el artículo 5, párrafo 
primero, punto 6), letra a), del Reglamento (UE) n o 1305/2013, el registro electrónico de las operaciones contemplado en 
el artículo 70 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 incluirá una o varias señales para identificar los casos en los que la 
operación tenga un componente que contribuya a uno o varios de los ámbitos de interés. 


Artículo 15 


Informe anual de ejecución 


La presentación del informe anual de ejecución mencionado en el artículo 75 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 figura 
en el anexo VII del presente Reglamento.
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Artículo 16 


Plan de evaluación 


Los requisitos mínimos del plan de evaluación contemplado en el artículo 56, apartado 1, del Reglamento (UE) n o 
1303/2013 se establecen en el punto 9 de la parte 1 del anexo I del presente Reglamento. 


Artículo 17 


Entrada en vigor 


El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 


El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 


Hecho en Bruselas, el 17 de julio de 2014. 


Por la Comisión 
El Presidente 


José Manuel BARROSO
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ANEXO I 


PARTE 1 


Presentación del contenido de los programas de desarrollo rural 


1. Título del programa de desarrollo rural (PDR) 


2. Estado miembro o región administrativa 


a) Zona geográfica cubierta por el programa. 


b) Clasificación de la región. 


3. Evaluación previa 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


a) Descripción del proceso, incluido el calendario de los principales acontecimientos y los informes intermedios en 
relación con las etapas clave de desarrollo del PDR. 


b) Cuadro estructurado con las recomendaciones de la evaluación previa y la forma como se han tratado. 


c) El informe de evaluación previa completo [incluidos los requisitos de la evaluación estratégica ambiental (EEA)] 
se presentará como anexo del PDR. 


4. Puntos débiles, amenazas, puntos fuertes y oportunidades (denominados en lo sucesivo «DAFO») e iden
tificación de las necesidades 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


a) Análisis DAFO con las siguientes secciones: 


i) descripción general exhaustiva de la situación actual de la zona de programación, a partir de indicadores de 
contexto comunes y específicos del programa y de otra información cualitativa actualizada; 


ii) puntos fuertes detectados en la zona de programación; 


iii) puntos débiles detectados en la zona de programación; 


iv) oportunidades detectadas en la zona de programación; 


v) amenazas detectadas en la zona de programación; 


vi) cuadro estructurado con datos para los indicadores de contexto comunes y específicos del programa. 


b) Evaluación de las necesidades, a partir de los datos del análisis DAFO, respecto a cada prioridad de la Unión 
para el desarrollo rural (denominada en lo sucesivo «prioridad») y ámbito de interés y para los tres objetivos 
transversales (medio ambiente, incluidas las necesidades específicas de las zonas Natura 2000 según el marco de 
acción prioritaria ( 1 ), mitigación del cambio climático y adaptación al mismo, e innovación). 


5. Descripción de la estrategia 


a) Justificación de las necesidades seleccionadas para ser abordadas por el PDR y de la elección de objetivos, 
prioridades, ámbitos de interés y la determinación de metas a partir de los datos del análisis DAFO y de la 
evaluación de las necesidades. Cuando proceda, justificación de los subprogramas temáticos incluidos en el 
programa. La justificación deberá demostrar, en particular, el cumplimiento de los requisitos contemplados en el 
artículo 8, apartado 1, letra c), incisos i) y iv), del Reglamento (UE) n o 1305/2013. 


b) La combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural para cada ámbito de interés, incluida la 
justificación de las asignaciones financieras a las medidas y la adecuación de los recursos financieros con los 
objetivos establecidos, como se contempla en el artículo 8, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013. La combinación de las medidas incluidas en la lógica de intervención se basa en los datos 
de los análisis DAFO y en la justificación y priorización de las necesidades a que se refiere la letra a).
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( 1 ) Artículo 8, apartado 4, de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres (DO L 206 de 22.7.1992, p. 7).







c) Una descripción de cómo se van a abordar los objetivos transversales, incluidos los requisitos específicos 
mencionados en el artículo 8, apartado 1, letra c), inciso v), del Reglamento (UE) n o 1305/2013. 


d) Un cuadro recapitulativo de la lógica de intervención, en el que figuren las prioridades y los ámbitos de interés 
seleccionados para el PDR, las metas cuantificadas y la combinación de medidas que deban utilizarse para 
alcanzarlas, incluido el gasto previsto. El cuadro recapitulativo se generará automáticamente a partir de la 
información contemplada en el punto 5, letra b), y en el punto 11, utilizando las características del sistema 
de intercambio electrónico de datos («SFC 2014») contempladas en el artículo 4, letras a) y b), del Reglamento 
de Ejecución (UE) n o 184/2014 de la Comisión ( 1 ). 


e) Una descripción de la capacidad de asesoramiento para garantizar un adecuado asesoramiento y apoyo respecto 
a los requisitos reglamentarios y a las acciones relativas a la innovación para demostrar que se han adoptado las 
medidas correspondientes, tal como se exige en el artículo 8, apartado 1, letra c), inciso vi), del Reglamento (UE) 
n o 1305/2013. 


6. Evaluación de las condiciones previas con inclusión de los siguientes cuadros estructurados: 


a) Información relativa a la evaluación de la aplicabilidad de las condiciones previas. 


b) Para cada condición previa aplicable, tanto de carácter general como vinculada a una prioridad, en un solo 
cuadro: 


i) evaluación de su cumplimiento; 


ii) lista de prioridades/ámbitos de interés y de medidas a las que se aplica la condición; en la parte 4 se recoge 
una lista indicativa de prioridades/ámbitos de interés y de medidas de especial relevancia para cada condición 
previa; 


iii) lista de criterios pertinentes y evaluación de su cumplimiento; 


iv) referencias a las estrategias, actos jurídicos u otros documentos pertinentes, incluidas las referencias a las 
secciones o artículos pertinentes que documenten el cumplimiento de un determinado criterio. 


c) Dos cuadros separados, uno para las condiciones previas aplicables generales y otro para las vinculadas a una 
prioridad, que estén completa o parcialmente incumplidas, aportando la siguiente información: 


i) identificación de los criterios incumplidos; 


ii) medidas necesarias para el cumplimiento de cada uno de dichos criterios; 


iii) plazos para estas medidas, así como 


iv) organismos responsables del cumplimiento. 


7. Descripción del marco de rendimiento 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


a) Cuando proceda, información sobre la selección de los indicadores a que se refiere el artículo 14, apartado 2, de 
los hitos, de las etapas clave de ejecución, así como de la asignación de la reserva de rendimiento. Debe 
justificarse la fijación de objetivos en el marco de la estrategia, de conformidad con el punto 5, letra a). 


b) Un cuadro que recoja para cada prioridad la asignación de la reserva de rendimiento y para cada indicador: 


i) objetivos para 2023; los objetivos no tendrán en cuenta la financiación suplementaria nacional a que se 
refiere el punto 12, ni la ayuda estatal en forma de financiación suplementaria nacional a que se refiere el 
punto 13; 


ii) hitos para 2018 basados en las metas.
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( 1 ) Reglamento de Ejecución (UE) n o 184/2014 de la Comisión, de 25 de febrero de 2014, que establece, con arreglo al Reglamento 
(UE) n o 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, las condiciones aplicables al 
sistema de intercambio electrónico de datos entre los Estados miembros y la Comisión y la adopción, con arreglo al Reglamento (UE) 
n o 1299/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposiciones específicas relativas al apoyo del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de cooperación territorial europea, de la nomenclatura relativa a las categorías de 
intervención del apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional a dicho objetivo (DO L 57 de 27.2.2014, p. 7).







En caso de que el importe total de ayuda del Feader asignado a la reserva de rendimiento no coincida con la 
distribución proporcional ( 1 ) del total nacional de la asignación a la reserva de rendimiento del Feader en el acuerdo 
de asociación a todos los programas nacionales y regionales, con excepción de los programas nacionales relativos a 
instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contemplados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013, 
así como de los programas específicos para la creación y el funcionamiento de la red rural nacional mencionados 
en el párrafo segundo del artículo 54, apartado 1, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, justificación del importe de 
la asignación a la reserva de rendimiento. 


8. Descripción de las medidas seleccionadas 


1) Descripción de las condiciones generales aplicadas a más de una sola medida, incluyendo, cuando proceda, la 
definición de la zona rural, los valores de referencia, la condicionalidad, el uso previsto de instrumentos 
financieros, el uso previsto de anticipos y disposiciones comunes sobre las inversiones, incluidas las disposi
ciones de los artículos 45 y 46 del Reglamento (UE) n o 1305/2013. 


Cuando proceda, la lista de combinaciones autorizadas de compromisos contemplada en el artículo 11, 
apartado 1, se presentará como anexo del programa de desarrollo rural. 


2) Descripción por medida, con inclusión de los siguientes elementos: 


a) Base jurídica. 


b) Descripción general de la medida, incluida su lógica de intervención y contribución a los ámbitos de interés 
y objetivos transversales. 


c) Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo del importe 
o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea necesario. Para 
cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de admisibilidad, importes 
y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de selección. 


d) Descripción de la verificabilidad y controlabilidad de las medidas y/o tipos de operaciones: 


i) riesgos de la ejecución de las medidas y/o tipo de operaciones; 


ii) acciones de mitigación; 


iii) evaluación global de la medida y/o tipo de operaciones. 


En el caso de la medida prevista en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, la descripción 
incluirá un cuadro que ilustre la relación entre los compromisos agroambientales y climáticos y los métodos 
de su verificación y control. 


e) Descripción específica de cada medida y/o tipo de operación como sigue: 


1. Transferencia de conocimientos y actividades de información (artículo 14 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Definición de las capacidades apropiadas de los organismos que presten servicios de transferencia de 
conocimientos para llevar a cabo sus tareas en términos de cualificación del personal y formación 
periódica; 


— definición de la duración y del contenido de los programas de intercambio y visitas a explotaciones 
agrícolas y forestales a que se refiere el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) n o 807/2014. 


2. Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución de explotaciones agrícolas (artículo 15 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


— Principios generales para garantizar unos recursos adecuados en términos de personal cualificado que 
reciba formación periódica y de experiencia y fiabilidad en materia de asesoramiento en el ámbito 
correspondiente; identificación de los elementos que vaya a cubrir el asesoramiento. 


3. Regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios (artículo 16 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Indicación de los regímenes de calidad admisibles, incluidos los regímenes de certificación de 
explotaciones agrícolas, en relación con productos agrícolas, algodón o productos alimenticios, 
que estén reconocidos a nivel nacional, y confirmación de que estos regímenes de calidad cumplen 
los criterios establecidos en el artículo 16, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


— indicación de los regímenes voluntarios subvencionables de certificación de productos agrícolas 
reconocidos por el Estado miembro como que cumplen las directrices sobre mejores prácticas de 
la Unión.
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( 1 ) A partir de la contribución total del Feader a cada uno de los programas de que se trate.







4. Inversión en activos físicos (artículo 17 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Definición de inversiones no productivas; 


— definición de inversiones colectivas; 


— definición de proyectos integrados; 


— definición e identificación de las zonas Natura 2000 admisibles y otras zonas admisibles con alto 
valor natural; 


— descripción de la focalización del apoyo a las explotaciones de conformidad con el análisis DAFO 
efectuado con respecto a la prioridad a que se refiere el artículo 5, punto 2, del Reglamento (UE) n o 
1305/2013; 


— lista de nuevos requisitos impuestos por la legislación de la Unión para cuyo cumplimiento pueda 
concederse ayuda de conformidad con el artículo 17, apartado 6, del Reglamento (UE) n o 
1305/2013; 


— cuando proceda, normas mínimas de eficiencia energética a que se refiere el artículo 13, letra c), del 
Reglamento Delegado (UE) n o 807/2014; 


— cuando proceda, definición de los umbrales a que se refiere el artículo 13, letra e), del Reglamento 
Delegado (UE) n o 807/2014. 


5. Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas (artículo 19 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Definición de las pequeñas explotaciones contempladas en el artículo 19, apartado 1, letra a), inciso 
iii), del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


— definición de los límites máximos y mínimos contemplados en el artículo 19, apartado 4, párrafo 
tercero, del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


— condiciones específicas para la concesión de ayudas a los jóvenes agricultores cuando no se instalen 
como titulares únicos de las explotaciones, de acuerdo con el artículo 2, apartados 1 y 2, del 
Reglamento Delegado (UE) n o 807/2014; 


— información sobre la aplicación del período de gracia contemplado en el artículo 2, apartado 3, del 
Reglamento Delegado (UE) n o 807/2014; 


— resumen de los requisitos del plan empresarial; 


— uso de la posibilidad de combinar diversas medidas a través del plan empresarial que da acceso al 
joven agricultor a tales medidas; 


— ámbitos de diversificación cubiertos. 


6. Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales (artículo 20 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


— Definición de pequeñas infraestructuras, incluidas las infraestructuras de turismo a pequeña escala a 
que se refiere el artículo 20, apartado 1, letra e), del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


— si procede, excepción específica que permita dar apoyo a infraestructuras a mayor escala en relación 
con las inversiones en banda ancha y energías renovables; 


— las normas mínimas de eficiencia energética a que se refiere el artículo 13, letra c), del Reglamento 
Delegado (UE) n o 807/2014; 


— definición de los umbrales a que se refiere el artículo 13, letra e), del Reglamento Delegado (UE) n o 
807/2014. 


7. Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques (artículo 21 del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013) 


— Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda estará supe
ditada a la presentación de un plan de gestión forestal o instrumento equivalente que sea compatible 
con una gestión forestal sostenible; 


— definición de «instrumento equivalente».
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Reforestación y creación de superficies forestales 


— Identificación de las especies, superficies y métodos que se vayan a emplear para evitar la refores
tación inadecuada a que se refiere el artículo 6, letra a), del Reglamento Delegado (UE) n o 807/2014, 
incluida la descripción de las condiciones medioambientales y climáticas de las zonas en las que se 
prevea la reforestación, según se contempla en el artículo 6, letra b), de dicho Reglamento; 


— definición de los requisitos medioambientales mínimos contemplados en el artículo 6 del Regla
mento Delegado (UE) n o 807/2014. 


Implantación de sistemas agroforestales 


— Especificación del número mínimo y máximo de árboles que deban plantarse y, una vez hayan 
alcanzado la madurez, que deban seleccionarse, por hectárea y especie forestal, para utilizarse como 
se contempla en el artículo 23, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


— indicación de los beneficios medioambientales esperados de los sistemas que reciben la ayuda. 


Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los desastres naturales y las 
catástrofes 


— Cuando sea procedente, definición de la lista de especies de organismos nocivos para las plantas que 
puedan provocar una catástrofe; 


— identificación de las zonas forestales clasificadas como de riesgo medio a elevado de incendio forestal 
con arreglo al plan de protección forestal pertinente; 


— en el caso de las intervenciones preventivas contra plagas y enfermedades, descripción de la aparición 
de un desastre pertinente, con apoyo de pruebas científicas, con inclusión, cuando proceda, de 
recomendaciones sobre el control de plagas y enfermedades elaboradas por organizaciones científi
cas. 


Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de los ecosistemas forestales 


— Definición de los tipos de inversión subvencionable y sus resultados medioambientales esperados o 
su carácter de utilidad pública. 


8. Creación de agrupaciones y organizaciones de productores (artículo 27 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Descripción del procedimiento oficial de reconocimiento de las agrupaciones y organizaciones. 


9. Agroambiente y clima (artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen las normas 
obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, capítulo I, del Reglamento 
(UE) n o 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ), los criterios y actividades mínimas 
pertinentes establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del 
Reglamento (UE) n o 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ), los requisitos mínimos 
pertinentes relativos a la utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos 
obligatorios pertinentes establecidos en el Derecho nacional; 


— los requisitos mínimos aplicables a los abonos deben incluir, en particular, los códigos de buenas 
prácticas introducidos en aplicación de la Directiva 91/676/CEE del Consejo ( 3 ) en relación con las 
explotaciones situadas fuera de las zonas vulnerables a los nitratos, y requisitos en materia de 
contaminación por fósforo; los requisitos mínimos aplicables a los productos fitosanitarios deben 
incluir, entre otras cosas, los principios generales de la gestión integrada de plagas, introducidos por 
la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 4 ), la obligación de poseer una 
autorización de uso de tales productos y cumplir obligaciones en materia de formación, así como 
requisitos sobre almacenamiento seguro, verificación de la maquinaria de aplicación y normas sobre 
utilización de plaguicidas en las cercanías de masas de agua y otros lugares vulnerables, establecidos 
en la legislación nacional;
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( 1 ) Reglamento (UE) n o 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la política agrícola común, por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n o 352/78, (CE) n o 165/94, (CE) n o 2799/98, 
(CE) n o 814/2000, (CE) n o 1290/2005 y (CE) n o 485/2008 del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 549). 


( 2 ) Reglamento (UE) n o 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, que establece normas aplicables 
a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común y por 
el que se derogan los Reglamentos (CE) n o 637/2008 y (CE) n o 73/2009 del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 608). 


( 3 ) Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (DO L 375 de 31.12.1991, p. 1). 


( 4 ) Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se establece el marco de la 
actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas (DO L 309 de 24.11.2009, p. 71).







— un cuadro que ilustre la relación entre los compromisos agroambientales y climáticos y las prácticas 
agrícolas habituales pertinentes, y los elementos pertinentes del nivel de base (elementos de referen
cia), es decir, las buenas condiciones agrarias y medioambientales y los requisitos legales de gestión, 
los requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas, otros requisitos nacionales o regionales 
pertinentes, y las actividades mínimas; 


— lista de razas locales en peligro de abandono y de recursos genéticos vegetales amenazados de 
erosión genética; 


— descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la descripción 
de los requisitos de base contemplados en el artículo 28, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 
1305/2013, que sean pertinentes para cada tipo particular de compromiso utilizados como punto 
de referencia para los cálculos que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como 
consecuencia del compromiso contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha 
metodología tendrá en cuenta la ayuda concedida en virtud del Reglamento (UE) n o 1307/2013, 
incluidos los pagos correspondientes a las prácticas agrarias beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el método de conversión utilizado para 
otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente Reglamento. 


10. Agricultura ecológica (artículo 29 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Identificación y definición de los elementos de base pertinentes; aquí se incluyen las normas 
obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, capítulo I, del Regla
mento (UE) n o 1306/2013, los criterios y actividades mínimas pertinentes establecidos de confor
midad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) n o 1307/2013, los 
requisitos mínimos pertinentes relativos a la utilización de abonos y productos fitosanitarios, y otros 
requisitos obligatorios pertinentes establecidos en el Derecho nacional; 


— descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la descripción 
de los requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 
1305/2013, que sean pertinentes para cada tipo particular de compromiso utilizados como punto 
de referencia para los cálculos que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como 
consecuencia del compromiso contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha 
metodología tendrá en cuenta la ayuda concedida en virtud del Reglamento (UE) n o 1307/2013, 
incluidos los pagos correspondientes a las prácticas agrarias beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el método de conversión utilizado para 
otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente Reglamento. 


11. Pagos al amparo de Natura 2000 y de la Directiva Marco del Agua (DMA) (artículo 30 del Reglamento (UE) 
n o 1305/2013) 


— Respecto a Natura 2000: las zonas designadas con miras a la aplicación de la Directiva 92/43/CEE 
del Consejo y de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) y las obliga
ciones de los agricultores derivadas de las disposiciones de gestión nacionales o regionales corres
pondientes; 


— en caso de que se elijan para recibir ayuda en el marco de esta medida otras zonas naturales 
protegidas delimitadas con restricciones medioambientales, la especificación de los sitios y la con
tribución a la aplicación del artículo 10 de la Directiva 92/43/CEE; 


— respecto a los pagos al amparo de la DMA: definición de los principales cambios en el tipo de uso 
del suelo y descripción de los vínculos con los programas de medidas de los planes hidrológicos de 
cuencas contemplados en el artículo 13 de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo ( 2 ) (DMA); 


— identificación y definición de los elementos de base; respecto a los pagos al amparo de Natura 
2000, aquí se incluirán las buenas condiciones agrarias y medioambientales contempladas en el 
artículo 94 y en el anexo II del Reglamento (UE) n o 1306/2013 y los criterios y actividades 
mínimas pertinentes contemplados en el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del 
Reglamento (UE) n o 1307/2013; respecto a los pagos al amparo de la DMA, aquí se incluirán 
las normas obligatorias establecidas con arreglo al título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) n o 
1306/2013 y los criterios y actividades mínimas pertinentes contemplados en el artículo 4, apar
tado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) n o 1307/2013;
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( 1 ) Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves 
silvestres (DO L 20 de 26.1.2010, p. 7). 


( 2 ) Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DO L 327 de 22.12.2000, p. 1).







— indicación de la relación entre la ejecución de la medida y el marco de acción prioritaria (artículo 8, 
apartado 4, de la Directiva 92/43/CEE); 


— identificación de las restricciones/desventajas sobre cuya base pueden concederse los pagos, e 
indicación de las prácticas obligatorias; 


— descripción de la metodología y supuestos agronómicos, incluida la descripción de los requisitos de 
base contemplados en el artículo 30, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1305/2013 en relación 
con las Directivas 92/43/CEE y 2009/147/CE, y en el artículo 30, apartado 4, de dicho Reglamento 
en relación con la DMA, utilizados como punto de referencia para los cálculos que justifiquen los 
costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia de las desventajas de las zonas 
afectadas a efectos de la aplicación de las Directivas 92/43/CEE, 2009/147/CE y DMA; en su caso, 
dicha metodología debe tener en cuenta el pago correspondiente a las prácticas agrarias beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente, concedido de conformidad con el Reglamento (UE) n o 
1307/2013, a fin de evitar la doble financiación. 


12. Ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas (artículo 31 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


— Definición del nivel umbral de superficie por explotación sobre cuya base el Estado miembro calcula 
la reducción progresiva de los pagos. 


Designación de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas 


— Descripción del nivel de unidad local aplicado para la designación de las zonas; 


— descripción de la aplicación del método, incluidos los criterios contemplados en el artículo 32 del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 para la delimitación de las tres categorías de zonas contempladas 
en dicho artículo, como la descripción y resultados de la delimitación precisa de las zonas con 
limitaciones naturales u otras limitaciones específicas distintas de las zonas de montaña. 


13. Bienestar de los animales (artículo 33 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Definición e identificación de los requisitos nacionales y de la Unión correspondientes a las normas 
obligatorias establecidas con arreglo al título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) n o 1306/2013; 


— descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos/zootécnicos, incluida la 
descripción de los requisitos de base contemplados en el artículo 33, apartado 2, del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013, que sean pertinentes para cada tipo particular de compromiso, utilizados como 
punto de referencia para los cálculos que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos 
como consecuencia del compromiso contraído. 


14. Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques (artículo 34 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


— Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda estará supe
ditada a la presentación de un plan de gestión forestal o instrumento equivalente; 


— definición de «instrumento equivalente»; 


— identificación de los requisitos obligatorios pertinentes establecidos en la legislación forestal nacional 
o en otras normas nacionales pertinentes; 


— descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos, incluida la descripción de los 
requisitos de base contemplados en el artículo 34, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, 
que sean pertinentes para cada tipo particular de compromiso, utilizados como punto de referencia 
para los cálculos que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia 
del compromiso contraído. 


15. Cooperación (artículo 35 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Especificación de las características de los proyectos piloto, los grupos, las redes, las cadenas de 
distribución cortas y los mercados locales.
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16. Gestión del riesgo (artículos 36, 37 y 38 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Descripción de los mecanismos para garantizar que no se produzca una compensación excesiva. 


Seguro de cosechas, animales y plantas 


— Descripción de las condiciones de los contratos de seguros para ser subvencionables, con inclusión 
al menos de los siguientes elementos: 


a) los riesgos asegurados; 


b) las pérdidas económicas aseguradas; 


— las normas que deben aplicarse para el cálculo de la proporción de la producción media anual de un 
agricultor que se ha destruido. 


Fondos mutuales para adversidades climáticas, enfermedades animales y vegetales, infestaciones por plagas e 
incidentes medioambientales 


— Principios de las medidas de financiación, constitución y gestión de los fondos mutuales, con 
inclusión en particular de los siguientes elementos: 


a) lista de adversidades climáticas, enfermedades animales o vegetales, infestaciones por plagas o 
incidentes medioambientales que puedan dar lugar al pago de compensaciones a los agricultores, 
con la indicación del área geográfica, cuando proceda; 


b) criterios para determinar si una situación dada puede dar lugar al pago de compensaciones a los 
agricultores; 


c) métodos para el cálculo de los costes adicionales que constituyan pérdidas económicas; 


d) cálculo de los costes administrativos; 


e) método que debe aplicarse para el cálculo de la proporción de la producción media anual de un 
agricultor que se ha destruido; 


f) límites eventuales de los costes que puedan beneficiarse de una contribución financiera; 


— cuando la fuente de la compensación financiera que se deba pagar con cargo al fondo mutual sea 
un préstamo comercial, la duración mínima y máxima de dicho préstamo. 


Instrumento de estabilización de los ingresos 


— Principios de las medidas de financiación, constitución y gestión de los fondos mutuales, para la 
concesión de pagos compensatorios a los agricultores, con inclusión en particular de los siguientes 
elementos: 


a) cálculo de los costes administrativos; 


b) normas que deban aplicarse para el cálculo de la disminución de los ingresos; 


c) límites eventuales de los costes que puedan beneficiarse de una contribución financiera; 


— cuando la fuente de la compensación financiera que se deba pagar con cargo al fondo mutual sea 
un préstamo comercial, la duración mínima y máxima de dicho préstamo. 


17. Desarrollo local participativo (Leader) (artículo 35 del Reglamento (UE) n o 1303/2013, artículos 43 y 44 del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Descripción de los elementos obligatorios del desarrollo local participativo (denominado en lo 
sucesivo «DLP») de los que se compone la medida Leader: ayuda preparatoria, realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de DLP, preparación y realización de las actividades de coo
peración del grupo de acción local (denominado en lo sucesivo «GAL»), costes de explotación y 
animación, contemplados en el artículo 35, apartado 1, del Reglamento (UE) n o 1303/2013;
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— descripción del uso del kit de puesta en marcha de Leader contemplado en el artículo 43 del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 como tipo específico de ayuda preparatoria, si procede; 


— descripción del sistema de presentación permanente de proyectos de cooperación en el marco de 
Leader a que se hace referencia en el artículo 44, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


— procedimiento y calendario para seleccionar las estrategias de desarrollo local; 


— justificación de la selección de zonas geográficas para la aplicación de la estrategia de desarrollo 
local cuya población no se ajuste a los límites establecidos en el artículo 33, apartado 6, del 
Reglamento (UE) n o 1303/2013; 


— coordinación con los otros Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (en lo sucesivo, «Fondos 
EIE») en lo que se refiere al DLP, incluida la posible solución aplicada en relación con el uso de la 
opción del fondo principal y las eventuales complementariedades globales entre los Fondos EIE en la 
financiación de la ayuda preparatoria; 


— posibilidad o no de pagar anticipos; 


— definición de las tareas de la autoridad de gestión, del organismo pagador y de los GAL en el marco 
de Leader, en particular con respecto a un procedimiento de selección no discriminatorio y trans
parente y a unos criterios objetivos para la selección de las operaciones contempladas en el 
artículo 34, apartado 3, letra b), del Reglamento (UE) n o 1303/2013; 


— descripción de los mecanismos de coordinación previstos y de su complementariedad con las 
operaciones financiadas con arreglo a otras medidas de desarrollo rural, especialmente en lo que 
respecta a los siguientes elementos: 


— inversiones en actividades no agrícolas y ayuda destinada a la creación de empresas de acuerdo 
con el artículo 19 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, 


— inversiones de acuerdo con el artículo 20 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, y 


— cooperación de acuerdo con el artículo 35 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, en particular en 
relación con la aplicación de estrategias de desarrollo local por agrupaciones de socios públicos 
y privados. 


9. Plan de evaluación, con las siguientes secciones: 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


1) Objetivos y finalidad 


Declaración de los objetivos y de la finalidad del plan de evaluación, sobre la base de garantizar la realización 
de actividades de evaluación suficientes y adecuadas, en particular con el fin de facilitar la información necesaria 
para la dirección del programa, para los informes anuales de ejecución de 2017 y 2019 y la evaluación 
posterior, y para garantizar la disponibilidad de los datos necesarios a fin de evaluar el PDR. 


2) Gobernanza y coordinación 


Breve descripción del sistema de seguimiento y evaluación del PDR, con la identificación de los principales 
organismos participantes y sus responsabilidades. Explicación de cómo las actividades de evaluación están 
relacionadas con la ejecución del PDR en términos de contenido y calendario. 


3) Temas y actividades de la evaluación 


Descripción indicativa de los temas de evaluación y actividades previstas, con inclusión, entre otros elementos, 
del cumplimiento de los requisitos de evaluación contemplados en el Reglamento (UE) n o 1303/2013 y en el 
Reglamento (UE) n o 1305/2013. Tratará de lo siguiente: 


a) actividades necesarias para evaluar la contribución de cada prioridad de desarrollo rural de la Unión a que 
se refiere el artículo 5 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 a los objetivos de desarrollo rural contemplados 
en el artículo 4 de dicho Reglamento, evaluación de los valores de los indicadores de resultados y de 
impacto, análisis de los efectos netos, cuestiones temáticas, también de subprogramas, cuestiones trans
versales, red rural nacional, contribución de las estrategias de DLP;
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b) ayuda prevista para la evaluación a nivel del GAL; 


c) elementos específicos del programa, como el trabajo necesario para elaborar metodologías o para abordar 
ámbitos políticos específicos. 


4) Datos e información. 


Breve descripción del sistema de registro, mantenimiento, gestión y comunicación de la información estadística 
sobre la ejecución del PDR y suministro de los datos de seguimiento para la evaluación. Identificación de las 
fuentes de datos que se vayan a utilizar, los datos que falten, las posibles cuestiones institucionales relacionadas 
con el suministro de datos y las soluciones propuestas. Esta sección debe demostrar que los sistemas adecuados 
de gestión de datos estarán operativos a su debido tiempo. 


5) Calendario 


Principales hitos del período de programación y esquema indicativo de los plazos necesarios para garantizar que 
los resultados estén disponibles en el momento oportuno. 


6) Comunicación 


Descripción de cómo los resultados de la evaluación se van a difundir entre los receptores destinatarios, incluida 
una descripción de los mecanismos establecidos para el seguimiento de la utilización de los resultados de la 
evaluación. 


7) Recursos 


Descripción de los recursos necesarios y previstos para ejecutar el plan de evaluación, incluida una indicación de 
la capacidad administrativa, los datos, los recursos financieros y las necesidades informáticas. Descripción de las 
actividades de desarrollo de la capacidad, previstas para garantizar que el plan de evaluación se pueda ejecutar 
plenamente. 


10. Plan de financiación, con inclusión de cuadros estructurados que recojan por separado: 


a) La contribución anual del Feader 


i) para todos los tipos de regiones contemplados en el artículo 59, apartado 3, del Reglamento (CE) n o 
1305/2013, 


ii) para los importes contemplados en el artículo 59, apartado 4, letra f), del Reglamento (UE) n o 1305/2013, y 
los fondos transferidos al Feader, contemplados en el artículo 58, apartado 6, de dicho Reglamento, 


iii) para los recursos asignados a la reserva de rendimiento de conformidad con el artículo 20 del Reglamento 
(UE) n o 1303/2013. 


b) El porcentaje único de contribución del Feader para todas las medidas, desglosadas por tipo de región según 
se contempla en el artículo 59, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


c) El desglose por medida o tipo de operación con un porcentaje específico de contribución del Feader: 


i) contribución total de la Unión, porcentaje de contribución del Feader, y desglose indicativo de la con
tribución total de la Unión por ámbito de interés ( 1 ), 


ii) respecto a las medidas contempladas en los artículos 17 y 30 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, la 
contribución total de la Unión reservada para las operaciones contempladas en el artículo 59, apartado 6, de 
dicho Reglamento, 


iii) para la asistencia técnica, la contribución total de la Unión y el porcentaje de contribución del Feader 
utilizado de conformidad con el artículo 51, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, 


iv) para los gastos relativos a compromisos jurídicos con beneficiarios correspondientes a medidas del Regla
mento (CE) n o 1698/2005, que no tengan correspondencia en el período de programación 2014-2020, la 
contribución total de la Unión y el porcentaje de contribución del Feader.
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( 1 ) El desglose indicativo de la contribución total de la Unión por ámbito de interés debe utilizarse en el contexto de la contribución del 
programa de desarrollo rural a los objetivos temáticos y a los objetivos relacionados con el cambio climático a que se refiere el 
artículo 15, apartado 1, letra a), inciso iv), del Reglamento (UE) n o 1303/2013, de las suspensiones mencionadas en el artículo 19, 
apartado 5, y en el artículo 22, apartado 6, de dicho Reglamento y, cuando proceda, del cálculo de los importes que deban reservarse 
de conformidad con el artículo 59, apartado 6, del Reglamento (UE) n o 1305/2013.







Cuando una medida o tipo de operación con un porcentaje específico de contribución del Feader contribuya a 
los instrumentos financieros a los que se refiere el artículo 38, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) n o 
1303/2013, el cuadro indicará por separado los porcentajes de contribución relativos a los instrumentos 
financieros y a otras operaciones, y un importe indicativo del Feader correspondiente a la contribución prevista 
al instrumento financiero. 


En relación con la medida mencionada en el artículo 17 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, la contribución 
del Feader reservada para operaciones que entren en el ámbito de aplicación del artículo 59, apartado 6, de 
dicho Reglamento, corresponde a la contribución de la medida a las prioridades establecidas en el artículo 5, 
puntos 4 y 5, de dicho Reglamento. 


d) Para cada subprograma, un desglose indicativo por medida de la contribución total de la Unión por medida. 


11. Plan de indicadores, con inclusión de cuadros estructurados que recojan por separado: 


a) por ámbito de interés, los objetivos cuantificados, junto con los resultados esperados y el total del gasto público 
previsto de las medidas seleccionadas para abordar el ámbito de interés; 


b) para la agricultura y la silvicultura, el cálculo detallado de los objetivos de las prioridades establecidas en el 
artículo 5, punto 4, y en el artículo 5, punto 5, letras d) y e), del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


c) cualitativamente, la contribución adicional de las medidas a otros ámbitos de interés. 


12. Financiación suplementaria nacional: 


En el caso de las medidas y operaciones reguladas por el artículo 42 del Tratado, un cuadro sobre la financiación 
suplementaria nacional por medida, de conformidad con el artículo 82 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, 
incluidos los importes por medida y la indicación del cumplimiento de los criterios establecidos en virtud de dicho 
Reglamento. 


13. Elementos necesarios para la evaluación de la ayuda estatal: 


En el caso de las medidas y operaciones que no entren en el ámbito de aplicación del artículo 42 del Tratado, el 
cuadro con los regímenes de ayuda incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 81, apartado 1, del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013 que se vayan a utilizar para la ejecución de los programas, incluido el título del régimen de 
ayuda, así como la contribución del Feader, la cofinanciación nacional y la financiación suplementaria nacional. La 
compatibilidad con las normas de la Unión sobre ayudas estatales debe garantizarse durante toda la vigencia del 
programa. 


El cuadro irá acompañado de un compromiso del Estado miembro en el sentido de que, cuando así lo exijan las 
normas sobre ayudas estatales o las condiciones específicas establecidas en una decisión de aprobación de la ayuda 
estatal, dichas medidas serán notificadas de forma individual con arreglo al artículo 108, apartado 3, del Tratado. 


14. Información sobre la complementariedad, desglosada en las siguientes secciones: 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


1) Descripción de los medios para garantizar la complementariedad y la coherencia con: 


— otros instrumentos de la Unión y, en particular con los Fondos EIE, el pilar 1, incluida la integración de las 
consideraciones medioambientales, y otros instrumentos de la política agrícola común; 


— cuando un Estado miembro haya optado por presentar un programa nacional y un conjunto de programas 
regionales, tal como se contempla en el artículo 6, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, 
información sobre la relación de complementariedad entre los mismos. 


2) Cuando proceda, información sobre la complementariedad con otros instrumentos financieros de la Unión, 
incluido LIFE ( 1 ).
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( 1 ) Artículo 8, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1293/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, 
relativo al establecimiento de un Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima (LIFE) y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) n o 614/2007 (DO L 347 de 20.12.2013, p. 185).







15. Las disposiciones de aplicación del programa, con las siguientes secciones: 


Para los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI a que se refiere el 
artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 serán aplicables solo las letras a), b) y c) del presente punto. 


a) Designación por el Estado miembro de todas las autoridades contempladas en el artículo 65, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 y una breve descripción de la estructura de gestión y control del programa, 
contemplada en el artículo 8, apartado 1, letra m), inciso i), del Reglamento (UE) n o 1305/2013 y de las medidas 
mencionadas en el artículo 74, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1303/2013; 


b) composición prevista del comité de seguimiento; 


c) disposiciones establecidas para dar publicidad al programa, incluso a través de la red rural nacional, haciendo 
referencia a la estrategia de información y publicidad contemplada en el artículo 13; 


d) descripción de los mecanismos para asegurar la coherencia con respecto a las estrategias de desarrollo local 
aplicadas en el marco de la iniciativa Leader, actividades previstas en el marco de la medida de cooperación a que 
se refiere el artículo 35 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, la medida de prestación de servicios básicos y 
renovación de poblaciones en las zonas rurales a que se hace referencia en el artículo 20 de dicho Reglamento, y 
demás fondos EIE; 


e) descripción de las acciones dirigidas a reducir la carga administrativa para los beneficiarios contempladas en el 
artículo 27, apartado 1, del Reglamento (UE) n o 1303/2013; 


f) descripción de la utilización de la asistencia técnica, incluidas las acciones relacionadas con la preparación, 
gestión, seguimiento, evaluación, información y control del programa y su ejecución, así como las actividades 
relativas a períodos de programación previos o posteriores, como se contempla en el artículo 59, apartado 1, del 
Reglamento (UE) n o 1303/2013. 


16. Acciones emprendidas para lograr la participación de socios 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


Lista de acciones emprendidas para lograr la participación de socios, asunto y resumen de los resultados de las 
consultas correspondientes. 


17. Red rural nacional 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


Descripción de los siguientes elementos: 


a) procedimiento y calendario para el establecimiento de la red rural nacional (en lo sucesivo, «la RRN»); 


b) organización prevista de la RRN, a saber, de qué forma van a participar las organizaciones y administraciones 
participantes en el desarrollo rural, incluidos los socios, como se contempla en el artículo 54, apartado 1, del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 y cómo se van a facilitar las actividades de creación de redes; 


c) breve descripción de las principales categorías de actividad que debe emprender la RRN de conformidad con los 
objetivos del programa; 


d) recursos disponibles para la creación y el funcionamiento de la RRN.
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18. Evaluación previa de la verificabilidad, la controlabilidad y el riesgo de error 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


— Declaración de la autoridad de gestión y del organismo pagador sobre la verificabilidad y controlabilidad de las 
medidas subvencionadas en el marco del PDR; 


— declaración del organismo funcionalmente independiente contemplado en el artículo 62, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 que acredite la idoneidad y exactitud de los cálculos de los costes tipo, de 
los costes adicionales y de las pérdidas de ingresos. 


19. Disposiciones transitorias 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


— Descripción de las condiciones transitorias por medida; 


— cuadro del remanente indicativo. 


20. Subprogramas temáticos 


20.1. DAFO y detección de necesidades 


a) Análisis basado en la metodología DAFO con las siguientes secciones: 


i) descripción general exhaustiva del tema del subprograma, a partir de indicadores de contexto comunes y 
específicos del programa y de información cualitativa, 


ii) puntos fuertes detectados en relación con el tema del subprograma, 


iii) puntos débiles en relación con el tema del subprograma, 


iv) oportunidades en relación con el tema del subprograma, 


v) amenazas en relación con el tema del subprograma; 


b) evaluación de las necesidades, a partir de los datos del análisis DAFO, para cada prioridad y ámbito de interés y 
para los tres objetivos transversales (medio ambiente, mitigación del cambio climático y adaptación al mismo, e 
innovación) a los que contribuya el subprograma temático. 


20.2. Descripción de la estrategia 


a) En caso de que no sea posible tratar en el subprograma temático todas las necesidades identificadas en el punto 
20.1.b), una justificación de las necesidades seleccionadas que vayan a tratarse y la selección de objetivos, 
prioridades y ámbitos de interés sobre la base de los datos del análisis DAFO y de la evaluación de las 
necesidades; 


b) combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural para cada ámbito de interés a que contribuya el 
subprograma temático, incluida la justificación de las asignaciones financieras a las medidas y la adecuación de 
los recursos financieros respecto a los objetivos fijados, como se contempla en el artículo 8, apartado 1, letra c), 
incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) n o 1305/2013; la combinación de las medidas incluidas en la lógica de 
intervención se basará en los datos del análisis DAFO y, en su caso, en la justificación y priorización de las 
necesidades a que se refiere la letra a); 


c) descripción de cómo se van a abordar los objetivos transversales, incluidos los requisitos específicos mencio
nados en el artículo 8, apartado 1, letra c), inciso v), del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


d) cuadro recapitulativo de la lógica de intervención, en el que figuren las prioridades y los ámbitos de interés 
seleccionados para el subprograma, las metas cuantificadas y la combinación de medidas que deban utilizarse 
para alcanzarlas, incluido el gasto previsto; el cuadro resumen se generará automáticamente a partir de la 
información facilitada en el punto 5, letra b), y en el punto 11, utilizando las características del sistema SFC 
2014.
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20.3. Plan de indicadores, con inclusión de cuadros estructurados que recojan por separado: 


a) por ámbito de interés, los objetivos cuantificados, junto con los resultados esperados y el total del gasto público 
previsto de las medidas seleccionadas para abordar el ámbito de interés; 


b) para la agricultura y la silvicultura, el cálculo detallado de los objetivos de las prioridades establecidas en el 
artículo 5, punto 4, y en el artículo 5, punto 5, letras d) y e), del Reglamento (UE) n o 1305/2013. 


PARTE 2 


Presentación del contenido de los marcos nacionales 


1. Título del marco nacional 


2. Estado miembro 


a) Zona geográfica cubierta por el programa. 


b) Clasificación de las regiones. 


3. Presentación general de las relaciones entre el marco nacional, el acuerdo de asociación y los PDR 


4. Cuadro recapitulativo, por región y por año, del total de la contribución del Feader al Estado miembro para 
todo el período de programación 


5. Descripción de las medidas 


1) Descripción de las condiciones generales aplicadas a más de una medida, incluyendo, cuando proceda, la definición 
de zona rural, los valores de referencia, la condicionalidad, el uso previsto de instrumentos financieros, el uso 
previsto de anticipos. 


2) Descripción por medida, con inclusión de los siguientes elementos: 


a) base jurídica; 


b) descripción general de la medida, incluidos los principios generales de su lógica de intervención y contribución 
a los ámbitos de interés y objetivos transversales; 


c) alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo del porcentaje 
de ayuda, desglosado por submedida y/o tipo de operación, cuando sea necesario; para cada tipo de operación, 
especificación de los costes subvencionables, condiciones de admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda 
aplicables y principios relativos a la fijación de los criterios de selección; 


d) principios generales de verificabilidad y controlabilidad de las medidas y, cuando proceda, metodología para el 
cálculo del importe de la ayuda; 


e) cuando proceda, descripción específica para cada medida de los aspectos mencionados en el punto 8.2) de la 
parte 1. 


6. En su caso, la financiación suplementaria nacional: 


En relación con las medidas y operaciones incluidas en el ámbito del artículo 42 del Tratado, un cuadro sobre la 
financiación suplementaria nacional por medida, de conformidad con el artículo 82 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013, incluida la indicación del cumplimiento de los criterios establecidos en virtud de dicho Reglamento. 


7. En su caso, elementos necesarios para la evaluación de las ayudas estatales: 


En relación con las medidas y operaciones que no entren en el ámbito de aplicación del artículo 42 del Tratado, un 
cuadro con los regímenes de ayuda incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 81, apartado 1, del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013 que se vayan a utilizar para la ejecución de los programas, incluidos el título y las referencias del 
régimen de ayuda, así como la contribución del Feader, la cofinanciación nacional y la financiación suplementaria 
nacional. La compatibilidad con las normas de la Unión sobre ayudas estatales debe garantizarse durante toda la 
vigencia de los programas correspondientes.
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El cuadro irá acompañado de un compromiso del Estado miembro en el sentido de que, cuando así lo exijan las 
normas sobre ayudas estatales o las condiciones específicas establecidas en una decisión de aprobación de la ayuda 
estatal, dichas medidas serán notificadas de forma individual con arreglo al artículo 108, apartado 3, del Tratado. 


Declaración sobre si la medida/operación cuenta con la cobertura de una ayuda estatal de acuerdo con el marco 
nacional o con los programas de desarrollo rural correspondientes. 


PARTE 3 


Presentación del contenido del programa de la RRN 


1. Título del programa específico de la RRN 


2. Estado miembro o región administrativa 


a) Zona geográfica cubierta por el programa. 


b) Clasificación de la región. 


3. Evaluación previa 


a) Descripción del proceso, incluido el calendario de los principales acontecimientos y los informes intermedios en 
relación con las etapas clave de desarrollo del programa de la RRN. 


b) Cuadro estructurado con las recomendaciones de la evaluación previa y la forma como se han tratado. 


c) Se adjuntará al programa de la RRN el informe de evaluación previa completo. 


4. Plan de evaluación, con las siguientes secciones: 


1) Objetivos y finalidad 


Declaración de los objetivos y de la finalidad del plan de evaluación, sobre la base de garantizar la realización de 
actividades de evaluación suficientes y adecuadas, en particular con el fin de facilitar la información necesaria para 
la dirección del programa, para los informes anuales de ejecución de 2017 y 2019 y la evaluación posterior, y 
para garantizar la disponibilidad de los datos necesarios a fin de evaluar el programa de la RRN. 


2) Gobernanza y coordinación 


Breve descripción del sistema de seguimiento y evaluación del programa de la RRN, con la identificación de los 
principales organismos participantes y sus responsabilidades. Explicación de cómo las actividades de evaluación 
están relacionadas con la ejecución del programa de la RRN en términos de contenido y calendario. 


3) Temas y actividades de la evaluación 


Descripción indicativa de los temas de evaluación relacionados con la RRN y actividades previstas, con inclusión, 
entre otros elementos, del cumplimiento de los requisitos de evaluación contemplados en el Reglamento (UE) n o 
1303/2013 y en el Reglamento (UE) n o 1305/2013. Abarcará las actividades necesarias para evaluar la con
tribución del programa a los objetivos de la RRN, la evaluación de los valores de los indicadores de resultados, los 
análisis de efectos netos. Elementos específicos del programa, como el trabajo necesario para desarrollar meto
dologías o para abordar ámbitos políticos específicos. 


4) Datos e información 


Breve descripción del sistema de registro, mantenimiento, gestión y comunicación de la información estadística 
sobre la ejecución del programa de la RRN y suministro de los datos de seguimiento para la evaluación. 
Identificación de las fuentes de datos que se vayan a utilizar, los datos que falten, las posibles cuestiones ins
titucionales relacionadas con el suministro de datos y las soluciones propuestas. Esta sección debe demostrar que 
los sistemas adecuados de gestión de datos estarán operativos a su debido tiempo.
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5) Calendario 


Principales hitos del período de programación y esquema indicativo de los plazos necesarios para garantizar que 
los resultados estén disponibles en el momento oportuno. 


6) Comunicación 


Descripción de cómo los resultados de la evaluación se van a difundir entre los receptores destinatarios, incluida 
una descripción de los mecanismos establecidos para el seguimiento de la utilización de los resultados de la 
evaluación. 


7) Recursos 


Descripción de los recursos necesarios y previstos para ejecutar el plan de evaluación, incluida una indicación de la 
capacidad administrativa, los datos, los recursos financieros y las necesidades informáticas. Descripción de las 
actividades de desarrollo de la capacidad, previstas para garantizar que el plan de evaluación se pueda ejecutar 
plenamente. 


5. Plan de financiación, donde se establecerán los siguientes elementos: 


a) La contribución anual del Feader. 


b) La contribución total de la Unión y el porcentaje de la contribución del Feader. 


6. Las disposiciones de aplicación del programa, con las siguientes secciones: 


a) Designación por el Estado miembro de todas las autoridades contempladas en el artículo 65, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 y una breve descripción de la estructura de gestión y control del programa, 
contemplada en el artículo 8, apartado 1, letra m), inciso i), del Reglamento (UE) n o 1305/2013 y de las medidas 
mencionadas en el artículo 74, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1303/2013. 


b) Composición prevista del comité de seguimiento 


c) Descripción del sistema de seguimiento y evaluación. 


7. RRN 


Descripción de los siguientes elementos: 


a) Procedimiento y calendario para el establecimiento de la RRN. 


b) Creación y funcionamiento previstos de la RRN, a saber, de qué forma van a participar las organizaciones y 
administraciones participantes en el desarrollo rural, incluidos los socios, como se contempla en el artículo 54, 
apartado 1, del Reglamento (UE) n o 1305/2013 y cómo se van a facilitar las actividades de creación de redes. 


Cuando un Estado miembro haya optado por apoyar la RRN a partir del programa específico de la RRN y de 
programas regionales, información sobre la complementariedad entre ellos. 


c) Breve descripción de las principales categorías de actividades que debe emprender la RRN de conformidad con los 
objetivos del programa. 


d) Recursos disponibles para la creación y el funcionamiento de la RRN.
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PARTE 4 


Lista indicativa de prioridades/ámbitos de interés y de medidas de especial relevancia para las condiciones 
previas (vinculadas a una prioridad de desarrollo rural y generales), contemplada en el punto 6.b)ii) de la 


parte 1 


1. CONDICIONES ESPECÍFICAS PREVIAS DE DESARROLLO RURAL 


Prioridad de DR de la 
Unión/objetivo temático 


(OT) del RDC 


Condiciones previas Criterios de cumplimiento Aplicabilidad a ámbitos 
de interés, medidas 


Con arreglo a lo dis
puesto en el anexo V 
del Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en el 
anexo V del Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 


Prioridad 3 de DR: 
promover la organi
zación de la cadena 
alimentaria, con in
clusión de la transfor
mación y comerciali
zación de productos 
agrarios, del bienestar 
animal y de la gestión 
del riesgo en el sector 
agrícola 


OT 5: promover la 
adaptación al cambio 
climático y la preven
ción y gestión de ries
gos 


3.1. Prevención de riesgos y ges
tión de riesgos: existencia de 
evaluaciones de riesgos nacio
nales o regionales para la ges
tión de las catástrofes, teniendo 
en cuenta la adaptación al cam
bio climático 


— Está organizada una evaluación de ries
gos nacional o regional con los siguien
tes elementos: 


— una descripción del proceso, la me
todología, los métodos y los datos 
no confidenciales utilizados en la 
evaluación de riesgos, así como de 
los criterios basados en el riesgo 
para la priorización de las inversio
nes; 


— una descripción de las hipótesis de 
riesgo único y de riesgos múltiples; 


— teniendo en cuenta, cuando sea per
tinente, las estrategias nacionales de 
adaptación al cambio climático. 


Ámbito de interés: 3B 


Medidas en virtud de 
los artículos 18, 24 y 
36 a 39 del Regla
mento (UE) n o 
1305/2013 


Prioridad 4 de DR: 
restaurar, preservar y 
mejorar los ecosiste
mas relacionados con 
la agricultura y la sil
vicultura 


OT 5: promover la 
adaptación al cambio 
climático y la preven
ción y gestión de ries
gos 


OT 6: preservar y pro
teger el medio ambiente 
y promover la eficiencia 
de los recursos 


4.1. Buenas condiciones agrarias 
y medioambientales (BCAM): 
Se han establecido a escala na
cional las normas de buenas 
condiciones agrarias y me
dioambientales de la tierra, con
templadas en el título VI, capí
tulo I, del Reglamento (UE) n o 
1306/2013. 


— Hay normas BCAM definidas en el De
recho nacional y especificadas en los 
programas. 


Ámbitos de interés: 
4A, 4B, 4C 


Medidas en virtud de 
los artículos 28, 29 y 
30 del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013 


4.2. Requisitos mínimos para la 
utilización de abonos y pro
ductos fitosanitarios: Se han 
establecido a escala nacional 
los requisitos mínimos para 
los abonos y productos fitosa
nitarios contemplados en el tí
tulo III, capítulo I, artículo 28, 
del Reglamento (UE) n o 
1305/2013. 


— Se especifican en los programas los re
quisitos mínimos para la utilización de 
abonos y productos fitosanitarios con
templados en el título III, capítulo I, 
del Reglamento (UE) n o 1305/2013. 


Ámbitos de interés: 
4A, 4B, 4C 


Medidas en virtud de 
los artículos 28 y 29 
del Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


4.3. Otros requisitos nacionales 
pertinentes: Se han estable
cido requisitos nacionales obli
gatorios pertinentes a efectos 
del título III, capítulo I, artícu
lo 28, del Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


— Los requisitos nacionales obligatorios 
pertinentes se especifican en los progra
mas. 


Ámbitos de interés: 
4A, 4B, 4C 


Medidas en virtud de 
los artículos 28 y 29 
del Reglamento (UE) 
n o 1305/2013
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Prioridad de DR de la 
Unión/objetivo temático 


(OT) del RDC 


Condiciones previas Criterios de cumplimiento Aplicabilidad a ámbitos 
de interés, medidas 


Con arreglo a lo dis
puesto en el anexo V 
del Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en el 
anexo V del Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 


Prioridad 5 de DR: 
promover la eficiencia 
de los recursos y fo
mentar el paso a una 
economía baja en car
bono y resistente al 
cambio climático en 
los sectores agrario, 
alimentario y forestal 
OT 4: favorecer el paso 
a una economía baja en 
carbono en todos los 
sectores 


OT 6: preservar y pro
teger el medio ambiente 
y promover la eficiencia 
de los recursos 


5.1. Eficiencia energética: Se han 
llevado a cabo acciones para fo
mentar mejoras rentables de la 
eficiencia del uso final de la 
energía y la inversión rentable 
en eficiencia energética en la 
construcción y renovación de 
inmuebles. 


— Las acciones son las siguientes: 


— medidas para garantizar que se dis
pone de requisitos mínimos relacio
nados con la eficiencia energética de 
los edificios conforme a los artículos 
3, 4 y 5 de la Directiva 2010/31/UE 
del Parlamento Europeo y del Con
sejo ( 1 ); 


— medidas necesarias para establecer 
un sistema de certificación de la efi
ciencia energética de los edificios 
conforme al artículo 11 de la Direc
tiva 2010/31/UE; 


— medidas para garantizar la planifica
ción estratégica de la eficiencia ener
gética conforme al artículo 3 de la 
Directiva 2012/27/UE del Parla
mento Europeo y del Consejo ( 2 ); 


— medidas conformes al artículo 13 de 
la Directiva 2006/32/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo ( 3 ) so
bre la eficiencia del uso final de la 
energía y los servicios energéticos, 
para garantizar la provisión de con
tadores individuales a los clientes fi
nales siempre que ello sea posible 
técnicamente, razonable desde el 
punto de vista financiero y propor
cionado al ahorro energético poten
cial. 


Ámbito de interés: 5B 


Medidas en virtud de 
los artículos 17, 19, 
20 y 35 del Regla
mento (UE) n o 
1305/2013 


5.2. Sector del agua: Existencia de: 
a) una política de tarificación 
del agua que ofrezca incentivos 
adecuados para que los usuarios 
hagan un uso eficiente de los 
recursos hídricos, y b) una con
tribución adecuada de los diver
sos usos del agua a la recupera
ción de los costes de los servi
cios relacionados con el agua, a 
un nivel determinado en el plan 
hidrológico de cuenca aprobado 
en relación con la inversión 
subvencionada por los progra
mas. 


En los sectores que reciben ayudas del Fea
der, el Estado miembro ha garantizado una 
contribución de los diversos usos del agua a 
la recuperación de los costes de los servicios 
relacionados con el agua por sector, con
forme al artículo 9, apartado 1, primer 
guión, de la Directiva Marco del Agua, te
niendo en cuenta, cuando proceda, los efec
tos sociales, medioambientales y económi
cos de la recuperación, así como las condi
ciones geográficas y climáticas de la región 
o regiones afectadas. 


Ámbito de interés: 5 
A 


Medidas en virtud de 
los artículos 17 y 35 
del Reglamento (UE) 
n o 1305/2013
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( 1 ) Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de los 
edificios (DO L 153 de 18.6.2010, p. 13). 


( 2 ) Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que 
se modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE (DO L 315 
de 14.11.2012, p. 1). 


( 3 ) Directiva 2006/32/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, sobre la eficiencia del uso final de la energía y 
los servicios energéticos y por la que se deroga la Directiva 93/76/CEE del Consejo (DO L 114 de 27.4.2006, p. 64).







Prioridad de DR de la 
Unión/objetivo temático 


(OT) del RDC 


Condiciones previas Criterios de cumplimiento Aplicabilidad a ámbitos 
de interés, medidas 


Con arreglo a lo dis
puesto en el anexo V 
del Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en el 
anexo V del Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 


5.3. Energía renovable: Se han lle
vado a cabo acciones destinadas 
a fomentar la producción y dis
tribución de fuentes de energía 
renovables ( 1 ). 


— Se han establecido, de conformidad 
con los artículos 14, apartado 1, y 
16, apartados 2 y 3, de la Directiva 
2009/28/CE, unos sistemas de apoyo 
transparentes, acceso prioritario a la 
red o acceso garantizado y prioridad 
de suministro, así como unas normas 
tipo relativas a la asunción y el reparto 
de los costes de las adaptaciones técni
cas que se han hecho públicas. 


— Un Estado miembro ha adoptado un 
plan de acción nacional en materia 
de energía renovable, de conformidad 
con el artículo 4 de la Directiva 
2009/28/CE. 


Ámbito de interés: 5C 


Medidas en virtud de 
los artículos 17, 19, 
20 y 35 del Regla
mento (UE) n o 
1305/2013 


Prioridad 6 de DR: 
fomentar la inclusión 
social, la reducción de 
la pobreza y el desa
rrollo económico en 
las zonas rurales 


OT 2: mejorar el uso y 
la calidad de las tecno
logías de la información 
y de las comunicaciones 
y el acceso a las mismas 
(objetivo de banda an
cha) 


6.1. Infraestructura de red de pró
xima generación (RPG): Exis
tencia de planes nacionales o 
regionales en materia de RPG 
en los que se tengan en cuenta 
las acciones regionales para al
canzar los objetivos de la Unión 
de acceso a internet de alta ve
locidad, centrándose en ámbitos 
en los que el mercado no ofrece 
una infraestructura abierta a un 
coste asequible y una calidad 
acorde con las normas de la 
Unión sobre competencia y 
ayudas públicas, y que ofrezcan 
servicios accesibles a los grupos 
vulnerables. 


— Existe un plan nacional o regional de 
RPG que comprende: 


— un plan de inversiones en infraes
tructuras basado en un análisis eco
nómico que tiene en cuenta las in
fraestructuras existentes públicas y 
privadas, así como las inversiones 
planificadas; 


— modelos de inversión sostenible que 
potencian la competencia y dan ac
ceso a infraestructuras y servicios 
abiertos, asequibles, de calidad y 
con garantía de futuro; 


— medidas para estimular la inversión 
privada. 


Ámbito de interés: 6C 


Medidas en virtud de 
los artículos 20 y 35 
del Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


2. CONDICIONES PREVIAS GENERALES 


Condiciones previas Criterios de cumplimiento Aplicabilidad a ámbitos 
de interés, medidas 


Con arreglo a lo dispuesto en la 
parte II del anexo XI del Regla
mento (UE) n o 1303/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en la parte II del anexo XI del Reglamento (UE) 
n o 1303/2013 


1. Lucha contra la discrimi
nación 


Existencia de capacidad adminis
trativa para la ejecución y apli
cación de la legislación y la po
lítica de la Unión contra la dis
criminación en el ámbito de los 
Fondos EIE. 


Disposiciones acordes con el marco institucional y jurídico de los Estados 
miembros para la participación de los organismos responsables de la 
promoción de la igualdad de trato de todas las personas durante la 
elaboración y ejecución de los programas, incluida la prestación de ase
soramiento sobre la igualdad en las actividades relacionadas con los 
Fondos EIE. 


— Disposiciones para la formación del personal de las autoridades que 
participe en la gestión y control de los Fondos EIE en los ámbitos de 
la legislación y la política de la Unión contra la discriminación. 


Ámbito de interés: 6B 


Medidas en virtud de 
los artículos 14, 15 y 
35 del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013, 
Leader


ES 31.7.2014 Diario Oficial de la Unión Europea L 227/43 


( 1 ) Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y se derogan las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE (DO L 140 de 
5.6.2009, p. 16).







Condiciones previas Criterios de cumplimiento Aplicabilidad a ámbitos 
de interés, medidas 


Con arreglo a lo dispuesto en la 
parte II del anexo XI del Regla
mento (UE) n o 1303/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en la parte II del anexo XI del Reglamento (UE) 
n o 1303/2013 


2. Igualdad de género 


Existencia de capacidad adminis
trativa para la ejecución y apli
cación de la legislación y la po
lítica de la Unión sobre igualdad 
de género en el ámbito de los 
Fondos EIE. 


Disposiciones acordes con el marco institucional y jurídico de los Estados 
miembros para la participación de los organismos responsables de la 
igualdad de género durante la elaboración y ejecución de los programas, 
incluida la prestación de asesoramiento sobre la igualdad de género en las 
actividades relacionadas con los Fondos EIE. 


— Disposiciones para la formación del personal de las autoridades que 
participe en la gestión y control de los Fondos EIE en los ámbitos de 
la legislación y la política de la Unión en materia de igualdad de 
género, así como sobre integración de la perspectiva de género. 


Ámbitos de interés: 6A, 
6B 


Medidas en virtud de 
los artículos 14, 15, 
19, 20 y 35 del Regla
mento (UE) n o 
1305/2013, Leader 


3. Discapacidad 


Existencia de capacidad adminis
trativa para la ejecución y apli
cación de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los dere
chos de las personas con disca
pacidad (CNUDPD) en el ámbito 
de los Fondos EIE de conformi
dad con la Decisión 2010/48/CE 
del Consejo ( 1 ). 


Disposiciones acordes con el marco institucional y jurídico de los Estados 
miembros para la consulta y participación de los organismos responsa
bles de la protección de los derechos de las personas con discapacidad, o 
de las organizaciones de representación de personas con discapacidad u 
otras partes interesadas pertinentes, durante la elaboración y aplicación de 
los programas. 


Disposiciones para la formación del personal de las autoridades que 
participe en la gestión y control de los Fondos EIE en los ámbitos de 
la legislación y la política nacionales y de la Unión aplicables en materia 
de discapacidad, incluidas la accesibilidad y la aplicación práctica de la 
CNUDPD, como se refleja en la legislación nacional y de la Unión, según 
proceda. 


— Disposiciones para garantizar el seguimiento de la aplicación del 
artículo 9 de la CNUDPD en relación con los Fondos EIE durante 
la elaboración y ejecución de los programas. 


Ámbitos de interés: 6A, 
6B 


Medidas en virtud de 
los artículos 19, 20 y 
35 del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013, 
Leader 


4. Contratación pública 


Existencia de disposiciones para 
la aplicación efectiva de la legis
lación de la Unión en materia de 
contratación pública en el ám
bito de los Fondos EIE. 


Disposiciones para la aplicación efectiva de las normas de la Unión sobre 
contratación pública mediante los mecanismos adecuados. 


Disposiciones que garantizan procedimientos transparentes de adjudica
ción de contratos. 


Disposiciones para la formación y difusión de la información para el 
personal que participe en la ejecución de los Fondos EIE. 


— Disposiciones para garantizar la capacidad administrativa para la eje
cución y la aplicación de las normas de la Unión sobre contratación 
pública. 


Ámbitos de interés: 2A, 
5A, 5B, 5C, 6B 


Medidas en virtud de 
los artículos 14, 15, 
17, 19, 2, artículo 21, 
letra e), y artículo 35 
del Reglamento (UE) 
n o 1305/2013, Leader 


5. Ayudas estatales 


Existencia de disposiciones para 
la aplicación efectiva de la legis
lación de la Unión sobre ayudas 
estatales en el ámbito de los 
Fondos EIE. 


Disposiciones para la aplicación efectiva de las normas de la Unión sobre 
ayudas estatales. 


Disposiciones para la formación y difusión de la información para el 
personal que participe en la ejecución de los Fondos EIE. 


— Disposiciones para garantizar la capacidad administrativa para la eje
cución y la aplicación de las normas de la Unión sobre ayudas 
estatales. 


Todos los ámbitos de 
interés y medidas, siem
pre que las operaciones 
correspondientes no en
tren en el ámbito de 
aplicación del artícu
lo 42 del Tratado
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( 1 ) Decisión del Consejo, de 26 de noviembre de 2009, relativa a la celebración, por parte de la Comunidad Europea, de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad (DO L 23 de 27.1.2010, p. 35).







Condiciones previas Criterios de cumplimiento Aplicabilidad a ámbitos 
de interés, medidas 


Con arreglo a lo dispuesto en la 
parte II del anexo XI del Regla
mento (UE) n o 1303/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en la parte II del anexo XI del Reglamento (UE) 
n o 1303/2013 


6. Legislación sobre medio 
ambiente relacionada con 
la evaluación de impacto 
ambiental (EIA) y la eva
luación estratégica me
dioambiental (EEM) 


Existencia de disposiciones para 
la aplicación efectiva de la legis
lación de la Unión sobre medio 
ambiente relacionada con la EIA 
y la EEM. 


Disposiciones para la aplicación efectiva de la Directiva 2011/92/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) (EIA) y de la Directiva 2001/42/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ) (EEM). 


Disposiciones para la formación y difusión de la información para el 
personal que participe en la ejecución de las Directivas sobre la EIA y 
la EEM. 


— Disposiciones para garantizar una capacidad administrativa suficiente. 


Ámbitos de interés: 2A, 
3A, 4A, 4B, 4C, 5A, 
5B, 5C, 5D, 5E, 6A, 6C 


Medidas en virtud de 
los artículos 17, 19, 
20, 21 y 28 a 35 del 
Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


7. Sistemas estadísticos e in
dicadores de resultados 


Existencia de una base estadís
tica que permita evaluar la efica
cia y el impacto de los progra
mas. 


Existencia de un sistema de in
dicadores de resultados que per
mita seleccionar las medidas que 
contribuyan más eficazmente a 
obtener los resultados esperados, 
hacer un seguimiento de los 
avances y realizar la evaluación 
de impacto. 


Existen disposiciones para la recopilación y agregación oportunas de 
datos estadísticos con los siguientes elementos: 


identificación de fuentes y mecanismos para garantizar la validación es
tadística; 


disposiciones para garanizar la publicación y puesta a disposición del 
público de datos agregados. 


Un sistema eficaz de indicadores de resultados que comprende: 


una selección de indicadores de resultados para cada programa, que 
facilita información sobre los motivos de la selección de las acciones 
financiadas por el programa; 


el establecimiento de objetivos para estos indicadores; 


la conformidad de cada indicador con los siguientes requisitos: solidez y 
validación estadística, claridad de la interpretación normativa, reactividad 
a la política y recopilación oportuna de los datos. 


— Existencia de procedimientos para que en todas las operaciones fi
nanciadas por el programa se adopte un sistema de indicadores efi
caz. 


Es aplicable, pero ya 
está cumplida, sistema 
común de seguimiento 
y evaluación (SCSE) 


PARTE 5 


Códigos de medidas y submedidas 


Medida en virtud del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 


1303/2013 


Código de 
la medida 
en virtud 
del pre


sente Re
glamento 


Submedida a efectos de programación 


Código de la 
submedida 


en virtud del 
presente Re


glamento 


Artículo 14 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Transferencia de co
nocimientos y acti
vidades de informa
ción 


1 Ayuda a las acciones de formación profesional y ad
quisición de competencias 


1.1 


Ayuda a las actividades de demostración y acciones 
de información 


1.2
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( 1 ) Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las reper
cusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente (DO L 26 de 28.1.2012, p. 1). 


( 2 ) Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente (DO L 197 de 21.7.2001, p. 30).







Medida en virtud del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 


1303/2013 


Código de 
la medida 
en virtud 
del pre


sente Re
glamento 


Submedida a efectos de programación 


Código de la 
submedida 


en virtud del 
presente Re


glamento 


Ayuda al intercambio de corta duración de la gestión 
agrícola y forestal y a las visitas agrícolas y forestales 


1.3 


Artículo 15 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Servicios de aseso
ramiento, gestión y 
sustitución destina
dos a las explota
ciones agrícolas 


2 Ayuda para contribuir a la obtención de servicios de 
asesoramiento 


2.1 


Ayuda para el establecimiento de servicios de gestión, 
sustitución y asesoramiento agrícola y de servicios de 
asesoramiento forestal 


2.2 


Ayuda a la formación de asesores 2.3 


Artículo 16 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Regímenes de cali
dad de productos 
agrícolas y alimenti
cios 


3 Ayuda a la participación por primera vez en regíme
nes de calidad 


3.1 


Ayuda a las actividades de información y promoción 
realizadas por agrupaciones de productores en el mer
cado interior 


3.2 


Artículo 17 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Inversiones en acti
vos físicos 


4 Ayuda a las inversiones en explotaciones agrícolas 4.1 


Ayuda a las inversiones en transformación/comercia
lización y/o desarrollo de productos agrícolas 


4.2 


Ayuda a las inversiones en infraestructuras relaciona
das con el desarrollo, la modernización o la adapta
ción de la agricultura y la silvicultura 


4.3 


Ayuda a las inversiones no productivas vinculadas al 
cumplimiento de objetivos agroambientales y climáti
cos 


4.4 


Artículo 18 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Reconstitución del 
potencial de pro
ducción agrícola da
ñado por desastres 
naturales e implan
tación de medidas 
preventivas adecua
das 


5 Ayuda a las inversiones en medidas preventivas des
tinadas a reducir las consecuencias de desastres natu
rales, fenómenos ambientales adversos y catástrofes 
probables 


5.1 


Ayuda a las inversiones para el restablecimiento de 
terrenos agrícolas y potencial de producción dañados 
por desastres naturales, fenómenos climáticos adver
sos y catástrofes 


5.2 


Artículo 19 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Desarrollo de explo
taciones agrícolas y 
empresas 


6 Ayuda a la creación de empresas para los jóvenes 
agricultores 


6.1 


Ayuda a la creación de empresas para actividades no 
agrícolas en zonas rurales 


6.2 


Ayuda destinada a la creación de empresas para el 
desarrollo de pequeñas explotaciones 


6.3


ES L 227/46 Diario Oficial de la Unión Europea 31.7.2014







Medida en virtud del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 


1303/2013 


Código de 
la medida 
en virtud 
del pre


sente Re
glamento 


Submedida a efectos de programación 


Código de la 
submedida 


en virtud del 
presente Re


glamento 


Ayuda a las inversiones en creación y desarrollo de 
actividades no agrícolas 


6.4 


Pagos a los agricultores que pueden optar al régimen 
de pequeños agricultores y que ceden de forma per
manente su explotación a otro agricultor 


6.5 


Artículo 20 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Servicios básicos y 
renovación de po
blaciones en las zo
nas rurales 


7 Ayuda a la elaboración y actualización de planes para 
el desarrollo de los municipios y poblaciones de las 
zonas rurales y sus servicios básicos, y de planes de 
protección y gestión correspondientes a sitios de la 
red Natura 2000 y otras zonas con alto valor natural 


7.1 


Ayuda a las inversiones en la creación, mejora o 
ampliación de todo tipo de pequeñas infraestructuras, 
entre ellas las inversiones en energías renovables y en 
ahorro energético 


7.2 


Ayuda a las infraestructuras de banda ancha, en par
ticular su creación, mejora y ampliación, las infraes
tructuras de banda ancha pasivas y la oferta de acceso 
a la banda ancha y a soluciones de administración 
pública electrónica 


7.3 


Ayuda a las inversiones en la creación, mejora o 
ampliación de servicios básicos locales para la pobla
ción rural, incluidas las actividades recreativas y cul
turales, y las infraestructuras correspondientes 


7.4 


Ayuda a las inversiones para el uso público de in
fraestructuras recreativas, información turística e in
fraestructuras turísticas de pequeña escala 


7.5 


Ayuda para estudios/inversiones vinculados al mante
nimiento, la recuperación y la rehabilitación del pa
trimonio cultural y natural de las poblaciones, de los 
paisajes rurales y de las zonas con alto valor natural, 
incluidos sus aspectos socioeconómicos, así como las 
iniciativas de sensibilización ecológica 


7.6 


Ayuda a las inversiones que tengan por objeto el 
traslado de actividades y la transformación de edifi
cios u otras instalaciones situados cerca o dentro de 
los núcleos de población rural, a fin de mejorar la 
calidad de vida o los resultados medioambientales de 
tales núcleos 


7.7 


Otros 7.8 


Artículo 21 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Inversiones en el 
desarrollo de zonas 
forestales y mejora 
de la viabilidad de 
los bosques 


8 Ayuda para la reforestación/creación de superficies 
forestales 


8.1 


Ayuda para la implantación y el mantenimiento de 
sistemas agroforestales 


8.2 


Ayuda para la prevención de los daños causados a los 
bosques por incendios, desastres naturales y catástro
fes 


8.3
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Medida en virtud del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 


1303/2013 


Código de 
la medida 
en virtud 
del pre


sente Re
glamento 


Submedida a efectos de programación 


Código de la 
submedida 


en virtud del 
presente Re


glamento 


Ayuda para la reparación de los daños causados a los 
bosques por incendios, desastres naturales y catástro
fes 


8.4 


Ayuda a las inversiones que aumenten la capacidad de 
adaptación y el valor medioambiental de los ecosiste
mas forestales 


8.5 


Ayuda para las inversiones en tecnologías forestales y 
en la transformación, movilización y comercialización 
de productos forestales 


8.6 


Artículo 27 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Creación de agrupa
ciones y de organi
zaciones de produc
tores 


9 Creación de agrupaciones y organizaciones de pro
ductores en los sectores agrícola y forestal 


9 


Artículo 28 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Agroambiente y cli
ma 


10 Ayuda para compromisos agroambientales y climáti
cos 


10.1 


Ayuda para la conservación y para el uso y desarrollo 
sostenibles de los recursos genéticos en la agricultura 


10.2 


Artículo 29 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Agricultura ecológi
ca 


11 Ayuda para la adopción de prácticas y métodos de 
agricultura ecológica 


11.1 


Ayuda para el mantenimiento de prácticas y métodos 
de agricultura ecológica 


11.2 


Artículo 30 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Pagos al amparo de 
Natura 2000 y de la 
Directiva Marco del 
Agua 


12 Pagos compensatorios por zonas agrícolas de la red 
Natura 2000 


12.1 


Pagos compensatorios por zonas forestales de la red 
Natura 2000 


12.2 


Pagos compensatorios por zonas agrícolas incluidas 
en planes hidrológicos de cuenca 


12.3 


Artículo 31 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Ayuda a zonas con 
limitaciones natura
les u otras limita
ciones específicas 


13 Pagos compensatorios por zonas de montaña 13.1 


Pagos compensatorios por otras zonas con limitacio
nes naturales significativas 


13.2 


Pagos compensatorios por otras zonas afectadas por 
limitaciones específicas 


13.3 


Artículo 33 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Bienestar de los ani
males 


14 Pagos en favor del bienestar de los animales 14 


Artículo 34 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Servicios silvoam
bientales y climáti
cos y conservación 
de los bosques 


15 Pago para los compromisos silvoambientales y climá
ticos 


15.1 


Ayuda para la conservación y promoción de recursos 
genéticos forestales 


15.2
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Medida en virtud del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 


1303/2013 


Código de 
la medida 
en virtud 
del pre


sente Re
glamento 


Submedida a efectos de programación 


Código de la 
submedida 


en virtud del 
presente Re


glamento 


Artículo 35 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Cooperación 16 Ayuda para la creación y el funcionamiento de gru
pos operativos de la AEI en materia de productividad 
y sostenibilidad agrícolas 


16.1 


Ayuda para proyectos piloto y para el desarrollo de 
nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías 


16.2 


Cooperación entre pequeños agentes para organizar 
procesos de trabajo en común y compartir instalacio
nes y recursos, así como para el desarrollo o la co
mercialización del turismo 


16.3 


Ayuda para la cooperación horizontal y vertical entre 
los agentes de la cadena de distribución con miras a 
implantar y desarrollar cadenas de distribución cortas 
y mercados locales, y para actividades de promoción 
en un contexto local relacionado con el desarrollo de 
cadenas de distribución cortas y mercados locales 


16.4 


Ayuda para acciones conjuntas realizadas con vistas a 
la mitigación del cambio climático y la adaptación al 
mismo, y para planteamientos conjuntos con respecto 
a proyectos medioambientales y prácticas medioam
bientales en curso 


16.5 


Ayuda para la cooperación entre los agentes de la 
cadena de distribución en el suministro sostenible 
de biomasa destinada a la elaboración de alimentos 
y la producción de energía y los procesos industriales 


16.6 


Ayuda para estrategias distintas de las de DLP 16.7 


Ayuda para la elaboración de planes de gestión fores
tal o instrumentos equivalentes 


16.8 


Ayuda para la diversificación de actividades agrarias 
en actividades relacionadas con la atención sanitaria, 
la integración social, la agricultura respaldada por la 
comunidad y la educación sobre el medio ambiente y 
la alimentación 


16.9 


Otros 16.10 


Artículo 36 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Gestión de riesgos 17 Primas de seguros para cosechas, animales y plantas 17.1 


Fondos mutuales para adversidades climáticas, enfer
medades animales y vegetales, infestaciones por pla
gas e incidentes medioambientales 


17.2 


Instrumento de estabilización de los ingresos 17.3 


Artículo 40 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Financiación de los 
pagos directos na
cionales comple
mentarios para 
Croacia 


18 Financiación de los pagos directos nacionales comple
mentarios para Croacia 


18
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Medida en virtud del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 


1303/2013 


Código de 
la medida 
en virtud 
del pre


sente Re
glamento 


Submedida a efectos de programación 


Código de la 
submedida 


en virtud del 
presente Re


glamento 


Artículo 35 del 
Reglamento (UE) 
n o 1303/2013 


Ayuda para el desa
rrollo local en el 
marco de Leader 
(DLP) 


19 Ayuda preparatoria 19.1 


Ayuda para la realización de operaciones conforme a 
la estrategia de DLP 


19.2 


Preparación y realización de las actividades de coo
peración del grupo de acción local 


19.3 


Ayuda para los costes de explotación y animación 19.4 


Artículos 51 a 
54 del Regla
mento (UE) n o 
1305/2013 


Asistencia técnica 20 Ayuda para la asistencia técnica (excepto RRN) 20.1 


Ayuda para la creación y el funcionamiento de la 
RRN 


20.2 


PARTE 6 


Prioridades de desarrollo rural de la Unión y códigos de ámbitos de interés 


Prioridad 
Artículo del Reglamento (UE) 


n o 1305/2013/código del 
ámbito de interés 


Ámbito de interés 


Prioridad 1: Impulso de la 
transferencia de conoci
mientos y la innovación 
en la agricultura, la silvi
cultura y las zonas rurales 


Artículo 5, punto 1, letra 
a) = ámbito de interés 1A 


Fomentar la innovación, la cooperación, y el desarrollo de la 
base de conocimientos en las zonas rurales 


Artículo 5, punto 1, letra 
b) = ámbito de interés 1B 


Reforzar los lazos entre la agricultura, la producción de alimen
tos y la silvicultura, por una parte, y la investigación y la 
innovación, por otra, para, entre otros fines, conseguir una 
mejor gestión y mejores resultados medioambientales 


Artículo 5, punto 1, letra 
c) = ámbito de interés 1C 


Fomentar el aprendizaje permanente y la formación profesional 
en el sector agrario y el sector forestal 


Prioridad 2: Mejorar la via
bilidad de las explotacio
nes agrícolas y la competi
tividad de todos los tipos 
de agricultura en todas las 
regiones, y promover las 
tecnologías agrícolas inno
vadoras y la gestión fores
tal sostenible 


Artículo 5, punto 2, letra 
a) = ámbito de interés 2A 


Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y 
facilitar la reestructuración y modernización de las mismas, en 
particular con objeto de incrementar su participación y orien
tación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola 


Artículo 5, punto 2, letra 
b) = ámbito de interés 2B 


Facilitar la entrada en el sector agrario de agricultores adecua
damente formados, y en particular el relevo generacional 


Prioridad 3: Fomentar la 
organización de la cadena 
alimentaria, incluyendo la 
transformación y comer
cialización de los produc
tos agrarios, el bienestar 
animal y la gestión de ries
gos en el sector agrario 


Artículo 5, punto 3, letra 
a) = ámbito de interés 3 
A 


Mejorar la competitividad de los productores primarios inte
grándolos mejor en la cadena agroalimentaria a través de regí
menes de calidad, añadir valor a los productos agrícolas, pro
moción en mercados locales y en circuitos de distribución cor
tos, agrupaciones y organizaciones de productores y organiza
ciones interprofesionales 


Artículo 5, punto 3, letra 
b) = ámbito de interés 3 
B 


Apoyar la prevención y la gestión de riesgos en las explotacio
nes


ES L 227/50 Diario Oficial de la Unión Europea 31.7.2014







Prioridad 4: Restaurar, pre
servar y mejorar los ecosis
temas relacionados con la 
agricultura y la silvicultura 


Artículo 5, punto 4, letra 
a) = ámbito de interés 4 
A 


Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluido en las 
zonas Natura 2000 y en las zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas), los sistemas agrarios con alto 
valor natural, así como el estado de los paisajes europeos 


Artículo 5, punto 4, letra 
b) = ámbito de interés 4 
B 


Mejora de la gestión del agua, incluyendo la gestión de los 
fertilizantes y de los plaguicidas 


Artículo 5, punto 4, letra 
c) = ámbito de interés 4C 


Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los 
mismos 


Prioridad 5: Promover la 
eficiencia de los recursos 
y fomentar el paso a una 
economía baja en carbono 
y capaz de adaptarse al 
cambio climático en los 
sectores agrario, alimenta
rio y forestal 


Artículo 5, punto 5, letra 
a) = ámbito de interés 5 
A 


Lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura 


Artículo 5, punto 5, letra 
b) = ámbito de interés 5 
B 


Lograr un uso más eficiente de la energía en la agricultura y en 
la transformación de alimentos 


Artículo 5, punto 5, letra 
c) = ámbito de interés 5C 


Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, 
subproductos, desechos y residuos y demás materia prima no 
alimentaria para impulsar el desarrollo de la bioeconomía 


Artículo 5, punto 5, letra 
d) = ámbito de interés 
5D 


Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y de amo
níaco procedentes de la agricultura 


Artículo 5, punto 5, letra 
e) = ámbito de interés 5E 


Fomentar la conservación y captura de carbono en los sectores 
agrícola y forestal 


Prioridad 6: Fomentar la 
inclusión social, la reduc
ción de la pobreza y el de
sarrollo económico en las 
zonas rurales 


Artículo 5, punto 6, letra 
a) = ámbito de interés 6 
A 


Facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de peque
ñas empresas y la creación de empleo 


Artículo 5, punto 6, letra 
b) = ámbito de interés 6 
B 


Promover el desarrollo local en las zonas rurales 


Artículo 5, punto 6, letra 
c) = ámbito de interés 6C 


Mejorar la accesibilidad a las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) así como el uso y la calidad de ellas en las 
zonas rurales
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ANEXO II 


Tipos de conversión de animales a unidades de ganado mayor (contemplados en el artículo 9, apartado 2) 


Toros, vacas y otros animales de la especie bovina de más de dos años, y équidos de más de 
seis meses 


1,0 UGM 


Animales de la especie bovina de seis meses a dos años 0,6 UGM 


Animales de la especie bovina de menos de seis meses 0,4 UGM 


Ovinos y caprinos 0,15 UGM 


Cerdas de cría > 50 kg 0,5 UGM 


Otros cerdos 0,3 UGM 


Gallinas ponedoras 0,014 UGM 


Otras aves de corral (*) 0,03 UGM 


Los tipos de conversión pueden incrementarse, teniendo en cuenta las pruebas científicas que se deberán explicar y 
justificar debidamente en los PDR. 


Pueden añadirse, con carácter excepcional, otras categorías de animales. Los tipos de conversión para estas otras 
categorías se establecerán teniendo en cuenta las circunstancias particulares y las pruebas científicas que se deberán 
explicar y justificar debidamente en los PDR. 


(*) Para esta categoría, los tipos de conversión pueden reducirse, teniendo en cuenta las pruebas científicas que se deberán explicar y 
justificar debidamente en los PDR
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ANEXO III 


Información y publicidad contempladas en el artículo 13 


PARTE 1 


Actividades de información y publicidad 


1. Responsabilidades de la autoridad de gestión 


1.1. Estrategia de información y publicidad 


La autoridad de gestión se asegurará de que las actividades de información y publicidad se llevan a cabo de 
conformidad con su estrategia de información y publicidad, que cubrirá al menos los aspectos siguientes: 


a) los objetivos de la estrategia y sus grupos destinatarios; 


b) una descripción del contenido de las actividades de información y publicidad; 


c) el presupuesto indicativo de la estrategia; 


d) una descripción de los organismos administrativos, con sus recursos de personal, responsables de la ejecución de 
las actividades de información y publicidad; 


e) una descripción del papel desempeñado por la RRN y de cómo su plan de comunicación contemplado en el 
artículo 54, apartado 3, inciso vi), del Reglamento (UE) n o 1305/2013 va a contribuir a la aplicación de la 
estrategia; 


f) una indicación de cómo se van a evaluar las actividades de información y publicidad por lo que respecta a la 
visibilidad y difusión del marco, de los programas y de las operaciones, así como al papel desempeñado por el 
Feader y la Unión; 


g) una actualización anual en la que se expongan las actividades de información y publicidad que se vayan a llevar a 
cabo en el año siguiente. 


1.2. Información para los posibles beneficiarios 


La autoridad de gestión se asegurará de que los posibles beneficiarios tengan acceso a la información pertinente y, 
cuando proceda, actualizada, teniendo en cuenta la accesibilidad de los servicios electrónicos o de otros medios de 
comunicación para determinados beneficiarios potenciales, sobre al menos lo siguiente: 


a) las oportunidades de financiación y el lanzamiento de las convocatorias con arreglo a los PDR; 


b) los procedimientos administrativos que deban seguirse para poder optar a la financiación con arreglo a un PDR; 


c) los procedimientos de examen de las solicitudes de financiación; 


d) las condiciones de subvencionabilidad y/o criterios de selección y evaluación de los proyectos que vayan a 
financiarse; 


e) los nombres de las personas o contactos a nivel nacional, regional o local que puedan explicar cómo funcionan 
los PDR y los criterios de selección y evaluación de las operaciones; 


f) la responsabilidad de los beneficiarios de informar al público sobre el propósito de la operación y sobre la ayuda 
prestada por el Feader a la operación, con arreglo a la sección 2 de la parte 1; la autoridad de gestión podrá 
solicitar a los posibles beneficiarios que propongan en sus solicitudes actividades de comunicación indicativas, 
proporcionales al tamaño de la operación; 


g) los procedimientos para el examen de las reclamaciones con arreglo al artículo 74, apartado 3, del Reglamento 
(UE) n o 1303/2013. 


1.3. Información al público en general 


La autoridad de gestión deberá informar al público del contenido del PDR, su adopción por la Comisión y sus 
actualizaciones, los principales resultados alcanzados en la ejecución del programa y su cierre, así como su con
tribución a la realización de las prioridades de la Unión, tal como se establezca en el acuerdo de asociación.
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La autoridad de gestión velará por el establecimiento de un sitio o un portal web único que proporcione la 
información contemplada en los puntos 1.1 y 1.2, y en el párrafo primero del presente punto. El establecimiento 
del sitio web único no deberá perturbar la aplicación fluida del Feader ni restringir el acceso a la información de los 
posibles beneficiarios y partes interesadas. Las actividades de información dirigidas al público incluirán los elementos 
recogidos en el punto 1 de la parte 2. 


1.4. Participación de organismos que actúen como enlace 


La autoridad de gestión deberá velar, también a través de la RRN, por que los organismos que puedan servir de 
enlace participen en las actividades de información para los posibles beneficiarios, y en particular: 


a) los socios contemplados en el artículo 5 del Reglamento (CE) n o 1303/2013; 


b) los centros de información sobre Europa, así como las oficinas de representación de la Comisión y las oficinas de 
información del Parlamento Europeo en los Estados miembros; 


c) las instituciones de educación y de investigación. 


1.5. Notificación de la concesión de la ayuda 


La autoridad de gestión velará por que en la notificación de concesión de la ayuda se informe a los beneficiarios de 
que la medida se subvenciona en virtud de un programa cofinanciado por el Feader, y de la medida y de la prioridad 
del PDR de que se trate. 


2. Responsabilidades de los beneficiarios 


2.1. En todas las actividades de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario deberá reconocer el apoyo 
del Feader a la operación mostrando: 


a) el emblema de la Unión; 


b) una referencia a la ayuda del Feader. 


Cuando una actividad de información o de publicidad esté relacionada con una o varias operaciones cofinanciadas 
por varios Fondos, la referencia prevista en la letra b) podrá sustituirse por una referencia a los Fondos EIE. 


2.2. Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público de la ayuda obtenida del Feader, de la 
siguiente manera: 


a) presentando en el sitio web del beneficiario para uso profesional, en caso de que exista tal sitio, una breve 
descripción de la operación cuando pueda establecerse un vínculo entre el objeto del sitio web y la ayuda 
prestada a la operación, en proporción al nivel de ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacando la ayuda 
financiera de la Unión; 


b) en el caso de operaciones no comprendidas en la letra c) que reciban una ayuda pública total superior a 
10 000 EUR, y en función de la operación financiada (por ejemplo, en el caso de operaciones contempladas 
en el artículo 20, en relación con operaciones de renovación de poblaciones o de operaciones Leader), colocando 
al menos un panel con información acerca de la operación (de un tamaño mínimo A3), donde se destaque la 
ayuda financiera recibida de la Unión, en un lugar bien visible para el público, como la entrada de un edificio; 
cuando una operación en el marco de un PDR dé lugar a una inversión (por ejemplo, en una explotación o una 
empresa alimentaria) que reciba una ayuda pública total superior a 50 000 EUR, el beneficiario colocará una placa 
explicativa con información sobre el proyecto, en la que se destacará la ayuda financiera de la Unión; también se 
colocará una placa explicativa en las instalaciones de los grupos de acción local financiados por Leader; 


c) colocando en un lugar bien visible para el público un cartel temporal de tamaño significativo relativo a cada 
operación que consista en la financiación de obras de infraestructura o construcción que se beneficien de una 
ayuda pública total superior a 500 000 EUR. 


El beneficiario colocará, en un lugar bien visible para el público, un cartel o placa permanente de tamaño 
significativo en el plazo de tres meses a partir de la conclusión de una operación que reúna las características 
siguientes: 


i) la ayuda pública total a la operación supera los 500 000 EUR;
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ii) la operación consiste en la compra de un objeto físico, en la financiación de una infraestructura o en trabajos 
de construcción. 


Este cartel indicará el nombre y el principal objetivo de la operación y destacará la ayuda financiera aportada por 
la Unión. 


Los carteles, paneles, placas y sitios web llevarán una descripción del proyecto o de la operación, y los elementos 
a los que se refiere el punto 1 de la parte 2. Esta información ocupará como mínimo el 25 % del cartel, placa o 
página web. 


PARTE 2 


Características técnicas de las actividades de información y publicidad 


1. Logotipo y lema 


Todas las actividades de información y publicidad incorporarán los siguientes elementos: 


a) el emblema de la Unión de acuerdo con las normas gráficas presentadas en la página http://europa.eu/abc/ 
symbols/emblem/download_en.htm, junto con una explicación del papel de la Unión, por medio de la declara
ción siguiente: 


«Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas rurales». 


b) para las actividades y medidas financiadas por Leader, el logotipo de Leader: 


+ +Logotipo de Leader+ + 


2. Material de información y comunicación 


Las publicaciones (tales como folletos, prospectos y boletines) y los paneles que versen sobre medidas y actividades 
cofinanciadas por el Feader indicarán claramente en la página de portada la participación de la Unión e incorporarán 
el emblema de esta en caso de que también se utilice algún emblema nacional o regional. Las publicaciones incluirán 
referencias al organismo responsable del contenido y a la autoridad de gestión encargada de la aplicación de la ayuda 
del Feader y/o nacional correspondiente. 


En caso de que la información se ofrezca por medios electrónicos (como en sitios web o bases de datos para los 
posibles beneficiarios) o como material audiovisual, el párrafo primero se aplicará por analogía. 


Los sitios web relacionados con el Feader deberán: 


a) mencionar la contribución del Feader al menos en la página de portada; 


b) incluir un hiperenlace al sitio web de la Comisión dedicado al Feader.
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ANEXO IV 


Conjunto común de indicadores de contexto, resultados y productividad de los programas a que se refiere el 
artículo 14, apartado 2 


1. Indicadores de contexto 


C1. Población 


C2. Estructura de edades 


C3. Territorio 


C4. Densidad de población 


C5. Tasa de empleo (*) 


C6. Tasa de empleo por cuenta propia 


C7. Tasa de desempleo 


C8. PIB per cápita (*) 


C9. Tasa de pobreza (*) 


C10. Estructura de la economía 


C11. Estructura del empleo 


C12. Productividad laboral por sector económico 


C13. Empleo por actividad económica 


C14. Productividad laboral en el sector agrario 


C15. Productividad laboral en el sector forestal 


C16. Productividad laboral en la industria alimentaria 


C17. explotaciones agrícolas 


C18. Superficie agrícola 


C19. Superficie agrícola en el marco de la agricultura ecológica 


C20. Tierra de regadío 


C21. Unidades de ganado mayor 


C22. Mano de obra agrícola 


C23. Estructura de edades de los agricultores 


C24. Formación agrícola de los agricultores 


C25. Renta de los factores agrícolas (*) 


C26. Renta empresarial agraria (*) 


C27. Productividad total de los factores en la agricultura (*)
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C28. Formación bruta de capital fijo en la agricultura 


C29. Bosques y otras superficies forestales 


C30. Infraestructura turística 


C31. Cubierta terrestre 


C32. Zonas desfavorecidas 


C33. Intensidad agrícola 


C34. Zonas «Natura 2000» 


C35. Índice de aves ligadas a medios agrícolas (FBI) (*) 


C36. Estado de conservación de los hábitats agrícolas (pastos) 


C37. Agricultura con alto valor natural (*) 


C38. Bosques protegidos 


C39. Extracción de agua en la agricultura (*) 


C40. Calidad del agua (*) 


C41. Materia orgánica del suelo en tierras de cultivo (*) 


C42. Erosión del suelo por la acción del agua (*) 


C43. Producción de energía renovable procedente de la agricultura y la silvicultura 


C44. Consumo de energía en la agricultura, la silvicultura y la industria alimentaria 


C45. Emisiones de gases procedentes de la agricultura (*) 


(*) Indicadores de contexto que incorporan indicadores de impacto de la política agrícola común («PAC») 


2. Indicadores de resultados 


R1: Porcentaje de explotaciones agrícolas que reciben ayuda del PDR para inversiones en reestructuración o modernización (ámbito 
de interés 2A) 


R2: Cambio en la producción agrícola en las explotaciones subvencionadas/UTA (unidad de trabajo anual) (ámbito de 
interés 2A) (*) 


R3: Porcentaje de explotaciones agrícolas con planes/inversiones de desarrollo empresarial financiados por el PDR para jóvenes 
agricultores (ámbito de interés 2B) 


R4: Porcentaje de explotaciones agrícolas subvencionadas por participar en regímenes de calidad, mercados locales y circuitos de 
distribución cortos, y agrupaciones/organizaciones de productores (ámbito de interés 3A) 


R5: Porcentaje de explotaciones que participan en regímenes de gestión de riesgos (ámbito de interés 3B) 


R6: Porcentaje de bosques u otras superficies forestales objeto de contratos de gestión que apoyan la biodiversidad (ámbito de interés 
4A) 


R7: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión que apoyan la biodiversidad y/o los paisajes (ámbito de interés 4A) 


R8: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión del agua (ámbito de interés 4B) 


R9: Porcentaje de tierra forestal objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión del agua (ámbito de interés 4B) 


R10: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión de los suelos y/o prevenir la erosión de los 
mismos (ámbito de interés 4C)
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R11: Porcentaje de tierra forestal objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión de los suelos y/o prevenir la erosión de los 
mismos (ámbito de interés 4C) 


R12: Porcentaje de tierra de regadío que pasa a un sistema de riego más eficiente (ámbito de interés 5A) 


R13: Lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura en proyectos financiados por el PDR (ámbito de interés 5A) (*) 


R14: Lograr un uso más eficiente de la energía en la agricultura y en la transformación de alimentos en proyectos 
financiados por el PDR (ámbito de interés 5B) (*) 


R15: Energía renovable generada a partir de proyectos financiados (ámbito de interés 5C) (*) 


R16: Porcentaje de UGM (unidades de ganado mayor) afectadas por inversiones en gestión del ganado con objeto de reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y/o de amoníaco (ámbito de interés 5D) 


R17: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión destinados a reducir las emisiones de GEI y/o de amoníaco (ámbito 
de interés 5D) 


R18: Reducción de las emisiones de metano y óxido nitroso (ámbito de interés 5D) (*) 


R19: Reducción de las emisiones de amoníaco (ámbito de interés 5D) (*) 


R20: Porcentaje de tierra agrícola y forestal objeto de contratos de gestión que contribuyen a la captura o conservación de carbono 
(ámbito de interés 5E) 


R21: Empleo creado en los proyectos financiados (ámbito de interés 6A) 


R22: Porcentaje de población rural objeto de estrategias de desarrollo local (ámbito de interés 6B) 


R23: Porcentaje de población rural que se beneficia de servicios/infraestructuras mejorados (ámbito de interés 6B) 


R24: Empleo creado en los proyectos financiados (Leader)(ámbito de interés 6B) 


R25: Porcentaje de población rural que se beneficia de servicios/infraestructuras nuevos o mejorados (tecnologías de la información y la 
comunicación — TIC) (ámbito de interés 6C) 


Los indicadores en cursiva son asimismo indicadores de objetivos enumerados en el punto 4. 


(*) Indicadores de resultados complementarios 


3. Indicadores de productividad de DR 


Número Indicadores de productividad Códigos de las medidas (artículos del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


O.1 Gasto público total (*) Todas las medidas 


O.2 Inversión total 4 (artículo 17), 5 (artículo 18), 6.4 (artículo 19), 7.2 a 
7.8 (artículo 20), 8.5 y 8.6 (artículo 21) (Reglamento 
(UE) n o 1305/2013) 


O.3 Número de actividades/operaciones subven
cionadas 


1 (artículo 14), 2 (artículo 15), 4 (artículo 17), 7 (ar
tículo 20), 8.5 y 8.6 (artículo 21), 9 (artículo 27), 17.2 y 
17.3 (artículo 36) (Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.4 Número de explotaciones/beneficiarios sub
vencionados 


3 (artículo 16), 4.1 (artículo 17), 5 (artículo 18), 6 (ar
tículo 19), 8.1 a 8.4 (artículo 21), 11 (artículo 29), 12 
(artículo 30), 13 (artículo 31), 14 (artículo 33), 17.1 
(artículo 36) (Reglamento (UE) n o 1305/2013)
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Número Indicadores de productividad Códigos de las medidas (artículos del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


O.5 Superficie total (ha) 4 (artículo 17), 8.1 a 8.5 (artículo 21), 10 (artículo 28), 
11 (artículo 29), 12 (artículo 30), 13 (artículo 31), 15 
(artículo 34) (Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.6 Superficie física subvencionada (ha) 10 (artículo 28) (Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.7 Número de contratos subvencionados 10 (artículo 28), 15 (artículo 34) (Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


O.8 Número de unidades de ganado mayor sub
vencionadas (UGM) 


14 (artículo 33), 4 (artículo 17) (Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


O.9 Número de explotaciones que participan en 
regímenes subvencionados 


9 (artículo 27), 16.4 (artículo 35), 17.2 y 17.3 (ar
tículo 36) (Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.10 Número de agricultores beneficiarios de pres
taciones 


17.2 y 17.3 (artículo 36) (Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


O.11 Número de días de formación impartida 1 (artículo 14 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.12 Número de participantes en actividades de 
formación 


1 (artículo 14 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.13 Número de beneficiarios asesorados 2 (artículo 15 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.14 Número de asesores formados 2 (artículo 15 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.15 Población beneficiaria de servicios/infraes
tructuras mejorados (informáticos u otros) 


7 (artículo 20 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.16 Número de grupos de la AEI subvencionados, 
número de operaciones de la AEI subvencio
nadas y número y tipo de socios en grupos 
de la AEI 


16 (artículo 35 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.17 Número de operaciones de cooperación sub
vencionadas (distintas de las de la AEI) 


16 (artículo 35 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.18 Población objeto de GAL 19 (artículo 32 del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


O.19 Número de GAL seleccionados 19 (artículo 32 del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


O.20 Número de proyectos Leader financiados 19 (artículo 35, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 
n o 1303/2013) 


O.21 Número de proyectos de cooperación sub
vencionados 


19 (artículo 35, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) 
n o 1303/2013) 


O.22 Número y tipo de promotores de proyectos 19 (artículo 35, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 
n o 1303/2013)
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Número Indicadores de productividad Códigos de las medidas (artículos del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


O.23 Número único de identificación de los GAL 
que participan en proyectos de cooperación 


19 (artículo 35, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) 
n o 1303/2013) 


O.24 Número de intercambios temáticos y analíti
cos establecidos con ayuda de la RRN 


Creación de redes (artículo 54 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


O.25 Número de herramientas de comunicación de 
la RRN 


Creación de redes (artículo 54 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


O.26 Número de actividades de la REDR en las que 
haya participado la RRN 


Creación de redes (artículo 54 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


(*) Este indicador se corresponde con el indicador del marco de rendimiento establecido en el artículo 5, apartado 2, del Reglamento de 
Ejecución (UE) n o 215/2014 de la Comisión, de 7 de marzo de 2014, por el que se establecen las modalidades de aplicación del 
Reglamento (UE) no 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, en lo relativo a las 
metodologías de apoyo a la lucha contra el cambio climático, la determinación de los hitos y las metas en el marco de rendimiento 
y la nomenclatura de las categorías de intervención para los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (DO L 69 de 8.3.2014, 
p. 65) 


4. Indicadores de objetivos 


T1: Porcentaje de los gastos en aplicación de los artículos 14, 15 y 35 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 en relación 
con el gasto total del PDR (ámbito de interés 1A) 


T2: Número total de operaciones de cooperación subvencionadas en el marco de la medida de cooperación (artículo 35 
del Reglamento (UE) n o 1305/2013) (grupos, redes, proyectos piloto, etc.) (ámbito de interés 1B) 


T3: Número total de participantes formados en el marco del artículo 14 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 (ámbito de 
interés 1C) 


T4: Porcentaje de explotaciones agrícolas que reciben ayuda del PDR para inversiones en reestructuración o moderni
zación (ámbito de interés 2A) 


T5: Porcentaje de explotaciones agrícolas con planes/inversiones de desarrollo empresarial financiados por el PDR para 
jóvenes agricultores (ámbito de interés 2B) 


T6: Porcentaje de explotaciones agrícolas subvencionadas por participar en regímenes de calidad, mercados locales y 
circuitos de distribución cortos, y agrupaciones/organizaciones de productores (ámbito de interés 3A) 


T7: Porcentaje de explotaciones que participan en regímenes de gestión de riesgos (ámbito de interés 3B) 


T8: Porcentaje de bosques u otras superficies forestales objeto de contratos de gestión que apoyan la biodiversidad 
(ámbito de interés 4A) 


T9: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión que apoyan la biodiversidad y/o los paisajes (ámbito de 
interés 4A) 


T10: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión del agua (ámbito de interés 4B) 


T11: Porcentaje de tierra forestal objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión del agua (ámbito de interés 4B) 


T12: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión de los suelos y/o prevenir la 
erosión de los mismos (ámbito de interés 4C) 


T13: Porcentaje de tierra forestal objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión de los suelos y/o prevenir la 
erosión de los mismos (ámbito de interés 4C) 


T14: Porcentaje de tierra de regadío que pasa a un sistema de riego más eficiente (ámbito de interés 5A) 


T15: Inversión total en eficiencia energética (ámbito de interés 5B)
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T16: Inversión total en producción de energías renovables (ámbito de interés 5C) 


T17: Porcentaje de UGM afectadas por inversiones en gestión del ganado con objeto de reducir las emisiones de GEI y/o 
de amoníaco (ámbito de interés 5D) 


T18: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión destinados a reducir las emisiones de GEI y/o de 
amoníaco (ámbito de interés 5D) 


T19: Porcentaje de tierra agrícola y forestal objeto de contratos de gestión que contribuyen a la captura o conservación 
de carbono (ámbito de interés 5E) 


T20: Empleo creado en los proyectos financiados (ámbito de interés 6A) 


T21: Porcentaje de población rural objeto de estrategias de desarrollo local (ámbito de interés 6B) 


T22: Porcentaje de población rural que se beneficia de los servicios/infraestructuras mejorados (ámbito de interés 6B) 


T23: Empleo creado en los proyectos financiados (Leader) (ámbito de interés 6B) 


T24: Porcentaje de población rural que se beneficia de servicios/infraestructuras nuevos o mejorados (TIC) (ámbito de 
interés 6C) 


5. Indicadores del marco de rendimiento propuestos 


Indicadores 
Indicador de pro


ductividad relaciona
do 


Prioridad 2 (P2) Gasto público total P2 (EUR) O.1 


Número de explotaciones agrícolas con ayuda del PDR para inversiones en 
reestructuración o modernización (ámbito de interés 2A) + explotaciones con 
planes/inversiones de desarrollo empresarial financiados por el PDR para jóve
nes agricultores (ámbito de interés 2B) 


O.4 


Prioridad 3 
(P 3) 


Gasto público total P3 (EUR) O.1 


Número de explotaciones agrícolas subvencionadas por participar en regímenes 
de calidad, mercados locales y circuitos de distribución cortos, y agrupaciones 
de productores (ámbito de interés 3A) 


O.4, O.9 


Número de explotaciones que participan en regímenes de gestión de riesgos 
(ámbito de interés 3B) 


O.4, O.9 


Prioridad 4 
(P 4) 


Gasto público total P4 (EUR) O.1 


Tierra agrícola sujeta a contratos de gestión que contribuyen a la biodiversidad 
(ámbito de interés 4A) + mejora de la gestión del agua (ámbito de interés 4B) + 
mejora de la gestión del suelo y prevención de su erosión (ámbito de interés 
4C) 


O.5 


Prioridad 5 
(P 5) 


Gasto público total P5 (EUR) O.1 


Número de operaciones de inversión en ahorro y eficiencia energéticos (ámbito 
de interés 5B) + en producción de energías renovables (ámbito de interés 5C) 


O.3 


Tierra agrícola y forestal objeto de gestión para fomentar la captura o conser
vación de carbono (ámbito de interés 5E) + tierra agrícola objeto de contratos 
de gestión destinados a reducir las emisiones de GEI y/o de amoníaco (ámbito 
de interés 5D) + tierra de regadío que pasa a un sistema de riego más eficiente 
(ámbito de interés 5A) 


O.5
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Indicadores 
Indicador de pro


ductividad relaciona
do 


Prioridad 6 
(P6) 


Gasto público total P6 (EUR) O.1 


Número de operaciones subvencionadas para mejorar servicios básicos e in
fraestructuras en las zonas rurales (ámbitos de interés 6B y 6C) 


O.3 


Población objeto de GAL (ámbito de interés 6B) O.18
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ANEXO V 


Preguntas comunes de evaluación sobre el desarrollo rural 


Preguntas de evaluación relacionadas con los ámbitos de interés 


Respecto a cada uno de los ámbitos de interés incluidos en el PDR, la pregunta relacionada recibirá respuesta en los informes anuales 
de ejecución mejorados que se presentarán en 2017 y 2019, y en el informe de evaluación posterior. 


1. Ámbito de interés 1A: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la innovación, la cooperación y el 
desarrollo de la base de conocimientos en las zonas rurales? 


2. Ámbito de interés 1B: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado el refuerzo de los lazos entre la 
agricultura, la producción de alimentos y la silvicultura, por una parte, y la investigación y la innovación, por otra, 
también a efectos de conseguir una mejor gestión y mejores resultados medioambientales? 


3. Ámbito de interés 1C: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado el aprendizaje permanente y la 
formación profesional en el sector agrario y el sector forestal? 


4. Ámbito de interés 2A: ¿En qué medida han contribuido las intervenciones de los PDR a mejorar los resultados 
económicos, la restructuración y la modernización de las explotaciones subvencionadas, en particular mediante el 
incremento de su participación en el mercado y la diversificación agrícola? 


5. Ámbito de interés 2B: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la entrada en el sector agrario de 
agricultores adecuadamente formados, y en particular el relevo generacional? 


6. Ámbito de interés 3A: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han contribuido a mejorar la competitividad de los 
productores primarios subvencionados integrándolos más en la cadena agroalimentaria a través de regímenes de 
calidad, añadiendo valor a los productos agrícolas, promocionando los mercados locales y los circuitos de distribu
ción cortos, las agrupaciones de productores y las organizaciones interprofesionales? 


7. Ámbito de interés 3B: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la prevención y gestión de riesgos en 
las explotaciones? 


8. Ámbito de interés 4A: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la restauración, preservación y 
mejora de la biodiversidad, incluido en las zonas Natura 2000, zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas y los sistemas agrarios de alto valor natural, así como el estado de los paisajes europeos? 


9. Ámbito de interés 4B: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la mejora de la gestión del agua, 
incluyendo la gestión de los fertilizantes y plaguicidas? 


10. Ámbito de interés 4C: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la prevención de la erosión del suelo 
y la mejora de su gestión? 


11. Ámbito de interés 5A: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han contribuido a lograr un uso más eficiente del 
agua en la agricultura? 


12. Ámbito de interés 5B: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han contribuido a lograr un uso más eficiente de la 
energía en la agricultura y en la transformación de alimentos? 


13. Ámbito de interés 5C: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han contribuido al suministro y uso de fuentes 
renovables de energía, subproductos, desechos, residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar el 
desarrollo de la bioeconomía? 


14. Ámbito de interés 5D: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han contribuido a reducir las emisiones de GEI y 
de amoníaco procedentes de la agricultura?
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15. Ámbito de interés 5E: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la conservación y captura de carbono 
en los sectores agrícola y forestal? 


16. Ámbito de interés 6A: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la diversificación, la creación y el 
desarrollo de pequeñas empresas y la creación de empleo? 


17. Ámbito de interés 6B: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado el desarrollo local en las zonas 
rurales? 


18. Ámbito de interés 6C: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han mejorado la accesibilidad a las tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC) así como el uso y la calidad de ellas en las zonas rurales? 


Preguntas de evaluación relacionadas con otros aspectos del PDR 


Las siguientes preguntas se responderán en los informes anuales de ejecución mejorados que se presentarán en 2017 y 2019, y en el 
informe de evaluación posterior. 


19. ¿En qué medida las sinergias entre las prioridades y ámbitos de interés han mejorado la eficacia del PDR? 


20. ¿En qué medida la asistencia técnica ha contribuido a la consecución de los objetivos fijados en el artículo 59 del 
Reglamento (UE) n o 1303/2013 y en el artículo 51, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 1305/2013? 


21. ¿En qué medida la RRN ha contribuido a la consecución de los objetivos fijados en el artículo 54, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013? 


Preguntas de evaluación relacionadas con los objetivos a nivel de la Unión 


Las siguientes preguntas se responderán en el informe anual de ejecución mejorado que se presentará en 2019, y en el informe de 
evaluación posterior. 


22. ¿En qué medida el PDR ha contribuido a la consecución del objetivo principal de la Estrategia Europa 2020 de 
aumentar la tasa de empleo de la población de entre 20 y 64 años de edad como mínimo al 75 %? 


23. ¿En qué medida ha contribuido el PDR a la consecución del objetivo principal de la Estrategia Europa 2020 de 
invertir el 3 % del PIB de la UE en investigación y desarrollo e innovación? 


24. ¿En qué medida ha contribuido el PDR a la mitigación del cambio climático y a la adaptación al mismo, y a la 
consecución del objetivo principal de la Estrategia Europa 2020 de reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero en al menos un 20 % respecto a los niveles de 1990, o en un 30 % si las condiciones son adecuadas, 
y de aumentar la cuota de energías renovables en el consumo energético final hasta el 20 %, y de obtener un 
aumento del 20 % de la eficiencia energética? 


25. ¿En qué medida ha contribuido el PDR a alcanzar el objetivo principal de la Estrategia Europa 2020 de reducir el 
número de europeos que viven por debajo del umbral de pobreza nacional? 


26. ¿En qué medida ha contribuido el PDR a la mejora del medio ambiente y a la realización del objetivo de la Estrategia 
de la UE sobre la Biodiversidad de detener la pérdida de biodiversidad y la degradación de los servicios de los 
ecosistemas, y de restaurarlos? 


27. ¿En qué medida ha contribuido el PDR al objetivo de la PAC de fomentar la competitividad de la agricultura? 


28. ¿En qué medida ha contribuido el PDR al objetivo de la PAC de garantizar la gestión sostenible de los recursos 
naturales y acción por el clima? 


29. ¿En qué medida ha contribuido el PDR al objetivo de la PAC de lograr un desarrollo territorial equilibrado de las 
economías y comunidades rurales, incluyendo la creación y conservación del empleo? 


30. ¿En qué medida ha contribuido el PDR a fomentar la innovación?
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ANEXO VI 


Principales elementos de los documentos de apoyo técnico para el sistema de seguimiento y evaluación 


Uno de los elementos clave del sistema de seguimiento y evaluación para el desarrollo rural es el apoyo técnico que se 
ofrece a los Estados miembros, evaluadores y otras partes interesadas en la evaluación para desarrollar la capacidad de 
evaluación y mejorar la calidad y la coherencia de las actividades de evaluación. La Comisión, en colaboración con los 
Estados miembros, elaborará documentos de apoyo técnico sobre los siguientes temas: 


1) Fichas sobre cada uno de los indicadores comunes, que incluyan la definición del indicador, el enlace a la lógica de 
intervención, la unidad de medida, la metodología utilizada para obtener valores, los datos requeridos y las fuentes 
de los mismos, información sobre la recogida de datos, incluidos el organismo responsable y la frecuencia de dicha 
recogida, requisitos de presentación de informes. 


2) Orientación metodológica para ayudar a los Estados miembros y a los evaluadores en el cumplimiento de los 
requisitos del sistema de seguimiento y evaluación, en relación con sus distintos componentes, incluidas las 
metodologías y planteamientos de la evaluación, y prestación de apoyo sobre cuestiones específicas, como la 
evaluación del DLP. 


3) Orientaciones sobre la evaluación previa de los PDR, con inclusión de la finalidad de dicha evaluación, del proceso y 
del papel de los agentes implicados, y del alcance del ejercicio, con aportación de apoyo metodológico en cuanto a 
los enfoques y métodos adecuados, y un conjunto de modelos indicativos. 


4) Orientaciones sobre la elaboración de planes de evaluación que abarquen el propósito y los beneficios de los planes 
de evaluación, los elementos que deban incluir y recomendaciones sobre los procedimientos apropiados para su 
creación. Han de incluirse consideraciones relacionadas con la gobernanza y la ejecución, así como modelos 
indicativos de distintos aspectos del ejercicio. 


5) Orientaciones sobre el uso y el establecimiento de indicadores sustitutivos, destinadas especialmente a los PDR 
regionales y donde se describan el objetivo y las características de los indicadores sustitutivos y se señalen los datos y 
métodos que puedan utilizarse cuando se necesiten variables sustitutivas. 


6) Orientaciones sobre el plan de indicadores relativas a los elementos que deban incluirse, las normas que deban 
aplicarse y los cuadros modelo. 


7) Orientaciones sobre el seguimiento relativas a los elementos que deban incluirse en los informes anuales de 
ejecución, las normas que deban aplicarse y los cuadros modelo. 


8) Orientaciones sobre la evaluación de los valores de los indicadores de resultados complementarios, que aborden la 
identificación de la población pertinente de proyectos, estrategias de muestreo, metodologías adecuadas, fuentes de 
datos y técnicas de evaluación. 


9) Orientaciones sobre la evaluación de los impactos de los PDR, que abarquen la finalidad y el uso de los indicadores 
de impacto, los vínculos entre la política de desarrollo rural y otras políticas, y los factores que afecten a los valores 
de los indicadores de impacto, y métodos propuestos para estimar el efecto neto de las intervenciones de desarrollo 
rural. 


10) Orientaciones para responder a las preguntas comunes de evaluación sobre el desarrollo rural, con inclusión de 
enlaces a la lógica de la intervención e indicadores comunes, y con la propuesta de datos adicionales, de criterios de 
valoración y de un abanico de posibles enfoques que puedan utilizarse para responder a las preguntas. 


11) Orientaciones sobre la evaluación posterior de los PDR de 2014-2020, que recojan la finalidad, el proceso y el 
alcance del ejercicio, proporcionando apoyo metodológico y señalando buenas prácticas, con inclusión de modelos 
indicativos para determinados aspectos del ejercicio.
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ANEXO VII 


Estructura y contenido de los informes anuales de ejecución (contemplados en el artículo 50 del Reglamento 
(UE) n o 1303/2013 y en el artículo 75 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


1. Información fundamental sobre la ejecución del programa y sus prioridades 


a) Datos financieros 


Datos de la ejecución financiera con indicación, respecto a cada medida y ámbito de interés, de los gastos efectuados 
y recogidos en las declaraciones de gastos. Se indicará el total de gasto público efectuado, así como las recuperaciones 
y correcciones financieras introducidas por los Estados miembros durante el año natural anterior. 


b) Indicadores comunes y específicos del programa y valores previstos cuantificados 


Información sobre la ejecución del PDR medida por indicadores comunes y específicos, incluidos los avances 
conseguidos con respecto a los objetivos fijados para cada ámbito de interés y sobre la productividad alcanzada 
en comparación con la prevista según lo dispuesto en el plan de indicadores. Empezando por el informe anual de 
ejecución que se presente en 2017, los logros respecto a los hitos fijados en el marco de rendimiento (cuadro F). Se 
proporcionará información adicional sobre la fase de ejecución del PDR, mediante datos sobre los compromisos 
financieros por medida y ámbito de interés, y los avances previstos correspondientes respecto a los objetivos. 


Cuadros: 


— Cuadro A: Gastos comprometidos por medida y ámbito de interés 


— Cuadro B: Indicadores de productividad conseguida por medida y ámbito de interés 


— Cuadro C: Desglose de las medidas y productividades pertinentes por tipo de zona, género o edad 


— Cuadro D: Avances hacia los objetivos 


— Cuadro E: Seguimiento de medidas transitorias 


— Cuadro F: Logro de los indicadores del marco de rendimiento 


2. Los avances en la ejecución del plan de evaluación se presentarán como sigue: 


a) Descripción de las eventuales modificaciones introducidas en el plan de evaluación en el PDR durante el año, y su 
justificación. 


b) Descripción de las actividades de evaluación realizadas durante el año (en relación con lo dispuesto en la sección 
3 del plan de evaluación)*. 


c) Descripción de las actividades realizadas en relación con el suministro y la gestión de datos (en relación con lo 
dispuesto en la sección 4 del plan de evaluación)*. 


d) Lista de las evaluaciones completadas, incluidas las referencias al lugar donde se hayan publicado en línea. 


e) Resumen de las evaluaciones completadas, centrándose en las conclusiones de la evaluación. 


f) Descripción de las actividades de comunicación realizadas en relación con la publicación de las conclusiones de la 
evaluación (en relación con lo dispuesto en la sección 6 del plan de evaluación)*. 


g) Descripción del seguimiento de los resultados de la evaluación (en relación con lo dispuesto en la sección 6 del 
plan de evaluación)*. 


* Se hará referencia al plan de evaluación y se describirán las eventuales dificultades encontradas en la ejecución, 
junto con las soluciones adoptadas o propuestas.
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3. Cuestiones que afecten al rendimiento del programa y medidas adoptadas 


Descripción de las medidas adoptadas por la autoridad de gestión y el comité de seguimiento para garantizar la 
calidad y la eficacia en la ejecución del programa, en particular por lo que se refiere a cuestiones encontradas en la 
gestión del programa, y de las eventuales medidas correctoras adoptadas, en particular en respuesta a las observa
ciones formuladas por la Comisión. 


4. Medidas adoptadas para cumplir los requisitos de asistencia técnica y de publicidad del programa 


a) En caso de cobertura con la asistencia técnica de la creación y el funcionamiento de la RRN, el informe deberá 
describir las medidas adoptadas y la situación en lo que respecta a la creación de la RRN y a la ejecución de su 
plan de acción. 


b) Medidas adoptadas para dar publicidad al programa (artículo 13 del presente Reglamento). 


5. Medidas adoptadas para cumplir las condiciones previas (en 2017 y en 2016, si procede) 


Descripción de las medidas adoptadas por prioridad/ámbito de interés/medida para cumplir las condiciones previas 
aplicables, tanto de carácter general como vinculadas a una prioridad, que en el momento de la adopción del PDR no 
se hayan satisfecho o solo lo hayan sido de forma parcial. Se hará referencia a los criterios que no se hayan cumplido 
o solo lo hayan sido de forma parcial, a cualquier estrategia, acto jurídico u otro documento pertinente con inclusión 
de referencias a las correspondientes secciones y artículos, a los organismos encargados del cumplimiento. En caso 
necesario, los Estados miembros pueden proporcionar explicaciones o información adicional para completar esta 
descripción. 


6. Descripción de la ejecución de los subprogramas 


Los informes anuales de ejecución presentados en 2017 y 2019 incluirán asimismo la información sobre la 
ejecución, medida por indicadores comunes y específicos, también en relación con los avances realizados respecto 
a los objetivos fijados en el plan de indicadores del subprograma, y con la productividad y el gasto realizados 
comparados con la productividad y el gasto previstos en el subprograma. 


7. Evaluación de la información y de los avances en la consecución de los objetivos del programa 


Los informes anuales de ejecución presentados en 2017 y 2019 incluirán también la siguiente información, resultado 
de las actividades de evaluación: 


La notificación y la cuantificación de los logros del programa, en particular a través de la evaluación de los 
indicadores de resultados complementarios, y las correspondientes preguntas de evaluación. 


Los informes anuales de ejecución presentados en 2019 incluirán también la siguiente información, resultado de las 
actividades de evaluación: 


Notificación de los avances en la consecución de los objetivos del programa y su contribución a la realización de la 
estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador a través de, entre otras cosas, la 
evaluación de la contribución neta del programa a los cambios en los valores de los indicadores de impacto de la 
PAC, y las correspondientes preguntas de evaluación. 


8. Ejecución de las acciones emprendidas para tener en cuenta los principios expuestos en los artículos 6, 7 y 8 
del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


Los informes anuales de ejecución presentados en 2017 y 2019 incluirán también la siguiente información: 


a) Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación (artículo 7 del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


Evaluación de las medidas adoptadas para velar por que se tengan en cuenta y se promuevan la igualdad entre 
hombres y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la preparación y la ejecución de los 
programas, incluido lo que se refiere al seguimiento, la presentación de informes y la evaluación. 


b) Desarrollo sostenible (artículo 8 del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


Evaluación de las medidas adoptadas para velar por que los objetivos y la ejecución del Feader se ajusten al principio 
de desarrollo sostenible y al fomento por parte de la Unión del objetivo de conservación, protección y mejora de la 
calidad del medio ambiente, tal como se recoge en el artículo 11 y el artículo 91, apartado 1, del Tratado, teniendo 
en cuenta el principio de que «quien contamina paga».
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Además, se proporcionará información sobre el apoyo a los objetivos relacionados con el cambio climático (segui
miento del cambio climático). 


c) Papel de los socios contemplados en el artículo 5 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 en la ejecución del programa 


Evaluación de las medidas adoptadas para velar por que los socios contemplados en el artículo 5, apartado 1, del 
Reglamento (UE) n o 1303/2013 participen en la preparación de los informes de evolución y durante la ejecución de 
los programas, inclusive a través de la participación en los comités de seguimiento de los programas de conformidad 
con el artículo 48 de dicho Reglamento y en las actividades de la RRN. 


9. Avances realizados para conseguir un enfoque integrado 


Los informes anuales de ejecución presentados en 2019 incluirán también la siguiente información: 


Descripción de los avances realizados en cuanto a conseguir un enfoque integrado del uso del Feader y otros 
instrumentos financieros de la Unión para apoyar el desarrollo territorial de las zonas rurales, en particular a través 
de las estrategias de desarrollo local. 


10. Informe sobre la ejecución de los instrumentos financieros (artículo 46 del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


Los informes anuales de ejecución incluirán asimismo como anexo: 


un informe específico sobre las operaciones que impliquen instrumentos financieros; el contenido de dicho informe 
será el previsto en el artículo 46, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 1303/2013 y su presentación se realizará a 
través del modelo de los Fondos EIE.
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1. INTRODUCCIÓN 


El artículo 13 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión, de 17 de 
julio de 2014, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), dispone las 
normas y requisitos técnicos  en materia de información y publicidad del FEADER, que se 
detallan en el Anexo III de dicho Reglamento de Ejecución. 


 


2. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de la presente instrucción es describir las consideraciones a tener en cuenta por 
las unidades gestoras de las medidas del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-
2020 (en adelante, PNDR) para dar cumplimiento a los requisitos de información y 
publicidad relativos a las operaciones que van a ser declaradas a FEADER en el período 
de programación 2014 – 2020.  


 


3. PRINCIPIOS GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR TODAS LAS 
ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 


Todas las actividades de información y publicidad que se lleven a cabo, tanto por parte de 
los gestores de las medidas como por parte de los propios beneficiarios, deberán 
reconocer el apoyo de FEADER a la operación mostrando: 


• El emblema de la Unión, de acuerdo con las normas gráficas presentadas en la 
página https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es, junto con una 
explicación del papel de la Unión y la siguiente declaración: 


“Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas 
rurales.” 


Se incorporará también el logotipo oficial del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente y el del PNDR junto al logo del FEADER, tal y 
como se recoge en el Anexo I de esta instrucción. 


• Una referencia a la ayuda del FEADER indicando que es una actuación 
cofinanciada por la Unión Europea y el porcentaje de cofinanciación, así como el 
montante total de la inversión. 


En el caso de que una actividad de información o publicidad esté relacionada con una o 
varias operaciones cofinanciadas por varios Fondos1, la referencia prevista al FEADER 
podrá sustituirse por una referencia a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos 
(Fondos EIE). 


En relación al suministro de la información, los gestores deberán garantizar que los 
beneficiarios de las medidas den cumplimiento a lo establecido en el artículo 71 del 
Reglamento 1305: 


Artículo 71.Suministro de información  


                                                


1 Entendiéndose como tales los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión, según lo indicado en el artículo 1 del 
Reglamento (UE) 1303/2013 
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Los beneficiarios de ayudas en el marco de las medidas de desarrollo rural y los grupos 
de acción local se comprometerán a proporcionar a la autoridad de gestión, a los 
evaluadores designados o a otros organismos en que dicha autoridad haya delegado la 
realización de tareas, toda la información necesaria para poder realizar el seguimiento y la 
evaluación del programa, en particular en relación con el cumplimiento de determinados 
objetivos y prioridades. 


Además de lo anterior, los modelos de instancias, tanto de solicitud de ayuda como de 
solicitud de pago y anexos relacionados de actuaciones reguladas mediante subvenciones 
en concurrencia competitiva y cualquier otra solicitud relacionada con el PNDR, deberán 
llevar el emblema de la Unión y el logo del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente según lo establecido en el Anexo I de esta instrucción. 


 


4. RESPONSABILIDADES EN RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN Y 
PUBLICIDAD EN CASO DE INVERSIONES DE EJECUCIÓN DIRECTA. 


En este apartado se hace referencia a las medidas que se instrumentan mediante 
inversiones de ejecución directa (M4.3, M7.8, M8.3, M8.4, M15.2 y M20.1).  


Dado que los gestores de estas medidas pertenecen a la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal, será necesaria una Resolución de la Autoridad de Gestión 
(Directora General de Desarrollo Rural y Política Forestal) mediante la cual se determine 
que la operación cumple con los requisitos del PNDR, basada en el informe del Comité de 
Valoración que la seleccionó, salvo que se trate de inversiones de la M20.1 o la M15.2. 


4.1. Requisitos previos a la selección de operaciones 


En todos los proyectos de inversión directa (M4.3, M7.8, M8.3, M8.4 y M15.2) que se 
redacten para los que se aprecie alguna posibilidad de ser financiados por el FEADER, se 
incluirá en la memoria, el siguiente texto: 


“Se redacta el presente proyecto al objeto de ser financiado en el marco del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, financiado por el Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER). 


El proyecto también incluye una partida para señalización de la eventual contribución 
del FEADER a su financiación, para el caso de que resultase finalmente 
seleccionado.” 


En el caso de los proyectos de regadíos (M4.3), además se incluirá lo siguiente: 


“En los anexos se incluye la información necesaria para poder apreciar su encaje en 
dicho Programa y verificar el cumplimiento de las condiciones de elegibilidad, así 
como permitir la aplicación de los criterios de selección de las operaciones.”  


En el pliego de condiciones y en el presupuesto de los proyectos de las obras, se incluirá 
la elaboración y colocación de un cartel o placa informativa, según lo establecido en el 
apartado 7 de esta instrucción, cuya finalidad será la comunicación de la eventual 
financiación de la obra por el FEADER, solo aplicables en el caso de que el proyecto se 
seleccione para su ejecución en el marco del PNDR.  


4.2. Requisitos en operaciones ya seleccionadas.  


Las operaciones que se vayan a ejecutar con cargo al PNDR, y, por tanto, que tengan que 
ser declaradas a FEADER en el período 2014-2020, deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
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4.2.1. Operaciones ejecutadas por la Dirección General de Desarrollo Rural y Política 
Forestal. Caso general (M4.3, M7.8, M8.3, M8.4 y M15.2) 


a) Caso 1: Proyecto seleccionado para recibir la ayuda FEADER con anterioridad a 
la encomienda de gestión o contrato 


Como norma general, y salvo para la medida M15.2, deberá incluirse en la documentación 
contractual o encomienda de gestión el siguiente texto:  


“Las actuaciones objeto de la presente encomienda de gestión/contrato se enmarcan 
en el Programa Nacional de Desarrollo Rural (PNDR), regulado por el Reglamento 
(UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre, relativo a 
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo. El 
PNDR fue aprobado mediante Decisión de ejecución de la Comisión de 26 de mayo 
de 2015.  


Estas actuaciones están recogidas en la medida X del PNDR, en concreto en la 
submedida X.X. 


Contribuyen a la prioridad X y área focal XX, establecidas en el artículo 5 del 
Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo. 


El proyecto cumple las condiciones de elegibilidad aplicables, y ha superado el 
proceso de selección de actuaciones de acuerdo con los criterios de selección 
aprobados por la Autoridad de Gestión del Programa. 


El FEADER cofinancia el proyecto al xxxx%, con una ayuda de  ….. €.” 


En el caso de la medida 15.2, el texto a incluir en la documentación contractual o 
encomienda de gestión será:   


“Las actuaciones objeto de la presente encomienda de gestión/contrato se enmarcan 
en el Programa Nacional de Desarrollo Rural (PNDR), regulado por el Reglamento 
(UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre, relativo a 
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo. El 
PNDR fue aprobado mediante Decisión de ejecución de la Comisión de 26 de mayo 
de 2015.  


Estas actuaciones están recogidas en la medida X del PNDR, en concreto en la 
submedida X.X. 


Contribuyen a la prioridad X y área focal XX, establecidas en el artículo 5 del 
Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo. 


El proyecto cumple las condiciones de elegibilidad aplicables. 


El FEADER cofinancia el proyecto al xxxx%, con una ayuda de  ….. €.” 


Así mismo, en todas las medidas contenidas en este apartado, el Pliego debe incluir un 
apartado denominado “Publicidad” con el siguiente texto: 


“Al tratarse de una actuación cofinanciada al x% por el FEADER, deberá darse 
cumplimiento a las normas establecidas en materia de información y publicidad, 
detalladas en el Anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014, de la 
Comisión”. 


b) Caso 2: Proyecto seleccionado para recibir la ayuda FEADER con posterioridad 
a la Encomienda de gestión o contrato de obra 







 


 


7 
Bzn-pndr2014-2020@MAPAMA.es 
 


Tras el otorgamiento de la ayuda del FEADER al proyecto, la Unidad responsable 
informará de dicha resolución de otorgamiento a la empresa adjudicataria, requiriendo a la 
misma para que ejecute la partida incluida en el proyecto destinada a publicitar la 
subvención, en aplicación de los requisitos de información y publicidad contenidos en esta 
instrucción. A tal efecto, en la resolución de otorgamiento de ayuda FEADER al proyecto 
se añadirá el siguiente texto: 


“Comunicar a la empresa xxxxxxxx esta resolución para que ejecute las actuaciones 
de publicidad del otorgamiento de la ayuda FEADER contenidas en el documento de 
las condiciones técnicas y presupuesto de la encomienda de gestión / contrato”. 


4.2.2. Operaciones ejecutadas por la Dirección General de Desarrollo Rural y Política 
Forestal. Inversiones reales por Emergencias (M8.4) 


En el caso de las emergencias, en ausencia del Pliego de Prescripciones Técnicas o 
documento equivalente, deberá incluirse en la memoria o documento de justificación que 
acompañe al presupuesto y en la Declaración de Emergencia, el texto recogido en el 
apartado anterior. 


4.2.3. Inversiones ejecutadas mediante convenios (M15.2) 


En el caso de las actuaciones que se realicen mediante convenios deberán incluirse en el 
clausulado del convenio a cumplir por las partes, los siguientes requisitos: 


“Las actuaciones objeto del presente convenio se enmarcan en el Programa Nacional 
de Desarrollo Rural se encuentra regulado por el Reglamento (UE) nº 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo. El PNDR fue aprobado 
mediante Decisión de ejecución de la Comisión de 26 de mayo de 2015. 


Estas actuaciones están recogidas en la medida X del PNDR, en concreto en la 
submedida X.X. 


Contribuyen a la prioridad X y área focal XX, establecidas en el artículo 5 del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo. 


El proyecto cumple las condiciones de elegibilidad aplicables. 


El FEADER cofinancia el proyecto al xxxx%, con una ayuda de  ….. €.” 


Así mismo, deberá incluirse en el convenio la siguiente cláusula: 


“Artículo xxxx. Publicidad: 


Al tratarse de una actuación cofinanciada al x% por el FEADER, deberá darse 
cumplimiento a las normas establecidas en materia de información y publicidad, 
detalladas en el Anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014, de la 
Comisión”. 


4.3. Requisitos en operaciones de la medida 20.1.  


Como norma general deberá incluirse en la documentación contractual o encomienda de 
gestión el siguiente texto:  


“Las actuaciones objeto de la presente encomienda de gestión/contrato se enmarcan 
en el Programa Nacional de Desarrollo Rural (PNDR), regulado por el Reglamento 
(UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre, relativo a 
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo. El 
PNDR fue aprobado mediante Decisión de ejecución de la Comisión de 26 de mayo 
de 2015.  
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Estas actuaciones están recogidas en la medida 20 del PNDR, en concreto en la 
submedida 20.1.y es cofinanciada por el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), cofinanciando este último al xxxx%, con una ayuda de  ….. €. 


 


5. RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 
EN EL CASO DE SUBVENCIONES. 


En este apartado se hace referencia a las medidas que se instrumentan mediante 
subvenciones en concurrencia competitiva (M1.1, M1.2, M4.2, M9, M16.1, M16.2, M16.5 y 
M16.6)  


En el caso de aquellas medidas cuyos gestores pertenezcan a la Dirección General de 
Desarrollo Rural y Política Forestal (M16.1 y M16.2 EIP) será necesaria una Resolución 
de la Autoridad de Gestión (Directora General de Desarrollo Rural y Política Forestal) 
mediante la cual se determine que la operación cumple con los requisitos del PNDR, 
basada en el informe del Comité de Valoración que la seleccionó. 


Respecto al resto de medidas (M1.1, M1.2, M4.2, M9, M16.2 no EIP, M16.5 y M16.6), 
serán aprobadas por el Fondo Español de Garantía Agraria mediante Resolución 
asegurándose de que cumplen con los requisitos del PNDR. 


5.1. Requisitos previos a la selección de operaciones 


En las actuaciones reguladas mediante subvenciones en concurrencia competitiva, el 
Real Decreto de bases reguladoras y las convocatorias deberán incluir el siguiente párrafo 
en su articulado y si se considera conveniente también la exposición de motivos: 


“Las actuaciones reguladas mediante esta orden de bases/Real Decreto/ convocatoria 
se encuentran enmarcadas en el Programa Nacional de Desarrollo Rural, financiado 
por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) y 
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y regulado por el 
Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de 
diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1698/2005 
del Consejo.” 


En el caso de que las actuaciones que se regulen mediante subvenciones en 
concurrencia competitiva puedan dar lugar a inversiones (M4.2, M16.1 y M16.2) se incluirá 
en la orden de bases / Real Decreto / Convocatoria la memoria, el siguiente texto: 


“El proyecto que se presente con objeto de ser financiado en el marco de las 
actuaciones reguladas en esta orden de bases / Real Decreto/ Convocatoria, deberá 
incluir en su memoria el siguiente texto: 


“Se redacta el presente proyecto al objeto de ser financiado en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, financiado por el Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) y el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 


El proyecto también incluye una partida para señalización de la eventual 
contribución del FEADER a su financiación, para el caso de que resultase 
finalmente seleccionado.” 


Así mismo, en el pliego de condiciones y en el presupuesto de los proyectos de las 
obras, se incluirá la elaboración y colocación de un cartel o placa informativa, en 
cumplimiento de las normas establecidas en materia de información y publicidad, 
detalladas en el Anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014, cuya 
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finalidad será la comunicación de la eventual financiación de la obra por el FEADER, 
solo aplicables en el caso de que el proyecto se seleccione para su ejecución en el 
marco del PNDR.” 


5.2. Requisitos en operaciones ya seleccionadas.  


Las solicitudes seleccionadas deberán incorporar, en la Notificación de la resolución de 
concesión definitiva que se emita, el siguiente texto:  


“El Programa Nacional de Desarrollo Rural se encuentra regulado por el Reglamento 
(UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre, relativo a 
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo. 


Los proyectos o actividades seleccionados se enmarcan en la medida X del PNDR, en 
concreto en la submedida X.X. y contribuyen a la prioridad X y área focal XX, 
establecidas en el artículo 5 del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo 
y el Consejo. 


Los proyectos o actividades que han superado satisfactoriamente el proceso de 
selección cumplen con las condiciones de elegibilidad y los criterios de selección 
establecidos para la submedida X.X. 


Al tratarse de actuaciones cofinanciadas al x% por el FEADER, deberá darse 
cumplimiento a las normas establecidas en materia de información y publicidad, 
detalladas en el Anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 808/2014, de la 
Comisión”. 


 


6. RESPONSABILIDADES EN RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN Y 
PUBLICIDAD EN CASO DE LA RED RURAL NACIONAL. 


En este apartado se hace referencia a las actuaciones realizadas por la Red Rural 
Nacional.  


En los Pliegos de Prescripciones Técnicas de los expedientes de la Red Rural Nacional se 
deberá incluir el siguiente texto: 


“La RRN surge de la voluntad de configurar una política de Estado de desarrollo 
rural, de manera sinérgica con la programación europea y se regula por el 
Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
1698/2005 del Consejo. En su artículo 54 se establece la necesidad de que cada 
estado miembro organice una red rural nacional que integre las organizaciones y 
administraciones participantes en el desarrollo rural, así como la asociación a la 
que se refiere el artículo 5 del Reglamento (UE) nº 1303/2013. 


La Red Rural Nacional (RRN) es una plataforma integrada por los principales 
actores del medio rural destinada a fortalecer alianzas, divulgar experiencias y 
conformar un escenario común con todos los actores implicados en el desarrollo 
sostenible del medio rural, y además es el principal instrumento de difusión de la 
política de desarrollo rural a nivel nacional. 


Las actuaciones objeto del presente Pliego de prescripciones técnicas están 
incluidas dentro del Programa Nacional de Desarrollo Rural (PNDR), en la 
submedida 20.2, aprobado por la Comisión Europea mediante la Decisión C (2015) 
3533 de 26 de mayo de 2015, y cofinanciado por el Ministerio de Agricultura y 
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Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER). 


En concreto, estas actuaciones se encuentran ubicadas en la siguiente estructura 
del Plan de Acción de la RRN…” 


 


7. OBLIGACIONES DE GESTORES Y BENEFICIARIOS EN MATERIA DE 
PUBLICIDAD Y LOGOS 


Los gestores de las medidas, así como los beneficiarios de las mismas, deberán cumplir 
con las siguientes obligaciones recogidas en el anexo III del Reglamento de Ejecución 
(UE) nº 808/2014.  


7.1. Obligaciones durante la realización de una operación.  


Durante la realización de una operación, en el caso de que se disponga de sitio web para 
uso profesional, se deberá incluir el siguiente hiperenlace al sitio web de la Comisión 
dedicado al Desarrollo Rural: http://ec.europa.eu/agriculture/index_es.htm y además el 
beneficiario informará al público de la ayuda obtenida, presentando en ese sitio web una 
breve descripción de la operación, haciendo referencia a sus objetivos y resultados en 
proporción con el nivel de ayuda, cuando sea posible, también se establecerá un vínculo 
entre el objeto del sitio web y la ayuda prestada en la operación. 


7.1.1. Obras de infraestructura o construcción  


En el caso de la financiación de obras de infraestructura o construcción que se beneficien 
de una ayuda pública entre 50.000€ y 500.000€, el beneficiario deberá colocar, en un 
lugar bien visible para el público, una placa (de tamaño mínimo A3) con las características 
y presupuesto determinados en el proyecto según lo especificado en esta instrucción. Ver 
Anexo III. 


Cuando la financiación de obras de infraestructura o construcción se beneficien de una 
ayuda pública total superior a 500.000€, el beneficiario deberá colocar, en un lugar bien 
visible para el público, un cartel temporal de tamaño significativo con las características y 
presupuesto determinados en el proyecto según lo especificado en esta instrucción. Ver 
Anexo II. 


7.1.2. Inversiones 


En el caso de que las operaciones financiadas por el PNDR den lugar a inversiones cuyo 
objeto sea diferente del recogido en el punto anterior, que supongan una ayuda pública 
superior a 50.000€, el beneficiario colocará una placa explicativa en la inversión realizada 
en un lugar bien visible para el público, con información sobre el proyecto, en la que se 
destacará la ayuda financiera de la Unión. Ver Anexo III. 


7.1.3. Cursos, talleres, reuniones, jornadas técnicas y grupos de trabajo. 


En el caso de que las operaciones financiadas consistan en la realización de cursos, 
talleres, reuniones, jornadas técnicas o grupos de trabajo, deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en el apartado 3 y en el Anexo I de esta instrucción todos aquellos 
elementos relacionados con la realización de la actividad: 


• Programa 
• Dípticos o trípticos, en su caso. 
• Paneles horizontales o verticales. 
• Listado de firmas de asistentes que contenga: fecha, nombre del curso, taller, 


jornada o reunión, lugar de celebración, nombre y apellidos de los asistentes, 
organización a la que representa, teléfono, correo electrónico y firma. 
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• Materiales utilizados y suministrados a los asistentes (carpetas, USB, bolígrafos, 
etc.) 


• Presentaciones realizadas 
• Cartulinas de identificación de los asistentes y ponentes a lo largo del evento. 


También deberá colocarse al menos un panel con información acerca de la operación (de 
un tamaño mínimo A3), en un lugar bien visible para el público. Dicho panel debe 
adecuarse a lo establecido en el Anexo IV. 


Del mismo modo, deberán realizarse fotografías que muestren la presencia de dichos 
logos en los paneles, mesa de ponentes, etc. 


7.1.4. Otras actuaciones. 


En el caso de operaciones no incluidas en los apartados anteriores, que reciban una 
ayuda pública total superior a 50.000€, se colocará al menos un panel con información 
acerca de la operación (de un tamaño mínimo A3), en un lugar bien visible para el público 
donde se destaque la ayuda financiera recibida de la Unión. Ver Anexo IV. 


7.2. Obligaciones tras la conclusión de una operación 


El beneficiario colocará en lugar bien visible para el público un cartel o placa permanente 
de tamaño significativo en el que se indicará el nombre y el principal objetivo de la 
operación, así como la ayuda financiera aportada por la Unión (ver Anexo III), en el plazo 
de tres meses a partir de la conclusión de una operación, cuando reúna las siguientes 
características:  


1. La ayuda pública total de la operación supere los 500.000 euros 
2. La operación se trate de la compra de un objeto físico, de la financiación de una 


infraestructura o de trabajos de construcción. 
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ANEXOS 


ANEXO I. LOGOTIPOS Y MODELOS A UTILIZAR EN LAS ACTUACIONES DE 
INFORMACIÓN, PUBLICIDAD, DIFUSIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES 


 


LOGOTIPO GENERAL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL 


 


 


 


 


En el caso de publicaciones, paneles, carteles y placas, este modelo deberá incluirse, 
según las especificaciones recogidas en el apartado 3 de esta instrucción. Para las 
publicaciones, el modelo deberá incluirse tanto en la portada como en el reverso. 
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ANEXO II. MODELOS DE CARTEL  


Anexo II.1. Inversiones realizadas por la DG de Desarrollo Rural y Política 
Forestal 


 


 
 


Cartel de 2,10 m * 1,5 m 
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Anexo II.2. Inversiones realizadas por los beneficiarios de subvenciones 


 


 


 


Cartel de 2,10 m * 1,5 m 
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ANEXO III. MODELO DE PLACA (provisional y definitiva) 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Placa de 42 cm * 42 cm  
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ANEXO IV. MODELO DE PANEL (Cursos, talleres, reuniones, jornadas 
técnicas y grupos de trabajo, otros) 


 


 


 


Panel de 42 cm * 29,7 cm 
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ANEXO V. Especificaciones técnicas 


Anexo V.1. Logotipo de la Unión Europea 


Los colores serán los siguientes: 


• Pantone Reflex Blue para la superficie del rectángulo  
• Pantone Yellow para las estrellas.  


Reproducción en cuatricromía 


• Pantone Yellow (amarillo 100 %).  
• Pantone Reflex Blue (Cyan 100%, magenta 80 %) 


Paleta web 


• Pantone Reflex Blue: RGB: 0/51/153 (hexadecimal: 003399),  
• Pantone Yellow: RGB: 255/204/0 (hexadecimal: FFCC00). 


En todo caso, se deberán cumplir las prescripciones establecidas en el Anexo A1 del libro 
de estilo institucional de la Unión Europea, que se puede consultar en la dirección: 


http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 


Anexo V.2. Logotipo del MAPAMA 


Reproducción en cuatricromía 


• Colores del escudo:  
o Negro: Negro 100%  
o Rojo, Pantone 186 (magenta 100%, amarillo 80%),  
o Plata Pantone 877 (negro 30%) 
o Oro Pantone 872 (cyan 20%, magenta 30%, amarillo 100%) 
o Verde, Pantone 3415 (cyan 100%, magenta 10%, amarillo 70%) 
o Azul, Pantone 2935 (cyan 100%, magenta 50%) 
o Púrpura, Pantone 218 (magenta 70%) 
o Granada, Pantone 1345 (magenta 10%, amarillo 40%) 


• Colores de fondo 
o Amarillo, Pantone 116 C (magenta 14%, amarillo 100%) 


Paleta web 


• Colores del escudo:  
o Negro: RGB: 0/0/0 
o Rojo: RGB: 181/0/39 
o Plata: RGB: 178/178/178 
o Oro: RGB: 159/126/0 
o Verde: RGB: 0/111/70 
o Azul: RGB: 0/68/173 
o Púrpura: RGB: 216/90/174 
o Granada: RGB: 246/203/126 


• Colores de fondo 
o Amarillo: RGB: 255/205/0 
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Anexo V.3. Logotipo del PNDR 


Reproducción en cuatricromía 


• Negro: Negro 100% 
• Verde: (cyan 65%, magenta 45%, amarillo 94%)  
• Azul: (cyan 65%, amarillo 23%) 
• Rojo: (magenta 74%, amarillo 42%) 
• Naranja: (magenta 45%, amarillo 93%) 


Paleta web 


• Negro: RGB: 0/0/0 
• Verde: RGB: 114/124/58 
• Azul: RGB: 76/189/202 
• Rojo: RGB: 236/89/113 
• Naranja: RGB: 245/157/25 


Proporciones: 


  







